
Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 12 de noviembre de 2015 Número 4404-B

Jueves 12 de noviembre

CONTENIDO

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyec-
to de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2016

(Segunda parte: Anexos)

Anexo B



ANEX01.GASTO NETO TOTAL (p«Ht|

A:RAMOS AUTÓNOMOS 99214.603.346

Satta PregramaM

01 PoderLegislaovo 14.101,599,051

Cañara da Saaadares 4,421,972,567

cañara de Diputados 7,669,432,185

Audtona Superior de la FedaraciPn 2,120,194,279

03 Poder Judoal 63,616.316,565

Supreira CoTede duspciade la NaciOn 6,087,491,930

Consejade la JudKaturaFederal 55,872,115,835

Tríunal Elecioral del Poder Judoal de la FederaoOn 2,656,706,800

22 instlulD Naoonal EleciDiai 15,473,834,466

35 Cornsion Nacional da los Derecnos Humanos 1,546,934,935

41 ComsiOn Federalde CorT^ietaiioa EconOmca 478,057,464

42 Insatug Naoonal para la Evaluación de la Educeoon 1.060,000,000

43 InsMuH Faderal de Telecorruncaciones 2.000,000,000

44 Insblulo Nacnnal de Tiansoarenoa. Acceso a la Inlormaoon y Protectioii da Datos Peisonales 937,860,865

RAMO: AO INFOftUACIÚN NACIONAL ESTAOlSTKA YGEOGRAPICA

Instituto Naoonalda Estadísticay Geografía 7,723,519,682

RAMO: 32 TRSUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Tribunal Federalde Jusboa Fscal yAdmmsoaiva 2,447,463,112

B: RAMS ADMINISTRATIVOS 1.116.767.966.7»

Gasto Programable

02 Oficina da la Presidenciade la RsovWca 1,922.652,»4

04 GoOemaoOn 67,472.539.816

05 Relaccnes Enenores 7,641.504.845

06 HaciendayCieoitdPúblico 28,502,492,275

07 Defensa Naooial 72,260,719,526

06 Agncultura. Ganedena. Desarrollo Rural.Pasca yAlunentaciOn 84,827,278,656

09 Comunicaciones y Transportas 105.217,734,544

10 Econcnle 14,746,088,663

11 Educación Púdica 302.986,656,681

12 Salud 132.216,681,794

13 Manna 27,401,156,874

14 Trab^oy Previsión Social 4,374,682,681

15 Desarrollo Agrano. Ternloriai yUrbano 25.613,444,548

16 Medio Antaenle yRecursosNaturales 55,770,254,828

17 Procuraduría Generalde la RepúUica 16.468,566,951

18 Energía 2,807,979,137

20 Desarrollo Sociel " 109,371,909,018

21 Tunsno 5,211,444,461

27 Función Pública 1,2«,984,800

31 Tribunales Agreños 861,065.063

37 Conseieria JurídicadelEjecuúvo Federal 117,459,310

38 ConseioNacional da Ciencia yTecnología 34,010,260,421

45 ComeiónReguladora da Energía 369.999,989

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 319,999,988

47 Enúdades no Sectonzadas 14.783.109,954

C: RAMOS GENERALES ¿434.635,205.392

Gasto Prograrnable

19 Aoortaoonesa SegundadSocial 553,686,745.566

23 Provisiones Salanales y Eccnómicas 141,663,256.143

25 Previsiones y Aoonaciones peralosSistemas de Educación Basua.Normal. Tecnológica y daAdultos 50,173,812,770

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mvmorpios 616.288.725,526



Gasto No Programaba

24 [HuOaPóblKa 357.362.250.206

2S Partiapaciories a EntdadesFedaraovas yMunicipios 678.747,304,379

29 Eiogsciones paralasOparaoonas y Piogramas de SaraarTuanio Financiaro 0

90 Adeudos de Ejarcicios FiscalesAmenaiss 16.048.600.000

34 Erogaciones paralosPiogremas de Apoyo a AAcuradoies y Deudores de laBanca 20,566,500.800

0: ENTIDADES SUJETAS A COKTRC». PRESUPUESTARIO DIRECTO 774,237.138.929

Gasto Programable

GYN Insotuio deSegundad yServicios Socales dalos Trabaiadoras del Eslado ' 229,916.102.139

QYR InsPtuto Mexicano delSeguroSocial 544.321,034,790

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 882179.904.383

Gasto Programable

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 476.292.000.000

TW Comisión Federal de Elecdiodad 299.454,215,190

Gasto No Programable

Cosío Financiero, quese dsirAuye paraerogaoonee da 84.443.689.173

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 69.278,089,167

TW ConasiónFederBideElecdicidad 15.165.600.006

Hateo: Resta da:a)atortaoones ISSSTE. y.b)subsxtos. banslerencas yaooyos Tscalas a lasaniidades dacoitrol Moto yempresas [xoducSvas delEstaiM. 533251.819.608

GASTO NETO TOTAL 4,783.87AOOO.CIOO

"Se encueniran previsiDS recursos por 2809.372503 pesos conespondenles al Insttuto NaconN de la Economía Sooal (INAES) en al Ramo A4nnistrsno 20 - Desarrollo Social, asaran eyerodos por el Ramo
AOiuietraovD 10- Economía nasla en tantosa tormaecaque debo Insttutosea cooittnaao porlaSaeralarlada Desanoto Social

' Inctjye racursoa para laceaoón da 3.000 plazas da la Rama MadKa. Patamadna yGrupos AAnas. las cuales sedastnarln encamante aioitalacar los sarwoos da salud que sepcesian alos daracnonabianiss del
SSSTE.

ANEXO 2 GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pasos) *'

Gasto Comenta Estructural 2128.583.076,142

VLaasignación corrasponde a montosestimadosconbasa en las reasgnacionas determinadas por la H Camerada Diputadps

ANEXO 3.GASTOS OBUGATORIOS (millones de pesos) V

Pravisiones para Gastos Obligatorios 3X16.1582

'/ LaasgnadPnccuresponda a montos estmadosconbasa en las reasignaosnas determinadas porlaH.Camara da Diputados

ANEXO 4.EROGACIONES PLURIANUALES PARA PRO'̂ CTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones ds pasos)

MONTO

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 3,913.0

Tune! Emisor Onanle(TEO) 3,913,0

INFRAESTRUCTURA TURISTICA 656.0

CIP Cósla delPaciAcQ 656,0

TOTAL 4,569.0

ANEXO 5.COMPROMISOS PLURIANUALES (ibllonei da pesos)

MONTO

Dependencias yEntdades (RecursosFiscNes) 67,583.31

Entidades ds Control Directa 22,943.17

Empresas Productvas del Eslado 248.49309



ANEXO SA PROYECTOS OS ASOCIAOÚN PÜBUC&PIUVAOA (millones depesos)

PROYECTOS OEASOCLACIÚN PÚBUCCFPRIVAOA ENTIDAD

FEDERATIVA

HCMTO TOTAL DE

INVERSÓNV
HWT020162I

PROYECTOS NUEVOS 11,476.6 1921,1

SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES 4,707.5 11301

UCeriento de le Cenetera La GaleoevUnatnlanes Pueita 816.3 S20.5

Prcprama Asoctecion Público Pnvadade Conservación Pturianaal de laRedFederal de Cerreteras (APP Oueretaro - SanUjrs
PplPSi)

Guanaiuaio. Querétaro
y San LursPotosí

1,668.1) 323 3

Programa Asociación Público Pnvadade ConserveaOn Plorianoal de laRedFederal de Carreteras (APP Coalzacoalcos •
Villabermose)

TaBascoyVeracnjz 2,031.2 3944

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 6,067.6 1621.6

ConstnjcciOndsl Hospital Regional (HGR) de 260Camas en el Umicioio de García, Nuevo LeOn NuevoLeOn 1,613.3 738.6

Construcción delHospital General deZona (HGZ) de160 camas enlalocalidad deTepacbula, eneleslado deChiapas Cdiapas 1,3561 562.5

Constnrccipn delHospital General de Zona de144camas,enSainade Banderas. Nayant Nayant 1,1431 5066

Construcción del Hospital GeneralRegional de 260camas en TepotzQdán. Estadode Mélico Eslado de Métioo 1,7661 711.7

INSTITUTO DE SEGURIDAD YSERVICIOSSOCIALESOE LOS TRABAJADORESOEL ESTADO 701,4 161.3

SusutúCiOn delHosptal General Dr Oaniei Gurrle Urgell en Viiianermosa. Tabasco Tabasrm 701.4 1663

PROYECTOSAUTORIZADOS EN EJERCICIOSANTERIORES 1109.7 7611

INSTITUTO DE SEGURUMOYSERVICIOSSOCIALESOE LOS TRABAJADORESOEL ESTADO 1109.7 7616

ConsaucoOny operasOndelnuevoHoscnN GeneralDr.GonzaloCastafteda.0 F Distmo Federal 1,5071 492.6

ConsbucciOn de una nuevaClínica Hosprtal en Ménda. Vucatan Yucatán 6026 2892

TOTAL 13.5661 4709.9

VMam elmUo en pastode mveisiOn delsecta onyaOo en mtmstruQura

a lnvef»on estimada crevstapa el secta ¡mm parael 2016

ANEXO C. PROYECTOS OE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DELARGO PLAZO (pesot)

6A Montofutoriudo piri nMOvot proyoctot

Inverdón Directa Inversión Condicionada Suma

Comsion Federal da Eiecincidad 54.660,902,400 0 54,660.902.400

6.8, Montd autorizadoparaproyectosaprobedoaen ejercidos Escalesanterioresde Inversión directae Inversión cóndldonada

Inversión Dlrida Inversión Condicionada Suma

Comeión Federal da Eiecincrdad 531.300.231,911 222,471,942,479 753,772,174.390

6.C.Monto autoriudo para proyectosiprobados paraperderos fiscalesanlstiores y para nuevosproyectos

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma

Contsión Federal de Eiectnodad 585.961,134,311 222,471,942,479 808.433.076.790

SD, Montocomprometido de proyectos de tnvcrtióAdirecta evtorizadoe en «icidcios fiscalet anteriorts

Mentó Airtoriiado Monto Contratado Monto Comprometido

Comstón Fedeiai de Electricidad 404.267.221,101 318.653.420,376 233.790.007.996

B.E. Monto nUilmode compromiso de proyectostie Insenión condicionada auloiizadosen ejerdciet fiscalesanteriorts

Monto Aulotizedo Monto Contratado Máximo Compronetido

ConsiOn FerMrai de EiecinciOaO 163.970.290.243 129,026,763.465 96,065.092.938

6,F.Previsiones parí pagode emortiuclones y costo financiero de proyectosde Inversión directa

Inversión Física (Amortlsaclonai) Costo Financiero Suma

Comisión Federal de Electricidad 17.377.966.063 6,251,407,677 23.629.395.740

ANEXO 7.PREVISIONES SALARIALES YECONÓMICAS (pesos)



Incremento a las

percepciones '1
Crescl6n de plazas

Otras medidas de

csricter

económico, laboral

yconiln gente'/

Total

1 II III

Ramos AdmÍRÍstratívoi

02 Otoña oe la PresiOencia Oela Repiílica 16.493.828 3.184.860 19.678.688

OS GrAemaciOn 691.152.298 203.196,457 894.348.755

05 Relaciones Extenores 27.689,473 8,387.464 35.976,937

06 Hádenos y Crédito PúUco 337,001.983 97.855.657 434.657.640

07 Deíensa Naciortd 884.285.716 884.265.715

08 Agricultura. Ganadería.DeserroSo Rtxal. Pesi» y AbnentaoOn 160.009.585 56.287.445 216.297.030

09 Cormncaoones y Traroconas 144,024,025 78.352.521 222.376.546

10 Economía 56.676.480 22.354.487 79.030.967

11 EducaoOn PúUica 1.891.242.982 1.569.785.327 3.461.029.309

12 Salud 507.810.227 347.456.870 150.634,800 1.005.951.697

13 Manna 231.838.892 190.068.430 421.907.322

14 Trance yPrevsionSooal 44.699.260 18.326.463 63,025.723

15 OesarrcSio A^anc.Temtonal y Urbano 39.311.985 18.578.761 57.690.766

16 tiledn Ambiente y RecursosNaturales 153.821.540 63.456.227 237277.767

17 Procuraduría (jeneral tsela Reputaica 267.374.230 24.782.568 292,156,816

18 Energía 23.311.772 3.253.8n 26.565.649

20 OesarroDo Social 49.696.285 20.769.418 70,465.703

21 Turismo 21.511.668 6.631.161 28.142.649

27 Función Publica 27.259.902 4.052.065 31,311,957

31 Tnbunales Agíanos 15.367.402 5.219.264 20.566.666

37 ConsejenaJurirtca del Eiecutivo Federal 2.904.980 224.223 3.129.203

38 Cons^ Nacional de Ciencia yTecnología 93.304.112 250.000,000 38.834.418 382.136.530

«5 ComisiOn Reguladora de Eneigla 5.617.808 410.326 6.026.136

48 ComisiOn Nadonal de Hidrocarburos 5.254.440 256.800 5,611.240

47 Entidades no Sectorizadas 31.942.983 9.119.094 41.062.077

Ramos Generales

23 Provisiones Salanelesy Económicas 5,729.503.855 500.000.000 2.614.072,165 8,843.576,020

'I Los rKurEOS a qusse r«fi9ren estosrubros en i« Ramos Administistncs. paraefectosOeconttolpiesupijestanoyalicienciadelgasto. se encoenlrait previstos en et Ramo General 23Provisiones Saraneles y
E(»nOnucas.



ANEXO I. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA YOTRAS EROGACIONES (poot)

MONTO

Costo ünancisro 4s la Osudadel Gobierno Federal incluidoeri si Ramo Ganara! 2ADeuda FúbLca 357,362,260.206

Cose financiero de la deuda da lasemcresasincluidas en elAnsio1Ede esteOacrelo 84,443,689,173

Erogaciones incluidas enelRamo General 29Ercgaciones para lasOosiacionas yProgramas deSaneamianlo Pmanciaro 0

Erogaciones incluidas enalRamo General 34Eicgaciones para los Programas daApoyo aAtiorradores yDeudoras dalaBanca 20,666,500,800

Obligaciones incurridas a través de losprogramas de apoyo a deudores 5,663,800,800

Obiigacionss surgidas de losprogramas de apoyo a abonadores 14,912,700,000

Tdtal 462372,450,179

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDCAOON MEDIANTE PROCEOlUIENTO DE WJUDICACtON DIRECTA YDE INVITACIÓN ACUANDO KNOSTRES PERSONAS. ESTABLEODOS EN DE
PESOS, SINCONSIDERAR ELIMPUESTOALVALORAGREGADO:

AdQuIsiclonss, Arrendarniefltoa VServicios

Presupuestoautorizado de adquisiciones, srrenrlsmlentos y servicios Montomlxlmd total de cede dpereclOn
que podrá idjudlcirse directemente

Montomáxiinototal decidaoporaddn que podrá
adjudicarse mediante tnvHjddn a cuando menos

tras pertonti

Mayorde Heeta Dependendes y Entidades Dependendaiy Entidades

15,000 174 598

15,000 3C.00C 199 861

30.000 50,000 224 1.122

50.000 10O.CDO 250 1.364

100.000 150.CO0 274 1.650

150,000 250.000 312 1,993

250,000 350,000 337 2,243

350,000 450,000 362 2,381

450,000 600,000 387 2,641

500,000 750,000 398 2,779

750,000 1,000,000 437 3,040

1,000,000 460 3,177

Obras Piíblicas y Servicies Relaclonidos con las Mismas

Presupuesta suterUadepara realizar obras púMIcas y servíaos teisdonados con las rrvsmas

Monto mtiimo total

da cada obra

pilibllca que podra
adjudicarte

directamente

Monto máilmolotd

de cada servido

rdsdonsdocon obra

piibiica que podrá

adjudicarse

directemente

Monto máiiino total

de cada obra

pública que podrá
adjudicarte

mediante InvHaddn

a cuando manos

tres personss

álonto máilmo total de cada

servicio reiicionado con

odre pública que podrá
adjudicarse mediante

Invitacidn a cuando manos

tres personas

Mayorde Hasta

Dependendesy
Entidades

Dependencias y
Entidades

Dependencias y
Entidades

Dependencias y
Entidades

15,000 278 137 2,476 1,923

15.000 30,000 344 174 2,747 2,061

30.000 50,000 413 207 3.162 2.476

50.000 100.000 479 238 3.850 2.683

100.000 150,000 551 278 4,535 3,435

150.000 250.000 621 311 5,224 4,121

250,000 360.000 757 377 6.052 4,535

350.000 450,000 623 413 6.697 4,934

450,000 600.000 966 479 7,642 5,909

600,000 750,000 1,101 551 8,930 6,738

750,000 1,000.000 1,231 621 10,031 7,557



1,000,000 1,308 689 11,261 6,515

Nota.- Los antenores montos s«establecen sinpeociao Oe los ombralss benvaoos de los trataOos Oe iitae comercio soscrilos por Méiico, por logue lascontialaciories por montos supenoras a Ochos gmbrales
deberán Halarse, salvo gue las mismas se incluyan enlareserva correscnndiente, osecumpla con atpún supuesta deeicepobn gtalicitaciOn púbiloa prevista endKltas tratados.

ANEX010. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS 1 COMUNIDADES INDIGENAS (pesos)

Ramo Oenomlnaelón Monto

Total 85,260,364,975

04 Qobeniacióii 2&790.099

Conducción de la política intenoi 2e,7»,0»9

OS AgiicutUira. GanaderlA Desarrollo Rural, Pescay AUmentatiOn 4,097,789,327

Programe de Productividad Rural 1.140.404,590

Prograna de Fomentoa la Agnoiritura 2.080,000,000

Programa de Apoyos a PeryjeSosProductores 877,364.737

09CMKunlcaeiones y Transportes 6.565.159.795

Proyectas de oenstnicaOn decarreteras alimentadoras ycaminos rurales 3.549.629.280

Conservación de infraestructura de caminos rurales ycarreteras alimeniadoras 2,295.210,017

Estudosy proyectos de construcción de caminos rurales ycarreteras aLmentadoras 48.894.499

Programa de Emt4eo Temporal (PET) 671.425.998

iOEconomii 23.870.142

Prcgrvnanacional de EnanaamientD al micfoemprasano ya la muier rurtf 23.870,142

11 Educación PúNica 9.664.320.290

Educación paraAdultos (INEA) 110.063,742

EducaoOn InicidyBásicaCormmitana 494.704.789

Norma los sevioos educatrnos 77.346.039

Diser^ de la Polidca Educatva 14.729.227

EtkrcaoOn ycultureindígena 87.939.378

PROSPERA Programade inciusiOn Soaal 7,977,068,990

ProgramaNaoonaide Secas 699.341.999

Pntgranaparata Indusidn yla Equidad Educativa 299.881,162

Fortalecimientode la dUaí EducaSva 123J44.965

12S*id 5.020.953.122

Reciona en Salud 9.600.000

Prevención ycontrol de enfermedades 32,159.867

Saludmaterna, sexual y reproductiva 18610538

PROSPERA Programade indusiCd Soaal 964.405264

FortalecinuentQ a ta atenoon mSdca 326.315,196

SaginoPopular 3.669.962.237

15DesarrolloAgrario,Territanai y Urtiano 2242.307.612

Pregramade Inlraesouctura 669.407.744

Pr^rama de Apoyo a la Vivienda 1.552899.886

16 Metfio Ambientay Recursos Nsourales 3250954.408

Esiudcs oe pveinversiOn 1.509.745

Reriatiitecidn yModerruaoon de PresasyEstiucsjras de Cabeza 57.590.000

Inliaestructina para la ProtecaOn de Centrosde PcOiaciaryAreasProductrvas 165.199.180

Inliaestniceira parala mooemzaoOn yretiaOiiiiacion de negóy temporal lecnrficaOo 472.019.968

PlaneaidOn. Dnsccbn y EvauaoCnAmCiental 560.053

Programa de ConservaoOn parael Desarrelio SesleniCie 49.327.932

Programa de EmpleoTemporal (PET) 65.039.151

Programa de Agua polaOie. AlcanianSado ySaneamienio 399.635.230

Programa de Apoyo a la Intaestructura NidrDagricola 366.633.149

Apoyes para el Oesarrolle ForasBI Sustentable 1.605.376.866

Programa haoa la igualdad y lasusientabiMad amtienlal 8.063.111



19ApartMiMH4 StfvriUd Soclil 3.393,972.510

Piogfína IMSS-PROSPERA 3,393.972.510

29 Onarrollo Social 25.5424U.753

Piogramade Fomenisa la Economía Social 165,415,883

Progiama deAbaslo Sosal de Leche a cargode Lconsa. SA de C V. 38943.612

Programade AbastoFbjral a cargode Oconsa. SA de C.V. (OICCWSA) 973.339.104

Programasdel FondoNacoial de Fomentoa lasArtesanías(FONART^ 226.055,325

Programa311 para Mgranes 37,157,685

Programade Comveisidn Sooal 211,824,268

Programade Emdeo Temporal (PEI) 236274,977

PROSPERA Programade lodusrOn Sosal 13,531,259,771

Programade estañerasinfaneles paraapoyara madrestrabégadoras 232.9n.350

PansAi peraAdultos Mayores 12,991,229,779

33Apoitaolonee Fcderalee para Entldadei Fcderativn y Uuniciplos 10,150.140.194

FAiSMunrapai y de las DemarcadonesTerntonaes da!Olstnto Federa 6.202.801,338

FAMAsisiencra Sooiai 1,957,338,855

35 Comlilón Kaclonal de loe Oerechoe Humanos 19,ia2T4

Prateccidn de tos Dereolros Humanos de Indígenas en Reclusión 6,993,222

Promover los Deredios Húmenos de lospuadiosyras comunidades indígenas 12,130,052

35Conicjo Naeioitade Ciencia y Tecnología 30,000,000

Apoyos para actividades crentiñoas. tecnoldg>cas yde rnnovacrbn 30.000,000

47 Entidades no Sccioritadis 11,9MSCI3.4«

Actividades oe apoyoadmmisirativo 210.429,179

ActmOades de epoyoa la timoCm oMca y buengoOemo 12.517,564

PteneaciPn yArbculsoOn de laAccidn PiAlica nacía ks PueUos Indígenas 991.409.892

Prcgrartta de Apoyo a laEaxaciPnIndígena 1,233,039,675

Programade infraestructura indígena 7,590,673,968

Programa para el Mejoranwnto de la PicducoXi yla Pmductjvidad índgena 1,571.857.852

Programa de Oetecnos indgenas 290.575.320

ANEX011. PROGRASKA ESPECIAL CONCURRENTE PARA ELKSARROLLORURAL SUSTENTABLE (milloneede pnoi)

Veniente ProgramaPEC/ Ramo 1Componente 1Subcomponenta 1RamaProductiva lAONTO

Total 352,842,9

Financiera 3,599,6

Programa da financlamiantoy aseguramiento al medio rural 3,599,9

Hacienday Crédito PilOtico 3,599,6

AGROASEMEX 1.668 9

BancodelAbonoNacional ySaivrciosFinancieros SNC(BANSEFI) 38.5

Financiera Nacionade Oesarrolio Agropecuario. Rural. Foresta yPesguero(FND) 1,182.2

Fideicomisce ínstitLidosen Raacidn con ta Agnculiura(FIRA1 500.0

Fondode CapiaraadOn e Inversipn de!SectorRura (FOCIR) 2100

Conwatithridad 55.708,4

Programe de ComefcialiaeciPny Oesarrollo de Wercados 12.0718

AgrlsiNurs. Ganederia. Desarrollo RuraL Pescay AHmentacMn U0718

Programade Comerciaización y Desarrolode Mercados 12.0718

incenovos a la ComerctaizauPn 11.800.0

PtomooPnComerciay Fomentoa las EiportaMnes 2718

Programe da Fomento i UInvenlAn y Produethridsd 53.835,5

AgrIcuHuri,(«anaderíi, DesarrolloRura, Pesca y AlimentacIPn 50.195,9

Prograrrade Concunsnca ixn las EntidadesFederativas 3,271 8

rConcurencaen Matera Agrtcoa 1,800 0

Concurenca en Matera Pacuana 1.2C0.0

Concunenca en Matara Pasguera 271.8



Programa da fomento a la Agricultura 22.2596

Tecnificaaón delRiego 2.300.0

AgrrwfoducciOn 900.0

PROAGRO lasemos 5.808.6

Prodoccida Integral 1.700 0

innovaciOa Agroalimentana 3.250.0

PROAGfiO Cultivos Básicosy Estratégicos 6,721.0

ModemiaaciOa de Maquinaria y Equioo 1.500.0

Programa de Fomento a laProductMdad Pesquera y Aculcola 1,985.5

Imniso a laCe(>talú3c¡dn 1.695.5

innovaciOn y Tecnología Pesouera 90.0

Programade FomentoGanadero 670 0

Perforación de Pozos Pecuarios 1700

Investigación y Trensferencra de Tecnología Pecuaria 3DD.0

Iniraestruclura. Maquinaria yEquioo PostProductivo Pecuario 200.0

Programa de Productividad y Comoebtrvidad Agroalinientana 4.908.5

Acceso ai Finanoamienio enApoyo Pecuario 650.0

Acceso á Financiamienlo en Agoyo a laAgricultura 752 1

Accesoal Fmanciamienlo en Acoyo a la Pesca 2000

Certilicaciórt sara laNormalización Agroalimentana 47.3

OesaroSo Productivo Sur Sureste 1,250 0

ForiaIsciiTiientDa la Cadena Productiva 291.1

Productividad Agroaimentana 1.256 0

SisteniaNacional de Agropartjues 460 0

Programa de Sanidade InccudadAgroalimentana 4.666.0

Rastros TiF 400 0

SanidarKs Federalizado 2.2786

Programa de Aoowias Corademenlanas paraMeiorai lasSanidades 1.9894

Programa de Preductívidad Rural 6.0380

Desarmno deZonM Andas (PRODEZA) 9000

Fcaialecimiemo a Organizaciones Rurales 5160

DesarmHo Comercial de la Agricultura Fatnlar 500 0

Atención a Saúastros Agropecuanos 4.1220

Programa da Apoyos a PaqueAos Productoras 6.1608

Airaigata (FORMAR y Jóvenes Emprendedoras) 6159

Fondoparaai Apoyo a ProyectosPioducirvce en Nudeos Agrarios (FAPPA) 7600

Programa de Apoyo a la Productnndad da taMuiet Emprendedora (PROMETE) 1.1000

Incentives Producbvos 2.384.9

PROCAFE a impulso ProductvoalCale 7306

Programa de Incentivos paraProductores de Maíz yFn|ol(PIMAF) 1.654 3

Ertensionismo 1.400 0

SistemaNaconalda inlormeciOn paraal OasarroSo RuralSustemaUe 1852

SistemaNaoonal de Inlormaoon parael Desarrollo RinaiSustentaNe(SNIORUS) 1725

SistemaIntegral parael Desamólo SuslanlaUede laCartade Azúcar(SIDESCA) 12.7

SistemaNacional da invasligaoón Agncola 485

SistemaNacional de InvestigaoOn Agrícola 115

Fondo SAGARPA-CONACYT 370

Economia 33I.3

Programa de Snanaamienlo al Ucroempresano. a laMiiarRural yFondo Naoonal Emprandedor 1313

Decano Social 2.709.4

Prcgrama da Fomento a la Economía Sood 2.5082

FondoNacional de Fomentoa lasArtesanías(FONART) 2012

Turismo 400.0

EcotunsmoyTunsmoRurM 400.0

IM>9 Ambkntt 16.2228



Protrema 9* SutUnUbiiiead it loa Recunoi Nstüralea te.mi

Agrieiittura. Ganadería, OeaarrolloRural Pesca y AllmentaclAn «.S37.2

Pr^rama da Pomantoa la Produclivídad Pesquera yAcuicola 290.0

Desarrollo da la Acuacullura 250.0

OrdenamienlQ PesguaroyAcuicola 40.0

Programa de FomentoGanadero 4.866.2

PROGAN PrcSjclivo 3.966 2

RapoUamIento y RecríaPacuana 500.0

Sustentablidad Pacuana 400.0

Programa de Pmduclrwlad Rural 1.6610

Inlraestructura Productiva peraelAprovecnsraeirto SusiemaCils Se Suelo yAgua 1.661.0

MedioAmbieirley Recursos Nilurales 9.385.6

Forestar 7.067.6

Protacciún al merPo amOiante en al medro rural 2.316.0

Desarrollo Regional Sustentable 2349

P£T (Incendios Forastaiesl 607.4

PflOFÉPA 171.9

Vida Silvestra 1.3038

Eduotlvt 36.204.2

Progranra de Educación e Investigación 36.204.2

Agricultura. Ganadería. Desarrollo RuraL Pescay Alimentación 5.6049

Colegio de PosQraduados 1.279.9

Colegio SuperiorFgropecuano delEstadode Guerrero (CSAEGRO) 1003

Insoluto Nacional de Invesogaocnss Forestales. Agrícolas yPecuanas(INIFAPl 1.156.9

Instilulo Nacional de Pesca (INAPESCA) 5140

Universidad Autónoma Ciiapngo 2.5534

Educación Pública 30.999.7

DesarroBoda Capacidades Educación 6.0732

Educaciún Agropecuaria 6.3614

PROCERA Educación 17.227 4

Universidad AutoocmaAgraria Antonio Narro 937.7

Laboral 1J01.3

Programa de meyoramiento de condiciones laborales en el medio rural iJOI.3

Tr^ieio y Previsión Social 140.0

Trabaiadores Agrícolas Ternpotales 1400

Desarrollo Social 1.061.3

FÍT 1.061.3

SocU 100.027.3

Programa de atención a ta pobreza en el mediorural 66.043.4

ReUdones Exteriores 75.0

Aienoon8 migrarrtes 75.0

Entidades no Sectorizades 11.900.5

AlencJóna Indígenas (CDI) 11.900 5

Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 13.337.1

Alencón a la potAaoón agrana 13.337 1

Vivienda RurM 3.033.6

infraesinictuia Rural 10.303 5

DesarroBo Social 42.73O.0

Atenaona la poblaciún agraria 42.730.8

JornalerosAgrícolas 2390

PROSPERA Desarrollo Sooral 6.8102

PensiOnpara AduHosMayores 35.498 4

Coinve<s«i Sooal 1633

Programa de Derecho i la Alimentación 31,963.9

Agricultura.Ganadería. Desarrollo RurM. Pesca y Allmemadón 2.964J



Progfanu M r«nento a la ProducUvidari PesituerayAcucóla eo.o

Ftfnarto al Consume «0

Proeratna OaPnMuOmJai) Rural 2.9W3

ProyectoFstratSgico de Seguridad Aimanlana(PESA) 2.904 3

Oesarrollo Sodal 29.{lt9.5

Progiaira de AbastoRurala cargode DICONSA SA de C.V. 2.0» 9

PROSPERA AJimentaciW 26.9626

InfrHttnicUra 70.4422

Programa de Infraestructura en el medio rural 70,442.2

Comunicaciones y Transportes tS.99t.S

infrseslruclura 15.991.8

ConsgrucciCn de Caminos Rurales 12,3850

Mantenimiento de Camnos Ruraiss 36068

HedióAmbiente y Recursos Nsturales 11.683.6

IMTA 2281

iriiraesiructura Htdroagncola 6.946 3

Prcgramade perioraoOn yequrpamienlo de pozosagrícolasen estados afectadosconseguía 1134

Programas Hidráulcos 4.398.8

Aportadones Fedsraíes para EntJdidsi FederetIvMy Municipios 42.766.9

Aportacrones Federalespara EnliOades Fedaratvas yMunioptos 42.786 9

SUud 48.189.1

Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural 48,189.1

Salud 37,637.6

Saluden pobiaciún rural 37,637 a

Desarrolld de CapacidadesSalud 834 4

Sistemade Protecciún Soctafen Salud(SPSS) 37.103 3

PROSPERA Sdud 5.142.4

Seguro UOdKOSigId ¡OI 2.016 8

SeguroPopular 29.944.1

AportadonM a Seguridad Social 10.881.3

IMSSPROSPERA 10,2013

SegundadSocraiCalleros 380 0

Agraria 1.047.7

Programa para la alenciOnde aspectos egrarlos 1,047.7

DesarrolldAgrario.Terrildrialy Urbano 1.047.7

AlancOn de aspectos agreños 1.047 7

Archivo GeneralAgrario 164 6

ConHictos y^rarios yObligaciones Juhdcss 548 1

RegiilanzaoOn yRegistra de Actos Juriricos Agrarios 3150

Adninlttmlvi 16.2IK.4

Gasto Administradvo 10.200.4

Agricultura.Ganaderil. DesarrolloRural Pesca y AllmentadAn 7,183.6

A^RCA 184.2

Comité Nacional para el Oesarroho Sustentare de la Caria de Azúcar 134

CONAPESCA 685.0

CORAZA 68.1

Dependencia SAGARPA 3.640.6

FEESA 7.7

FIRCO 254.9

INCA RURAL 290

SENASICA (Incluye obra pública de inspeccidr) 2,1515

SIAP 107.3

SNICS 418

Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano 2.1658

Dependencia SEDATU 825.3



Pipcu'aduneAgreña 933i

RegtslTD ^rano NaoooN «7.2

Trtbuniles Aprarios »1.1

TncurmesAbranos 881.1

ANEX011.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA(nilllsnn depesos)

Endclad

Ceneurrancia con

EnBdades

Federativas

Exlensíonlsmo

Inlraestnictura

Productiva para d
Aprovechamianto
Sustaniabla dd

Sudo yAgua

PESA

Informadtn

Estadistieay
Estudios

(SNIDRUS)

Sanidad a Inocuidad

Agroallmentaria

A^uascaiiertes 43.6 79 55 0.0 12 26.2

BataCalilomia 560 10 2 71 0.0 1.7 35.6

BataCalilofflia Sor 312 5.7 39 0.O 03 32.7

Catnaecxe 60.6 10.4 7.2 42.1 0.6 62.8

Coariüiia 109.2 140 9.7 0.0 2.0 58.2

Colima 36.3 6.6 4.6 162 0.4 296

Cliiapas 206.9 376 26.0 334.7 3.3 125.7

Chmueoua 103.4 19.7 136 956 3.9 859

Oistma Fedetai 26 6 4.7 33 0.0 01 43

Ourango 86.6 15.7 10.9 98.6 2.0 656

GuanatualD 144.4 263 181 9.8 4 1 780

Guanaro 132.6 23.9 168 489.0 30 76.5

Hidalgo 116.1 209 14.7 168.4 24 59.5

Jaiists 161.4 298 200 17.2 58 126.4

ueiico 142.9 25.7 181 102.6 2.2 63.6

Micnoaean 147.8 26.9 186 94.7 3.4 137.6

Unelos 70.3 12.8 88 61.2 08 40.9

Nayant 61.3 126 8.7 37.3 1.4 75.2

Nuevo LaOn 59.7 118 8.2 0.0 14 58.3

Oaiaoa 190.2 34.6 23 8 349.7 44 56.5

Ruadla 148.6 27.0 18.6 187.3 2.2 78.2

Ouamtaro 66.4 12.1 83 162 1.3 30.9

QumaraRoo 34.4 7.1 4.9 16.2 04 31.7

San Lus Poiasi 87 3 15.8 109 97.8 16 65.6

SioNoa 1«.4 25 4 177 0.0 32 266.8

Sonora 1124 26 3 17.5 0.0 25 107.3

Tadasoo 94.9 17.3 11.9 13.1 07 67.2

Temsulipas 115.2 20 9 14.5 162 4.3 95.8

Tiaticale 481 8.8 6.1 33.1 0.5 16.5

Veracrua 233 4 42 4 29 4 178 5 27 123.8

Yucatán 83.8 17.3 12.0 125 17 57.0

Zacatecas 126.0 22.9 16.9 96.3 2.1 51.7

TOTAL 3.271.8 8000 415.3 Z604.3 67.7 2Z76.6

ANEX012. PROGRAMA DE CiENCIA. TECNOLOGIA EINNOVACIÓN (petos)

Ramo UnidadResponsable Recursos FIscdes Rscursot Propios Monto

TOTAL 76,055,708.291 15,594,343.548 91,650,051,837

Gobernación
76,979,774 76,979,774

Centro Nacional de RrevenoOn da Desastres 75.979,774 76.979,774

Rdadonat Exteriores
5.300.000 5,300,080

Agencia Ueucana de CooparaoOn Iniamacional paraal Oasarrolto 5.300.000 5.300,000



Agricultura. Canaderii,Daurrollc Rural, Paica yAlltiwitaclAn
8.870.974438 278,200.000 9.149.174.438

CoordinaaCn G«c«rai d« GanMerla 900.000.000 900,000.000

QitecocnGeneraloe Pomento a le AgrKuiiura 980.596.166 730,696,166

Direcoun Generalde ViKuiaoCn y Deearroilo TecnoiOgrco 1.348.473.640 1,348,473,640

UmveisnJM AuwiwneCriapingo 2.553.400.000 3.600,000 2,392,936,740

FideaMrTbso de RieegoCompartido 253.828.418 253,628.416

CiMgio ae PosQraduMK 1.279.900.000 12,000.000 1.229.221.490

insetutD Nacional de inves^eoones Forestales.Agrícolas y Pecuanes 1.091.480.035 257.600.000 1.349,080,035

IrtsitrB NacKxial de Pesca 463.296.179 S.OOO.OCO 468.296.179

Comunlcacloan y Transportes
2SS.4S3.S99 255.463.»

InsolutoMejjcano del Transporte 164.995.686 164.995,686

Ageroa Espaoal MeiKana 90.467.913 90,467,913

Economía
1,68S.S30.8S4 633.7Z7.214 2319.258.068

DirecoOn General de Innovaoon. Senecios yComete»internr 1,135,738.730 - 1.135.738.730

Insotu»Nacional del Emtnndedor 112.247,617 112.247,617

CentroNaoonalde MetroMgia 245,440,810 57.762.263 303,203,073

Instituto Mesicano de taProp»dad Industrial 162.166,4M 152.166.435

Procuraduna Federal del Consumidor - 4,630.870 4.630.870

Seivico GeoiOgico Mesiceno 192.103,697 419,167,646 611.271.343

Educeddn Pública
20.920.525.614 1.761.417.747 22581.943.381

Dirección General de Oesarroid de le GesliOn e InnovaciOn Edudaove 2,284,200 2,264.200

DrecciOn Generalda EducaoOn SupenorUniversilana 1,333.033,412 1,333.033,412

Subsecretaita de Educación Media Supenor 5,705.150 . 5,705,150

Direcadn General de EducaciOn TecnolOgrca Indusirial 1,244,709 1,244.709

Universidad PedagógicaNaoonal 41.898,372 41.698.372

Universidad AulOnoma Melropolrlana 2,379,341,458 38,320,397 2.417.661,655

Universidad Nacional Aulonoma de uexicd 10,440,068,103 769,649,999 11,209.716.102

Insoluto Politécnico Nacional" 3,161,487.182 - 3,161,467,182

Insoluto Nacional da Antropología a Misiona 269,747,245 269.747.245

Centro de Enseñanza Técnica Industnai 2,796,471 2,795.471

Centrode Investigación yde EsludiosAvanzados del Instituto PrNItOcnico Nacional 2,203.483,307 737.991,204 2.941.474.511

ComisrOn de OperaciOn y Fomenta de Actividades Académicas dM Insoluto Politécnico Nacional 97.162.753 92.249,129 189,431.662

ElColegio OeMOilco.A.C. 535,197.235 116,963.134 652.160.369

Tecnológico Nac»nalda Meircd 253,973.247 253,973,247

Universidad AulOnoma Agreña Antón»Narro 193.082,770 6,243,884 199.326.554

Salud
5,749.466.418 722.369.627 8.471.836.045

Cdmis»nCoordinadora de institutos Nacionales de Saludy Hosprtaies de Alta EspeoalKlad 1.946,001 1,946,001

Dirección Generalde Calidady Educación an Salud 2,902.142.962 2,902.142.952

CentroRegional de Alta Especielulad de Ciuapes 10.948.186 395,763 11,343.949

InstitutoNaoonal de Psiquiatría RamOnde la Fuente MuVz 119.357.754 17,171,530 136.529.284

Centresde Integración Juvenil. AC 21,919,374 379,686 22.299.560

Seiv>c»s de AlenciOn Psiquetnoa 660.400 650.400

Hospdai Juárez de MSjuco 187,226,569 2CO,OUI 187.426,589

HospitalGermal'Di ManuelGea González' 75,364.375 2120,000 77.484.375

Hcsptal Generalde MSiico 'Dr Eduardoüceaga' 135.949.981 36.916,934 172.866.915

Hospdal inlanu de Meiico Fedenco Gómez 157,543,022 13,276,475 170,819,497

Hpspiial Regional de AltaEspeoaldad del B4» 12,345,769 22753,900 36.099.669

HosptalRegional de AltaEspecialidad de Oazaca 5,908.352 325,000 6.233,352

Hospta Regional de AltaEspecialidad de la Penínsulada Yucaian 112.899.870 250000 113.149.870

Ho^»a Regional de AltaEspeciahdad de Ciudad Victona'Bicentenano 2010* 1,329,148 5,360,950 6.690.098

Hospii^Regional da AltaEspecialidad de iiiapaiuca 5,371,181 2,030,000 7.401.181

Instituid Naonnalde Cenceiolcgie 103,753,416 87,757,102 191,520,518

insDtuio Nac»n^ de Cardmiogia ignac» Cnpvez 138,225,456 138,225,456

inslitulo Naoona de Enlermededes Ftespualones IsmaelCosíoViJegas 192,218,274 50,898,146 243,116,420

insttuto Nacional de Genatna 44,401,374 3,290.000 47,691,374



insbuio Nacional de Ciencias Medicasy Nulricidn SalvadorZiibiiéii 288,983,491 134.168,830 423,182,321

Instituid Nación^ de Mediciea Gencunica 173,281,807 8.808.928 182,067,735

InstitutoNacional de NeuroLoqia v NeutocuyjQia ManuelVeiasco Suatos 100,398,989 27,4».820 127,887,809

Instituto Nación^ de Pediatila 210,000,884 9,476,970 219.477.824

Instituto Nacional de Pennatoiogia Isidro Espinosa de losReyes 181.893.924 47,547,651 229,541.575

Instituto Nacional de Reft^itacíOn 139.561.814 9,475,844 149.037.458

Instituto Nacional de Salud PúUica 376,047.942 205,458,000 581.502.942

laCicialonos de Biolc^icos yReacovosde Meucd.SA. de CV. 35.636.436 35.636.436

Sistema Nacional patael Desanoilo intspral de la PanUia 49.785.823 88.682 49.674.485

Hanna
15.000,000 1&IXHI.IKKI

OitecciOn Geneial da Investigación yOesatnaio 15.000.000 . 16.000.000

MedioAndente y Recureot Nabinln
448,097.9» 254,250,000 701.147.9»

Comision Nacional delAgua 5.280.478 5.280,478

Crunisaon Naoonal forestal 3.427.679 3.427.679

insutuio Maucanode Tecnoioaia del Agua 231.081.336 254,250,000 485.311.336

inssiutaNacional de Ecología yCambo Clunabca 207.128.495 207.128.495

Procuraduría Ceneral de la Repúbtci
131.830.527 56.000.000 187,630,627

insmuio Nacavtal oe Cienoas Penates 131.830577 56.000.000 187,630.527

Energía
749.837,834 7.341.048.003 &09aU&637

insbtulode investigaciones ElOctncas 237.344.540 809.321.587 1.046.666.127

Instbto Mexicano del Petróleo . 6.288.169.769 6.288.169.769

Instdulo Nacional da investgacmnasNucleares 512.493 094 243,556.647 756.049.741

Turlsnio
19,121,516 . 15121,516

Centrode Eshkíos Supencresda Tunsmo 19.121.516 19.121.516

Provitfones Salanales y EconOmlcas
3.088.300.000 . 3,065300,099

Uniddd de PolíticayControl Presupuestario 3.068.300.000 . 3.068.300.000

ContcédNacional de Ciencia y Tecnología
34,010.280.421 3,919,538424 37,925795646

Gentío de Investigación en(SecgraAa yGeomatica. 'ing JorgeL Tamayo'. AC 80.261.655 8.156,599 68.438.284

Centro de Invesogacidn en Ualeiraiicas. AC. 180.663.341 27.269.627 207,933,168

CenVo de invesligacvOn en Uatenales Avanaados. S C 185,785,150 60.587,395 246,352.545

CIATEC. A.C. 'Cenuo de innovacdnApiiceda en Tecnoidglas CompetitivK' 214.283,646 100,000,000 314.283.646

Cenuo de investigaCiOn yAsisiencie en Tecnologia y DiseiVi delEstado de Jalisco. AC 199,439,046 52.260,672 251,699,718

Cernid de investigación y Oesanoilo Tecnológico en Elecuoqulmioa, S.C. 167,142,829 45.950.000 213,092,829

Ceniiode invesHaciOn y Docencia Economices. A.C. 484.650.656 40,654,910 525,305,566

Centrode investigaciones BioKgicas delNoroeste. S C 472,027,755 66.401.658 538,429,413

Cenirade invesegaciOn Cientilica de Yueaian. AC 270,693,485 17.848,666 288.242.151

Ceniro de Investigaciones enOpeca. AC 198,632,319 13,187,998 211,790,314

Centro de invesligeciOn en Química Aplicada 233,028,297 46,281,345 279,309,642

Ceniro da Investgaciones yEstudios Superiores en Antropología Social 327,418,727 8.600.649 333.019.376

Conseio Nacionel de Ciencia y Tecnología 27.356.511.708 2,500,000 27,359.011,708

CIATEQ, AC. Cenirode Tecnología Avanzada 267,765,155 357,289,061 625.054.216

Corporación Mexicana de Investigación en Uateriaes. S.A. de C V. 1,090,672,085 1,090.672.085

ElColegio de la frontera Ñola. AC 295,113,395 45.946.512 341.059.907

ElColegio de la frontera Sur 337.905.942 63,306,758 401.212,700

ElCoegiode Miclioacan, A.C. 146,758,734 4.476.808 151.235,542

ElCo^iodeSan Luis. A.C 117.677.497 8.999.50C 126,676,997

fondo de inldmvaciOn y Documentación para la Inoustna 1.098.470,407 1,098.470.407

fondo para el DesarrolloOeRecursos Humanos 61.676.469 116.408,287 198,264.776

Institutode Eooiogia.AC. 233,835.420 66.523.630 360,359,050

Institutooe InvestvgaciDnes 'Di José Mana Lud Mora* 289.450.502 11.395.530 300.845.032

Instituto Nadonalde Asiroflsioa. OpbcayElectrónica 368.004.922 50.327.545 416,332,467

Instituto Potosmo de investviiaciOn Científica y Tecnológica. A.C. 152.673.207 103.257.994 255,931,201

Centrode Ingemeney Desarrolio Irvduslnal 394.911.380 305.000.000 699.911.360

Centrode InvesMaoOn Cientlfoa yde EducaoOn Supenorde Ensenada.BC 536.281.920 51.230.254 667,512,174

Centrode Investigación en AlamentaoOn y Desarrollo. AC 387.467.244 59.862.337 447,329,581



Initituto Mnicins del S<furo Sodol
594555623 594555.623

insbtulo Mexicano delSeguroSocul 594.555.623 594.555.623

In(titulade SeguridedSociií p«i loe Tribe](dom dd Eitedo
60.419,SOt 33,236.905 63.658.416

inslitiito de SegundadSoad para loe TtePaiadores del Estado 50.419.508 33.235.906 83.658.416

"SeeOoonan 2S0 miiones depesos para equipamenlo del Instiulo Poiuecnoo Naoonal

ANEX01} EROGACKMES PARA Ut KjUALOAJ) Q(TRE UUJERES t NOUBRES (pesos)

Ratno Oenondnaoiii MONTO

rOTAL 25898.525506

K Poder LegisUtieo 15000.000

Actividades denvadasdel Pabaiolegslano 18.000.000

H Cerneráde Opulados 11 14.000.000

H. Cemaia de Senadores 4.000.000

04Gobemici6a 26t.5S7.736

Promover la alenoOny prevención de la molencid contralas mujeres 204.370.290

PlaneaciOn dsmogiefioadelpaís 7.452.000

Impiemenlar lasptíílicas, programas y acciones tendientes a garantizar laseguridad púbiicadeiaNaoiOn ysus tidálantes 3.340.400

Programa de DerecTios Humanos 37.206.286

Fomentode laculturade te participación cudadana en la prevencún Oei delito 1.504.000

Promover la ProieccOn de losDerecnos Humanos y Prevenir laOiscriminaciOn 7.685.760

OSReiacionet Exlariorat 17,000,000

AtancOn, protección, seiviciosyasistenciaconsulares 12,000,000

Actividades de epoyoadmmistraiivd 4,000,000

Promoción y dolonsade tos interesesde MOxico en el ámbitomixtisteral 1,000,000

00 Hacicndi y Crédita Piibllco 4000,000

Acbvidades de apoyoadmmistraiivo 4.000.000

07 Defensa Naofonai 105000,000

Programa de igualdad entre mujeiasyhombresSON 100.000.000

OS Agricultun. Ganadería. DesarrolloRural PcscayAilmentaciOn 1,614740,306

DiseOoyApbcaciOndela PclitKaAgropecuaria 3866.255

Programa da Productividad Rural 300.000.000

Programade Apoyos a PegueOos Productores 1.510.872.051

09Comunlcacionet y Transpenet 5263,203

DeñnoOn.conduccun y sufennsiOn de ta potincade commcaoones ybanscortes 6.2S3.203

lOEconomia 665765347

ActiMdaoes de acoyoadmimsliativo 4.000.000

Fonls NaoonalEmpreridadoi 650.000.000

Programa nacnnsl de fnenoanuentoel /luorDempresario y a la mujermnl 226.756.347

11 EducadOn POblica 3,987,123,445

Servicios de Educación Supanory Posgrado 164.134,167

Desarrollo CuHurai 25.182,077

Políticas do gualdad de generoen ei sectoreducasvo 14.549.833

Programe Nacional da Becas 3,178,328,670

Programa para la IndusiOn y la Equidad Educabva 179,928,697

Programa parael Desarrollo Profesional Docania 10,000,000

Foilalacimienio de la Calidad Educativa 75.000,000

Programa Nacional de Conwencia Escolar 360,000,000

12 Salud 5.195240.641

PonnaciOn ycapacitación de recursoshumanospara lasalud 24,640,815

Investigacióny Oaserralio(acnolOgico on salud 69.729.626

Aienoon a la Salud 1.521,806,716

Prevención y atencióncontratas adicoones 60,169,463

Programade vacunación 326.953.600



Actnidadesda apoyoadministfativo 1.954.474

Actividades da apoyoa la funcido públioa y buensobiarno 424,873

Rectoría en Salud i.739.512

Pravaocióry atendió de VW/SlOA y otras ITS 351.720,293

PreveociOri y contiDl de enferniedades 3.000.000

Saludmalema.saiual y renoductive 2,227.428.512

Programa de esiaocias infanbies paraapoyara rradres trabaradoras 224,226.130

Apoyos para lacotecciOode las personasen esiaOcde necesidad 19.068.442

Prevención y Control de SoMepeso.Obesidady Diabetes 33S.158.0S3

13lilanna 41.759.440

Sisisrna Educabvp Naval y programa riebecas 1,000.000

Proyectos de infraestructura socislde asistencia ysegundad social 34,759,440

Actividades de apoyoaOminrstraCvo 6.000,000

14Trab^o y Previsión Social 660.527.543

Procuración de justicialaboral 26,500000

¿lecuCiOn de los programasyaccionesde la Política Laboral 20,721,422

Programade Apoyo al En^aeo(PA£) 613,406.121

15 DesarrolloAgrario,Territorialy Urbano 3.712583.356

Actividadesde apoyo admmisbabvo 2,352,000

Programade acceso al ñnanaamienKi para solucronas liabiiacainalas 1.458,572,954

Programade InitaesiTuclura 1.065,000,819

Programade Apoyo a la Vruenda 1.186,957,614

15Usdio Amblanley Recutioi Naturales 634.107,444

Planeacion. DirecaOn y EvaluaoonAmbiental 634,077

Programade Conservación parael Desarrollo SosteniOle 81,639,717

Progiama de Empleo Tendal (PET) 226,131,407

Apoyos parael Desarrollo ForestalSustematM 215,041,703

l^rama tiaciala igualdadyla susleniabdidad ambienial 10,660,640

17Procuradurli General de la RepúUica 179.641.566

Invssbgatyperseguirte delitos deloreen federal 66,533,234

Invssbgar y perseguvte delilos lelaevcsa la Deimcuenoa Organizada 66,179,517

PrprnociOn delrespeto a te derecrios tiumanos yatenoona vtcernas deldeMo 4,076,570

Promociún del Desarrofio Humano y PlaneaoOnInsetuoonal 14,461,564

Acbvidaoes de apoyoadministrativo 28,390,681

15Energía 1.249,760

RegtlaciOn ysupervisión de actividadesnucteres y radolOgicas 99,760

Actividades de apoyoumr isbabvo 4,008,270

CooninaciOrt de la poiibcaenergeecaen electnodad 3,991,730

tSesbOn. piomocrOn. supervsOn yevaluaciOn delaerovecnamento susienlaCle da la enaigla 150,000

19Aportaciones a Seguridad Social 450,000

Apoyo Económico a i/iudasde Veleranesde la RavoluciOn Mexicana 450,000

20DesafTollo Social &69e.238.847

Articulación da pouticas orúblioas intégrete de iuveniud 256,070,013

Programa de Fomentoa la Economía Social 1,035,750,906

Programa de Conversión Social 155,536,134

Programa deApoyo a las Instancias da Mujeres en lasEntidades Federebves (PAIMEE) 303,089,673

Programa de esianoes mfencies paraapoyar a madres babAadorss 3,925,587,176

Seguro de vidaparaje'asde familia 1,014,204,946

21 Turismo 9.566.941

PlaneaciOn y conOicciOn de la pollbcade turismo 9,566,941

22 instituto Nacional Electoral 14,756.694

Capacitación y educaoon paraelejetciciD democtaaco de laciudadanía 7,000,016

DireccrOn, soportejurídico electorai yapoyoiog'sbio 4,031,578

Otorgamiento de prerrogativas a pedidos políticos, bscalizacion de sus recursos y adminrstredCn de lostiempos delestado en radio y
televisión 3,725,000



35 ComHión Nacional de loe Derechos Humanos 32,012,696

Promovei, divulgar, darseguirmenlo, evSuary mornlorear iacolllica naocnal en malaria de Igualdad anua muieras yhombrai. y alandar
Asuntos de la muier 27,197,611

ActrÁdadasda apoyo sdmimsgativa 4,815,185

38ConsejoNaclondde Ciencia y Tecnología 90,000,000

Apoyos paraacliwdadescientíficas, tecnológicas yde innovación 90.000.000

40Información Nacional Estadística y Geográfica 167,299,241

Producción ydifusión de infcmaciOn astadisOca ygaografica 167,299,241

45 ComisiónReguladora de Energía 140,000

Regulación y permisosda eiacinoidad 70,000

Raguacióny pennisosde HIdrocarduros 70,000

47 Entidadte no Saetorizadas 1466.060,371

Atención a Vicbmas 7,417,047

Actividades de apoyoadminisDatjvo 11,348,449

ActiviOadas da apoyoa a función públicay buengobiemo 7,096,222

Foitaiecimiento da a igualdad Sustantiva anosUuiares y Hombres 466,797,451

Foitaiecirnlenlo a la TransvarsalidaSOe la Perspectiva da GOnaro 323,655,022

Programa pataal Mayoramanio da a ProducoOn y a Pmducbindad Indígena 5S4,3«,000

Programade Derecfios Indígenas 95,266,140

instituto Moicano dd Seguro Social 21 16,666,662,167

Prevención ycontrol de enfermedades 206,723,447

Servicios de guardarla 10.251,042,203

AanáOnaaSaluO 6,206,466,117

institirto deSeguridady Servicios Socialesde losTrapeadores dd Estado 21 212176,675

Egmdad da GOneco 21,372,030

Atención a a Salud 190,404,645

ComidOn Federd de Electricidad 21 5S2f,000

OperaóOn Redde Fibra Oowa yaooyotecndogira a losprocesos producbvos 500,000

Operación y nantemmiento deas cerníalesgdieradoras de energía dectnca 500 OOO

Sumiiusiro de energéticos a lascentrales ganaiadorss da dectnodad 500,000

OoeraciOn y manterúmiento a lineasda transnvsiOn. subestaciones da transtcrmaciOn yredfibra ópoca 200000

Operación y mantenimiento da losorocasos de detnixicion yda comaicializaciOn de energíadOctrica 1,000,004

Promoción da medidasparaai anprrpyuso efioanlada laenergía aiOctnca 500,040

ActrvrSades de apoyoadministrativo 840,004

Actmdaaesda apoyoa ta funoOn pubiioa y buengotwmo 21,004

Coorcfinaoon da las fimcmnas y racurscopara la úfraastnrctura eléctrica 1,004,040

PlaneaoOny areccOn de te brocesosproductivos 540000

ir Muye recursos por10mdones de pesosparaeldesarrollo da proyactos yactividades a caigoda la Comspnoe Iguddad da Genero y 40 millones da pesosparala pperacteida la Jmdadda Igualdad da Género

21£1presupuestono sumaen d total, porser recursospropns

ANEXO t4.RECURSOS PARA LA ATENCIÓN OE GRUPOS VULNERABLES (pesos)

Ramo OanominaciOn MONTO

Told 54.127,760,931

04 Gobernación 154,065,290

ConseioNaoonatpara^verv taOiscrvnmaoOn 154.005.250

05 Rdaciones Enerioree 226,100.500

Atención, pcotacoon, sarvioos yesetencia consulares 226,100,600

11 Educación Pública 1,670.015902

Apoyos a centros y organzaoones de educación 10,000,040

Prcgiama Naoond de Bacas 1,222,437,328

PmgíamaNacional de Convnenoa Escolar 350,000,000

Programapara la inclusión yla EquidadEducativa 296,379,570



12 Salud 6.837.574.M1

Apoyos para la prolacciprOalas personasen estado de necesidad 2B9,662,464

Asístenos socialy piolecciCn delpaciente 553.671,834

Fomiacidn y capaotasiCn de recursos humanes paralasalud 49,785.823

Prevención y aIsnciOn de VIHjSiDA y otras ITS 425,009,028

Prcqramaoe Atención a Personas con Discapaddad 41,759,342

Programa de Desarrollo Ccmunitanc 'Camurudad DIFeiente' 126,150,811

Programa de estancias miantiies paraapoyar a madres trabaiedoras 224,226,130

Saludmaterna,sesual y reproductiva 397,318,774

SeguroMMco SigloAXi 2,665,844.078

Servóos de asistencia sooal integral 824,717,956

insttilo Nacional de RenaalilaciPn Lus GuiHermo ipane 1,219,408,343

14Tiabejo y PreviiiPn Sociel 24,202.720

Djecucidn de losptogramas yacciones de le Polipca Leborei 24,202,720

1SDeeerrolloAgraria. Territorialy Urbeno 334,402,196

Programade Apoyo a la Vivienda 334,402,196

20 Desarrollo Social 44,017.179,841

Artoiiaoún Oe laspditcas puUcasmiegrales de taluvantud 256,070,013

PensiónparaAdultos Mayores 37,985,051,935

Programa de Apoyo a las insianoas DeMvieres en las EniidedesPederelives(PAltCF) 215,023,475

Progiame de AienoOn a Jornaleras Agncoles 289,309,266

Programa de CoinversiCn Sooal 226,104,555

Prcgramade estancas infantiles para apoyara madres iraBeieiMies 3,684,313,073

Segicode nía parajetasdefanulie 1,082,208,696

Saíneos a gruws connecesidadas especiales 321,701,068

Conseyo Naoonal paraal Desarrtlloy le inciusiOn de les Personas con Discepaodad 56,397,690

20Ptovitiones Selaitalet y Eoonómiost 600,000,000

Fondo pareleAccesipilided en el Trensporte PúMco paralasPeiscnasconOiscapecidad 600,000.000

3S CcmisiOn Nacional de loa Derecnos Humanos 35,127,468

Atender asuntos lelactonertos con vicpmss del delito 25,344,613

Atender asuntos rsietmose la epiioecOn delMecanismo Neoonelde PromociOn. Pioleocidn y SupervisiPn de le ConvenciOn sobre les derecbosde las Personas
con Discapscioep

9,762,855

Institutode Seguridad y ServiciosSociales de loa Trabajadoret del Estado 20,284473

AtencOn a Personas con DiscapaciOad 20,284,473

ANEXO 1S. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA YEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE OE LA ENERGIA (pasot|

Ramo DenoininaoiPn MONTO

Total 24949,528,878

OAGobem ación 882,725

Ot Agricultura,Ganadería Oesarroilo Rural, Patea y Allmanteclón 4Sa662.381

12 Salud 33,000,000

16 MedioAmbientey Recursos Naturales 3298.166

Procuraduría Federal da Protección el Ambiente 3,298,166

liEnargia' 535,737,803

Secretariade Eneigia 441,573,000

ComisiOn Nacional parael Jso Eiiciente de la Energía 93,522,737

Insoluto de investigaciones Eléctricas 642.066

PetrOleoa Meilcanos 678.595,335

Pemer-ErpioraciOn y PioducciPn 29.000.000

Pemes Transformación industnai 649.595.335

Comsión Federal de Electricidad 23,247,352,268

Comisisn Federal de EiectnadarT* 23,247,352,288

*Pdra 2016«IRamo18 Enorgiano considerak» montos coresoowMniasaPemex yCFE.



*Indiiye lalnv«ftion FinaiK«)9 de(osProvéelos deInfiaeslnjcltjra ProdüCtva deLeigo Plazo.

AMEX01& RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN YUITiGACIÓN DE LOS EFECTOS Da CAMBIO CLIMATICO (peeos)

Remo Denominación MCWTO

Total 44,532.557.530

MCotaemaclón 200.551.955

Coordinacióndel Sistema Nacional de Protección Civil 206.661,955

UAgnciiIlura.Gtnadena. Desarr^lc RuraL Pescay Alimentación U455.IÓ9.307

Prosrasna de Fomento a laAgnoillura Toamm

Programa de Fomento a laProductividad Pesguera yAojicoia 1,795.507,240

Programa da FomentoGanadero 4,141,929,476

Prcgtamade Productividad Rural 5,183.000,000

Programa da Productvidad yCompantvidad Agioalnnenlana 435.422.591

n Comunlcadidnn y Transpones 1,329,333,000

ReconsttucoOn yConservación de Canaleras 1,329.333.000

10 Economía 10,000,000

Promoción delcomercio exterior yatracción deinversión exiranjara directa 10.000.000

12 Salud 443.543.736

Protección Coniia Riesgos Sanlanos 07.250.354

Vigilancia epriemolOgica 3i6.293.362

13 Marina 100.717.854

Emplear el Poder Naval de laFedereoOn parasalvaguardar lasotierania ysegundad nacionales 180,717.854

15 DesarrolloAgrario,Temtorialy Irtiano 2,439.305,555

Programade Infraestructura 2.417,935,953

Programa de Prevenodn de Riesgos 21.370.602

15 MedioAmbiente y Recursos Nebrales 16.031,925.705

Activdaoesde epoyoa la lunciOn públicay buen goOiemo 3.620.030

Actnndades de apoyoadmmisiialiuo 10,412,416

Apoyos para el Desarrollo ForestalSusleniaOle 5.170,037,490

Capacitación Arnlxemal yDesarrollo SustentaUe 5.1(}9.911

Cooservason yAnovecnamentoSusieniaMede la VidaSUvesire 108.570.937

Fideicomisos Ampientaies 3.427.679

Infraestructura de s^ua potable, elcantantlado ysaneamieoto 3.992.996,106

Inspección yVigilancia delMedio Ambiente y Recursos Naturales 94,443,837

InvesUgaciOn oentiFcay tecnológica 213.445,065

invesogaaonen CamtMClmatioo, SusrentafiiliOdd y CreomienioVerde 194.965.712

NormativaAmtieniai e Instrumentes para el Desarmiio Suslemabie 29.939.649

PianeaciOn. DireooOn yEvaluación Ambiental 113.856.203

Prevención ygesdon Integrada residuos 707,437,223

Programa de Conservación oerad Desarrollo Scstemble 234.894.914

Programada EmpleeTémpora(PET) 607,422,510

Programa doManeto de Areas Naturales Protegidas 44.397.912

Programa nacía la igualdad y lasusteniabUdad arnbiema 5.272.616

Programas OeCalidaddel Are yVenFcaoOn Vetiicular 931.091

Protección Forestal 2.282,157,204

Regulación Ambiental 64.405.920

Ssiama Nacional deAreas Naturales Protegidas 193.425.305

Traiamienio de^uas Residuales 2.462.748.956

18 Energía 987.521,301

Actividades de apoyoadministrativo 4 862.726

Conducción de la política energética 240114,836

CootdnaciOn de la política energéticaen eleotnodad 102992.132

CoordnaoOn de tapolítica eneigebca en lúdricailxitos 127 423.104



Fondosde OiveisificsciOn Eneigeiica 441,573.(XJ0

Gestión, protnocion. supervisión yevaluación delepiovecnainienlo suslentsBle de teenergía 70.665,504

21 Turismo 655,1100

Pianeación ycdnducoiwi de le poiitoa de lunsmo 555,000

23 Provisiones Selarieles y Económicas í.394,705.270

Fondode Desastres Naturales (FONDEN) S,035,937,256

Fondode PievenaOnde DesastresNaturales(FOPREOEN) 356,718,014

33 Consejo Nacionalde Cienciay Tecnología 250.512.710

Apoyos ¡nsótucionaies paraactividades oentiEcas.tecnoUgices yde mnovaoOn 5,000,000

Becas de posgradoyapoyosa lacalidad 105,462,000

Innovaoon lecnc^Ogca paraascrementar la pioducpvidBd de las empresas 140,050,710

47 Entidades No Sectorizadas 115.000,000

Programa parael Mejoramienio de la ProduccAn yla Productividad Indigana 115,000.000

52 Petróleos Uexicanos 470.021,84}

Maniarvmiento de iniraeslruciiue 37,000,000

Proyectos de miresstructura económica da ruOocartuos 441,021,649

53 Comiaióii Federal de Electricidad 606.722,424

Promooonde medidaspacael alionoy uso elicientede le energíaeiSctrca 2,067,605

Proyectos de infraestructuraecondmica da electnodad 15,364,594

Proyectos de mlraastiuctura económica de elaanodad(PiAregas) 591,290,225

ANEX017. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO OE LOS JÓVENES (pasos)

Ramo Denominación Monto

Total 223,650.301.606

U Agricultuíi, Ganadería OeaarrdiioRuraL Psaca y Allmenuclón 350000000

Programa de Apoyasa PagueflosProductores 350.000.000

10 Economía 1SOOOO.OOD

FondoNaoonalEmivendedOf 160,000,000

11 Educación Pública 206,707.179.650

Educación Bóslca 16,819,971,190

Programa Nacional daBecas" 295,632,681

Prcgrama para la Inclusióny la Equidad EducaSva 461,452,862

PROSPERA Programa de inclusión Social 16,059,686,617

Educación MediaSuperior 74,561,471,117

Pormación ycertificación peraaltrabajo 2,718,071,020

Semcios de Educación MediaSuperior 35,391,392,137

Programa de PormaciOn de RecursosHumanos besada en Competencias 215,060,481

Invesbgación Cientifice y Desarrollo Tecnológico 1,211,709

Programa de infraestructura físicaeduceova 38,991,373

PROSPERA Prr^rama de Inclusión Social 2,022,921,379

Programe Nacional deBacas" 5,498,070,966

Progrema para la Inclusión yla Equidad Educativa 70,185,930

Programa parael Dasarrollp Profesional Docenie 11,611,952

Sutsldios paraorganismosdascaniralóadosestatales 21,737,087,209

Eipansión de le Educación Me^aSuperior y Superior 3,760.915.485

Apoyos a centrosy organizaciones de educación 97,915,203

Educación Superiór* 114.466,149,036

SarviOds de EducaaOn Superior yPosgrado 40.358.069.419

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 2,187,586,676

Proyectosde infraesouctura ssoal del sectoreducativo 185,770,936

ManteruTuenio de infraasiiuctura 443.000,000

PrcgrameNaoonalde Becas If 8.127,982,998

Programepera la Indusióny la ErgudadEducativa 60,371.860



Programa para el Desarrollo Prolesronal Docente 625.094.118

Pwlaleainento de la CMad Educatva 4.021.911^62

Soterdioe osa organismos descentraldados estatales 51.780.953.609

DariHa Docenie en UPES 412,123,172

EnparsionCeta ECocaoCm MediaStioenoiySupenor 2.612,482,587

Apoyos a centros yorganizaciones deedocacidn" 713,046,005

Apoyos para taatencióna problemaseslrpcttirales de las UPES 2.713,057,364

Posgrado 1.856,288.477

Investigación DenirllcayDesarrollo Tecnológico 546,896,419

Programa Naaonalde Becas 230,162,876

Subsidios para organismos descentraluadosestatales 1,079,229,182

12 Salud 1.061.789,700

Prevención y atenaon contralas sdKOones 703,990,774

Prevenciún y atenoOnde VIH/SIDA y obas ITS 357,798,926

1S DesarrolloAgniio, TerrHaiialy Urbano 671.144.374

Prcgramade Apoyo a la Vrnenda 671,144,374

16 MedioAmbientey Recursos Naturales 909.980

Planeación. Dirección y Evaluación Ambiental 417,706

Prógrama liaciala igualdad y lasustentablidadambanlai 492,274

20 Dciarrollo Social 374,095,692

insetjto Meucano de la Juventud 310,004,791

Progr^a de Fcmenipa la Economía Sooal 24,091,101

21Pravisionety Aportaciones para los Slstmas de EducaciónBMca. Normal. Tecnológica y de Adultos 733,667.675

Servóos de educación normal en el D f 733,687,675

33Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 11,803,859.655

Educación Bisicj 3.902.095.928

FONE Servicios Personales 2.642,960,627

FONE iDtrdSde Gasid Cdmanis 91,371,663

FONE Gastode Operación 105,663,883

FONE Fondode Compensación 76,040,274

FAU inftaesirucEjta Educatva Básica 58,141,366

FAETA Educación de Adultos 927,877,911

Educación Media Superior 4.6S8J07,306

FAM Inóaesbuctura ECucatva MeOa Supenor y Supenor 504.033.964

FAETA Educación Tecnológica 4.054.173.342

Educación Suprior 3,343.556.421

FAM infraesüuctura EcucauvaMeaa Suponery Suoenór 3,343,556,421

47 Enbdades nc Socióritadas 124.282.212

Programa de Apoyo a la Educación indígena 124,232.212

Instituto Meilcino del Seguro Social 1,873.352.269

Prevención ycontrol de enlermedades 60.947.363

Atenaon a la Salud 1.812.404.9O6

" Incluye recursos por <00 rmllcnes deoesos para elPrograma Becas Salare para elEstado de Morelos. aplicable enlos niveles de educación básica, media »iperlcf ysuperior.
' Incluye 70millones depesos paalaFundadOn UNAM.

" inouye 110 millones depesos para laUruversidad Autónoma delaCuidad deMéxico.

* Inouye subsidos para operación delaUnveisidad Tecnotógca del Vale deCbdco. AC

" Inouye subsidos para operación delaAcademia Mexcana delaHelena

* mouye recursos para laUmveisidad AuBnoma Agrana Antomc Narro

ANEX016. RECURSOS PARA LA ATENOON DE NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES {pesos)

Ramo Denominación MONTO

Total 736.979,147.686

MGcOemiclón 1,699,174

Promover la Protección de los DerecbosHumanosyPrevenirla Decnminación 564,000



Atencitti a rehigiados aa al pats 551,218

Regsira a lOaaoficsoaa da PoPlaodn 211,356

Politca ysarviciosmigratonDS 372,600

05 Raisdonaa Extanores 3.000.000

Aienctcm, pioiaccidn. sarvioos y asutenoa cansularas 3.000.000

05AgricvlUira, Ganadarta, DaiarrollsRural, PaacayAJimanlacidn T34.447.06S

Oaaariaik) y acucaoda da programas aducatvps enmatsnaagropacuana 734,447,065

11 Educación Pública 137.629,417.641

Oisaóo da la Pcúibca Educaiva 437,957,217

Educación Inoal yBa&caComunitaria 4,407,080,291

Educación paraAdultos (INEA) 503,146,533

Escuelas de Tiamco Compleio 11,061,365.390

Evaluaoonas da la calidad da la aducaoOn 282.623,419

Expansión da la Educación Meióa Supanor y Supanor 3,760.915.465

Fonnación ycarpficaciOn pata el trapeo 1,087.226.408

Fprialacimianip da la Calidad Educativa 4.726.908.554

Investigación Ciantóca y Dasatioilo TacnoiOgico 1.244.709

Normar ios sarvioos aducatvos 16.433.057

Polilioas da guMad dagénero an alsectoreducativo 2.909.967

ProducoOn yastnPuoiOn da libros ymaterialas educaovos 2,349.915.573

ProducoOn ytransmisión de matarielas educativos 264.649.736

Prcgrama da Cultura Físicay Dapoda 440.244.397

Programa da Formación daRecursos Humanos basadaan Compalenoas 216.060.464

Programa da inclusión Digital 1,641.966.792

Prcgrama da infraastructurafísica educativa 36.991.373

Programa da le RalormaEducativa 7,607.774.602

Programa Nacional da Becas 5,793.703.647

PrcgramaNaciondda Convivencia Escolar 350.000.000

Programa Nacional da inglés 789,024.100

Programa parael Desarrollo Profesional Docente 1,809.117.694

Prcgramapara la Inclusión y la Equidad Educativa 534.636.792

PROSPERA Programa da IncKrSiOn Sooal 29.152.424.605

Proyectos de infraestructurasocial del sector educatrvo 424.611.571

Servicios de EducaoOn MediaSuoenor 35,394.392.43?

Subsidiasparaprgamsmps descentralizados estatales 24,737.087.209

12 Salud " 43.164J3B.331

Apoyos para la proieccain de las personas en eslado de necesidad 269.662.464

AianciOn a la Salud 2.363.014.675

Formaoón y capactacdnda recursos lunanos paralatalud 146.193.117

Investigación y desarrollo ecnologKO en salud 215.247.366

Prevención y aienoon contralas adiciones 222.503 342

Prevenoon y aienodnde VIH/SDA y opas ITS 1.167.2O0

Prevención y Control de SoPrepeso. Ooesidad y Cúbeles 14000000

Prcgramade Atención a Personas con Discapacidad 5.011,121

Programa de estancias miañóles paraapoyar a madres trabaiadoras 224,226.130

Programa de vacunacon 1.672,646,044

PROSPERA Programa de IndusiOn Social 3.397.788,639

ProtactiCn y restitución de bs dereOos de las nmas.mitosy adolescentes 120.400,000

Proyectosde infraestnrctura socal de salud 46,657,964

Saludmaterna,sexualy reproducova 646,200,913

SegtroMédido Sglo XXI 2.665,644,076

SeguroPopular 30.737,607,537

Servicios de asistencia socal integral 354,626,721

14Trabajoy Previsión Social 1,000.000

Ejecución de los prcgramasy accionasda la Polllica Laboral 1,000,000



17 Procunducli GtAtrtl M la RepúbOca
14I.40S.199

AOwaaflesde aoyo attmialiativo 1.920.000

invast^ary pei^uir los delitos MorOofl laoartf 9S.093.294

Investigay («iseguir los delitos ledeises de caácter espeoa 125.000

Piomocion delresoelo e losderecrios tujmaoos yatención a victimas deldelito 61.327.925

19 Apoitacionet a Seguridad Social 4.709.979.920

PiogiamalMSS-PROSPERA 4,706,879.820

20 DeiarroUo Social 48.998,787.799

Adquisición de lectienactonal 944.649.889

AitiojíaciOn de poiilicas(úoiicas iittegiaies de juventud 5,341,988

Programa da Abasto Sooalde Lecne a cargo de bcortsa. SA de C.V. 748.243.326

Pro^amade Acoyo a las Instancias os Maeissen lasEntidades Federativas (PAIMEF) 22.339.864

Programa de Alenoona JornalerosAgncoias 75.503.429

Piogiamade Coinversion Sceial 23.800.480

Prcgiama de eslanoas mlantiles pataapoyar a madres b^adotas 3.496,030.742

PROSPERA Progiama de tnclusíOn Social 42,911.052.764

Seguro de vida pera¡efasde laimlia 801,825,530

22 Instituto Nacional Electoral 9,903,135

Capaatadon yaducaaPn psa al aiercicro dantociabco da laciudadanía 6.903.135

29Piavlilonct y Aportacionas para los Sistemasde Educación Bóilci. Nonnat, Tecnológica y de Adultai 35.151.980.804

Becaspaia la poUación aismódaporel sectoreducativa 133.707.673

Servóos de educación Pósica en el D F 34.284,285266

Servóos de educación normal en el D F 733.687.675

33Apoftadónes Federales para Enbdades Fedaradvas y Uunlclpioi 380.120.999.478

FAETAEducaaón de AduHos 139.241.415

FAETA Educación Tacndógica 4,054,173,342

FAU Asistencia Sodal 7,438.278.903

FAMInfraestructura Educatva Basica 6.831.051.596

FAM Infraestructura Educativa UaOis Superior ySupenoi 503.362.738

FASSA 18,086.750,111

PONE Pondode Compensación 8.945.914,574

PONE Gastoda Operación 12.433.393.539

PONE Otros de Gasto Comente 10.749.807,402

PONE Servioos Personales 310.938.920.856

39 Comisión Nadónal de los Oeredios Humanos 4.739.981

Aienoer asuntos de la niOez. la farmlia. arKlascenes y personasaddtas mayores 4.739.681

49 instituto Federal de Teiecomunicadones 5,000.000

RegulaaPnySupervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodriuslón 5.000,000

47 Eitbdides no Sectoriudas 1.087.341.204

Fortalecí míenlo delaIgualdad Sustantiva entre Muteres yHombres " 5.000.000

Programa de Apoyo a la Edioación Indígena" 1,062,341,204

Instituto Meticano del Seguro Sodal 81.073.089.229

Atención a la Salud 68.144,100.483

Prestaocnes sosales 414.771.982

Prevención y conird de enfermedades 2.293.154,591

Servíaos de guardene 10,251.082.203

InstHule deSeguridady Servides Sodain de lói Tnbataderet dtl Estadd 3,946821.059

Atenaon a la Sakid 2.121,143,632

Prestaciones sooaias 1.574,283.019

Prevencidiy control de enfermerlsdes 253.391.408

1/ Induy* é &ileina Mackontf paiaei Dssanollo liMeQriri fls laFaniia (DlF)

S/PrcQrami oparadopot«ioeituto Haoooei 4» iaa <INMUJER£S)

VP^egramcopaiHopcrla ConsOn Naocrai p«a el DeaarcUo da loaPuebM indiB«naa (COI)



ANEX019. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN KL OEUTO. COlfflAre ALAS AOICCIONES. RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS YPROHOCiÓN DE PROYECTOS PROOUaiVOS (PttM)

Rtno 0«ntmiiiKi6n MONTO

TotN 141,101919.032

UGeb<rntd6n 3e,Se9,TT1,903

AciMúsúes fleapoyoa la funoOrpúUicay buengobierno 1,170.418

ActmaMeebe apoyoedininisiiabvo 9.099,244

ConOucciOn Oela poiibca iraenoi 50.745.255

Coocdinacipn conlas instancias queintegren elSistema Necionel be Segunbab Pública 386,604.249

Pomento be lacultura be lapartictpacton ciubabana en la prevención belbelito 210,412,182

Operalivos para la (vevencipn ylísuasiOnbeldelito 25,065.632.426

Oiorgamiento Oesubsidiospacala impiernentaciOn de la reíormaal sistemaOejusticiapenal 713,145,294

Programa be DerecnosHumanos 232,475,457

ProgramaNacibnal be Presenoibn belDelito 2,015,311,756

Promover la atenobri yprevención de lavicNenoa contra lasnumeres 204,370,290

Promover ia Prolecobnbe los DarecnosHumanos yPreveru la Dtscnmnaodn 143,615,566

Servóos de prolecoOn. cusiorta. ingúanoa ysegundad de personas, taenese mslalaoones 1.584.041,896

Subsibasen maiensbesegunbab pijblica 5,952,697,649

K Hacienda y Crédito Público 201938,135

OetecmOn y prevencipn de ijotos Financieros 202,938,135

[ITOefenii NKionil 4,701,325,961

Derecnos númenes 62.910,672

Programabe iguaibab enlremuieresy hombresSON 108,000,000

Programa de SegunbabPúblioa be laSecretariabe la OetensaNacional 2,832,709,276

Sisteme ebucatvo militar 1.697.706,014

09 Comunicaciones y Traneportes 1,816,359,996

Programa be Empleo Temporal (PET) 1,918.359,995

lOEeonomli 303.707.819

FondoNacional Emprendedor 250,000,000

ProgramanaoonN be financiamtento al nvcroempresano y a la rmeerrural 53,707,319

IIEbucadM Pública 86,506.609.337

Aiempona deporte 757,605,763

Desarrollo Cuiaeal 9.015,937,561

Ebucsoon ycuibjtaindígena 67,639,378

Escuelasbe Tiempo Completo 11.061,365,390

Expansrbn be laEducación Media Supenor ySupeiioi 6,373,398,072

FormaciOn y ceilificatiOn perael trabajo 2,718,071,020

Productipny btsIriDuciPn be librosy malenaiesculturales 225,451,060

Probuccibn y transmisión be maleiiateseducativos 1,116,858,659

Programa be Apoyas a la Cultura 1,978,150,977

Programa be CulturaFísicay Deporte 2,067.845.923

Programa de inclusión Digital 1,641,955,792

Programa be infraestructura ñsicaeducatrva 201,870,594

Programa be ta ReíormaEducativa 7.607.774.802

Programa Naoonai be Becas 14,151,849,521

Programa Naoonalbe Convivencia Escolar 3U.000.000

PROSPERA Programabe Inclusión Social 29,152.424.605

12$alub 1,429.366.093

Prevención yatenoon contralas aOcciones 1,405.026,983

Prevención yconliM be enlermeOabes 21,376,732

Prevención yControl beSotvepeso. Obesidad y Chabelas 1.903,982

Salud materna, sexual y repreductcva 1,056,391

UKUrtna 4,084,636,234

Emplear elPoderNevai be laFederación parasaNaguarbai lasoPeranie ysegunbab nacionales 4.084,336,234



14Traba)»y Pravisl6n Sccial 1,650,1)00

Capac>t3»>»n oan Inoementafla Produclivida» 25,000

Ejecuaín de Ks pragraTas yaccionesde la Política Lacoal 125.000

instnimenlaoún de la polllicalabofei 1.700,000

15DesarrolloAgrario,TeriitQrial y Urbano 4,398,002,604

Programa de Apoyo a la Vivienda 879.230.323

Programa de iniraesiructuia 3.419.652.281

17Procuraduría General de la ReoOblIca 1,913,148,841

PromocrOn del Desarrollo Humano y PlaneacionInstnuocnal 1 698.162,SS0

Piomooondel respetoe losderecnos humanosyalsnoOna vicbinasdelaeM 214,984,201

20 Desarrollo Social 3,983.239,895

ActMdades de apoyoa la hmaCr pubhcay Orengobremo 2,168,030

Actividades de apoyoadmmislrabvo 21,634.519

Aibculaoon de políticas publicas integialesde |uv«niuo 256.070.013

Prog-ama311 paraMigrantes 197.046.329

Prcgramade Apoyo a las Ir^ianciasde Mueres en las EntdaclesPederativas(PAIMEP) 203.089.673

Prcgrama de ComversrOn Social 95.201.918

Programade Emplao Temporal tPET) 1,319,711,249

Programa de estancias ridantiles oarsapoyar a medres Habladoras 627,254,788

Programade Fomenioa la Economía Social 791.447,205

ProgramasdelPondoNacional da Fomentoa las Aitesaniea(FONART) 145,930,705

Seguro da mda parajefasdolamilla 253,551.237

Subsidios a programas parajovenss 70.132.229

47 Entidades no Sedorisidai 186,884,016

AterKidn a Victimas 186,884,616



AMEXO 20.RAin 23PROVISIOHES SALARIALES YECONÓHCAS (pésol)

Previsiones Salariales 9,492.213,325

Situaciones laCorales eupeiveniemes 9,492,218.325

Provisiones EconOmloas 8,479.995,554

Fondo de Desastres Netuiales (RONDEN)

Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOK^DEN)

Conesiones ypagoa CECCSAN

Provisiones Salariales y Eoondinlcas 8.843.578020

Desamtio Regional 56.329.9n.895

Programas Regionales

Fondopera la Accesitaiidad en el Transporte PúUicopara tas Personas conDiscapeodad(Anexo 20.1)

Proyectosde Desarrollo Regional 20.071.445,636

Programa parael Rescate delAoepuico Tiadioionel

Proyectosparael Desarrollo Regional da la ZonaHeneguenera del Sureste 200,000,000

Proyectos de Desairotio Regional (Anexo 20.3)

Fondo Regmnal 7.192.866.338

1.569.051,857

1.420.755,106

1,340.550,920

500.565,696

474,412,563

454.987,690

Guanaiuato 401.093,111

391.251.440

341.914.365

Fondo MairDOOliiand 10,400,264,715

ZonaUetropotilana de laCiudadde Agueecelwries

ZonaMetropolitana da laCiudadde Tquana

Zona Meoopoliieriade Mexicali

ZdnaUeiropolltena de leCiuSaddeTuxtie GuMrres

ZonaMetropoStsne da Judras

ZonaMetropolitana de Cnlriuahua

Zona Metropolitanade Saltillo

ZonaMetropolitana de McnciQva. Frontera

ZonaMetr^xilltana de Piedles Negras

Zona lAetropotiiana deCduna -ViBa deÁlvarez

ZwiaMlropolitanadeTecoman

Zona Metropolitanade ta Cmdadde LeOn 418.562.469

ZonaMetropolitana da LaLesa - 6aiio

Zcma Metropolitana de MoroleOn - Unangato

ZonaMedopolitana de laCmdad de Acapulco 109.957,327

ZonaMedopolilana de Padruca

ZonaMetropolitana de Tuiancmgo

Zona Metropolitanade Tula

ZonaMetropolitana de taCicdadde Guadalejan 1.052,624.815

ZonaMetropolitana de Ocotian

ZonaMetropcliianadeTdluca

Zona Metropolitaia da Moresa

ZonaMetr^oTitana de Cuemavaca

ZonaMetropolrtana de Cuauda

ZonaMelTopolilana de Tepic

ZonaMetropolitana da leCiudad de Monterrey



Zora Metrocolitva os la CiuSaa de Oaiaca

ZonaUtirotnlftarade Tahuacv

ZonaUatropolitana óe laCiudadde Ouetetaro 238.660.095

ZonaMatropslilana da laCiudadda Canoin 116.599.545

ZonaMetropolilara de Sen Lus Pcíasl-Soledadde G S.

ZonaUatropoliiaria de RioVerde•Cd Fernandez

ZonaMedoooiilana de laCiudadde Viliahermosa

ZonaMetiopolilana de Rernoas • RioBravo

ZonaMetiopol llanade Uaiamoros

ZonaMetropoijlana de Tlaxcala • Apizacd

ZonaMetropoiilana delValle de México

ZonaMemoolilana de Puebla-Tlaicala

ZonaMetropoidana de la Laguna 623.205.592

Zona Medocolitana de Puerto Valiana

ZonaMedocoiiiana de LaPiedad -Perianto

ZonaMedcdolnana de Veracruz

ZonaMelropoiitana de Xalapa

Zona Meiropolitanade Coalzacoalcos

ZonaMetrcpciitana de Acayucan

ZonaMetropoliiane de laCiudadde Manda

ZonaMetrcpaiiiana de Zacaiacas •Guadaiude

Fondo de CapitalKlad

Fondo para elfortalecimienio dalaInrraeslnielura Estatal yMunicipal (Anexo 20.2]

Fondo de Apoyo a Migrantes

Fondo Sur-Suresle

Fondopara Fronteras

Otns Provisiones Econimios 36.676.ÍU.349

Pro^ama para la Fisi»izai»n del Gasto Federahcado 335.000.000

Portaecmüento Ftnanoerd

Seguridad yLogisdoa 1.169.764.970

Programada SeparaoOnLaboral 2.135.247,741

Sutskfcis 3 las Tantas Eléctricas 30.000.000.CO0

OperabOn yMantenimiento delPrograma deSegundad yMonitoreo enelEstado deMexco 1,500,000,000

Provisión pn la AmtonlzaoOn Contabla

Gtaioa asociadosa Ingresos petroleros 21,641.2».000

141,663,256,143

ANEXO 20.1 FONDO PARA LA ACCESBlUCbU) EN a TRANSPORTE PtlBLICO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (pesos)

Aguasdslientes

Sisa CaMimia

SamCalHdmisSur

Coarjuila oe Zaragoza

Durango

Guanaiuaio



IMiiU

MewKinMOcamw 20JÍÍ.T45

Moreies 10.780.700

Nsyam 6,155,421

NmvO Lton 20,991,119

Oa>Ka 16.773,785

Pueaa 26,172,205

Qüereiaro 10623.633

Quintana Roo 11,329.184

SanLuit Potosí 14,724.340

Sunaloa 15.446.269

Sonoia 14,028,473

TaBasco 12907,843

Taffiauapat 16,925,512

Tiaacaia 8,685,988

Vaiacuz da Ignac»de la Uaia 35296909

Vucatan 12,017,231

Zacascaa 24,807,433

TOTAL 600,900,1)00

ANEXO 20J FONDO PARA ELFORTALECIMIENTO DELAINFRAESTRUCTURA ESTATAL YMUNICIPAL (paMs)

TOTAL 9.948.655.991

InfraaatrucUin EitaU 2486.349,995

BAIACALFORNIA 120.000,000

SAJA CALIFORNIASUR 80.ooo.c«a

CAI«CHE 24.750.000

CHIAPAS 305.000.000

COAKUILA 160.000.000

DlSraiTO FEDERAL 73.999.996

DURANGO 60.000.000

ajANAJUATO 9.500.000

GUERRERO 60.000.000

HIDALGO 38,000,000

JAUSCO 42.600.000

MÉXICO 780,000.000

MOfeiOS 26.000.000

NAYARIT 60.000.000

NUEVO L£0N 20.000.000

PUEBLA 160.000.000

QUINTANAROO 52.000.000

SAN LUIS POTOSI 10.000.000

SONORA 100.000.000

TABASCO 20000 000

TAMAULPAS 69.500.000

YUCATAN 140.000.000

ZACATECAS 35,000,000

Initaaairucluia Municipal 7,462305,996

AGUASCALIENTÉS AGUASCAUENTES 10.406.904

AGUASCAUENTES ASIENTOS 16.396.003

AGUASCALIENTES CALVILLO 27,040.065

AGUASCAUENTES COSÍO 2.500.000

AGUASCAUENTES EL LLANO 1.000.000

AGUASCAU^ITES JESUSMARlA 16.361.919

AGUASCALOTES PABEaONDEARTEAGA 8.293,111

AGUASCALENTES SAN FRANCISCO EE LOS ROMO 5,166,119

AGUASCALEHTES SAN JOSE DEGRACIA 5.169.278

AGUASCAlfNTES tepezalA 6.000.000

BAJA CALIFORNIA ENSENADA 27.000.000

BAIACAUFORNIA MEXICAU 65.000.000

BAJACAUFORNIA PLAYAS DE ROSARITO 21.000,000



BAJA CALIFORNIA TECATE

BAJA CALIFORNIA TUUANA

CAMPECHE CAUUNi

CAhPECHE CAMPECHE

CAMPECHE CANDELARIA

CAMPECHE CAFUCN

CAMPECHE CHAMPOTON

CAMPECHE ESCARCEGA

CAMPECHE kecelchakAn

CAMPECHE HOPELCHÉN

CA«>£CHE PALIZADA

CAMPECHE TENABO

CHIAPAS AMATAN

CHIAPAS AMATCNANGO DELVALLE

CHIAPAS ANGELALBINO CORZO

CHIAPAS BOCHI.

CHIAPAS CHALCHIKUITAN

CHIAPAS CINTALAPA

CHIAPAS COPAINALA

CHIAPAS FRANCISCO LE<>4

CHIAPAS FRONTERAHIDALGO

CHIAPAS IXTACOMITAN

CHIAPAS IXTAPANGAJOVA

CHIAPAS JIQUIPIIAS

CHIAPAS JITOTOL

CHIAPAS larrAinzar

CHIAPAS MAZATAN

CHIAPAS METAPA

CHIAPAS MITCWTIC

CHIAPAS MONTECRISTO DE GUERRERO

CHIAPAS OCOSINGO

CHIAPAS OCOZOCOAUTLAOE ESPINOSA

CHIAPAS OSTUACAN

CHIAPAS PíCHUCALCO

CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN

CHIAPAS RAYON

CHIAPAS SAN CRISTÓBAL DELAS CASAS

CHIAPAS SUCHATE

CHIAPAS TECPATAN

CHIAPAS TENEJAPA

CHIAPAS TEOPISCA

CHIAPAS TUXTIA CHICO

CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ

CHIAPAS viluccmaltitlAn

CHIAPAS VILLACORZO

CHIAPAS VBLAPLOISS

CHIAPAS zinacantAn

CHIHUAHUA AHUMADA

CHIHUAHUA ALDAMA

CHIHUAHUA ALLENDE

l>IIHUAHUA ADULES SERDAn

CHIHUAHUA ascensiCm

CHP1UAHUA BACHINIVA

CHIHUAHUA RAIIFFA

CHIHUAHUA 60C0YNA

CHIHUAHUA BUENAVENTURA

CHIHUAHUA CAMARGO

CHIHUAHUA CASAS GRANDES

CHIHUAHUA CHIHUAHUA

CHIHUAHUA CHlNIPAS

CHIHUAHUA CORONADO

CHIHUAHUA CUAUHTEMDC

CHIHUAHUA CUSIHUIRIACHI

CHIHUAHUA DBJCIAS

CHIHUAHUA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ

CHIHUAHUA GAIEANA

CHIHUAHUA GRANMORELOS

CHIHUAHUA GUACHOCHI

CHIHUAHUA GUADALUPE

3.WO.OI»

1S,I»0,OW

5.000,000

I7.000.000

2.500,000

1.750.000

5.000.000

<000000

2500.000

2.000.000

2.000.000

2.000.000

1,<28,571

5.000.000

1.500.000

IJ.571,429

T7W.OOO

1.500.000

4.000,000

3.000.00C

1.500.000

1.428,571

2.500.000

4,000,000

2,500,000

4.000.000

5.000,000

1,428,571

3,000,000

21.600,000

5.000,000

3,000,0001

4,000,000

1,500.000

1.750.000

5.000,000

1,200,000

5.000.000

1.500.000

5.000.000

26.000.000

4.400.000

4.285,714

2.857.143

5.000.0(10

900.000

1.000.000

2.000.000

2.000.000

4.900,000

500,000

2.S00.00C

I.500.000

3.000.000

3000000

3.000.000

29,013,420

7,000.000

1.000.00C

11.000,000

3.000.000

7.000,000

4.000.000

3.OW.OO0

1,OM,000

3.000.000

600,000



CHIHUAHUA GUAZAPARES

CHIHUAHUA GUERRERO

CHIHUAHUA HIDALGODEL PARRAL 12.000.000

CHIHUAHUA HUEJOTITAN 1 000 000

CHIHUAHUA IGNACIO ZARAGOZA 2.000.000

CHIHUAHUA JANOS 700,000

CHIHUAHUA JIMENEZ 3.SOO.OOO

CHIHUAHUA JUAREZ 60.000.000

CHIHUAHUA LACRUZ

CHIHUAHUA MANUELBENAVIDES 1.000.000

CHIHUAHUA MATAMOROS VOOO.OOO

CHIHUAHUA MEOOUI 1,000,000

CHIHUAHUA MORELOS 2,000,000

CHIHUAHUA MORIS 1,000,000

CHIHUAHUA NAMKJUIRA 2,000,000

CHIHUAHUA NONOAVA 600,000

CHIHUAHUA NUEVO CASASGRANDES 6.000,000

CHIHUAHUA OJINAGA 5,000.000

CHIHUAHUA PRAXEDIS G. GUERRERO 700,000

CHIHUAHUA SAN FRANCISCO DE SORIA 1.000.000

CHIHUAHUA SANFRANCISCODE CONCHOS 4.000.000

CHWAHUA SANTA ISABEL 1.000,000

CHIHUAHUA SATEVO 4.000.000

CHIHUAHUA VALLEDE ZARAGOZA 1.000.000

COAHUILA ACUÑA 2000.000

COAHUILA FRONTERA 6.000,000

COAHUILA MONaOVA 2.500.000

COAHUILA MORELOS 3.000,000

COAHUILA NADADORES 1.000,000

COAHUILA SASINAS 1.500.000

COAHUILA TORREON 15.000.000

COAHUILA VILLA UNiOn 1.000.000

COAHUILA ZARAGOZA

CCB.IMA ARLCRlA 1.370.000

COUMA COUMA 20.070.000

COLIMA COMAU

COUMA COOUIMATLAN 13.170.000

COUMA CUAUHTEMDC 11.S70.000

ixtlahuacAn SSTO.OOO

MANZANU.0 12.370,000

unatitlAn 6,870,000

COUMA TECOMiN 11.870.000

COUMA VIIXAOEALVAREZ 5.370,000

OISTFUTOPEOKAL Alvaro osregOn 12.000,000

DISTRITO FEDERAl. azcapotzalco 4,400,000

DISTRITO FEDERAL SENirOJUAREZ 67.000,000

DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPADE MORELOS 6.000,000

WSTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC 74,557,714

DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO 22,000,005

DISTRITO FEDERAL IZTACALCO 30,000,000

DISTRITO FEDEfWL IZTAPALAPA 86,000,000

DISTRITO FEDERAL LAMAGDALENACONTRERAS 17,000.000

KSTRITOFEKRAL MIGUEL HIDALGO 10.000,000

DISTRITO FEDERAL MLPAALTA 27,000,000

nSTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA 30.000,000

DURANGO DURANGO 9,500,000

DURANGO EL ORO S.OCO.OCO

DURANGO GONCZ PALACIO 12400,000

DURANGO HDALGO 2.000.000

DURANGO INOE 2.000.000

DURANGO LERDO 6.600.0CO

DURANGO OCAHPO 12.000,000

DURANGO PUEBLO NUEVO 6.000.000

DURANGO SAN BERNARDO 5.700.000

DURANGO SAN PEDRO DEL GAaO 8.000.000

SUANAJUATO ASASaO S.OOO.OOO

GUANAJUATO acAmbaro 3.000.000

QUANAJUATO APASEDELALTO 9,500,000

GUANAJUATO APASEOEL GRANDE 8,500,000



GUAN/UUATO 1.000JHO

OIAKAJUATO CELAYA 23^00.000

GUANAJUATO CORONEO <.}S3.0IM

GUANAIUATO CORTAZAR 1.000.000

GUANAJUATO CUERAIiCARO 5.000.000

GUAKAIUATO DOLORESHIDALGO CUNADE LAINDEPENDENCIA NACIONAL

GUANAJUATO GUANAJUATO 25.000.000

GUANAJUATO HUANIMARO J.000.000

GUANAJUATO IRAPUATO a.000.000

GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO 2.500,000

GUANAJUATO LEON OfOOO.OOO

GUANAJUATO MANUELDOBLADO 9.000.000

GUANAJUATO MOROLEÓN 2,000.000

GUANAJUATO OM/PO 3.500.000

GUANAJUATO PENJAIAO I.OOO.OOO

GUANAIUATO PUEBLO NUEVO 3.050.000

GUANAJUATO PURISIMA DELRINCON BOOOBOO

GUANAJUATO ROMITA 2.500.000

GUANAJUATO SALAMANCA 16.500.000

GUANAJUATO SALVATIERRA 12.SS3.000

GUANAJUATO SANDIEGOOELAUNION T.SOO.OOO

GUANAJUATO SANFEUPE 3.000.000

GUANAJUATO SAN JOSÉ ITURBIOE 6.SOO.OOO

GUANAJUATO SANLUISDELAPAZ 4.000.000

(&ANAJUATO SAN MIGUELDE ALLENDE S3.5O0.00C

GUANAJUATO SANTA CATARINA 1.000.000

GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATiO 9.800.000

GUANAJUATO SILAO DE LAVICTORIA 10.000.000

GUANAJUATO TARANOACUAO S.000.000

GUANAJUATO TARIMORO

GUANAJUATO TIERRA BLANCA 1.SOO.OOO

GUANAJUATO URIANGATO 4000.000

GUANAJUATO VALLEDE SANTIAGO 4.500.000

GUANAJUATO VCTORIA 2000.000

GUANAJUATO vuagrAn 4.500.000

GUANAJUATO XCHU 1000.000

GUANAJUATO YURIRIA 2.000.000

GUERNERO ACAPULCO DEJUAREZ 6.000.000

GUEIWERO ALPOYECA 5.000.000

GUERRERO ATLAMAJALCINGODEL MONTE 2.

GUERRERO AZOYÜ 3.000,000

GUERRERO BENITO JUAREZ 6.653.725

GUERRERO chilapamAlvaj?ez 20,000.000

GUERRERO CHILPANCINGO re LOS BRAVO

GUERRERO COPALA S.000.000

GUERRERO COYUCADEBENlTEZ 1.690.509

GUERRERO CUAJINKXIILAPA 5.000 000

QUERREJK) CUAUTEPEC 3.300.000

EDUARDO t£RI 7.000.000

FLORENCIOVBIARREAL 3.400.000

GENERAL CANUTO A NERI 2.000.000

GUS«ERO JUANR ESCUDERO SOOO.ODO

GUERRERO LEONARDO BRAVO 17.000.000

GUBiRERO MARQUEUA s.000.000

GUERRERO IAARTIROECUILAPAN 3.000.00C

GUERRERO METIATÓNOC 3.000.000

GUERRERO petatlAn 6.333.152

GUERRERO SAN LUIS ACATLAN 10,000.000

GUERRERO SAN MARCOS 5.000.000

GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN 30.000.000

GUERRERO TELOLOAPAN 7,313,123

GUERRERO TEPECOACUILCO DE TRUJANO 2.500,000

GUERRERO TLALCHAPA 10.000.000

GUERRERO TIAPEHUALA 2.000.000

GUERRERO XALPARjUAJAC 10.000.000

GUERRERO ZIHUATANEJO DE AZUETA 6.300.000

HIOA1.GO ACAXOCHITLÁN 9.000.000

HIDALGO ACTOPAN 3.000.000

HIDALGO AGUA BLANCADE ITURBOE 6.000.000
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EJUTH

EL ARENAL

EL GRULLO

ELUMON

ENCARNACIÓN DEDÍAZ

ET2ATLÁN

GUACHINANGO

GUADALAJARA

KOSTOTIPAQUILLO

HUEJbCAR

HJEJUOUILLAELALTO

IXTLAHUACAN de LOSMEMBRILLOS

jalostotitlAn

JAMAY

JESÚSMARÍA

jilotlAn de los dolores

JOCOTEPEC

juanacatlAn

juchitlAn

LA barca

LAHUERTA

UMANZANILIAOEUPAE

MAGDALENA

MAZAMITU

mktlAn

OCOTIAN

PIHUAMD

JAUSCO poncitlAn

JAUSCO PUKTOVALIARTA

JAUSCO SAN IGNACIOCERRO GOTOO

JAUSCO SANJUANITO OE ESCOeEDO

JAUSCO SAN MARCOS

JAUSCO SANMARTÍN DEBOLAÑOS

JAUSCO SANMARTIN HIDALGO

JAUSCO SANkWUaaALTO

SANPEDRO TLAOUEPAQUE

SW SEBASTIAN DELOESTE

SANTA MARIA DELOSANGELES

TALPA DE ALLENDE

TECHALUTADE MONTENEGRO

TECaOTLAN

tenamaxtiAn

TiPATITlÁN DEMORELOS

TEQUILA

JALISCO teuchitlAn

JALISCO TIZAPÁNELALTO

JAUSCO TLAJOMULCOOeZÚÑIGA

JAUSCO TONAlA

JAUSCO TONAYA

JALISCO TOTOTLÁN

JALISCO TÚXCACUESCO

JAUSCO TUXCUECA

JALISCO TUXPAN

JALISCO UNiON DESANANTONIO

JALISCO uniOn de tula

VALLE DE JUAREZ

VILLACORONA

YANUAUCA OE GONZALEZ GAUO

ZACOALCO DE TORRES

ZAPOPAN

ZAPOTLAN ELGRANDE

ZAROTIANEJO

AMATEPEC

AAeCAACCA

ATIZARÁN OEZARAGOZA

ATLACOMULCO

CHAPA OE MOTA

1.600,000

2,000,000

500,000

1,500,000

2,000,000

500,000

5,000,000

5.000,000

1,000,000

60,599,061

2,668,299

2,260,000

3.000,000

5,600,000

2,600,000

2,600,000

1.000,000

1,690,000

2,000,000

1,000,000

7.300,000

1,912,750

7,600.000

4.421,667

13.000.000

1.000.000

5600.000

1.000,000

2.000,000

26,175,305

2.500,000

1.100.000

1.736S94

1.000,000

2.970,000

3.000.000

19.970.000

5.000,000

1.066.307

3.120.000

2,000,000

600,000

600,000

26,000,000

3,353.982

1 000.000

7,500,000

40.000,000

20,000,000

600,000

2,600,000

1.0(0,000

1,000,000

3,000,000

28,000,000

2,000,000

6,000,000

600,000

6,000,000

6,030,000

50,000,000

15,999,999

6,000,000

9,500,000

67,000,000

40.000.000

25,000,000

5,630,660



MÉXICO coacalco de bérriozabal «,723

MÉXICO CUAUTinAN IZCALU 450.000

t^CO donato GUERRA 20.000.000

MÉXICO HUÉHUETOCA 20.000.000

MÉXICO IXTAPANDELASAL 25.000.000

MÉXICO JIlOTZINGO 14.000.000

n£xico LIMANOS 3.037727

MÉXICO NAUCALPAN DE JUÁREZ A0.050.000

ICXlCO nezahualcOyotl 89.000.000

ICXICO OZUMSA 10000.000

MÉXICO SAN ANTONIO LA ISLA 6.0DO.OOO

H&KO SANMARTIN DELASPIRAMIIXS 314.400

MÉXICO SOYANIQUILPAN DEJUAREZ 10.000.000

MÉ»CO TÉCAMAC 350.000

MEXICO teothuacAn sssoo

MEXICO TEPETUXPA 8.500.000

MÉXICO tepotzotlAn 5.000.000

MEXICO TEXCALYACAC 5.000.000

léxico TEXCOCO 110.000.000

itfXiCO TIATIAYA 4.000,000

MÉXICO TULTEPEC 18.800.000

MÉXICO TULTITLAN 700.000

MÉXICO ZUMPANGO 500,000

michoacAn ACUITZIO 1,500.000

MICHOAO^ Alvaro oeREGóN 10.500.000

MICHOACAN ANGAMACUTIRO 2.222,222

michoacAn ANGANGUEO 1.000.000

MICHOACAN APATZINQÁN 52,300,000

michoacAn APORO 5,600,000

michoacAn AQUILA 2,222,222

michoacAn ARIO 2,000,000

michoacAn ARTEAGA 2.000.000

michoacAn BRISEfÍAS 1.794,151

michoacAn aUÉNAVISTA 2.222.222

michoacAn CHARAPAN 2.000.000

michoacAn CHARO 5,750.000

michoacAn CHAVINDA 1.000,000

michoacAn chucAnoro 2,222,222

michoacAn COAHUAYANA 3,222,222

michoacAn COENEO 4,722.222

nkhoacAn cojumatlAn de regules 500.000

michoacAn COTUA 500.000

michoacAn EPlTACIO HUERTA 3.000.000

micwacan GABRB. ZAMORA 2.000.000

MICHOACAN HUAMXACAREO 2,722,Z22

michoacAn HUAMOUEO

uchoacan Hl£TAMO 5.500.000

michoacAn HURAMBA 1.000.000

mchoacAn INDAPARAPEO 1.600JHO

michoacAn IRIMBO 17.SO0.O00

michoacAn ixtiAn 500.000

michoacAn JACOKA 3.500.01X1

michoacAn JILÉNEZ 2,722,222

michoacAn JIOUILPAN 1.000.000

michoacAn JOSÉScaOVERDUZCO 1.500.000

michoacAn juArez 2.250,000

wchoacAn

michoacAn

JUNGAPEO

UHUACANA

1.000.000

5.000.^1
michoacAn LAGUNILLAS 5.000.00C

michoacAn LAZARO CARDENAS 5.000.

mkxoacan LOS REYES 7,000,000

michoacAn MARAVATIO 2.222.222

miwoacAn MARCOS CASTELLANOS 4.000.000

michoacAn MORELIA 43.000.000

michoacAn MORELOS

MICHOACAN MÚGICA

michoacAn NOCUPÉTARO

michoacAn NUEVO PARANGARICUTIRO

michoacAn NUEVO üRECHO



MICHOACAN HUMARAN

MICHOACÁN OCAMPO

UlCHOACAN PAJACUARAN

UICHOACAN PANINOlCUARO

UICHOACAN PARACHO

MICHOACÁN PÁUCUARO

MICHOACÁN PENJAMiaO

MICHOACÁN PERIBAN

MICHOACÁN PURÉPERO

MICHOACÁN PURUÁNDIRO

MICHOACÁN SAHUAYO

MICHOACÁN SALVADORESCALANTE

MICHOACÁN SUSUPUATO

MICHOACÁN TANCITARO

MICHOACÁN TANGAMANOAPIO

MICHOACÁN TAHGANCiCUARO

MICHOACÁN TANHUATO

MICHOACÁN TARETAN

MICHOACÁN TEPALCATEPEC

MCHOACÁN TINGAMBATO

MICHOACÁN TINGOiNDiN

MICHOACÁN TIOJICHEO DENICOLÁS ROMERO

MICHOACÁN TLALPUJAHUA

MICHOACÁN TOCUMBO

MICHOACÁN TLIMBISCATb

MICHOACÁN TUXPAN

MICHOACÁN HJZANTLA

MIOIOACÁN TZITZIO

MICHOACÁN URUAPAN

MICHOACÁN VENUSTIANOCARRWIEA

MICHOACÁN VILIAMAR

MICHOACÁN VISTA HERMOSA

MICHOACÁN YURÉCUARO

MICHOACÁN ZACAPU

MICHOACÁN ZINAPÉCÜARO

MICHOACÁN ZIRACUARETIRO

MCHOACÁN ZITÁCUARO

MOFOLOS AMACUZAC

MORELOS ATLATLAHUCAH

MORaOS AXOCHl/tfiAN

MORELOS AYAIA

MORELOS CUAUTLA

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS EMILIANOZAPATA

MORELOS HUITZILAC

MORELOS JANTETELCO

MIWELOS JIUTEPEC

MOCELOS JOJUTU

MC»ELOS JONACATEPEC

MORELOS MAZATCPEC

MOI^LOS MIACATLÁN

MORELOS TEMIXCO

MORELOS TEMOAC

MOISLOS TEPALCINGO

MOFOLOS TEPOZTLÁH

MORELOS TETECALA

MORaOS TETELADELVOLCÁN

MORaOS TIALTIZAPÁN DEZAPATA

MORaOS TIAQUILTENANGO

MORELOS YAUTEPEC

MWELOS YECAPIXTW

MORELOS ZACATEPEC

MOiELOS ZACUAIPAN OE AMILPAS

NAYARIT AHUACATLÁN

NAYARIT AMATIÁN DE CAÑAS

NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS

NAYARIT IXTLÁN DELRio

700,000

10.000,000

6722.222

1.000.000

20,600,000

2,000,000

6,000,000

2,222,222

7,000,000

2.222,222

2,000,000

1,000.000

1,750,000

12Z22,22i

3,222,224

2,000,000

1,200,000

25,000,000

7,750,000

2,750,000

7,400,000

7,462,273

5,000,000

2,000,000

1.000.000

10,195,512

1,192,000

5,000.000

2,500,000

1.500,000

31,850,000

9,000,000

2,200,000

5,000,000

4,000,000

7,000,000

1,100,000

1,000,000

3.000.000

rooo.ooo

5,245,199

rsM.ooo

12,000.000

2,700,000

10,000,000

10,713,322

12,000,000

5,000,000

6,766,858

10,000.000

6.000,000

4,285.610

2.800.000



NU£VOLEÓN

NUEVOLEON

NUEVO LEON

NUEVOLEON

NUEVO LEON

NUEVOL£0N

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVOLEON

NUEVO LEON

NUEVO LEÓN

NUEVO LECN

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVO LEÓN

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVOLEON

NUEVO LEON

NUEVOLEÚN

NUEVO LEON

NUEVO LEON

NUEVO LEÚN

NUEVOLEÚN

NUEVO LEÚN

NUEVOLEÚN

NUEVO LEON

OAXACA

OWCA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

OAXACA

AGUALEGUAS

ALLENDE

ANÁHUAC

APOOACA

BUSTAMANTi

CA0EREYTAJMÉNE2

CERRALVO

CHINA

CIENEGA DE aORES

a CARMEN

GALEANA

GENERAL ESC08ED0

GENERALTERAN

GUADALUPE

HIDALGO

JUAREZ

LINARES

LOS RAMONES

MARIN

MELCHOR OCAMPO

MINA

MONTERREV

PESQUERIA

SALINAS VlCTOfilA

SAN NiCOlAS DELOSGARZA

SANP^JRO GARZA garcía

SANTA CATARINA

VILALDAMA

ABEJONES

ACATIAN de PEREZFIGUEROA

ASUNCIÓN IXTALTEPEC

ASUNCION NOCHIXTLAN

ASUNCIÓN OCOTIAN

AYOTZINTEPEC

CANDELARIALOXICHA

CAPULALPAM de MENDEZ

CHALCATONGO DE HIDALGO

CÚSOLAPA

CUYAWCALCO VILLADE ZARAGOZA

a ESPINAL

HEROICA CIUDAD DEHUAJUAPAN OELEÚN

HEROICACIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA

HEROICA CIUDADDE TLAMACO

HEROICA VILLA TEZOATlMDESEGURA YLUNA, CUNA DELA INDEPENDENCIA DE
OAXACA

LA COMPAÑIA

LAREFORMA

LOMABONITA

MARISCALA DEJUAREZ

MATÍAS ROkSROAVENDAÑO

MIAHUATlAN DEPORFIRIO DÍAZ

NATIVtOAD

NAZARENO ETLA

OAXACA K JUAREZ

OCOTLAN DEMORELOS

aUMA HIDALGO

REFORMA DE PINEDA

SAUNACRUZ

SANAGUSTÍN LOXCHA

SAN ANDRES HUAXPALTEPEC

SAN ANDRÉS HUAYÁPAM

SANANDRÉS SIHAXTIA

SAN ANDRÉS ZASACHE

SAN ANDRÉS ZAUTLA

SANBLASATEHPA

S.000,000

¿000.000

1.500,000

4.000.000

t.600.000

20.000.000

1.500.00C

1.511.560

23.000.000

1,811.118

8.000.000

2.400.0CO

5.000.000

15,000,000

55.000.000

1,599.999

1,601.000

1.379.273

1,600.000

105.O00.O0C

5.160.000

18.000.000

105,000,000

12,000,000

18,000.000

12,000.000

700.000

1000.000

2.500000

2000,000

2.000.000

2000000

2000000

2.000.000

5.165.000

1.000.000

1,250.000

500.000

20,000,000

2.000.000

4.725.000

500.000

3.000.000

1.000.000

1.5CO.OOC

25,612,000

¿000.000

3.008000

1800.000

3.500JW)

5.000.000

4.698.000

2.000.000

1.SCO.OOO

2.200.000

6.980.000

13,743,594



SAN ESTE BANATATLAHUCA

SAN FELIPE JALAPA DEDIAZ

SAN FEUre USILA

OAXACA SAN FRANCISCO DELMAR

OAXACA SAN FRANCISCOIXHUATAN

OAXACA SANFRANCISCOJALTEPETONGO

OAXACA SAN ILDEFONSO VILLAALTA

OAXACA SAN JACINTO AMILPAS

OAXACA SAN JERONIMO TLACOCHAH JAYA

OAXACA SAN JOSÉCHILTEPEC

OAXACA SAN JOSÉDEL PROISESO

OAXACA SANJO^ INDEPENDENCIA

OAXACA SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLAN

SAN JUAN SAUTISTA SUCHITEPEC

OAXACA SANJUANBAUTISTA TUXTEPEC

OAXACA SAN JUAN CHIUTECA

OAXACA SAN JUAN COATZÓSPAM

OAXACA SAN JUAN COTZOCON

OAXACA SAN JUAN EVANGaiSTA ANALCO

OAXACA SAN JUAN GUELAVIa

SAN JUAN LALANA

SAN JUAN OZaOTEPEC

SAN JUAN SAYULTEPEC

SANJUAN TASAA

SAN LUCAS OJITlAN

SAN MARCIALOZOLOTEPEC

SANMARCOSARTEAOA

SAN MARTIN TILCAIETE

SAN MATEO Rio HONDO

SAN MATEO YOLOXOCHITlAn

SAN MIGUa EL GRANDE

SAN PABLO MACUILTIANGUIS

SAN PABLOTUALTEPEC

SAN PABLO VILIA DE MTLA

OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA

OAXACA SAN PEDROSOCNIAPAM

OAXACA SAN PEDRO TAPANATEPEC

OAXACA SANPEDRO TEUTUA

OAXACA SANPEDK} YSANPABLOTEPOSCOlULA

OAXACA SAN PEDRO YANERI

OAXACA SANRAYMUNDOJALPAN

OAXACA SAN SEBASTIAN IXCAPA

OAXACA SANSEBASTIAN TlITIPAC

OAXACA SAN SIMÚN ZAKUATLAN

OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTIAN

OAXACA SANTA MARÍA CHIMALAPA

OAXACA SANTA MARÍA HUATULCO

OAXACA SANTA MARlAJACATlPEC

SANTA MARÍA JALAPA DEL MARGUES

OAXACA SANTAMARIA LACHUdO

OAXACA SANTA MARÍA TOHAMECA

OAXACA SANTAMAidAYUCUMITI

SANTIAGO SaAYUTLA

SANTI/^NACALTa>EC

OAXACA SANTIAGOi&TEf^

OAXACA SANTIAGO TETEPEC

OAXACA SANTIAGO TEXCALCINGO

OAXACA SANTIAGO YAVEO

OAXACA SANTIAGO YOLDNECATL

OAXACA SANTIAGO YOSOOÚA

SANTO OOAINGOARMENTA

SANTO OOHUJGO IXCATl>N

SANTODOMWGOOZOLOTEPEC

1,500,000

1.500.000

1.500.000

15.500.000

3.000.000

1,250.000

250,000

3.000,000

1,500,000

500,000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

3.500.000

I.OOO.OOO

3.100.000

3,000,000

1,000,000

1,500,000

5,SOO,000

3.SU.OOO

9.500.000

2.000.000

2.900.000

S.000,000

1.750.000

1.000,000

500,000

1.000,000

e.too.oco

1.000.000

2.44A.474

14.722.000

2.7U.OOO

12.555.000

10.931,526

1,000,000

1,500,000

500,000

1,500,000

1.500.000

2.755.000

3300.000

1.500,000

I.OOO.OOO

3,500,000

1,500,000

500,000

2,000,000

1,000.000

250,000

1.500.000

2.500.000

IDOOOOO

10.000.000

1.000.000

10.022.473

2,500,000



SANTO OOMLNGO YANHUITLAN 4,409,5«5

SANTODOMINGO ZANATEPEC 500,000

SANTO TOMAS MAZALTEPEC 1,500,000

SOLEDAD ETU 1,500,000

TEOTiTLJtN ce PLORES MASON 500,000

teotitlAn del valle 1.500,000

TLACOLULADE MATAMOROS 2,000,000

TLALIXTAC DE CABRERA 4.000,000

TOTONTEPECVlUA DE MCKSlOS 2.00Q.O0C

unOn hidalgo 1,000,000

VILUDECHLAPADEOlAZ 8,047.000

VILLA DE ETLA 10.000,000

VILLA DETAMAZULAPAM DEL PROGRESO 1.722,000

VILLADE ZAACKEA 2.722,000

VILLATALEADE CASTRO 1,722,000

ACAJETE 3.0OD.0D0

ACATl/N 3000.00)

ACAHINGO 7,500.000

ATEAPAN 33.000,000

ATUXCO 5.523.215

CHALCNICOMUU DE SESMA 2,150,000

CHIAUTLA 5,098,969

CKETLA 5.408,724

CHIGACCATITLAN 2,273,486

CHIGNAHUAPAN 20,900,000

CHIA 1,801,120

CHILAOELASAL 2315,549

CUAPIAXTLA DE MADERO 2200,000

CUMJTEWAN 3,500,000

PRANCISCOZ. NENA 7,000,000
HONEY 1.500,000

HUAQUECHULA 2.500,000

HUATIATLAUCA 6.364.000

HUAUCHINANGO

HUEYTAMALCO

ixtacamaxtitlAn

JUANGALINDO

PUEBLA LOSREYES OEJUÁREZ 2,000,000

PUEBLA NAUPAN 1,500,000

PUEBLA pahuatlAn i 5,000,000

PUEBLA PIAXTIA 1,004,420

PUEBLA PUEBLA 10,600,000

PUEBLA QUECHOLAC 4,500,000
PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA 33,000,000
PUE8U SAN SALVADOR EL SECO 1,636,000

PUEBLA SANSALVADOR ELVERDE 5,632,322
PUE6W SANSALVADOR HUIXCOLOTLA 1,000,000

PUEBLA SANTA ISABELCHOLULA 2,500,000

PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLAN 3.000.000

PUEBLA TECALIDE HERRERA 1.000,000

PUEBLA tehuacAn 10,350,000

PUEBLA TEOPAHTLAN 1,030,749

PUEBLA TEPEACA 13.500.000
PUEBLA TETELACE OCAMPO 11.000.000

PUEBLA TIANGUISMANIU.CO 1,572,549
PUEBLA TLACOTEPEC OEBENITO JUAREZ
PUEBLA TLACUILOTEPEC 1.500,000
PUEBLA TLAXCO 1,500,000
PUEBLA TOCHTEPEC 10.000.000
PUEBLA XAYACATLAN OE BRAVO 1,371,218
PUEBLA XICOTEPEC 7,000,000
PUEBLA YEHUALTEPEC 1,500,000
PUEBLA ZACATLAN 2,500,000
PUEBLA ZARAGOZA 1,500,000
PUEBUk

querEtaro

QUERÉTARO

QUERETARO

QUERETARO

ZIHUATEUTLA

AMEALCODEBONFIL

ARROYO SECO

CaON

CORFeGIDORA

1,500,000

9,000,000

1,500,000

1,500,000

31000,000



QUERETARO EL UAROUES

OUERÉTARO ESOUIEL MONTES

QUERETARO HUIMLPAN

CASRÉTARO lANDA DE MATAMOROS

QUERETARO PEOROESCOBEDO

ouerEtaro pejRamller

QUERETARO PIÑAL DE AMOLES

QUERETAfíO QUERETARO

OUERÉTARO SANJOAQUÍN

QJ^TARO SAN JUAN KL RiO

QUERETARO TEQUISQUIAPAN

QUERETARO TOUM^

QUINTANAROO BACALAR

QUINTANAROO ffiNITOJUÁREZ

QUINTANAROO COZUIiEL

QUINTANAROO JOSE UARlAMCRELOS

SANLUISPOTOSÍ AHUALULCO

SAN LUIS potosí AOUlSMÓN

SANLUISPOTOSÍ CATORCE

SANLUIS POTOSÍ CERRITOS

SANLUIS POTOSÍ CHARCAS

SANLUIS potosí CIUDAD OELMAlZ

SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNÁNDEZ

SAN LUIS POTOSI COXCATIÁN

SAN LUIS POTOSÍ GUADALCÁZAR

SAN LUIS POTOSÍ LAGUNILLAS

SAN LUIS POTOSÍ UATEHUALA

SAN LUIS POTOSÍ MEXOUITICDECARMONA

SAN LUIS POTOSÍ MOCTEZUMA

SAN LUIS POTOSÍ RAYÚN

SANLUIS POTOSÍ RIOVERDE

SANLUIS POTOSÍ SALINAS

SANLUIS POTOS' SAN CIRO KACOSTA

SANLUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSI

SANLUISPOTOS SAN NICOLÁS TOlENTWO

SAN LUIS POTOSÍ SAN VKENTE TANCUAYALAB

SAN LUIS POTOSÍ SANTAMARIA DEL Rio

SAN LUIS POTOSÍ TAM>AMOLÚN CORONA

SANLUISPOTOSÍ TANCANHUITZ

SAN LUIS POTOSÍ VANESAS

SAN LUIS POTOSÍ VILLADE ARISTA

SAN LUIS POTOSÍ VILLAHIDALGO

SINALOA AROME

CHCW

CONCORDIA

COSAIÁ

CUUACAN

EL FUERTE

ELOTA

ÉSCUINAPA

GUASAVE

MAZATLAN

MOCORITO

NAVOLATO

SINALOA SAN IGNACIO

SINALOA SINALOA

SONORA AGUAWOETA

SONORA ALTAR

SONORA BACANDRA

SONORA BACERAC

SONORA BÁCUM

SONORA 6AVIÁC0RA

SONORA BENJAMÍN Kia

SONORA CABORCA

e.sM.oin

3.000.000

1.000.000

1SOO.OOO

2SOO.OOC

4000.000

1 500.000

53.500,000

V500.000

16.000.000

1.500.000

4.661.204

19.000.000

2.200.712

3.000.000

4.CK10.000

4.000.000

10.625.000

46.596.665

4.662367

2.000.000

5.000.000

4.250.000

5.000,000

1.000.000

5.000.000

9.046.000

1S.376.1S0

1.500.000

2.500.000

4.000,000

3.000.000

25.000,000

15.000.000

2.364.SSS

5,000,000

750,000

750,000

40,000.000

5.000.00C

7.193.204

11.379,734

8.847.692

6000000

54.189.668

7.200.414

5.000.000

5.000.000

20.000.000

21.976.262

11.861.097

5.0CO.OOO

5.000.000

111,290,700

3.952.306

26.906.921

4.500.000

300.000

300.000

3SO.OOO

350.000

999.901

500.000

300.000

2.000.000



SONORA CANANEA 4,500.000

SONORA CARBO 500,000

SONORA CUCURPE 500,000

SONORA CUÍCAS 5,200,000

SONORA GENERAL PLUTARCO CALLES 5,000,000

SONORA GUAYMAS 10,000,000

SONORA HERMOSiaO 3,500,000

SONORA KUACHINERA 350,000

SONORA HUEPAC 360,000

SCmORA IMURIS ZOOO.OOO

SONORA lA COLORADA 1,000,099

SONORA AWGOALENA 1,000,000

SONORA NACO 3.850,000

SmORA NACORI CHICO 350,000

SONORA NAVOJOA 22,500,000

SONORA NOGALES 15,000,000

SONORA ONAVAS 350,000

SONORA OOUITOA 600,000

SONORA PITIQUITO 300.0CO

SONORA PUERTO PEÑASCO 7,000,000

SONORA OUMEGO 500,000

SONORA SANFEUPEDEJESÚS 350,000

SONORA SANLUIS Rio COLORADO 12,000,000

SONC»A SAN MGUEL DE HORCASITAS 5IXI.OOO

SONORA SANTA ANA zooc.ooo

SONORA SANTA CRUZ I.OOOJXO

SONORA SARIC 3000)00

SONORA SOYOPA 350.000

SONORA TEPACHE 350JW

SONORA TRINCHERAS 200.000

SONORA TUBUTAMA 200,000

SONORA VILLAHIDALGO 5.000,000

TABASCO BALANCAN 5SOOOOO

TABASCO CARDENAS 26.250,000

TABASCO CENTLA 13.680,000

TABASCO CENTRO S.OOO.OOO

TABASCO COMALCALCO 100,000,000

TABASCO CUNDUACAN 8,750,000

TABASCO HUIIiMNGUILLO 28.250.000

TABASCO JALAPA 3,250,000

TABASCO jalpaoemEnoez 22,000,000

TABASCO MACüSPANA 6,000,000

TABASCO NACAJUCA 6,000,000

TABASCO PARAÍSO 10,000,000

TABASCO TACOTALPA 9,660,000

TABASCO TENOSIQUE 9,660,000

TAMAULIPAS ALOAMA 2,000,000

TAMAULIPAS ALTAMIRA 17,000,000

TAMAULIPAS BURGOS 1,000,000

TAMAULIPAS CIUDADMADERO

TAMAUUPAS ELMANTE

TAMAUUPAS GOMEZ FARlAS

TAMAUUPAS GONZALEZ 5,500,000

TAMAUUPAS GQENEZ 2.000.000

TAMAUUPAS GUSTAVO DÍAZ OROAZ 1,000,000

TAMAUUPAS HIDALGO 3.000,000

TAMAULM>AS JAUMAVE 2,000,000

TAMAUUPAS JIMENEZ 2,500,000

TAMAULIPAS LLERA 3,200,000

TAMAUUPAS MAINERO 1,000,000

TAMAUUPAS MATAMOROS 18,000,000

TAMAUUPAS MIER 5,000,000

TAMAUUPAS MIGUEL ALEMAN 20,000,000

TAMAUUPAS NUEVOLAREDO 7,000,000

TAAtAUUPAS OCAMPO 2,000,000

TAMAUUPAS PADILLA 2,000,000

TAAWULIPAS REYNOSA 25.000.000

TAMAUUPAS RÍOBRAVO 3.000.000

TAMAUUPAS SAN CARLOS



TAMWUPAS SAN FERNANDO

TAMAULIPAS SAN NICOLAS

TAMAUUPAS SOTO U MARINA

TAMAULIPAS VALLE HERMOSO

TAMAUUPAS VILLAGRAN

TAMAUUPAS XICOTÉNCATL

TLAXCAU ACUAMANAU DE MIGUELHIDALGO

TLAXCAU AMAXAC DE GUERRERO

TLAXCAU APETATITIAN de ANTONIO CARVAJAL

TLAXCAU APIZACO

ATLANQATEPEC

TLAXÜUA AUnAYANCA

TIAXCALA BEMTOJUAREZ

CAIRULAIPAN

TLAXCALA CHIAUTEMPAN

TLAXCALA CONTLADE JUAN CUAMATZl

CUAXOMULCO

TLAXCAU EL CARMEN TEQUEXQUITU

TLAXCAU EHIUAHO ZAPATA

TLAXCAU espaNita

TLAXCAU HUEYOTUPAN

TLAXCAU IXTACUiXTU DE MARIANOMATAMOROS

TLAXCAU IXTENCO

TLAXCMA LAZAROCARDENAS

RAXCAU MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS

TLAXCAU NANACAMILPA DE MARIANOARISTA

TLAXCAU NATlVlTAS

TLAXCAU PAHOTU

TLAXCAU PAPAIOTUDEXICOHTÉNCATL

TLAXCAU SAN DAMIAN TEXÚLOC

TUXCAU SANRWNCISCO TETLANOHCAN

TLAXCAU SAN JBTONMO ZACUALPAN

TLAXCAU SAN JOSETEACALCO

TLAXCALA SANJUANHUACTZINCO

TLAXCALA SANCTORUM DELAZARO CARDENAS

SANTAANANOPALUCAN

SANTA APOLONtATEACALCO

TLAXCALA SANTACATARINA AYCMETLA

TLAXCAU SANTACRUZ QUILEHTLA

TIAXCAU SANTA ISABELXILOXOXTU

TLAXCAU TEPETrrUOELAraMZABAL

TLAXCAU TEPEYANCO

TERRENATE

TLAXCALA TLAXCALA

TLAXCAU TLAXCO

TLAXCAU TZOWANTEPEC

TLAXCAU XALOZTOC

TLAXCAU XALTOCAN

TLAXCAU XICOHTZINCO

YAUHOUEMÉHCAN

TLAXCAU ZACATELCO

TLAXCAU ZILTIALTÉPEC DE TRINIDAD SWCmEZ SANTOS

VERACRUZ ACAYUCAN

VERACRUZ ACTOPAN

VERACRUZ AGUADULCE

VERACRUZ Alamo temapache

VERACRUZ alpatlahuac

VERACRUZ alto LUCERO DEGUTIÉRREZ BARRIOS

VERACRUZ ALTOTONGA

VERACRUZ ALVARAOO

VERACRUZ AMATLAN DE LOS REYES

\®!ACRUZ ASTACINGA

VERACRUZ ATZACAN

VERACRUZ ATZALAN

\«RACRUZ BANDERUA

V5WCRUZ BENCTO JUAREZ

VERACRUZ BOCA DELRk3

VERACRUZ CARLOSA CARRUIO

S.OOO.OOS

500,000

8.200,000

2,000,000

5.000.000

1.000,000

20000,000

1 500000

1.000,000

2.000,000

1,000,000

1,000,000

1,000,000

500,000

8.000.0CO

3.535.213

8.500.000

1.000,000

1,000,000

1,700,000

1,500,000

J.OOO.COO

2,100,000

1.U10,000

1.000.000

5.000,000

2.000.000

550,000

2,100,000

26,500,000

1,200,000

3,500,000

1,400,000

2,000,000

2,000,00]

1.400,000

1.000.000

570,000

500jno

5,930000

1,000,000

15,769,047

1,000,000

1,000,000

6.300.000

1.250,000

2.100.000

2.000.000

3.350,000

1,000,000

3,000,000

5.000,000

40,000,000

4.500,000

5.000.000

2.000000

10.000.000

6.712,224

2.000,000

1,000,000

1,000,000

2,000,000

8.000.000

4.000.000

30.000.000

5.000.00D



VERACRUZ CATEMACO zooo.ooo

VERAtSUZ CAZONES DE HERRERA 2.000.000

VERACRUZ CERRO AZUL 2.500.000

VERACRUZ CHACALTIANGUIS 1.500.000

VERACRUZ CHALAW 3.000.000

VERACRUZ CHICONOUIACO 1.000.000

VERACRUZ CHONTIA 1.500.000

VERACRUZ CITLALTÉPETL 3.000.000

VERACRUZ COACOATZINTLA A.OOO.OOO

VERACRUZ COATEPEC 6.178.092

VERACRUZ COATZACOALCOS 35,000,000

VERACRUZ COATZINTLA 7,700,000

CORDOBA 12.000,000

COSAHALOAPAN DE CARPIO 4,402,876

cosautiAn de CARV/UAL 2.000.000

VERACRUZ COSCOMATEPEC 9.949.898

VERACRUZ COSCUACAQUE 23.000.000

VERACRUZ COYUTIA 1,000,000

VERACRUZ EL HIGO 2.500.000

VERACRUZ ES>IIM. 6,889.138

VERACRUZ PORTh 2.000.000

VERACRUZ GUTIÉRREZ ZAMORA 4.B2S.82S

VERACRUZ HIDALGOTITLÁN 4.695.831

VERACRUZ HUAYACOCOTLA 3.00C.D00

VERACRUZ ILAMATLAN 2,000.000

VERACRUZ ISLA 5,000,000

VERACRUZ IXMATLAHUACAN 2.718,325

VERACRUZ ixtaczoouitlAn 12.000.000

VERACRUZ JAMAPA 2.658.325

VERACRUZ JESUS CARRANZA 2.050.102

VERACRUZ JILOTEPEC 1.000.000

VERACRUZ JOSEAZUETA 4.000.000

VERACRUZ JUAN ROORIGUEZ CLARA 4.000.000

VERAOajZ JUCHIOUEOEPERRER 2000.000

VERACRUZ LAS AUNAS 2.591.440

VERACRUZ MAGDALENA 2000.000

VERACRUZ MALTRATA 500.000

VERACRUZ MAWJO FABIO ALTAMIRANO 9.000.000

VERACRUZ MARTINEZ DE LATORRE 19.000.000

VERACRUZ MECATLAN 2.100.946

VERACRUZ minatitlAn 5.125.604

VERACRUZ UISANTLA 1,000,000

VERACRUZ MaOACAN 2.648.565

VERACRUZ NANCHITAL M LAZARO CARDENAS KL RÍO 35.000,000

VERACRUZ NARANJAL 2,000,000

VERACRUZ NARANJOS AMATIAn 1.000,000

\«RACRUZ OLUTA 6.729,063

VERACRUZ OMEALCA 3.500.000

VERACRUZ OTEAPAN 3.000.000

VERACRUZ PAJARAN 1.300.000

VERACRUZ PAPANTU 4.419,550

PLAYA VICENTE 4.0QO.OOO

POZA RICA DE HIDALGO 7.115,970

PUEBLO VIEJO 15.000.000

SANANDRESTENEJAPAN

VERACRUZ SANANDRES TUXTU 22.200.000

VERACRUZ SAN RAFAEL 6.000.000

VERACRUZ SAYULADEALEMlN 4.000.000

VERACRUZ SOLEDAD ATZOMPA 2.500.000

VERACRUZ SOLEDAD DE DOBLADO 2.000.000

VERACRUZ TAMIAHUA 2.000.000

VERACRUZ TAMPCOALTO 4.000.000

VERACRUZ TATAHUICAPAN DEJUAAEZ 1.498.729

TECaUTLA 3.764.541

TEHUiPANGO 1,000,000

TEOCELO 0.5n,141

VERACRUZ TEPETZINTLA 1.000.000

VERACRUZ TEQUILA 4.500.000

3.500,000



VERACÍÍUZ TIERRA BLANCA

VERACRU2 TIHUATIÁN

VERACRUZ TLACaULAN

VERACRUZ TLAINELHUAYOCAN

VERACRJZ TLAPACOYAN

VERACRUZ TRES VALLES

VERACRUZ TUXPAN

VERACRUZ TUXTILLA

VERACRUZ URSULOGALVÁN

VERACRUZ UXPAÑAPA

VERACRUZ VEGADEALATORRE

VERACRUZ VERACRUZ

VERACRUZ VILLA AL0AMA

VERACRUZ XALAPA

VERACRUZ XALAPA

VERACRUZ XICO

VERACRUZ YANGA

VERACRUZ YECUATLA

VERACRUZ ZACUALPAN

VERACRUZ ZARAGOZA

YUCATAíJ ACÁNCEH

YUCATÁN BUCTZOTZ

YUCATÁN CHEMAX

YUCATÁN CONKAL

YUCATÁN DZÁN

YUCATÁN HOCTÚN

YUCATÁN HUNUCMÁ

YUCATÁN KÁNTUNIL

YUCATÁN hCRiOÁ

YUCATAN MOTUL

YUCATÁN OPICHÉN

YUCATÁN TEMQZON

YUCATAN -rKiAKAN

YUCATÁN TUNKÁS

YUCATÁN VALLAOOUO

ZACATECAS APOZOL

ZACATCCAS ATOUNGA

ZACATECAS BENITO JUÁREZ

ZACATECAS CALERA

ZACAHCAS CAÑITAS 0£ PEUPÉPESCADOR

ZACATECAS CHALCHIHUITES

ZACATECAS CONCEPCION DELCnO

ZACATECAS ELPLATEADO DEJOAQUIN AAtARO

ZACATECAS FRESNIILO

ZWATECAS GENERAL ENRIQUE ESTRADA

ZACATECAS GUADALUPE

ZACATECAS KUANUSCO

ZACATECAS JALPA

ZACATECAS JUANALDAMA

ZACATECAS JUCHPLA

ZACATECAS LORETO

ZACATECAS LUIS MOYA

ZACATECAS MELCHOR OCAMPO

ZACATECAS MiGUaAUZA

ZACATECAS MOMAX

ZACATECAS MONTE ESCOBEDO

ZACATECAS MORELOS

ZACATECAS MOYAHUADE ESTRADA

ZACATECAS NOCHISTLÁN DE hEJiA

ZACATECAS NORIA DEÁNGELES

ZACATECAS OJOCALIENTE

ZACATECAS PANUCO

ZACATECAS PINOS

ZACATECAS Rio GRANDE

ZACATECAS SAIN ALTO

15,000.000

T,5Í4,030

11,000,000

2,524,264

2,000,000

7,706,250

10,000,000

2,000.000

7,000,000

2.130.000

2.000.000

24.500.000

3.000,000

40.100.000

35.000.000

5,000.000

6,000,000

2,000,000

4,500,000

2,605,000

2,799,266

5,000,000

6.600.000

8.350.000

lO.OOO.OOC

5.000.000

4.500.000

5,000.000

6,750.000

5500.000

3000,000

10,000.000

3300,000

30.000,000

1000.000

1.000.000

10.800.000

2.000.000

9.062.600

8,135,013

1.000.000

12,320.000

7,730,455

3,500,000

V500000

19.340.000

1.000,000

27,11)0,000

24,640,000

760,000

2,000,000

2,440,0(0

24595,657

440,000

1,000,000

27,000,000

1.000.000

3.000.000

2.000,000

1,000,000

4,500,000

2,000,000

12.000,000

6.000,326

3.500.000

4000.000

2000,000



ZACATCCAS SANTA UAftIA DE lA PAZ

ZACATECAS SOACRERETE

ZACATECAS SUSTICACAN

ZACATECAS TABASCO

ZACATCCAS TCPECHITLAN

ZACATECAS TEPETONGO

ZACATECAS TEÜLOE GONZALEZ ORTEGA

ZACATECAS TULTENANGO DE SAnCKEZ ROU/^ 3.000.000

ZACATECAS TOANCOSO 1.000.000

ZACATCCAS TRINIDAD GARCIA DELA CAMNA 1.000.000

ZACATECAS VALPARAÍSO 14.700.000

ZACATECAS VETAGRANDE 2.000.000

ZACATECAS VILLA GARCIA 3.000.000

ZACATECAS VILLA GONZALEZ ORTEGA 1500000

ZACATECAS VILLAHIDALGO 14.500.000

ZACATECAS VILLANUEVA 20500.000

ZACATECAS ZACATECAS 8.060.000

ANEXO 20.3 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL Ipesot)

MONTO

19,771.448.630

PROYECTOS OEPAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA K VIAUOAO VEWCULAR YPEATONAL
8a58»67.$73

ADOOUINAMIENTC DE LA CALLE LÁZARO CARDENAS YCALLE MORELOS, EN EL MUNICIPIO 06 ACTEOPAH. EN EL ESTADO DE PUEBLA
759.577

ADOOUWAMlENTC DE LA CALLE MAESTRO RAMÍREZ NÚMERO 2.EN EL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA. EN EL ESTADO OE PUEBLA

ADOQUINAMIENTO DE [ACALLE MANUEL AvilaCAMACHO ENTRE CALLE REFORMA YCALLE INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE HUATLATUUCA EN EL ESTADO
DE PUEBLA

1.006.327

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE NICOLAS BRAVO ENTRE CALLE REFORMA YCRiENTE YCALLE GALEANAORIENTC ENTRE CALLE NICOLÁS BRAVO YCAaE MÁXIMO
Avila camacho. en el municipio de tzicatucoyan. en el estado de puebla

1.069,667

ADCOUINAMIENTO DE LACALLE VENADITO ENTRE CALLE SIN HOBRE YCARRETERA FEDERAL ATLIXCO. EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL CHOLULA EN EL
ESTADO OE PUEBLA

2.000.000

AMPLIACION ACUATRO CARRILES DE LA AVENIDA ADOLF B HORN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA JAUSCO
17.309,706

AMPLIACION OE LA RED CE DRENAIE EN LA CALLE PRIVADA ABASaO EN LA COMUNIDAD DE GACHUPINES EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO. EN EL ESTADO DE
6UANAJUAT0

601,926

ANDADOR OE LOS HERRERA ALA CARRETERA MUNICIPAL. EN ELMUNICIPIO DE SAN JOAQUIN.EN ELESTADO DE QUERÉTARO
6.609.296

80ULEVARO JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE CENTLA EN EL ESTADO DE TABASCO
16.000.000

BOULEVARO LÁZARO CÁRCSNAS SAHUAYO •JIQUIIÍAN EN EL ESTADO DE MICHOACAK ^
100.000.000

CALLE ALVARO OBREGON ENTRE CALLE PRIV ALVARO OBREGON YCALLE ANTONIO PLAZA DE LA CaONIAEMSJANO ZAPATA EN ELMUNICIPIO DE PEROTE. ENEL
ESTADODEVERACRUZ

447.793

CALLE AVENIDA ESL DOLAR ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIOUEZ YCALLE PROL DEL NOGAL DE LA COLONIA DEL BOSQUE. EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL
ESTADO DE VERACRUZ

1.735.513

CALLE CAMPECHE ENTRE CAÜEDURANGO YCALLE VIOLETAS Ct LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSlO. EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN ELESTADO DE
VERACRUZ

1.362.868

CAUE CENTRAL ENTRE CALLE DEL CEDRO YCALLE DEL ABETO DE UCCLONIA TERESA MORALES. EN ELMUNICIPlODÉ PEROTE. EN EL ESTADODE VERACRUZ
689.648

CALLE CHIAPASENTRE CALLE DURANGO YCALLE VIOLETASDE LACaONIA LUIS DONALOOCOlOSlO. EN ELMUNICIPIO DE PEROTE. EN ELESTADO DE VERACRUZ
1230.568

CAUE DE LA MARGARITA ENTRE CAUE MANUEL ACUÑA YCALLE DE LA ROSA DE LA COLONIA JARDINES K AMADO ÑERVO. EN EL MUNICIPIO OE PEROTE. EN EL
ESTADODE VERACRUZ

1007.128

CALLE DEL CEDRO ENTRÉ CALLE DEL OLAAO YCAUE ANTONIO PLAZA OE LA COLONIA TERESA MORALES. EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE
VERACRUZ

1.642.462

CALLE DEL CLAVEL ENTRE CALLE MANUEL ACUÑA YCALLE DE U ROSA DE LA COLONIA JARDINES DE AMADO ÑERVO. EN EL MUNICIPIO DE PEROTE. EN EL ESTADO
DE VERACRUZ



CALLE OELOLMOENTRE CALLE DELCElWOYCAae DEL ABETO CELACOLONIA TERESA MORALES. ENELMUNICIPIO DEPEROTE. ENELESTADO DEVERACRUZ

CALLE DEL ROBLE ENTRE CAaE DEL OLMO YC«l£ ANTONIO PLAZA DE LA COLONIA TERESA MORALES, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN ELESTAOO M VERACRUZ

CALLE DURANGO ENTRE CALLE CIRO. MAGISTERIALYCALLEOADIOLAS DE LA COLONIA LUIS DONALOOCCH.OSIO. EN EL MUNICIPIO 0£ PEROTE, EN EL ESTW» DE
VERACRUZ

CALLE ENRJOUERANGEL ENTRE CALLE 20DENOVYCALLE FLORES MASON DE LA CaONIAPEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN ELESTADO DE VERACRUZ

CALLE FRANCISCO VILLA ENTRE CALLE REPUBUCAMEXICANAYCALLEENRICWERAN6EL DELA CaWjIAPEDREGAL, ENELMINICIPIO DEPEROTE. ENELESTADO
DÉ VERACRUZ

CALLE SUDEUO MORALES ENTRE CALLE EZEQUIEL NIETO MERINO YCALLE COFRE OE PEROTE DE LA COLONIA LANOA, EN ELMUNICIPIO DE PEROTE, EN ELESTADO
DE VERACRUZ

CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON ENTRE CALLE SAN CARLOS Y CALLE J J CORONADO DELA COLONIA COIEGO MILITAR, ENELMUNICIPIO DEPEROTE, ENELESTADO
DEVERACRUZ

CALLE IGNACIO ZARAGOZA ENTRE CALLE ANTONIO PLAZA YCALUJUAN DEDIOSPEZA DELACOLONIA EMILIANO ZAPATA, ENELMUNICIPIO DEPEROTE, ENEl
ESTADO DE VERACRUZ

CALLE MANUEL ACUNAENTIffi CALLE OCOPILAYCALLE JUSTOSIElWAOeLACOLONIA AMADO ÑERVO, ENELMUNICIPIO DEPEROTE, ENELESTADOK VERACRUZ

CALLE MARIANO ESCOKDO ENTRE CALLE 26 OEJUNIO YCALLE FLCRES UAGON OEU COLONIA PEDREGAL ENELUUNICIWOEPEROTE, ENELESTADO DE
VERACRUZ

CALLE MARIANO ESCOBEDO ENTRE CALLE CUAUHTEMOC YCALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA PEDREGAL, EN ELMUNCIPlO DEPEROTE. EN ELESTADO DE
ver«:ruz

CALLE MELCHOR OCAMPO ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ YCALLE FELITC CARRiaOPUERTO OE LA COLCWIA VICENTE GUERRERO, EN ELMUNCIPO OE
PEROTE, EN ELESTADOCE VERACRUZ

CALLE MIGUEL DECERVANTES ENTRE CALLE JUAN OEOIOSPEZA YCALLE 8A1ZABAL DELA COLONIA FRANCISCO VILLA. ENELMUNICIPIO DEPEROTE, ENEL
ESTtíJO DE VERACRUZ

CALLE NICOLAS BRAVO ENTRE CALLE PLUTARCO KJAS CALLES YCALLE PORFIRIO DIAZ DElA COLONIA EMILIANO ZAPATA. ENELMUNICIPIO DEFtROTE, ENEL
ESTADO DE VERACRUZ

CAUE NIÑOS HEROES ENTRE CALLE SANCARLOS YCAUEJ J CORONADO DEU CttONIA CaEGIO MILITAR, ENELMUNICIPIO OEPEROTE, ENELESTADO DE
VERACRUZ

CALLE PORFIRIO DIAZ ENTRE CALLE NICOLAS BRAVO YCALLE JUAN DEDIOSPEZA DELA COLONIA EMILIANO ZAPATA ENELMUNICIPIO DEPEROTE, ENELESTADO
OE VERACRUZ

CALLE PRW ALVARO CBRE60N ENTRE CAUE PRIV ALVARO OBREGON YCALLE ALVARO OBREGON DE LACaONIA EMILIANO ZAPATA EN ELMUNCIPO DE PEROTE,
EN a ESTADO DE VERACRUZ

CAUE RIO COATZACOALCOS ENT!$CAUEPAPALOAPAN YCAUE TECOLUTLA DE LA COLONIA AMPLIACION VERACRUZ, ENELMUNCPODE PEROTE, EN EL
ESTADO DE VERACRUZ

CALLE RJO COATZACOALCOS ENTRE CALLE RIO CAZONES YCAUERIOTECOLUTLA OELA COLONIA AMP. VERACRUZ, ENELMUNICIPIO OEPEROTE, ENELESTADO
DEVERACRUZ

CALLE RIO NAUTLA ENTRE CAUE PAPALOAPAN YCAUE TECOLUTLA OELA COLONIA AMPLIACION VERACRUZ, ENELMUNICIPIO OEPEROTE, ENELESTADO DE
VERACRUZ

CALLE RD TECOLUTLA ENTRE CAUE OCOPILA YCALLE DEL OLMO DE LA COLONIA AMPLIACION VERACRUZ, EN ELMUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE
VERACRUZ

CALLE RIO TEMPOAL ENTRE CALLE BARRANCA DE OCOPILA YCAUE OEL OLMO OE LA CaONlAAMPLIACION VERACRUZ, EN ELMUNICIPIO OE PEROTE, EN EL
ESTADO DE VERACRUZ

CALIE RIO TONALAENTRE CALLE PAPALOAPAN YCAUE TECOLUTLADE LACOLONIA AMPLIACION VERACRUZ, EN ELMUNlClPlO DE PEROTE, EN EL ESTADODE
VERACRUZ

CALLE RIO TONALA ENTRE CAUE RIO CAZONES YCAUERIOTECOLUTLADE LA CaONIA AMP, VERACRUZ, ENEIMUNICIPIODE PEROTE, ENELESTADOOE
VERACRUZ

CALLE RIOTUXPANENTRECAUEOCOPILAYCALLE DEL OLMO DE U COLONIA AMPLIACION VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DEPEROTE, EN ELESTAOO DE VERACRUZ

CALLE SAN RAFAEL ENTRE CALLE SAN FRANCISCO DEASISYCAUE SALVADOR GONZALEZ DELA COLONIA SAN RAFAEL, EN EIMUNICIPIODE PEROTE, ENEL
ESTADO DE VERACRUZ

CAUE TABASCO ENTRE CALLE DURANGO YCAILE VIOLETASDE LACOLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, ENEIMUNICIPIODE PEROTE, EN ELESTADO DEVERACRUZ

CALLE VIOLETAS ENTRECAUE BLV. INSURGENTES Y CAUE VERACRUZ DE LACOLONIA COLOSlO, EN ELMUNlClPlODE PEROTE, EN EL ESTADODEVERACRUZ

CAUE YUCATAN ENTRE CALLE DURANGO YCALLE VIOLETAS OELA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, EN ELMUNICIPIO OEPEROTE, ENELESTADO OEVERACRUZ



CAMINO ALAS CASCADAS-SAN AOUSTIN. EN ELMUNiCiPlO OE SOYANIQUILPAN DE JUAREZ, EN ELESTADO DE MEXICO
5.414.990

CAMINOOE SAN ANTONIO DE US PALMAS ASANTA UARlA PALAPA. EN El MUNICIPIO DE SAN MARTÍN K LAS PIRAMIDES. EN EL ESTADO DE l£XICO
18.550,000

CAMINOUVEGA-SANTIAGOOXTHOC.EN ELMUNICIPIO DE SOVANIQUILPAN DE JUAREZ, EN ELESTADO DE MÉXICO
6.573,313

CAMINO PIÑAL DEL MARQUESADO AVALLE DEBRAVO. ENELMUNICIPIO DEOTZOLOAPAN, ENELESTAOO CEMEXICO
26,150.000

CAMINO POZODEBOLSEO-AHORCADO SANTA CRUZ, ENELMUNICIPIO DESOVANOUILPAN DEJUAREZ. ENELESTADO DELCXICO
8.742.598

CAMNO RURAL E.C (EL A6UACATE-L0S ANGELES TETEU) SAN JOSE XAXACMAYO (PRIMERA ETAPA). EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA. EN EL ESTADO DE PUEBU

CARIOTA ASFAlTOA CARRETERA DE INGRESO AL MUNICIPIO C£ TARETAN. MCHOACAN
27.000,000

CARPETA ASFAlTOA CARRETERA GOHÍZPARÍAS • SAN ANTONIO OCALPO DEL MUNICIPIO DE TANGANCICU/WO. MICHOACAN DE OCALPO 1

30.000.000

CARPETA ASFALTICA CARRETERA LOSUHONES LOSREYES. MICHOACAN
6.000,000

CARRETERA CAYACO^LACCNDA V£JA. ENELMUNOlPO06 U HUACANA. ENELESTADO DEUCHOACAN
21.203.983

CONSTRUCCION DE CONCRETOHIDRAULICO DEANDADOR EN ELMUNCPO DE JALAPA. TAGASCO
1.350.00C

CONSTRUCCION CONCONCRETO HIDRAULICO DELAS CALLES ZARAGOZA ITURBIDE YNIÑO PERDIDO, ENELMUNICIPIO DEACTEOPAN. ENELESTADO DEPUEBU
1,630.643

CONSTT^CCION CON CONCRETO HIDRAUUCO EN U AV ODNSTITUCION 1ERA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE TENOSIOUE, EN ELESTADO DE TABASCO
4.800.000

CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAUUCO DECALLE. BANQUETAS YGUARNICIONES DEUCALLE PROLONGACION DEJOSE M PINO SUAREZ UBICADO ENU
CIUDADDE JAUPA TABASCO 2.870,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION DECONCRETO HIDRAULICO ENELMUNICIPIO DECENTRO, TABASCO
1534,464

CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL CAMINO ASAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS. EN ELMUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLAN. EN ELESTADO DE
OAXACA 2.875,125

CONSTRUCCION DEANDADOR, COLONIA COCOYOTU. COLONIA EL35, COATLAN DELRÍO. MORELOS
2.299,540

CONSTRLKXiON de BANQUETAS y GUARNICIONES EN AV, REFORMA. MUEYAPAN, TETEUDEL VOLCAN, MORELOS,
799.964

CONSTRUCCION DE SOULfVARDEN ELMUNICIPIO DE JALPADE MENDEZ, TABASCO
4,000,000

CONSTRUCCION DE CALZADA SAN GABRIEL, EN EL MUNICIPIO DE TLAXCAU, TLAXCAU
3,500,000

CCWSTRUCCION DECAMINO DEMONTEGRANDE AHIERVASUENAAISBONTICK INCLUYE RAMAL BARRIO SITETIC. ENELMUNICIPIO DEBOCHIL. ENELESTADO DE
CHIAPAS 5.000,000

CONSTRUCCION DE CAMINO E.C, (CATE -PICHUCALCO) -U UGUNITA, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN EL ESTADO DE CHIAPAS
6.600,837

CONSTRUCCKiW DE CAMINO LOS RANCHOS-US TROJES TRAMO KM6>3()0 AL KM 15«000 (C). EN EL MUNICIPIO DE COALCOMAN DE VÁZQUEZ PALLARES. EN EL
ESTADO DEMlCHOACÁN 20,000.000

CONSTRUCCION DE CAMINO LUIS ESPINOZA- UGUNA, EN ELMUNICIPIO DE BOCHIL. EN ELESTADO DE CHIAPAS
10,000.000

CONSTRUCCIÓN DECARRETERA DESlMOJOVEL AU COMUNIDAD U PIMIENTA. ENELESTADO DECHIAPAS
10.000.000

CONSTRUCCION DE CARRETERA EN ELMUNICIPIO06 CUAUTU, EN ELESTAOO DE MORELOS
15.000,000

CONSTRUCCIÓN DEClCLOPISTA YANDADOR PEATONAL EN ELMUNICIPIO DE ZAPOTLÁN ELGRANDE, JALISCO
5,000,000

CCWSTRUCOOn « ClCLOPISTAS YANDADORES PEATCWALES EN ELMUNICIPIO DE OCOTLÁN, JAUSCO
16.000.000

CONSTRUCCIONDECONCRETOHIDRAUUCODE CALLE, BANQUETAS YGUARNICIONES EN U CALLE BLVD, FCO J SANTA MARlA ENU aUDAD DE JALAPA.
TAGASCO 2.180.000



CONSTRUCCION DECONCRETO HIDRÁULICO ENLAS CALIAS GIGANTES YSAN JOSE, MUNICIPIO DEACATIC, JALISCO
3.000.01»

CONSTRUCCION DEDISTRIBUIDOR VIAL BRACHO. ENELESTADO DEZACATECAS
120,CCO.OOO

CONSTRUCCION DE DISTRIBUIDOR VIAL VETAGRANDE, EN ELESTADOOE ZACATECAS
200,CI»,000

CONSTRUCCION DE EMPEORADO AHOGADO ENCEMENTO,MUNICIPIO DE CUAUTLA, JALISCO
6,600,000

CONSTRUCCION DEEltfEDRAOO AHOGADO ENCONCRETO ENCALLE CIRCUITO SANJOSE DEL CAUCHE, ENELMUNICIPIO UNION DESANANTONIO, JALISCO
6.000,0(10

CONSTRUCCION DE ENPEOAADO AHOGADO EN CONCRETO EN U CALLE GUADALAJARA DEL FRACCKDNAMENTO JAUSCO DEL MUNIOPIO DE TENAHAXTLÁN,
JAUSCO U30.000

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN U CALLE TLAQUEPAQUE DEL FRACOONAMlENTO JAUSCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN.
JAUSCO 610,000

CONSTRUCCION DEEMPEORADO AHOGADO ENCONCRETO ENU CALLE TONALA DEL FRACCtONAMENTO JAUSCODELMUNICIPIO DETENAMAXTLAN, JAUSCO
660,000

CONSTRUCCION DE EMPEORADO CON RODERAS, REO DE AGUA POTABLE YRED DE ALCANTARILLADO, CALLE ANTONIO lOPEZ, CABECERA MUNICIPAL, SAN JOSE DE
GRACIA, AGUASCALIENTES 2,267,422

CONSTRUCCION DEEMPEDRADO CON RODERAS, REDDEAGUA POTABLE YREDDEALCANTARILLADO, CALLE DOMINGO DEU CRUZ, CABECERA MUNICIPAL SAN
JOSE DE GRACIA. EN EL MUNICIPIO OE SAN JOSE OE GRACIA, EN EL ESTADO OE AGUASCALIENTES 2.246.836

CONSTRUCCION DE EMPEORADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE YRED DE ALCANTARILLADO, CALLE JACINTO DE CASTRO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE
DE GRACIA. EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 2,237,017

CONSTRUCCION OE ELtfíDRADO CON RODERAS, REO DE AGUA YRED DE ALCANTARILUDO, CALLE NICOLÁS DE LOS REYES, CABECERA MUNICIPAL EN EL
MUNICIPIO DE SAN JOSÉDE GRACIA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 2,137,645

CONSTRUCCION OE EMPEDRADO CON RODERAS, REDDE AGUAYREDOE ALCANTARILLADO, CALLE RAFAEL GONZÁLEZ GUERRA. SAN JOSE OE GRACIA,
AGUASCALIENTES 4.038,616

CONSTRUCCION DE ESCUELA PRIMARIA EN El BARRIO PRIMERA DE ZACANGUlLlO, EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, EN EL ESTADO DE MEXICO

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES. BANOUETAS YPAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE PERICCiSTAS TABASQUEÑOS, MUNICIPIO DE CENTRO,
TASASCO

CONSTRUCCION DEINFRAESTRUCTURA VIAL ENAV, CAMPO AEREO,ENELMUNICIPIO DESAUNA CRUZ. ENELESTADO DEOAXACA

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE ASUNCION IXTALTEPEC. OAXACA

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA VIAL ENEL MUNICIPIO K CIUDAD IXTEPEC.OAXACA

CONSTRUCCION DEINFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNOlPODESANBLAS ATEWA OAXACA

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN SANaAS ATEMPA OAXACA

CONSTRUCCION DE LA CALLE JESUS AGUILAR MUNICPO DE TIAJOMULCO OEZÚÑIGA JAUSCO.

CONSTRUCCION OELA CARRETERA TRAMO CAMINO CIENEGA OECASAL-SAN JOAQUIN -EL MEZOÜITE-EL OPOCKI. ENLOSMUNICIPIOS DESALVADOR ALVARAOO Y
SINALOA DE LEYVAEN ELESTADOOE SINALOA

CONSTRUCCION DELA REOOECiaOPiSTAS YANDADOR PEATONAL ENELMUNICIPIO DESAN PEDRO TLAQUEPAQUE. JALJSCO

CONSTRUCCION DE lA SEGUNDA ETAPA DE LA CARRETERA ZUMPAHUACAN-TONATICO. EN EL lAINiCIPlO DE TONATICO. EN EL ESTADO OE MEXICO

CONSTRUCCION DE LAVIALIDAD CON CONCRETOHIDRAULICO DELAAV RAMON CORONA.INCLUYE. GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DEAGUAPOTABLE,

ALCANTARILLADO, ALUMBRADOPÚBUCO Y FORESTACION, MUNICIPIO DEZAPOPAN. JALISCO

CONSTRUCCION DELOZA OECONCRETO HIDRAUUCO Y REHABILITACION DEPUENTE VEHICULAR ENCALLE VICENTE GUERRERO ENELMUNICIPIO DEJOCOTEPEC,
JAUSCO

CONSTRUCCION DE MURO OE CONTENCION EN BARRANCA EN AV. TETEUDEL VaCAN, EN EL MUNICIPIO OE TETEUDEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO ASFALTICO, COMUNIDAD OESAN RAFAEL DEOCAMPO, ASIENTOS, AGUASCALIENTES

CONSTRUCCIÓN DEPAVIMENTO CON CONCRETO HICfiAULICOEN U AV. CONSTITUCION CON CALLE 26, ENELMUNICIPIO DETENOSIQUE, ENELESTADO DE
TABASCO

14,000.000

1,666,613

4.410,000

9,490,000

2,226.000

6.725,000

4.026,000

9466,473

136 600.000

6,000,000

10,000,000

33,120,000

4.000.000

696,942



CONSTRICCION DE PAVIMENTOCON CONCRETOHIDRAULICO 0euCAa£160£ SEPTIEMBRECOLONIA PROGRESO, EN ELMUNICIPIO 0£ ELBARRIODE LA

SOLEDAD. EN EL ESTADO DE OAXACA 1.175,000

CONSTRUCCION DE PAVIliENTO CON CONCRETO HIDRAULICODE LACALLE GUELA BUPU EN LALOCALIDADDE IMGOALENA TLACOTEPEC. EN EL MUNICIPIO DE

MAOWlfNA TLACOTEPEC. EN EL ESTADO DE OAXACA 701.060

CONSTRUCCION DEPAVINCNTO CON CONCRETO HIDRAUÜCO DELA CALLE VICENTE GUERRERO, NAUPAn. ENELMUNICIPIO DENAUPAN. ENELESTADO DEPUEBLA
536.832

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO. BANQUETAS YGUARNCICWES ENLA CALLE 20.COLONIA Pl£BLO UNIDO. ENELMUNICIPIO DE
TENOaOUE. EN EL ESTADO DE TABASCO i.a».ooo

CONSTRUCCION DE PAVILCNTO CON CONCRETO HlDRAUUCO. BANQUETAS YGUARNICIONES EN LA CALLE MARINA MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO
1.836,767

CONSTRUCCION DEPAVIACNTO CON CONCRETO HICAAUUCO. BANQUETAS YGUARNIOONES ENU CALLE 2$. ENELMUNICIPIO DETENOSlOUE. ENELESTADO DE
TABASCO 6.300.000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETOHIDRAUUCOEN CALLE TENOCHTITIAN. EN ELMUNICIPIO DE 2ACAPALA ENEL ESTADO DE PUEBLA
1.104.220

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO DECONCRETO HIDRAULICO EN U C«J£ ANGEL WNDEZ, MUNICIPIO DEOAXACA DEJUAREZ
676.769

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETOHIORAULICO EN [ACALLE NETZAHUALCOYOTL, TRAMO DE ARAMBULO AAMADEO BETANCOURT, EN ELMUNICIPIO DE
JIQUILPAN. ENELESTADO DEMICHOACAN 6.349.169

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO DECONCITO HIDRAULICO. CALLE OSCARASCENCIO. MUNICIPIO DECENTRO, TABASCO
1,586,005

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN AOOQuiN EN CALLE EMIUO SÁNCHEZ PIEWAS, EN ELMUNICIPIO DE SAN JUAN HUACTZINCO, TLAXCALA
3.302.696

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN LA CALLE LAS FLORES DE LA COLONIA EL ORGANO, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA EN EL ESTADO DE MORELOS
1,130,000

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO HIDRAULICO EN U CALLE PRINCIPAL LX LA MAGDALENA ENELMUNICIPIO DEHONEY, ENELESTADO DEPUEBLA
1.988.245

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO HIDRAULICO GUARNICIONES Y BANQUETAS ENELMUNICIPIO DECENTRO, TABASCO
2.531.684

CONSTRUCCION DE PAVIICNTOHIDRAULICO YBANQUETAS EN A\CNIDA PERROCARRILEN ELMUNICIPIO DE TUXPAN. EN ELESTADODEJALISCO
5,781122

CONSTRUCCIÓN DE PAVIICNTO HIDRAULICO YBANQUETAS EN AVENIDA FERR0CAF9LIU EN EL MUNCIPIO DE TUXPAN. EN EL ESTADO DE JALISCO |
2.029.997

CONSTRUCCION 0£ PAVIMENTO HlORAUUCO YBMOUETAS ENCALLE 26DEAGOSTO DELA CaONIA TALPITA ENELMUNCIPO0£ TUXPAN, ENEl ESTADO DE
JALISCO 9.506.907

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HinUUUCO YBANQUETAS EN CALLE ÁNGEL CENICERO. EN ELMUNICIPIO DETUXPAN. EN EL ESTADO DE JAUSCO
3.195,835

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO HIDRAUUCO YBANQUETAS ENCALLE BENEMERITO DELAS AMERICAS. ENELMUNICIPIO DETJ»>AN.ENELESTADO DEJALISCO
1.634,183

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAULlCOY BANQUETASEN CALLE CAMfíSINO DE LA CaONIAJUÁREZ, EN ELMUNICIPIO DE TUXPAN, EN ELESTADO DE JALISCO
2.418,219

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO YBANQUETAS EN CALLE GALEANA, EN ELMUNICIPIO DE TUXPAN, EN ELESTADO DE JALISCO
1.210,729

CONSTRUCCION DEPAVIKSNTO HIDRAULICO YBANQUETAS EN CALLE GUILLERMO PRIETO, ENELMUNICIPIO DETUXPAN. ENELESTADO DEJALISCO
2.422.246

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO HIDRÁULICO YBANQUETAS ENCAli£ IGNACIO ALDAMA DEW COLONIA TALPITA. ENELMUNICIPIO DETUXPAN. ENELESTADO DE
JALISCO 4.210.666

CONSTRICCION DEPAVIliSNTOHIORÁULICOy BANQUETAS ENCALLE JOSÉ MARIAIGLESIAS, ENELMUNICIPlODE TUXPAN, ENELESTADO DEJALISCO
2,427,771

CONSTRUCCION DEPAVIMENTO HlDRAUUCO YBANQUETAS ENCALLE LEYES DEREfCRMA. ENELMUNICIPIO DETUXPAN, ENELESTADO DEJAUSCO
1Z96,939

CONSTRUCCION DEPAVIL£NTO HIDRAULICO YBANQUETAS ENCALLE MELCHOR 0CAW>0.ENELMUNICIPIO DETUXPAN. ENELESTADO DEJALISCO
2.387,222

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRMiUCO. REO OE AGUA POTABLE YDRENAJE. EN CALLE SALVADOR ESQUER DE TUXPAN. EN EL MUNCIPtO DE TUXPAN. ENEL
ESTADO DE JALISCO 1.451.710

CONSTRUCCION OE PAVMNTO HIDRÁIAJCO. RED OE AGUA POTABLE YDRENAJE. EN PRIVADA JOSEFWA RÍOS. ENELMLJNICIPIO DE TUXPAN, ENELESTADO DE
JALISCO 318.045

CONSTRUCCION K PAVIMENTO, OJARNlCIONES. BANQUETA. DRENAJE YAGUA POTABLE EN LA CALLE PROLONGACION SANTOS DEGOLLADO. EN ELMUNOPIO DE
CÁRDENAS. ENELESTADO OE TABASCO S.OOO.OOC



CONSTRUCCION 0£ PAVIMENTO. GUARNICIONES, BANQUETAS. DRENAJE YAGUA POTABLE ENCARES DE LA COLONIA SECCION 40,EN aMUNICiPiO DE CÁRDENAS,
EN EL ESTADO DE TABASCO

4.600,000

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, DRENAJE, AGUA POTABLE VALULeRAOO PUBLICO EN AVENIDA GUADALUPE VICTORIA EN EL
MUNICIPIO OEJALPA DEMENDEZ, ENELESTADO DETABASCO

18JNO,000

CONSTUJCCiON de pavimento, GUARNICIONES, BAQUETAS, DRENAJE YAGUA POTABLE EN CAUJPROPA ROSARIO GIL, EN a MUNICIPIO OE CARKNAS,
TABASCO

2^00,000

CONSTRUCCION DEPUENTE OECONCRETO (PICADO SOBRE LA CALLE MANUEL DOBLADO. COLONIA CENTRO DELMUNICIPIO DEPARASOTABASCO
26,000,000

CONSTRUCCION DE PUENTE DE U PROLONGACION PASEO USUMACINTA AlA CARREARA FEDERAL VILLAHERMOSA-CARDENAS, EN ELMUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO

36,750.000

CONSTRUCCION OE PUENTE SOBRE ELRIO BILAGUCHI EN LOCAUDAD DE AGUA CALIENTE, EN EL MUNICIPIO DE GUERRERO, ENELESTADODE CHIHUAHUA
4,640.000

CONSTRUCCION DE PUENTE VADO EN ELRÍOAWECA, EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, EN EL ESTADO OE NAYARlT
7,539,064

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO LERMAEN LA COMUNIDAD DE JALPADE DOLORES, EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, EN ELESTADO DE
MEXICO 17,000,000

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR, EN EL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, TLAXCALA
3,560.640

CONSTRUCCION DE TÚNEL DEL CENTRO HISTORICO, EN EL MUNCIPlO DE MOREUA, MICHOACAH
40,000.000

CONSTRICCION DE VIA RAPIDA LIBRAMIENTO CENTRAL ENELMUNICPIO DE MORELIA. MICHOACÁN
60,000.000

CONSTRUCCION DE VIAUOADES CON CONCRETO HIDRÁULICO. GUARNICIONES, BANQUETAS, REO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO YALUIARADO PÚBUCO. EN
a MUNICIPIO OE2AP0PAN, JALISCO

40,050.000

CONSTRUCCION DE VWLIOADES INTERNAS EN a REONTO PORTUARIO DEL PUERTO MATAMOROS, EN ELMUNICIPIO DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE
TAMAULIPAS

60,736,842

CONSTRUCCION DEL CIRCUITO VIAL SANTAROSA. ENEL MUNICIRO DE ATENCO, ENELESTADODE «XCO
12,000,000

CONSTRUCCION DEL DISTRIBUIDOR VIAL 'ELRISCO", EN ELWJNiCiPIO t£ TLAINEPANTLA OE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO
45.000.000

CONSTRUCCION DEL PARQUE LINEAL AV. CONSTITUCION PORCALLE 26. ENELMUNICIPIO DETENOSIQUE, EN ELESTACO OETABASCO
5,300,000

CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA Vl«.EN COL. CHEGUIGO ZAPATA, CIUDAD IXTEPEC, OAXACA.
3,025,000

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE BUGAMBILIAS ENTRE CALZADA REVOLUCON YRANCHO DORADO, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN ELESTADO DE
MICHOACÁN

14.635,649

CONSTRUCCION YPAVIMENTACION DE CAU£DE JESÚS GARZA MENCHACA.CD CONSTITUCION, MUNICIPIO COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR
10,000,000

CONSTRUCCION. AMPLIACION YMODERNIZACION DE CSRAS PUBLICAS EN ELESTADODE MÉXICO
700.000,000

CONSTRUCCION. AJJPLIAClON. MODERNIZACION, PAVIMENTAOOn YREHABiUTACiOn DEVIALEUDES DECOMUNICACION ENELESTADO DE>£X)CO
300,000,000

EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO CON RENOVACION DE OISNAJE YRED DE AGUA POTABLE EN CALLE LAS FIANTES, CaONIAÉLTIRON EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE TEUCHITLAN. JAUSCO

3,500,000

ENCEMENTAOO CON CONCF^TO KIORAUUCO EN CALLE BailTOJUÁJ^ EN a MUNIOPlO DE JANOS, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
3,201,600

aiANADllLA - ADOLFO LOPEZ MATEOS, ENELMUNICIPIO DEZINACANTÁN, EN ELESTADO DECHIAPAS
5,000.000

GUARNICIONES, BANQUETAS, RENOVACION DE DRENAJE YDE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE JUAN SOSCO EN CABECERA MUNICIPAL DE VALLE OE JUÁREZ,
JALISCO 2,000,000

INCORPORACIONVIAL DE LAAVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOSaCIRCUITOSUR (CAMINO ANTIGUO), EN LA LOCALIDAD OE SAN AGUSTIN, MUNICIPIO DE TIAJOMULCO
DE ZÚNIGA. JALISCO 5,261,054

INFRAESTRAUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE TOLIMÁH, EN ELESTADO DE QUERÉTARO
3,993.000

INFRAESTRECTERAVIALEN ELMUNICIPIO DESAN PEDRO QUIATONI, ENELESTADO DEOAXACA
242.000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ENELMUNICIPIO DEOAXACA OEJUÁREZ
702.240



infraestructura social para el estado de jalisco
z».ix».ao(i

INFRAESTRUCTURA VIAL ATLACOMULCO- ELORO-TEMASCALCINGO. TR E.C.(ATIACOMULCOEL ORO)-TEMASCALCINGO.. ENELMUNICIPIO K TEMASCALCINGO. EN
ELESTADO DEMEXICO 35.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL 6LV0. CANUTO IBARRA; TRAMO 8LV0AGUSTINA RAMIREZ-BLVD PEDRO ANAYA. EN EL MUNICIPIO MAMOME, EN ELESTADO DE SINALOA
9r,341,41$

INFRAESTRUCTURA VIAL DE IXTU^DE JUAREZ, EN ELESTADO DE OAXACA
e«.ooo

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES
250.000.000

INFRAESTOCTURA VIALEN EL ESTADO DE CHIAPAS
4CO.000.OOC

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL ESTADO DE HIDALGO
150.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENEL MUNICIPIO DE ASEJONES. EN ELESTADODE OAXACA
44.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO MAMACUZAC, MORELOS.
4,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APODACA, EN El ESTADO DE NUEVO LEON
2.000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEASUNCION CACALOTEPEC. ENELESTADO DEOAXACA
56.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DEATOTONILCO ELALTO.EN ELMUNICIPIO DE ATOTONILCO ELALTO.EN ELESTADDDE JAUSCO
Z400.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DECAPULALPAM DEMENDEZ. ENELESTADO OEOAXACA
68.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DE CENTO. TABASCO
156,997.005

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIODE CHIGNAHUAPAH.EN EL ESTADO DE PUEBLA
2,200,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DECOYOMEAPAH, EN ELESTADODE PUEBLA
12.200.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OE C5ENERAL TERAN, EN ELESTADO OE NUEVO LEON
2.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNClPO DE GUADALUPE. EN ELESTADO DE NUEVO LEON
3.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEl€ROICACIUDAD DEJUCHITAN DEZARAGOZA. ENELESTADO DEOAXACA
Z002.263

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEIXTlAN DEJUAREZ. ENELESTADO DEOAXACA
264.000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DEJOJUTLA,MORELOS.
5,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO M JUAREZ, EN ELESTADO DE NUEVO LEÓN
7,324,366

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DELOSREYES DEJUAREZ. ENELESTMX) DEPUEBLA
1.100.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE MAGDALENA TElTIPAC. EN ELESTADOM OAXACA
66.000

INFRAESTRXTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEMARIN. ENELESTADO DENUEVO LEON
2,000,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUWaPIO DE MAZATEPEC. MORELOS
1.956,205

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO OE MERIDA. EN ELESTADO DE YUCATAN
50.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE MIACATLAn, MOraLOS.
3.000.000

INFRAESTRUCTURA VIALEN ELMUNICIPIO DEMIXISUAN OELA REFORMA. ENELESTADO DEOAXACA
154.000



NF¡W£STRUCTURA VIAL ENEL MUNICIPIO DEMONTERREY, EN ELESTAJ» DE NUEVOLEON
6JMO,000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE NAUPAN, EN ELMUNICIPIO DE NAUPAN, EN EL ESTAÍX) DEPUEBLA
1,100,000

NFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
AS,472

NFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEOCOTLAN DEMORELOS. ENELESTADO DEOAXACA
330,000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE PESQUERIA EN ELESTADODE NUEVOLECM
4,000.000

NFRAESTRUCTURA VIAL ENEL MUNICIPIO DE REFCSMADE PINEDA EN ELESTADODEOAXACA
3000,000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DEROJAS DECUAUHTEMOC, EN ELESTADODE OAXACA
ssooo

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO
1635,040

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN LOXICHA, EN ELESTADO DE OAXACA
7,916,390

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESAN AGUSTÍN VATARENI, ENELESTADO DEOAXACA
88.000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO OE SAN ANDRÉS HUAvAPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA
132,000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN ANDRES SOLAGA. EN EL ESTADO DE OAXACA
110,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENEl MUNICIPIO DESANANDRES YAA, ENELESTADO DEOAXACA
88,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANANTONINO CASTLLOVELASCO. EN ELESTADODE OAXACA
110,000

INFRAESTRUCTURA VW. EN ELMUNICff>IO DE SANBALTAZAR YATZACHI a BAJO,EN ELESTADODE OAXACA
154.000

NFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANBARTOLOME ZOOGOCHO.EN ELESTADODE OAXACA
44,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANCRISTCSAL LACHIRIOAG, ENELESTADO DEOAXACA
88.000

INFRAESTRXTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESAN DIONISIO OCOrePEC. EN ELESTACOOE OAXACA
132,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTLAn, EN ELEST«X> DEOAXACA
88.000

INFRAESTRUCTURAVIALENELMUNICIPIODE SAN FELIPE, ENELESTADO DEGUANAJUATO
2,500,000

INFRttSTRUCTuRAVIALEN ELMUNICIPIOOE SAN FRANCISCO LACHIGaO.ENELESTADO OEOAXACA
110,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESANGABRIEL MIXTEPEC, EN ELESTADODE OAXACA
1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANILDEFONSO VILLA ALTA EN ELESTADOOE OAXACA
176,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANJACINTOAMILPAS. EN ELESTADO OAXACA
1,933,333

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO OESAN JERONIMO TAVICHE. ENELESTADO DEOAXACA
88,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENEl MUNICIPIO DESANJERONIMO TLACOCHAHUAYA. ENa ESTADO DEOAXACA
66,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESANJUANATEPEC. EN ELESTADODE OAXACA
110.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN AJAN CHICOACZÚCHIL. EN ELESTADO OE OAXM>
66 000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANJUANCHILATECA, EN ELESTADODEOAXACA
44,000



INFRAESTRUCTURA VlAi EN EU MUNICIPIO OE SAN JUAN DEL RÍO. EN ELESTADO K OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANIXUSTA ANALCO. EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN GUEIAVIA. ENEl ESTADO OE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUIU MIXES, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUOUILA VIJANOS, EN ELESTADO M OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, EN EL E$T«)0 DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, EN EL ESTADO OE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIOTEPEC.EN ELESTADO OE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANJUAN TABAA. ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OESAN JUAN TEITIPAC. EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO OE SAN JUAN YAEE, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN JUAN YATZONA EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESAN LORENZO, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SAN LUCAS OUIAVINÍ, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO OE SAN MARTÍN TILCAJETE.EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIALEN ELMUNICIPIO DESAN MELCHOR BETAZA, ENELESTADO OEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO OESANMIGUEL ALOAPAM, ENELESTADO DEOAXACA
88.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANMIGUEL AMATiTLAN. ENELESTADO DEOAXACA
1200.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNtOPODESANMIGUEL AMAHÁH, ENELESTADO OEOAXACA
132.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DEL RÍO. EN ELESTADO DE OAXACA
88.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESAN MIGUEL QUETZALTEPEC. ENELESTADO OEOAXACA
132,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELTILOUli^AM, EN ELESTADO DE OAXACA I
I

83.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANMIGUEL TLACAMAMA, ENELESTADO OEOAXACA
1,100,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO OE SAN MIGUEL YOTAO, EN EL ESTADO OE OAXACA
110.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESAN PABLO MACUILTIANGUIS. ENELESTADO DEOAXACA
110.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANPABLO YAGAN IZA. ENELESTADO DEOAXACA
88 000

INFRAESTRUCTIRA VIAL ENa MUNICIPIO OE SANPEDRO APOSTOL EN ELESTADODE OAXACA

86000

INFRAESTRUCTLAA VIAL ENELMUNICIPIO OESAN PEDRO JICAYAN. ENELESTADO DEOAXACA
1.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESAN PEDRO MÁRTIR. EN ELESTADO DE OAXACA
132.000



INFRAfSTRUCTURA VlAlENEl MUNICIPIO DESAN PEDRO OCOTEPEC, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENa MUNICIPIO DESAN PEDRO VSAN PABLO ATUTIAENa ESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURAVIALEN ELMUNICIPIO DESAN reDROYANEB,ENELESTAOO DEOAXACA

iNFfiAESTRUCTURAVIALENELMUNICiPIODE SAN SEBASTIAN IXCAPA, EN ELESTAOO C£OAXACA

INFRAESTRUCTURAVIALEN ELMUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN TEITIPAC, EN ELESTAOO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTA ANA DEL VALLE, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA YARENf, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTA ANA ZEGAChE. ENEl ESTADO DEOAXACA

l(ffRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTA CATARINA IXTEPEJI, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAlEN ELMUNICIPIO DESANTA CATARINA LACMATAO, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESANTA CATARINA MINAS. ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURAVIALEN ELMUNICIPIO DE SANTA CRUZ PAPAIUTW, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANTA LUClA OCOTlAN, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNdPiODE SANTA MARÍA ALOTEPEC. EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICPIO DE SANTA MARÍA DEL TULE. EN ELESTADO DE OAXACA

INFRABSTOJCTURA VIAL ENELMUNICPIO DESANTA MARÍA GUEUCE.ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURAVIALEN ELMUNICIPIO DESANTAMARÍA JALTIANGUIS, EN ELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALAPA. EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTA MARIA TEPANTLALI, ENELESTADO DEOAXAU

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNCIPIO DE SANTA MARÍA YAVSSiA. EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNtaPIO DESANTIAGO APOSTOL.EN ELESTADODE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO ATITLAN, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO CAMOTLAN, ENELESTADO DEOAXACA
ise.ooo

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESANTIAGO IXTAYUTLA, EN EL ESTADODE OAXACA

1,000,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO JAMILTEPEC. ENELESTAOO DEOAXACA
Z.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO LALOPA. ENELESTAOO DEOAXACA
se.oco

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO [£ SANTIAGO LAXOPAEN EL ESTADODE OAXACA

se.ooo

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO MATATLAN. ENELESTADO DEOAXACA
132.000



INFRAESTRUCTURA VlAiENELMUNCPIOOESANTIAGO XIACUÍ, ENELESTADO DEOAXACA
132,000

INFRAESTCUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTIAGO ZACATEPEC, ENELESTADO DEOAXACA
17E.COO

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE SANTAGO ZOOCHILA. EN ELESTADODEOAXACA

66.000

INFRAESTRUCTURA VALEN ELMUNICIPIO DE SANTO DOMINGO «.BARRADAS, ENELESTADO DE OAXACA
86.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANTO DOMINGO ROAYAGA, ENELESTAOO DEOAXACA
66,000

INFRAESTRUCTURA VALEN ELMUNICIPIO DE SANTODOMINGO TEPUXTEPEC.EN ELESTADODE OAXACA

11Q.000

INFRAESTRUCTURA VALEN ELMUNICIPIO DE SANTODOMINGO TOMALTEPEC. EN ELESTADOM OAXACA

110.000

INFRAESTRUCTURA VALENELMUNICIPIO DESANTO DOMINGO TONAIÁ ENELESTADO DEOAXACA
44,000

INFRAESTRUCTURA VALEN ELMUNICIPIO OESANTO DOMINGO XAGAClA. ENELESTADO DEOAXACA
66.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DESANTO TOMAS JALlEZA, EN ELESTADO OEOAXACA
66,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN a MUNICIPIO DE SANTOS REYES PÁPALO, EN ELESTADO DE OAXACA
1,833,333

INFRAESTRUCTURA VAL EN EL MUNICIPIO DE SINALOA
10,000,000

INFRAESTRUCTURA VAL ENa MUNICIPIO DE TANETZE DEZARAGOZA. EN ELESTADODE OAXACA
88,000

INFRAESTRUCTURA VIALEN EL MUNICIPIOOE TAPACHUUA.CHAPAS
99.000000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DETARIMORO. GUANAJUATO
2.430,076

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TATALTEPEC OE VALDES, EN EL ESTADO DE OAXACA
1.000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DETECATE,EN ElESTADO DE BAJACALIFORNIA
2,600.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DETEOCOCUILCO DEMARCOS PÉREZ. ENELESTADO DEOAXACA
66.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUÑOLO DE TCOTITLAN Oa VALLE. EN ELESTADODEOAXACA
110.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENa MUNICIPIO OE TUUANAEN ELESTADOOE SAJACAUFORNIA
55.670,000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENEL lAJNICIPIO OE TIACOLULA DE MATAMWOS.EN ELESTADOOE OAXACA
352,000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO DE TLALIXTAC DE CABRERA. EN ELESTADOOE OAXACA
66.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO OETZICATLACOYAN, EN ELESTADODE PUEBLA
1,100.000

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DEVILLA DIAZ ORDAZ. EN ELESTADO DEOAXACA
66.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNCPO DEVILLA TALEA DECASTRO,EN a ESTADODE OAXACA
132J»0

INFRAESTRUCTURA VIALEN a MUNICIPIO OE XOCHITEPEC. MORELOS
SOOO.OOO

INFRAESTRUCTURA VIAL ENa MUNICIPIO OE ZACATEreC, MORELOS
5,000.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN ELMUNICIPIO SANLORENZO AL6ARRADAS, EN ELESTADODEOAXACA
154.000

INFRAESTRUCTURA VIAL EN LACABECERA MUNICIPAL DE SANFRANCISCO DELMAR,EN ELESTWXD DEOAXACA
2,000,000



INFRAESTRUCTURA Wí MONTE U6AN0 SAN JOSE. TRAMO. MONTE URANO PERLA DE ACAPULCO (KM. WX» AL KM 2W00), EN EL UIWICIPIO DE OCOSINGO EN EL
ESTADOOECHIAPAS

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA ELESTADO DEDURANGO

INFRAESTRUCTURA VIAL PARAELESTADODEJALISCO

INFRAESTRUCTURA VIAL TENANCINGO-TENERIA-TECOMATlAN, EN EL MUNICIPIO DE mNANCINGO, EN EL ESTADO DE MEXICO

INFRAESTRUCTURA VIAL TIANEPANTLA-VILLA DEL CARBON, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, EN ELESTADODE MÉXICO

INFRAESTRUCTURA VIAL T2AJALTETIC - LOS RANCHOS •COFIRALITO, EN ELMUNICIPIO DE CMAMULA ENELESTADO DE CHIAPAS

WFRAESTRUCTURA VIAL YPEATONAL EN ELMUNICIPIO DE TUXCUECA, JALISCO

INFRAESTRUCTURA VIAL. ENELMUNICIPIO DEMERIDA. ENELESTADO DEYUCATAN

INFRAESTRUCTURA VIAL. EN ELMUNICIPIO DE NUEVO ZOQUIÁPAM, EN EL ESTWX) DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN 0ALTA2AR CMICHICÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO VILLA OE MITW. EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL ENELMUNICIPIO DESANPEDRO YOlOX, ENELEST«X) CSOAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL lAJNICIRO DE SANTAMARIA TLAHUlTOLTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL EN El MUNICIPIO DE SANTIAGO COHALTEPEC, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN El MUNICIPIO OE TAMA2ULÁPAM DEL ESPIRITU SANTO, EN ELESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA VIAL, ENELMUNICIPIO DÉTOTONTEPEC VILLA OEMORELOS, ENELESTADO OEOAXACA

LCJORAMIENTO NODOELREFUGIOINSURGENTES. EN ELMUNICIPIO DE TUUANA. EN ELESTADODE BAJACALIFORNIA

MODERNIZACION CAMINO RURAL (E.C. BOCHIL-SANTO DOMINGOSANDRES LWRAINZAR-PARAJE CHUCHILTON), LOCALIDAD OE CHUCHILTÓN, EN EL MUNICIPIO DE
LARRAiNZAR. en el estado de CHIAPAS

MOOEI»IZAClON CARRETERA ATIANGATEPEC-MUNOZ CEDOMINGO ARENAS. EN LOS MUNICIPIOS DE ATLANGATEPEC YMUÑOZ DE DOMINGO ARENAS. EN El
ESTADO DE TLAXCALA

MODERNIZACION CONSISTENTE EN RECONSTRUCCION CON CCWCRETO HIDRÁULICO ACABADO ESTAMPADO EN CALLES JUAN ESCUTIA YABASOLO, COMUNIDAD
CUAUCMICHINOUL, MAZATEPEC, MORELOS

MODERNIZACION DE CAMINO ENTRONQUE BORNIZA, TOUMÁN, EN ELESTADO DE QUERÉTARO

MODERNIZACION DE CAMINO RURAL NACHITOMJCAMINO LA LAGUNA DEL KM, MBOAL KM 1-710, LOCALIDAD LA LAGUNA. EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR. EN EL
ESTADO DE CHIAPAS

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CIRCUITO INTERIOR DE MOREUA. MICHOACAN

MODERNIZACION DEL CAMNO ALGEL ALBINO CORZOJGNACiO ZARAGOZAAUNTE ALEGRE TRAMO KM CMXO AL KM 28*000, EN a MUNICIPIO DE COPAINAlA EN EL
ESTADO DÉ CHIAPAS

MODERNIZACION C£L CAMINO E.C. COPAiNALÁ TECPATAN RIVERA CAMPECHE TRAMO Oa KM 0*000 AL KM 8*600, EN EL ESTADO DE CHIAPAS

MODERNIZACION YAMPLIACION DEL CAMINO SAN JUAN CUAUTLA-XOMAPA E.C. (COYONCAPAN), EN EL ESTADO DE PUEBLA

NODO VIAL CINCO ALTOS. COLLOMAS DEL FARO. CABO SAN LUCAS, EN ELMUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR

PAVIMENTACION ASFÁLTICA DE ACCESO PRINCIPAL VILLA PUEBLO NUEVO K LAS RAICES (755 MX8.00 M), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE
TABASCO



PAVIMENTACION ASfALTiCA OEL CAMINO ARROYO SECO,APORO. MICHOACAN
10.000,000

PAVIMENTACION CAUECURVA COIORMM1. EN ELMUNICIPIO DE PIÑAL DE AMOlES. EN ELESTADO OEOUERETARO
1.400,000

PAVIMENTACION CALLE QSTRITO FEDERAL, COL 3 DE MAYO, EMILIANO ZAPATA, MORELOS
2,623,232

PAVIMENTACION CALLE GUILLERMO PRIETO,ENELMUNICIPIO OEARAN DAS. ENELESTADO DEJAUSCO
1,900,000

PAVIMENTACION CALLE PUERTOS DE LOS AMOLES, EN ELMUNICIPIO DE PIÑAL DE AMOLES, EN EL ESTADO OE QUERÉTARO
1.800.000

PAVIMENTACION CON ASFALTO, CALLE AL PANTEON, COL MARIANO MATAMOROS, TETECAIA MORELOS
2,000.000

PAVlneNTACION CON CONCRETOHIDRAULICO CALLE FERROCARRIL, EN ELMUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC,EN a ESTADODE OAXACA
2250.125

PAVIHENTACKM con CONCRETO HIDRÁULJCO CONCUNETAS CALLE DEL HORNO, ENELMUNICIPIO DETETELA DELVOLCAN, ENELESTADO OEMCRELOS
1,780,000

PAVUCNTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO OEAVENIDA LAS TORRES, EN W COLONIA MIGUEL HIDALGO, JUAN GAUNOO, PUEBLA LOO. NECAXA EN EL MUNICIPIO
DE JUAN GALINOOEN EL ESTADO DE PUEBLA 2,716,5n

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORÁUUCO DE CAaE ABASOLO, COLONIA ALEJANESA, TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS
2,099,367

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIKTAULICO DE DIVERSAS CAUES OE W AKNCIA OE SAN ANTWIIO ARRA2CAA, EN EL MUNICIPIO OE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN,
EN ELESTADO DE OAXACA 2,225,125

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORÁUUCO DE DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN DIQllYU, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA VILLA TEZOATLÁN OE
SEGURAYLUNA, CUNADE LAINrePENDENCIADE OAXACA, EN ELESTADODEOAXACA 1,000.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAUUCO DEENCALLE DEU LOCALIDAD DELA AUCIÁ ENELMUNICIPIO DESANTIAGO JOCOTEPEC, ENELESTADO DEOAXACA
2,725,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAUUCO DEU CAOE 3AORIENTE, SARRIO JUAREZ, ENELMUNICIPIO DESANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES, ENELESTADO
DE OAXACA 1,425,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DELACALLE BENITO JUAREZ. ENELMUNICIPIO OESAN RIANSAYULTEF^C.ENELESTAOOOE OAXACA
1.000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HORAUUCO DE LA CALLE DE U AGENCIA ELACZOUITE. EN ELMUNICIPIO DE ASUNCION IXTALTEPEC, EN ELESTADO OE OAXACA
2.000.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAUUCO DE LA PRIMERA PRIVADA DE 20DE NOVIEMBRE. EN ELMUNICIPIO DE ANIMAS TRUJANO. EN EL ESTADO DE OAXACA
1,075,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE UPRIVADA DE CAMINO NACIONAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTAMARIA DEL TULE, EN EL ESTADO OE OAXACA
1,450.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO OE LA SEGUNDA ETAPAOE LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE
PUEBLA 1,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL AVENIDA ROSALIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO K
OAXACA 358,037

PAVIMENTACION CONCONCRETO HIORAUUCO ENACOCUL CENTRO, ENELMUNICIPIO DEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO
2,123.380

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORÁUUCO ENACOCUL CERRO, ENELMUNICIPIO DEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO
1.396.640

PAVIMENTACION CCW CONCRETO HIDRÁULICO ENCAUXINDEPENDENCIA', ENELMUNICIPIO DEPUENTE DEIXTIAENELESTM» M MORELOS
2.904,891

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAUUCO ENDIVERSAS CAUESDELA LOCALIDAD, ENELMUNICIPIO DEHEROICA CIUDAD DETLAXIACO, ENELESTADO 06
OAXACA 1,485,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO ENDIVERSAS CALLES DELA LOCALIDAD, EN ELMUNICIPIO DESANBLAS ATEMPA, ENELESTADO DEOAXACA
2000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENDIVERSAS CALLES DELA LOCALIDAD, ENELMUNICIPIO MSAN PABLO HUITZO, ENELESTADO C£ OAXACA
1150,125

PAVlLtNTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DELA LOCALIDAD, ENELMUNICIPIO DESANTA CATARINA JUGUILA, ENELESTADO DEOAXACA
1475,000

PAVIliCNTAClON CON CONCRETO HDRAUUCO ENDIVERSAS CALLES OEU LOCALIDAD, ENa MUNICIPIO DESANTO DOMINGO PETAPA, ENELESTADO DEOAXACA
1,425,125

PAVIMENTACION CON CONCRETOHIOTAUUCO EN DIVERSAS CAUES DELAlOCAUDAO,EN ELMUNICIPIO OE SANTIAGO JAMLTEPEC, EN ELESTADO DEOAXACA
1,250.125



PAVIliENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENDIVERSAS CAUESDELA LOCALIDAD. ENELMUNICIPIO DESAN AÑORES IXTLAHUACA. ENELESTADO DEOAXACA
1,000.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HlWAUUCO EN DIVERSAS CWIESDE U LOCAUOAD, EN ELMUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN ELESTADO DE OAXACA
3S50,125

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN ELACCESO KUCOLONIA ELBOSQUE, EN ELMUNICIPIO DE SANTACRUZXOXOCOTIÁN, EN ElESTADO DE
OAXACA 2,S55,2C0

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO ENELVESUBIO, ENELMUKIQPIO DEMETEPEC. ENELESTADO DEHIDALGO
415,744

PAVIliCNTAClON CON CONCRETO HIDRÁULICO ENEXHAClENDA DEAPULCO, ENELMUNICIPIO DEMETETCC. ENELESTADO DEHIDALGO
«98,760

PAVIMENTACION CON CCXJCRETO HIDRÁULICO ENPERRERIA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC. EN EL ESTADO DE HIDALGO
1,015,000

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN IGNACIO ZARAGOZA. EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO
1.724,688

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO OE NAMIOUIPA.EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
3,850,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENU CALLE T5DESEPTIELeRE'.ENa MUNICIPIO DEPUENTE DEIXTIAENELESTADO OEMORELOS
2,116.362

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO ENU CAU£ CRUZ VEFaS, ALVARO OBREGON, Y5 OEMAYO, ENELMUNICIPIO DESOTOLA MARINA, ENELESTADO
DETAMAULIPAS 5,000.000

PAVIMENTACIÓN CON CONO^ETO HIDRÁULICO EN LA CALLE LÁZARO CARDENAS, EN El MUNICIPIO OEASUNCION N«HIXTLÁN, EN ELESTADO DE OAXACA
1,975,125

PAVIMENTACION CON CONCHETO HIDRÁULICO ENLA CALLE RAMOS WLLÁN", ENELMUNICIPIO DEPUENTE DEIXTLA, ENELESTADO DEMORELOS
993,773

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO ENMAIADILIAS, ENELMUNICIPIO OEMETEPEC. ENELESTADO DEHIDALGO
2,781,100

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO ENNUEVO METEPEC 20AETAPA. ENELMUNICIPIO DEMETEPEC. ENELESTADO OEHIDALGO
2.030.000

PAVlItfNTAClCW CON CONCRETO HIDRÁULICO ENTROJAS, ENELMUNICIPIO DEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO
812,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN ZACATEPEC, EN ELMUNICIPIO OEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO
584,640

PAVIMENTACION CON CCMCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES YBANQUETAS EN ELMUNICIPIO DE CÁRDENAS, TASASCO
7.500,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO KICRAUUCO, GUARNICIONES, BANQUETAS. RED OE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUIARAOO PÚBLICO YARBOLADO, OE
LASPRINCIPALES CALLES EN LAZONAORIENTEDE LACIUDAD, MUNICIPIO DE GUADALAJAR\JAUSCO. 50,000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GUARNICIONES. BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUNBRADO PUBLICO Y
ARBCLADO EN AV. ZAPOTIANEJO, MUNICIPIO DEZAPOTIAHEJO, JALISCO 7.500,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, f^DDE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y
ARBOLADO EN LA CALLE 6 DE MAYO, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN HIDALGO, JAUSCO. 2.600,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, REDDE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚ0UCO Y
ARBCLADO ENLA CAUE ALBERTO CÁRDENAS, MUNICIPIO DEZAPOTLANEJO, JALISCO 2,100.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INauYE GUARNICIONES, BANQUETAS, REDDEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PUBLICO Y
ARBOLADO EN LACALLE BENITOJUAREZ,MUNICIPIO DE CIHUATLAN, JALISCO 3.000,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED OE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y
ARBCIAOO EN LACALLE CAMPESINOS, MUNICIPIO DE SAN MARTINHIDALGO.JALISCO 4.200,000

FAVIMENTACICW CON CONOÍETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBUCO Y
ARBCLADO EN [ACALLE CARLOSRIVERA ACEVES,MUNICIPIO DEZAPOTLANEJO, JALISCO, 1,200,000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO. INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS. REDDE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚaiCOY
ARBOLADO EN LACALLE DEGOLLADO ORIENTE,MUNICIPIO DEJOCOTEPEC, JALISCO 6.000,000

PAVIMENTAOON CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÜaiCOY
ARBCLADO EN LACALLE FRANCISCOMEDINA ASCENCIO,MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO, 2200.000

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO. INCLUYE GUARNCIONES, BANQUETAS, REO DE AGUA POTABLE VALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y
ARBOLADO ENLA CAUE JAVIER MINA, MUNICPlO DEJUANACATLÁN, JAUSCO 4,000.000

PAVIMENTACiCW CON CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GU/WNICIONES, BANQUETAS, REDDEAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. ALUMBRADO PUBUCO Y
ARBCLADO EN LA CALLE PASCUAL OROZCO. MUNICIPIO DE CIHUATIÁN. JALISCO. 7,000.000

PAVINeNTACiÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚaiCO Y
ARBOLADO EN LACALLB PRISCILIANO SÁNCHEZ, MUNICIPIO DE ZACOALCOOE TORRES, JALISCO, 4,000,000



PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INaUYE GUARNOONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO. ALUMBRADO PÜBUCO Y
ARBOLADO EN LA CALLE PROGRESO, MUNCIPIO DE 2AC0ALC0 DE TORfaS,JALISCO

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, INCLUYE GUARNICIONES. BANQUETAS. RED DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÜBUCO Y
ARBOLADO, EN El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

PAVI«NTAClON CON EMPEDRADO AHOGADO EN MIWTEROYHUELLAS DE CONCRETO EN AV. SANTAMARIA, MUNICIPIO DE PUEfiTOVALLARTA,jAUSCO

PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO YHUELLAS DE CONCRETO EN CALLE INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE JILOTLAN DE LOS DOLORES
JALISCO

PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AKIGAOO EN MORTERO YHUELLAS DE CONCRETO EN EL MUNCIPO DE SAN SEBASTIAN OEL OESTE, JAUSCO

13,500,000

',000,000

3,000,000

PAVIMENTACION CON £«>eoRADO AHOGADO EN MORTERO YHUELLAS OE CONCRETO EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA, MUNCIPIO DE MIXTLAN, JALISCO
3,0(XI,(X)0

PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO VHUELLAS OE CONCRETO EN LA CALLE JUAREZ, MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO
3,WO.O«I

PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO YHUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE VENECIAEN LOS VOLCANES MUNICIPIO DE ATENGUILLO
JALISCO

3.000.000

PAVIMENTACION CON MEZCU ASFALTICA EN CALIENTE DE CALLE 1YIV EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS. TABASCO
2,500,000

PAVIWNTACION CON AEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN U AVENIDA CARDENAS. EN EL MUNCIPO DE CARDENAS. EN EL ESTADO DE TABASCO
9,000,000

PAVEeNTACON DE CONCRETO HIDRAUUCO OE LAS CALLES ADOLFO LOfíZMATEOS YEMIUANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHIA EN EL ESTADO
DEOAXACA

I.SM.Zti

PAVIMENTACION DE AVENIDA NÉSTOR OLIVAS ENTRE CALLES fWMERA YSEGUNDA, COLONIA EX EJIDO CHAPULTEPEC, ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA

2,000,000

PAVIMENTACION OE CAUE 20 DE NOVIEMBRE EN SAN PEDRO DELOS NARANJOS, EN EL MUNICIPIO 0£ SALVATIERRA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO
2,731,606

PAVIMENTACION DE CALLE CERRO PRIETO. EN EL MUNICIPIO DE CABORCA EN ELESTADO OE SONORA
920,311

PAVIMENTACION DE CALLE EUCALIPTOS EN LA COLONIA DE LOS OLJilOS. EN CABECERA MUNICIPAL. ENa MUNICPIO DE JALfA EN ELESTADO OEZACATECAS
800.000

PAVIMENTACION DE CALLE FRANCISCO CEOlllO. EN ELMUNCIPIO OEANGANGUEO. EN ELESTADO DE MII^OACAn
5 311.000

PAVIMENTACION DE CALLES ABASE DE CONCRETO HIDRAULICO. (CALLE OAXACA, LIC. ALFONSO REYES YCALLE OCTAVIO PAZ), EN EL MUNCiPlO DE SANTA LUClA
DELCAMINO, EN ELESTADODE OAXACA 5.935,157

PAVIMENTACION OE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO EN ELMUNICIPIO OE CARDENAS, TABASCO
13,601,430

PAVIMENTACION DE CALLES EN CABECERA MUNICIPAL DE SOTO CC LA MARINA. EN EL MUNICIPIO OE SOTO LA lAARINA. EN ELESTADO OE TAMAUUPAS
3003.388

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN ELMUNGIPIO DE BACALAR, EN ELESTADO DE QUINTANA ROO
10,000.000

PAVIICNTACION DECALLES ENDIVERSAS COLONIAS, ENELMJNICIPIO DEBENITO JUAREZ. ENELESTADO DEQUINTANA ROO
26,000.000

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE COZUMEL, EN EL EST«» DE QUINTANA ROO
12,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO
10,000.000

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN ELMUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN EL ESTADO DEQUINTANA ROO
10,000.000

PAVIMENTACION DECALLES ENDIVERSAS CCIONIAS, ENELMUNCPIODEJOSEMARlA MORELOS. ENELESTADO DEQUINTANA ROO
lOJXM.OOO

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS CCLCWIAS, EN EL MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, EN ELESTADO DEQUINTANA ROO
10.000,000

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO
26,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO
26,000.000

PAVIMENTACION DE CWLES ENDIVERSAS COLONIAS, ENELMUNICIPIO DE TULUM, EN EL ESTADO DE T"' "NTANA ROO
10.000.000



PAVIMENTACON DEOyifS EN LA DELEGACION DE CUAUHTÉMCX, DISTRITO FEDERAL
100,000,000

PAVIMENTACION DE CALLES EN TLAJOMULCODE ZÚÑIGA, JALISCO, EN LA LOCALIDAD DE CUEXCOMATITlAN.
8,625,206

PAVIMENTACION DE CAMINO ABASE DE MEZCLA ASFALTICA DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO
5,000.000

PAVIMENTACION DE CAMODABASE DE MEZCLA ASFALTICA EN DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SjOO.OOO

PAVIMENTACION DECAMOO A BASE DEMEZCLA ASFALTICA ENELMUNICIPIO DEJALPA DELCNDEZ. TABASCO
27,000000

PAVIICNTACION DE CAMINO CON MEZCLA ASFALTICA EN CAUENTE EN ELMUNICIPIO DE CARDENAS. TABASCO
2,500,000

PAVIMENTACION DE CAMINO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO EN ELMUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO
12,500,000

PAVIMENTACION DE CAMINO DE ACCESOALOSEJIDOSLAENCARNACiONY NOMBRE DE DIOS MPIODE SOTO CAMARINA, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON
CARRETERA SOTOLA MARINA-ESTAClON MANUEL, ENELMUNICIPIO DESOTOLA MARINA, ENELESTADO DETAMAUUPAS 6,371,010

PAVIMENTACION DECAMINODE ACCESO AL EJ ELSABlNITO, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON CARRETERA SOTOLAMARINACO. VICTORIA, ENELMUNICIPIO DE
SOTO LAMARINA, EN ELESTADODE TAMAUUPAS

PAVIMENTACION DECAMINO DEACCESO AL EJ LA PEÑITA. PARTIENDO DELENTRONQUE CON CARRETERA SOTOLA MARlNA-ABASaO, ENELMUNICIPIO DESOTO
LAMARINA. EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 5,126,009

PAVl«NTAClON DE CONCRETO HIDRAüUCO CALLE LAS MESAS, EN ELMUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCAN, EN ELESTADO DE UORELOS
1,930.000

PAVIMENTACK^I DECONCRETO HIDRAULICO CALLE PINO SUAREZ ENEl MUNICIPIO DECENTRO, TABASCO
1.299.200

PAVlMENTACKlW DE CONCRETO HIDRAULICO CALLE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
1,266,720

PAVIMENTACION DECONCRETO HIDRAULICO CALLE TOMAS GARRIDO, MUNICIPIO DECENTRO, TABASCO
1.299,200

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO CON CUNETAS DE U CAUE VERACRUZ ESCAPE, EN ELMUNCIPIO DE TETEIA DEL VOLCAN, EN ELESTADO K
MORELOS <516.438

PAVIMENTACION DECONCRETO HIDRAUUCO ENLA CALLE JUAN XXII, MUNICIPIO OECENTRO, TABASCO
1,110.816

PAVIMENTACION OE CONCRETOHIDRAULICO ENLACALLE VIENA MUNICIPIO OE PUERTO VALLARTA, JALISCO
16,500,000

PAVIMENTACION DECONCRETO HIDRAULICO EN TEMAXCALILLOS, ENELMUNICIPIO OEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO
2.086,640

PAVIMENTACION DE CONCRETOHIDRAULICO EN TORTUGAS, EN ELMUNICIPIO DE METEPEC.EN ELESTM» DE HIDALGO
2.453,864

PAVIMENTACION OECONCtSTOHlOnAUUCO VOBRAS CONPLEICNTARIAS ENCALLE MANUEL J AGUIRRE, ENELMUNICIPIO OETEOCALTICHE. ENELESTADO DE
JAUSCO 3JHO.OOO

PAVIMENTACION DE CONCRETO. BANQUETA YDRENAJE, CALLE MAZATÁN, EN EL MUNICIPIO OE MAZATAN, EN EL ESTADO OE SONORA
925,089

PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLESEN ELMUNICIPIO DE URES DELESTADOOE SONORA
7,933,533

PAVIMENTACION DELA AV. BICENTENARIO. CUERPO IZQUIERDA JERA ETAPA. EN EL MUNICIPIO OE MORELIA. EN EL ESTADO DE MICHOACAN
11,000,000

PAVIMENTACION DELACALLE ir ENLA COLONIA ELCENTENARIO, ENELMUNICIPIO DEPRAXEDIS G.GUERRERO, ENELESTADO OECHIHUAHUA
1297,315

PAVIMENTACION DELA CAUE 15"ENLA COLONIA ELCENTENARIO. ENELMUNICS>IO DEPRAXEOS G GUERRERO, ENELESTADO DECHIHUAHUA
1,297,315

PAVI«NTACION DELA CALLE KNITO JUAREZ, ENELMUNICIPIO DETLAYACAPAN, ENELESTADO DEMOISLOS
1673,484

PAVIMENTACION DELA CAUE CARRIZALES DOS,ENELMUNICIPIO DEJANOS, ENELESTADO DECHIHUAHUA
1,093,880

PAVIMENTACION DELA CALLE FRANCISCO VILLA SEGUNDA PARTE, ENELMUNICIPIO OEJANOS, ENELESTADO DECHIHUAHUA
4268.800

PAVIMENTACIÓN DE LA PROLONGACION DE LEANDRO VALLE, EN ELMUNICIPIO DE ZACATlAN, EN ELESTADO DE PUEBLA
3.000,000



PAVIMENTACION DE LAS CALLES AASOLEDA YARBOUTOS EN lA COLONIA ARFiOYO BLANCO, EN CABECERA MUNICIPAL ENELMUNICfODE JALPA. EN ELESTADO
DE ZACATECAS

900.000

PAVIMENTACION DE TRAMO CARRETEROPERIBAH - LOS REYESEN ELESTADODE MICHOACAN

20.000.000

PAVIMENTACION DE TRAMO CARRETERO. ABAS MCONCRETO HIDRAUUCO YALUNCRMIO PÚBLICO, EN LA CABECERA MUNICIPAL MNUMARAN, MICHOACAN
40000.000

PAVIMENTACION OEL BOUIEVARD CANUTO IBARRA GUERRERO, ENTRE AGUSTINA RAMIREZ YBLVD PEDRO ANAYA, EN LACIUDADDE LOS MOCHIS. EN EL MUNICIPIO
OE ANOME, EN EL ESTADODE SINALOA

£5000,000

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD DEGOLLADO ENTRE SOULEVAfiO CENTENARIO YBOULEVARD PEDRO ANAYA, ENU CIUDAD OELOSMOCHIS, ENELMUNICIPIO DE
AROME, EN EL ESTADO DE SINALOA

70000.000

PAVIMENTACION DELBOULEVARD JOSE HERNANDEZ TERAN, TRAMO DELBOULEVARD CHIHUAHUITAACARRETERA LOS MOCHlS-TOPOLOBAluPO. EN LACIUDADDE

LOS MOCHIS. EN ELMUNICIPIO DE AROME.ENEL ESTADOOE SINALOA 65000.000

PAVIMENTACION DELCALLEJON CAUFORNLA AVENIDA "M*.YAVENIDA 1'. ENELMUNICIPIO OECASORCA. ENELESTADO DESONORA
Z3Se.5S1

PAVIMENTACION DEL CAUNOBARRERAS ENELMUNICIPIO OEPIRUAMO. JALISCO
4,000.000

PAVIMENTACION DElCAMINOE.C, (COXCATLAN-ZOOUITLAH) TECOLTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA
5,000.000

PAVIMENTACION DEL CAMINO RURAL LAS CUEVAS - CUAPlAXTLA; EN LOS MUNICIPIOS DE ATLTZAYANCA YCUAPIAXTLA. EN EL ESTADO DE TLAXCALA
29,000,000

PAVIMENTACION DEL CAMINO VIEJO ASAN MGUEL TOTOCUITIAPILCO ASAN BARTaOTLATELULCO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN ELESTADO DE MÉXICO
20,000,000

PAVIMENTACION ENELWJNICIPIO OETLAJOMULCO DEZÚÑIGA. JALISCO
9Z53,029

PAVUCNTACION ENLA CALLE MORELOS ENSAN MIGUEL ENCNGUARO. ENELMUIICIPIO DESALVATIERRA. ENELESTADO DEQUANAJUATO
1.7*5.110

PAVIMENTACION HIDRAUUCA AVENIDA PRINCIPAL EN LA COMUNIDAD DE PANUAYA EN ELMUNICIPIO DE TE20NTCPEC DE ALDAMA EN ELESTADO OEHIDALGO
2.750.000

PAVIACNTAClON TENAYO-AGRARISTA, AYALA, MORELOS
1.669.551

PAVIMENTACION y CONSTRUCCION DEGUARNICIONES YBANQUETAS EN ELMUNICIPIO OECENTRO, TABASCO
1,299,200

PAVIMENTACION y CONSTRUCCION DE GUARNICIONES YBANQUETAS EN EL MUNICIPIO OE PARAÍSO. TABASCO
9,557.500

PAVIMENTACION Y DRENAJEENCALLE INDEPENDENCIA EN ELMUNICIPIO OE AYALA EN ELESTADODE MORELOS
3,000.000

PAVIMENTACION Y REHABD.ITACION DEDIVERSAS CALLES YAVENIDAS ENEl MUNICIPIO DEREYNOSA TAHAUUPAS
51,736.842

PAVIIiENTACiON y REHABILITACION OECWERSAS CALLES YAVENIDAS ENELMUNICIPIO DETAMPCO. TAMAUUPAS
29.736,642

PAVIMENTACION YREHABILITACION DEDIVERSAS CALLES YAVENIDAS ENELMUNICIPIO DEVICTORIA. TAMAUUPAS
24.736,842

PAVIMENTACION. ENELMUNICIPIO DESAN BERNARDO, EN ELESTADO OEDURANGO
3,710.000

PAVIMENTACION, GUARNICIONES YSERVICIOS EN LA CALLE PONCIANO AJWIAGA, COLONIA MORELOS, EN EL MUNCiPlO OE APATZINGÁN, EN ELESTADO DE
MICHOACAN 4,000.000

PAVILENTO HIDRAulCOEN CALLE DEVILLA PUERTO CEIBA ETAPA 1 ENELMUNICIPIO DEPARAÍSO. TABASCO
looco.oao

PROGRAMA DE REHABlUTAClON Y MODERNIZACION DE VIAJJOADES, EN ELAUNICIPIODE PLAYAS OE ROSARiTO.EN EL ESTADODE BAJACAUFORNIA
65000.000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIALEN EL ESTADO OE SONORA
500.000,000

PROYECTOS OE WJORADE VIALIDADES, EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEON
20,000,000

PUEBLOVIEJO-RAFAELCAL YMAYOR (LIBRAMIENTO DE EOOS, CHIS, YOAX,). EN EL MUNICIPIO OE CINTAIAPA, EN El ESTADO OE CHIAPAS
17,500,000

PUENTE VEHCULAR CAMINO ASTA MARTHA, ENELMUNICIPIO OESAN CRISTOBAL DELAS CASAS, ENELESTADO DECHIAPAS
500.000



:REC0NSTRUCCI0n del vado caminoa COBACHI.. en EL MUNORO DE MAZATAN, enel ESTADO DE SONORA
1.1S1.269

REENCARPETAMIENTO K VIALIDADES EN LA COLONIA PAROUES DEL AUDITORIO. INCLUYE GUARNICIONES. BANQUETAS. RENIVELACIONES K POZOS YCAJAS
SEfiALAMlENTO VERTICAL YHORIZONTAL MUNICIPIO DE Z/fOPAN. JALISCO

10.000.000

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES. EN EL FRACCIONAMENTO TABACHINES, LOMAS DE TABACHINES, LOMAS DEL VERGEL COUNAS DE TABACHINES, W
MARTINICA EMUANO ZAPATA YBALCONESOE LACANTERA INaUYE GUARNICIONES. BANQUETAS, RENIVELACION DE POZOS YCAJAS SEÑALAMIENTO VERTICAL Y
HORIZONTAL, MUNICIPIO DEZAPOPAN, JALISCO

IS.000,000

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES, EN LA COLONIA SANTA MARGARITA, INCLUYE: GUARNICIONES, BANQUETAS, RENI\€LACI0N DE POZOS YCAJAS,
SEÑALAMIENTO VERTICAL YHORIZONTAL. MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO

zs.zoo.ooo

REHABILITACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAMINO ADURAZNOTLA 4A ETAPA LOO. XICOTEPEC. EN EL ESTADO DE PUEBLA
2,160,972

REHABILITACION DE CALLE ALDAMA NORTE (ENTRE CALLE AIDAMA NORTE YeOULEVARD TORRES LANGA), EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MARAVATiO EN EL
ESTADO DE GUANAJUATO

6,296,826

REHABILITACION 0£ INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO HISTORICO DE CUEHNAVACA, EN EL ESTADO DE MORELOS
07.000.000

REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN a MJNíCiPIO DE ZONTECOMATLAN DE LOPEZ YFUENTES, EN EL ESTADO DE VERAORUZ
1.000.000

REHABlUTAClON DE LA CALLE DE CONCRETO HORAUÜCO DE LA CALLE SERRA DE ZEMPOALTEPETl SECTOR I,SANTA CRUZ HUATULCO EN EL MUWCIPlO 06 SANTA
MARIA HUATULCO. EN ELESTADODE OAXACA

1.695,0CD

REHABILITACION DE LA CALLE SIERRA DE TAMAZUAIPAN. MUNICIPIO DE SANTA MARIA HUATULCO. OAXACA
2,247,161

REHABILITACION OE WCARRETERA TOTOLACSAN SILCON XIPETZINGO: EN LOS MUNICIPIOS DE TOTOLAC, PANOTUY HUEYOTUPAN, EN EL ESTADO DE TIAXCALA
60000,000

REHABILITACION DE LACARRETERAESPAÑITARANCHO DE TORRES-ENTRONQUE CARRETERAFEOERALLOSREYESZACATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ESPAÑITA EN
EL ESTADO DE TLAXCALA

40,000,000

REHABILITACION DE LACARRETERATERRENATE -LACaONIA-TfPIZILA-EMILIANO ZAPATA: EN LOS MUNICIPIOS DE EMILIANOZAPATAYTERRENATE. EN EL
ESTADO DE TLAXCALA

51,000,000

REHABILITACION DE PARQUE Ca CCK.INAS DE VALLE VERDE CALLE NO. REELECCION YVALLE PIRUL, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY EN EL ESTADO OE NUEVO
LEÓN

4,000,000

REHABILITACIÓN DEL BLVD OE ACCESO ORIENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA OE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS
1.700,000

REHABILITACION DEL PAVIMENTO DEL aVD. GUSTAVO DlAZ ORDAZ. EN EL MUNICIPIO DE CHíGNAMUAPAN, EN ELESTADO DE PUEBU
6.000.000

REHABIUTACÓN DEL PAVIMENTO DEL avD. PRINCIPAL DE LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO OE CNIGNAHUAPAN. EN a ESTADO DE PUEBLA
10,000,000

REHABILITAR EN UNA PRIMERA ETAPA LA CARRETERA LA CONCHA AMECAVACA EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA EN ELESTADO DE MEXICO
25,000,000

REPAVIltf NTACiON ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO
724,268

REPAVIMENTACION CON CONCRETOHIDRAuuCO, GUARNICIONES YBANQUETASOECAUEDR BARRAGAN. EN LA COL DOCTORESEN U DELEGACION
CUAUHTEMOC EN ELDISTRITO FEDERAL

23.808,599

REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁUUCO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE CALLE ISABEL U CAIOUCA, EN U COL. CENTRO EN LA DELEGACION
CUAUHTEMOC ENELDISTRITO FEDERAL i 26,000,000

REPAVIMENTACiON CON CONCRETOHIDRAUUCO, GUARNICICWES YBANQUETAS DE CALLE JESÚS MARlA, EN LA COLCENTRO EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC EN
EL DISTRITO FEDERAL

9,455,771

REPAVIMENTACiON CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE CALLE JUSTO SIERRA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC
EN EL DISTRITO FEDERAL

4,925,391

REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁUUCO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE CALLE NARANJO, EN U COL SANTA ALARLA LA RIBERA EN lADELEGACION
CU/VJHTÉMOC ENELDISTRITO FEDERAL

24,776,719

REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE CALLE RÓ GRUALVA EN U COL, CUAUHTEMOC EN LA DELEGACION
CUAUHTEMOC EN ELDISTRITO FEDERAL

1

1 4,075912
REPAVIMENTAClON CON CONCRETO HIDRAULICO. GUARNICIONES YBANQUETAS 06 CALLE SORJUANA INÉS DE LA CRUZ. EN LA COLBUENAVISTA EN U
DEL£GACII>j CUAUHTEMOC ENELDISTRITO FEDERAL

REPAVIMENTACiON con CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS DE CALLE TOPACIO. EN LA COL PAUUNO NAVARRO EN LA MLEGACION
CUAUHTEMOC EN ELDISTRITO FEDERAL

REPAVIMENTACiON CON CONCRETO HIDRAUUCO. GUARNICIONES YBANQUETAS DE CAaE ZOLTAN KOOALY, EN LA COL SAN SIMON TCXNAHUAC EN LA DELEGACION
CUAUHTEMOC EN ELDISTRITO PEDERAL



R£PAV1«NTACI0N DE AV. DOCTORES. COLONIA SANTIAGO TEYAHUALCO, 6M?RI0 LA MANZANA EN EL MUNICIPIO DE laTEreC, EN EL ESTADO CE MÉXICO
6.000,000

REPAVIMEHTACIONDEAV TOLUCA, COLONIAS; FRACCICWAMIENTOS DORADO YELBOSQUE, EN ELMUNICiPlODE TILTEPEC, EN ELESTADO DE MEXICO
18,000,000

REPAVIMENTAClONDECAaEAMBERESCCW CONCRETO MIORAUUCO, GUARNICIONES YBAHOJETAS EN LAOELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN ELDISTRITO FEDERAL
17,820,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE BERNA CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUKTEMOC EN EL DISTRITO FEDERAL
3,240,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE BIARRJTZ CON CONCRETO HIDRAUUCO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN lA DELEGACION CUAUHTEMOC EN ELDISTRITO FEDERAL
3,300,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE COPENHAGUE CON CONCRETO HIDRAULICO. GUARNICIONES VBANQUETAS EN U DELEGACION CUAUHTEMOC ENELDISTRITO
FEKRAL

3,7KI,000

REPAVIMÉNTAClON DECALLE ESTOCOIMO CON CONCRETO HIDRAULICO. GUARNICIONES VBANQUETAS ENLA DELEGACION CUAUHTÉMOC ENELDISTRITO
FEDERAL 6,610,000

REPAViMENTACiCm DE CALLE ESTRASBURGO CON CONCRETO HIDRAUUCO. GU/UINIOONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO
FEDERAL 3,350.000

REPAVIMENTAClON DE CALLE (ÍNOVACON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUHTEMOCEN ELDISTRITO FEDERAL
17,230,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE HAMBURGOCON CONCRETO HIDRAULICO.GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC EN EL DISTRITO FEDERAL
24.SO0.0O0

REPAVIMÉNTAClON DE CALLE HAMBURGOCON CONCRÉTO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL
20,790,000

REPAViNeNTACION DE CALLE HAVRE CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS ENLA DELEGACION CUAUHTEMOC ENELDISTRITO FEDERAL
10.390,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE LJVERPOOL CON CWfCRETO HIDRAULICO, SJARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAUHTÉMOC EN ELDISTRITO FEDERAL
24.030,C«0

REPAVIIXENTACION de calle LONDRES CON CONCRETO HIDRAULICO. GUARNICIONES YBANQUETAS EN LA DELEGACION CUAJK^MOC EN ELDISTRTO FEDERAL
44,910,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE ÑAPOLES CONCONCRETOHIORAUUCO, GUARNICIONES VBANQÜETASEN lADELEGAClON CUAUHTÉMOC EN ELDISTRITO FEDERAL
5,340,000

REPAVIMENTAClON DE CALLE OXFORD CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES YBANQUETAS EN LADELEGAClON CUAUHTEMOCEN EL DISTRITO FEDERAL
5,440.000

REPAVIMENTAClON DE CALLE PRAGA CON CONCRETO HIDRAUUCO, GUARNICIONES VBANQÜETASEN LADELEGAClON CUALMTÉMOC EN ELDISTRITO FEDERAL
15,710,000

REPAVIMENTAClON DECALLE VARSOVIA CONCONCRETO HIDRAULICO. GUARNICIONES YBANQUETAS ENLA DELEGACION CUAUHTCMOC ENELDISTINTO FEDERAL
17560.000

REPAVIMENTAClON DE CALLES CON CONCRETO HIDHAUUCO. GUARNICIONES YBANQUETAS EN COLONIAS M LA DELEGACION CUAUHTÉMOC. EN EL DISTRITO
FEDERAL 12,[»0,0(»

REPAVIMÉNTAClON DE LA CALLE EMIUANO ZAPATA EN LA COLONIA 10DE JUNIO, EN ELMUNiCIPK) DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO
6,000,000

REPAVIMENTAClON DELCIRCUITO LAGLORIAMUNICIPIO DECENTRO,TABASCO
3,601,333

SAN SIMON de GUERRéRO-LA CUMBRE, EN El MJNICIPIO DE SAN SIMON DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE MEXICO
18,466.999

SEGLNDAETAPAACALeARO-MOREUAEN ELESTADODE GUANAJUATO
54,140,000

SUSTITUCION DEPAVIMENTO ABASEDECONCISTO HIDRAULICO, REDDEAGUA YDRENAJE DELACALLE PINO SUAREZ ENLA CABECERA MUNCPALENEL
MUNICinO DETUXPAN, EN ELESTADODEJAUSCO 1246,340

TRAMO CARRETERO lA TRINIDA&SAN ANTONIO PACHUOÜILLA, EN ELMUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, EN ELESTADO DE MÉXICO
26,750,000

VIALIDADES, AGUA POTABLE YALCANTARLLADO ENELFRACCIONAMIENTO NORPONlENTE ENVICTORIA, TAMAULIPAS
24,736,642

VIALIDADES, AGUA POTABLE YALCANTARILLADO ENU COLONIA TODOS POR TAMAULIPAS ENVICTORIA, TAMAULIPAS
34,736,642

PROveaOS de INFRAESTRUauRA ECONÚUCA
6,473.137.764

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN CUAUTLANCINGO,PUEBLA
4,600000



2AETAPA DELMALECON DEPUERTO MADERO, ENa MUNICIPIO OETAPACKULA. ENa ESTADO DECHIAPAS 1

50,000.090

AMPLIACION DEREDELECTRICA CALLE EMIIOHERNÁNDEZ, ENa MUNICIPIO DEELARENAL. ENELESTADO DEHIDALGO
1,149,684

AMPLIAOON DE DRENAJESANITAJUO EN ELMUNICIPIO DE SALINA CRUZ,OAXACA
7.563,961

ANPltAClON OE U REOEl^CTRICA EN U COL 5 K MAYO YCOL DEL MAESTRO. EN ELMUNICIPIO DE CHWA EN ELESTADOC£ NUEVOLEON
4Z59.314

AMPLIACION DEREDK DRENAJE EN U COMUNIDAD [£L PÁJARO, ENELMUNICIPIO OEOCAMPO. ENELESTADO DEGUANAJUATO
984.976

CIMENTACION VOBRAS OE DRENAJE PARA CONSTRUCCION DE RUTA ECOTURiSTICA (BORDO DE PROTECCION DE U CABECERA MUNICIPAL], EN EL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, EN ELESTAOO DE TABASCO 10,000.000

CIUDAD DELCONOCIMIENTO YU CULTURA, EN ELESTADODE HIDALGO
250.000,000

CONSTRUCCION DEALMACENAMIENTO DEAGUA ENU COMUNIDAD DEGARABATO, EN ELMUNICIPIO OEOCAMPO, ENELESTAJX) DEGUANAJUATO
1.904,769

CONSTRUCCI{>N DE BORDO DE PROTECCION MARGINAL DEL POBLADO OXO-OTÁN, EN ELMUNICIPIO DE TACOTALPA, EN EL ESTADO DE TABASCO
15.000,000

CONSTRUCCION OECANCHA DEPORTIVA DEUSOSMULTIPLES COL TECHUMBRE ENELMUNICIPIO DEJAUPA TABASCO
1.800,000

CONSTRUCCION OE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN ELPARQUE CENTRAL DE POB.IIDE FEBRERO, EN ELMUNICIPIO DECUNDUACÁN, EN ELESTADO OE
TABASCO 1,500,000

CONSTRUCCION (KCANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL. DEL EJIDO EL TULAR, EN EL MUNICIPIO DE ClfflDUACÁN, EN a ESTADO DE
TABASCO 1.500,000

CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA tS USOS MÚLTIPLES EN E. PARQUE CENTRAL DEL POBLADO AMADO GOMEZ, EN EL MUNICIPIO DE OJNDUACAN, EN EL
ESTADO DE TABASCO 1,500.000

CONSTRUCCION OE DRENAJE auVIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE LOS REVES DE JUAREZ. EN EL ESTADO DE PUEBLA

CONSTRUCCION DE EMISOR YPTAR EN TULA, TAMAUUPAS

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PLUVIAL PARALASCOLONAS LALAGUNAVVIUDAEMILIA. EN ELMUNICIPIO DE CHINA, EN EL EST/ffiO DENUEVO LEON

CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PUNTO RECREATIVO CHULAVISTA, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA. JALISCO

CONSTRUCCION DE PARQUE ENU COMUNIDAD RALMlMlLULPAN. TLALMIMILULPAN, EN ELMUNICIPIO DE TETEUDEL VOLCAN, EN ELESTADO DEMORELOS

CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO EN CABECERA MUNICIPAL, EN ELMUNICIPIO DE SAN DIEGO OE U UNON. EN EL ESTADO DE GUANAJUATO

CONSTRUCCION DE PLANTA POTASLIZAOORA EN a MUNICIPIO DE AXTU DE TERRAZAS (PRIMERA ETAPA) ,EN EL MUNICIPIO DE AXTU DE TERRAZAS, EN EL
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

CONSTRUCCION DEPLAZA CIVICA SANTA ANA PORTALES, ENELMUNICIRO DEreTUTLAHUCA, TLAXCAU

CONSTRUCCION DE PLAZA YPARQUE, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE U UNiON, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO

CONSTRUCCION DE RASTRO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

CONSTRUCCION DE REO DE AGUA POTABLE ENU CALLE PRINCIPAL EN UCOtONlACOMUNEROS VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA HUATULCO,
OAXACA

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE, MUNICIPIO DE ETZATlAN, JALISCO

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN UCANCHADE USOS MILTIPLES EN U ESC PRIM, MARIANO MATAMOROS UNIDAD KANITACIONAL MARIANO MATAMOROS,
MUNICIPIO DEAYAU, MORELOS.

CONSTRUCCION YEQUIPAMIENTO DE CIUDAD MUJER (SER. ETAPA), EN El MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL OE LAS CASAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS

CONSTRUCCION YEQUIPAMIENTO DEL CENTRO D£CONVENCIONES DE SAN CRISTOBAL (2A ETAPA), SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS

DRENAJE auVlAL COLONIA 1S DEMAYO, ENELMUNICIPIO DEGUADALUPE, ENELESTADO DENUEVO l£ON

SOOO.ODO

24 736,842

4,197,102

3.850.000

6.475,741

1,000,000

8.000.000

3,726,882

1,000,000

1.630.869

2,000,000

5,000,000

2.520.581

50.000,000



ELECTRIFICACION. CABECERA MUNICIPAL ENELMUNIQPIO OEIICAPAAAPEO. ENELESTADO DEMICHOACAN
13.000,1)00

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN ELMUNOPIO ¡:€ JALAPA. TABASCO
6.800,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN ELEN MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEreC. EN ELESTADO DE OAXACA
1.833,333

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE
200,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN ELMUNICIPIO DE CENTLA DELESTADODE TABASCO
7,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ENELMUNICIPIO DECENTRO DELESTADO DETABASCO
10,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN ELESTADO OE NUEVO LEON
4,000,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ENELMUNICIPIO OEGUANAJUATO, GUAHAJUATO
25^0.000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN ELMUNICIPIO DEIRAFMATO, EN ELESTADO OE GUANAJUATO
2EOü,000

INFRAESTRUCTURA ECONONKA ENELMUNICIPIO OEJOJUTU. ENELESTADO DEMORELOS
60,OOOJXIO

INFRAESTRUCTURA ECOIOMICA EN ELMUNICIPIO DE MONTERREY. EN ELESTADO DE NUEVO LEON
iszoo,ooo

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ENELMUNICIPIO DEOAXACA DEJUAREZ
1.596,169

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA EN EL MUNICIPIO DE SANANDRESSINAXTLA. EN ELESTADOOE OAXACA
2,100,000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICAEN ELMUNICIPIO DE SAN JUAN COMALTEreC, EN ELESTADO DE OAXACA
1,833,333

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ESTATAL, EN El ESTADO DECOAHUILA
50.000.000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA ESTATAL. EN ELESTADO DENAYARIT
20.000.000

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA. EN ELWJNlClPIODE MTONTIC.EN ELESTADODECHIAPAS
4,600000

INFRAESTRUCTURA ECONOMKX ENa MUNICIPIO DESANTA MAJUA CHIMALAPA. ENELESTADO DEOAXACA
1,0001)00

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA. ENELMUNCIPlO OE TOUMAN. ENELESTADO DEOUERETARO
6.463,329

INFRAESTRUCTURA ENELPARQUE ECOTUWSTICO DELA RIBERA DEU PRESA DELSALTO, ENELMUNICIPIO OEVALLE DEGUADALUPE, ENELESTADO CS JALISCO
1,900,000

INFRAESTRUCTURAESTATALPARAEL DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DEMICHOACAN
50,000.000

INFRAESTRUCTURA HIDRAUUCA, EN ELMUNICIPIO DE MAZATIAN, EN ELESTADO DE SINALOA

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN ÁLAMO TEMAPACHE, VERACRUZ
6,100,000

INFRAESTRUCTURA lAJNICIPAL EN HUATUSCO, VERACRUZ
3200,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ABASOLO, GUANAJUATO
4.900,000

INFRtESTRUCTURA MJNCIPAL ENAMEALCO DEBONFIL. OUERETARO
3600,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN AMOZOC. PUEBLA
5,900.000

INFRAESTRUCTURA HUNClPAl EN CELAYA. GUANAJUATO
27J»0,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENCOLIMA, COLIMA
8,700,000



INFRAESTRXTURA MUNCm EN COMDNOÜ. BAJA CAUFORNIA SUR
4.100.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPALENDaORES HIDALGO CUNADE LAINDEPENDENCIA NACIONAL. GUANAJUATO
8,700.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPALEN ELMUNICIPIO DE ABALA EN EL ESTADO DE YUCATAN

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN EL MUNICIPIO DE BACA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN
10,000,000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN EL MUNICIPIO OE TEKAX. EN EL ESTADO DE YUCATÁN
10.000.000

INFRAESTRUCTURA Ml.mCIPAL EN ELMUNICIPIO DETIXMEKUAC. EN ELESTADO OEYUCATÁN
10.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN ELMUNICIPIO DE YAXCABA EN ELESTADO DE YUCATÁN
10.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN GENERAL BRAVO. NUEVO LEON
3.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEON

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENGENERAL ZUAZUA, NUEVO LEON

INFRAESTRUCTURA MUNClPAL EN GUAYMAS SONORA

INFRAESTRUCTURA MJNICIPAL EN HIGUERAS. NUEVOLEON

INFFiAESTRuCTuRA MUNICIPAL EN HUIXQUILUCAN, ESTADO OE MÉXICO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JESÚS MARIa.AGUASCALIENTES
5.600,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN LAAPAZOS OENARANJO. NUEVO LEON
3.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL ENLINARES. NUEVO LEON
2.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENLOSHERRERAS. NUEVO LEON
1.SOO.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN IfiMlllN, VERACRUZ
3.500.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO
2,«0,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENNACAJUCA. TABASCO
6.600.000

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN NUEVOLAFSDO.TAMAUUPAS
22.700.000

INFRAESTRUCTURA MUNCm EN PMAS.NUEVO LEON

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENRAYONES. NUEVO LEON

1,600.000

V50D.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNCIPAL EN RIOVERDE. SAN LUIS POTOSI
5.400.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN SABINAS HIDALGO. NUEVO LEON
3.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SABINAS. COAHUILA DE ZARAGOZA
3600000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DEL RINCON. GUANAJUATO
E.700.00Q

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANJUANOE LOS LAGOS.JAUSCO
3.800.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DEL RÍO. QUERETARC
14.300.000



INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEW
13.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSILAO DELA VICTORIA, GUANAJUATO
10.200.000

INFRAESTRUCTURA MUN.CIPAL EN TEZIUTIÁN, PUEBLA
S.AOO.OOO

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOMATLAH. VERACRUZ
6.000.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLA DE ALVARE2, COUMA
7.100,000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLAGRAN, GUANAJUATO
3.300.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN ZACAPOAXTIA PUERJV
3.100.000

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENZACATLAN. PUEBLA
4,500.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS
140.000.000

INFRAESTRUCTURA PARAEL ESTADODE HIDALGO
10.000.000

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE HORELOS
150.000.000

INFRAESTRUCTURA PARAEL lAJNICIPIO DE WEJUTIA DE REYES,HIDALGO
io.ooo.oco

INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT
580.000.000

INFRAESTRUCTURA PÜBUCA PARA ELESTADO DENUEVO LEW
10.000.000

INFRAESTRUCTURA URBANA. EN ELMUNICIPODE MERIOA. EN ELESTADODE YUCATAN
100.000.000

INFfSSTRUCTURA ECONOMICA ENELMUNICIPIO OEATUXCO, EN ESTADO DEPUEBLA
2,475.210

INTRtnuCOON DEUNEA DEAGUA POT/^ Y TANOUE ELEVADO ENLAROSA OECASTILLA. ENELMUNICIPIO OEUNION DESAN ANTONO. ENELESTADO OE
JALISCO 3.000.0CO

kCJORAMiENTOOE INmESTRUCTURA PUBLICA. EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA EN ELESTADOOE CHIAPAS
60.000.000

»CRCAOOVILLA PLAYAS DELROSARIO.EN ELMUNICIPIO DE CENTRO.EN ELESTADODE TABASCO
15,000.000

OBRAS DEDRENAJE YALCANTARILLADO ENELMUNICIPIO OELCXQUITIC OECARMONA SAN LUIS POTOSI.
1.500,000

OBRAS DEDRENAJE YALCANTARILUADO ENELMUNICIPIO DEZARAGOZA. SAN LUIS POTOSI.
4.976.679

PARQUE ECOLOGICO 'JAGÜEY BLANCO', EN EL MUNICIPIO DE SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS. TLAXCAW
2,500,000

PARQUE PUBLICO RECREATIVO. ENa MUNICIPIO DESAN MIGUEL DEALLENDE. ENEl ESTADO C€ GUANAJUATO
1.200.000

PARQUE URBANO LAS AGUILILLAS ENCABECERA MUNICIPAL. MUNICIPIO DETEPATITüUL DEMORELOS. JALISCO
9.000.000

PLANTA DE TRATAMIENTO ACAPATZINGO, ENEL MUNICIPIO OE CUERNAVACA EN ELESTADOOE MORELOS
50.000.000

PROYECTOS DEDESARROaOENLA DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL
22.600.000

PROYECTOS DE DESARROLLOEN lASMMARCAClWES TERRITORIALES EN ELOSTRITO FEDERAL

67.000.000

PROYECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL VILLAMAR MICHOACÁN
3.000.000

PROYECTOS DEDESARROUO MUNICIPAL ENACUITZIO, MICHOACAN
i 2,000,000



PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN AGUASCAUENTES, AGUASCAUENTES

47.200,000

PROVECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL EN APAT2INGAN. MICHOACAN

3.000.000

PROVECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL EN APORO, MICHOACAN

í.000.000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPALEN ARIO, MICHOACAn
2000 000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE NÍXICO
29,000.000

PROYECTOS OEDESARROLLO MUNICIPAL ENATLIXCO, PUEBLA
T.SCO.OCO

PROYECTOS OEOESARROaOMUNICIPAL ENBOCA OELRO. VERUCRUZ
8.100.000

PROYECTCK OEDESARROUO MUNICIPAL ENCHARO. MICHOACAN

9.000.000

PROYECTOS OEDESARHOUO MUNICIPAL ENCHERAN, MICHOACAN DEOCAMPO
7.000,000

PROYECTOS OEOESARRaLO MUNICIPAL ENCHICONTEPEC, VERACRUZ
8200,000

PROYECTOS OE DESARROLLO MUNICIPAL ENCOATLAN DEL RÍO. MORELOS
2.000,000

PROYECTOS OE OESARROUO MUNICIPAL EN COJUIAATLAn OE REGULES. NQChOACAN
8000,000

PROYECTOS OEDESARROaOMUNICIPAL ENCOJUIAATiAH DEREGULES. MChOACAn OEOCAMPO
8.000.000

PROYECTOS DEOESARROaOMUNICIPAL ENCOLON. OUERÉTARO
3.400.000

PROYECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL ENCUAUHTEMOC, CHIHUAHUA
9.100,000

PROYECTOSOE OESARROaO MUNICIPAL ENCUAUTLA. MORELOS
4000.000

PROYECTOSOE OESARROaO MUNICIPAL ENCUERNAVACA, MORELOS
5000.000

PROYECTOSDE DESARROaO MUNICIPAL EN DOLORESHIDALGO CUNAOE LAINDEPENDENCIA NACIONAL. GUANAJUATO
voco.ooo

PROYECTOS OEOESARROaOMUNICIPAL ENENCARNACION DEDiAZ. JAUSCO
3000.000

PROYECTOSDE OESARROLLO MUNICIPAL EN ESPANITA, TIAXCALA

PROVECTOS DEOESARROaOMUNICIPALEN FRONTERA, COAMUIIAOE ZAFIAGOZA

PROYECTOS OEOESARROaOMUNICIPAL ENGENERAL ZUAZUA. NUEVO LEON
8200.000

PROYECTOSDE OESARROaO MUNICIPAL EN HEROCA CIUDAD OE HUAJUAPAN DE LEON.OAXACA
4.100,000

PROYECTOSDE DESARROaO MUNICIPAL EN HUAMANTIA TLAXCAIA
5.000.000

PROYECTOS DEDESARROaOMUNICIPAL ENHUEHUETOCA. ESTADO DELttXICO
5,900.000

PROYECTOS DEDESARROaOMUNICIPAL ENHUIRAMBA, MICHOACAN
3,000,000

PROYECTOSDE DESARROLLO MUNICIPAL EN IRAPUATO. GUANAJUATO
31,000.000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPALEN IXMlQUILPAN. HIDALGO

5.100.000

PROYECTOS DEDESARROaOMUNICIPAL ENIXTLAN. MCHOACAN
3.0CO.000



PROVECTOS DE DESAAROLLO MUNICH EN JALOSTOTITUkN. JALISCO
16.000,000

PROYECTOS DEDESARROUO MUNICIPAL ENJIOUILPAN. MICHOACÁN
6.000.0CO

PROYECTOSDE DESARROLLO MUNICIPAL EN jiUTEPEC, MORELOS
ZJHO.OOO

PROYECTOS 0£ DESARROLLO MUNICIPALEN U MAGDALENATLALTELULCO.TLAXCALA
1.005.226

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNIUAS, MICHOACAN
5.000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNILLAS, MICHOACAN DE OCAMPO
4,000.000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LA2AR0 CARDENAS. MICHOACAn
5.000.000

PROYECTOSDE DESARROUO MUNICIPAL EN LOSCABOS.BAJACALIFORNIA SUR
14,100.000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPALEN MADERO. MICHOACAN
2JMO,0OO

PROYECTOSDE DESARROaO MUNICIPAL EN MAINERO. TAMMJUPAS
2J»0.CIXI

PROYECTOSDE DESARROaO MUNICIPAL ENMARCOSCASTCLLANOS, MICHOACAN
4,000.000

PROYECTOSDE DESARROLLO MUNICIPAL EN MONaOVA. COAHUILA DE ZARAGOZA
12,600.000

PROYECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL ENMORELOS, MICHOACAN
5.000,000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAHUATZEN, MICHOACAN
3,000,000

PROYECTOSDE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAVOJOA, SONORA
9,300.000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NOCUPETARO, MICHOACAN
3J»0.000

PROYECTOS DEDESARROaOMUNICIPM. ENNUMARAn. MICHOACAn
5.000.000

PROYECTOSDEDESARROaO MUNICIPAL ENPAJACUARÁN. MICHOACAN
4.000,000

PROYECTOSDE DESARROaO MUNCiPALENPATZCUARO, MICHOACAN
3,000.000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPALEN PERIBAN. MICHOACAN
5.000.000

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PUERTO PEÑASCO, SONORA
3.300.000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL EN PURÍSIMA DEL RINCCHJ, GUANAJUATO
4.000,000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL ENOUERETARO.QUERÉTARC
47,900,000

PROYECTOS DEMSARROLLO WJNlClPAL ENSAHUAYO, MChOACÁN
5.000,000

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPALEN SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA
SjOO.OOO

PROYECTOS DEOESAlWOaO lAJNICIPAL ENSAN LUIS RÍOCOLORADO. SONORA
10500D0Q

PROYECTOSDE DESARROaO WJNICIPAL EN SANMIGUEL DE ALLENDE. GUANAJUATO
9,400,000

PROYECTOSDE CSSARROLLO MJNICiPALENSANPEDRO ChOLULA, PUEBLA
3,446,737

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LECW
7,200,000



PROVECTOS M DESARROLLO MUNICIPALEN SANTIAGO TUXTLA.VERACRUZ

PROVECTOSDE DESARROLLO MUNICIPAL ENSAYULA. JALISCO

PROVECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANGANCICUARO, MICnOACAN

PROYECTOS DE DESARROUO MUNICIPAL EN TANGANCiCUARO. MICHOACÁN DE OCAMPO

PROVECTOSDE OESARROaO MUNICIPAL EN TANTOVUCA. VERACRUZ

PROYECTOS DEDESARROLLO MUNICIPAL ENTARETAN. MICHOACAN

PROVECTOSDE OESARROaO MUNICIPAL ENTECAAAACHALCO, PUEBLA

KIOYECTOS DEOESARROaOMUNICIPAL ENTECOMAN. COUMA

PROVECTOS DE DESARRDUO MUNICPAL EN TEPOZTLAN, MORELOS

PROVECTOSDE DESARROaO MUNICIPAL EN TERRENATE. TIAXCALA

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPALEN TEZONTEPEC DE ALOAMA.HIDALGO

PROYECTOS DEOESARROaOMUNICIPAL ENTlNGÚlNDIN. MICHOACAN DEOCAMPO

PROVECTOS OE OESARROaO MUNICIPALEN TLANCHINOL.HIDALGO

PROYECTOS DEDESARROaOWNICIPAL ENTURICATO. MICHOACAN

PROYECTOS DEDESARROaOMUNICIPAL ENUMAN. YUCATAN

PROYECTOS DE DESARROaO MUNICIPAL ENURUAPAH. MICHOACAN

PROYECTOS OE DESARROLLO MUNICIPAL EN VALLE OE BRAVO, ESTADO OE MÉXICO

PROYECTOS DE DESARRCUO MUNICIPALEN VALLEDE SANTIAGO, GUANAJUATO

PROYECTOS DE OESARROaO MUNICIPAL EN VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACAN

PROYECTOS re reSARROaO municipal en XILITLA, SAN LUIS POTOSI

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPALEN YECAPÍXTLA,MORELOS

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN2ACAPU, MICHOACAN

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ZiTACUARO, MICHOACAN

PROYECTOSre INFRAESTRUCTURAEN ELESTADO OE BAJA CALIFORNIA

PROYECTOS re INFRAESTRUCTURAEN El ESTADO DE BAJA CALIFORNIASUR

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA EN ELESTADOOE QUERETARO

PROVECTOS DEÍNFRAESTOUCTURA ENELMUNICIPIO DEQUERÉTARO. QUERETARO

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA EN ELMUNICIPIO DE SANBLASATEMPA, OAXACA



PROViCTOS DEINFRAESTRUCTURA ENU DELEGACION MHXIEL HIDALGO. OSTRITOFEDERAL
22,000,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA EN TIJUAHA, BAJAC«.IF0RNIA
10,000,000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA
60,000.000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENAGUA PRIETA, SONORA
4,600,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENAPASEOa ALTO.GUANAJUATO
0,600,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENAPASEO ELSLANDE. GUANAJUATO
5,000,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNlClPALENAPlZACO, TLAXCALA
4,500,000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALENCADEREVTADE MONTES, QUERÉTARO
3.800,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CALViaO. AGUASCAUENTES
3.200,000

F^OVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CARMEN. CAMPECHE
13,000.000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENCONTU DE JUAN CUAAWTZl.TLAJÍCALA
1,705,500

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORDOBA, VERACRUZ
11,600,000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENCORREGlOCWA. QUERÉTARO
8.400,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORTAZAR. GUANAJUATO
4J»0.000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN DELICIAS. CHIHUAHUA
8,100000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENGUASAVE,SINALOA
16,900,000

PROVECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JEREZ, ZACATECAS
3.400,000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LAPAZ,BAJACALIFORNIA SUR
14,900.000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENLEON, GUANAJUATO
64,000,000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENUÑARES. NUEVO LEON
4.600,000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MANZANILLO, COLIMA
9,500,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MA2ATLÁN, SINALOA
26,000.000

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MÉRJOA YUCATAN
60.000,000

PROreCTOS re INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEXICAU, 6AJACAUF0RNIA
60.000.000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MCmOS. MICHOACAN
ej»o.ooo

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR
3,600,000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NAUCALPAN DEJUAREZ, ESTADO DEMEXICO
50,000,000

FROVECTOS re INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN NOGALES, SONORA
13000.000

PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENPENJAMO, GUANAJUATO
8.800,000



PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PLAYAS K ROSARITO, BAJACALIFORNIA
IS 300,000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PUEBLA, PUEBLA
50 000.000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ROMITASJANAJUATO
3.300,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAHUAYO. MCHOACAN
4 300,000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SALAMANCA. GUANAJUATO
20.400,000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSALTILLO, COAHUILA DEZARAGOZA
42.900.000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANLUISDE LAPAZ,GUANAJUATO
6,600.000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSAN NICCXAS DELOSGARZA. NUEVO LEON
26.000.000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO CHaUU. PUEBLA
11,266,715

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENSANTA CATARINA, NUEVO LEON
15,900,000

PROYECTOS re INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENTANCITARO. MICNOACAN
5.000,000

WOYECTOS re INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEPIC, NAYAFJT ^
22,500.000

reOYECTOS re INPRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TlANGUlSTENCO, ESTADO DE iCXICO
4.100.000

MTOYECTOS DE INPRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TERRA BLANCA, VERACRUZ
5.500.000

ffiOYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPALEN TUTIAUQUITEPEC, PUEBLA
3.000.000

PfaUYECTOS DE INFRAESTRUCTURAMUNICIPALEN TIAXCALA. TIAXCALA
5.300.000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOCUMBO, MCHOACAn
7.000000

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO
16.900.000

PROYECTOS DEINFRAESMJCTURA MUNICIPAL ENUNKM DESANANTONIO. JALISCO
6.000.000

PROYECTOSre INFRAESTRUCTURA MUNCPAL ENXICOTEPEC,PUEBLA
4.400.000

PROYECTOSre INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ENUATAMOROS, TAMIUJUPAS
26.900.000

PROYECTOS re INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIODE CANANEA SONORA
3.500.000

PfiOYECTOSKINFRAESTRUCTURAPARAaMUNlCIPtOK PUERTO PEÑASCO. SONORA
2.5CO.OCO

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA PARA ELMUNClPODE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA
2.000.000

PROYECTOS re INFRAESTRUCTURA PARA El MUNICPIO DE SANTA CRUZ. SONORA
SOO.OOO

PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA PARAELMUNICIPIO DE AGUA PRIETA SOiORA
1.500.000

PROYECTOSre »FRAESTRUCTURAPARAELlAJNICIPIODE HERMOSU.O. SONORA
3.500.000

PROYECTOSre INFRAESTRUCTURA PARAELMUNICIPIO DE IMURIS, SONORA
500.000

PROYECTOSre INFRAESTRUCTURA PARAELMUNICIPIO DE NACO,SONORA
1.500.0CO



PROVECTOS DEINFRAESTRUCTURA PARA ELMUNICIPIO DENOGALES. SONORA

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA

PROVECTOS PARA ELOESARROaORE&ONAL DEW 20NA HENEQUENERA DEL SURESTE ENELESTADO DEYUCATÁN

RECONSTRUCCION DE «fiCADO PINO SUABEZ. EN ELMUNICIPIO DE CENTRO. EN ELESTADO DE TABASCO

REHABILITACION DE MERCADO MUNICIPAL EN EL MUNICIPO DE TEMOAC. DORELOS

REHABIUTACION DEMERCADOS MUNICIPALES ENGUADALAUARA JAUSCO

REHABILITACION DE PARQUE EN CENTRO DE TETELA DEL VOLCAN. EN ELMUNIC^K) DE TETELA DEL VOLCÁN. EN ELESTADO DEMORELOS

REHABIUTACION DE PLAZA JUAREZ. EL CERCADO. ENELMUNICIPIO DE SANTIAGO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

REHABILITACION DE PLAZA LAS HADAS., EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO. EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

REHABIUTACION M PLAZA PÚBLICA SAN JUAN EVANGELISTA, MUNICIPIO DE TIAJOMULCO DE ZÚÑIGA. JAUSCO.

REHABILITACION M PLAZA PÚBLICA SANTA CRUZ DEL VALLE, MUNICIPIO DE TIAJOMULCO DE ZÜÑIGA. JAUSCO.

REHABILITACION DEL MERCADO DE LA CA/iADA. EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE OUERÉTARO

REHABILITACION DELPARQUECENTRAL DE OAXTEPEC. EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO DE MCKELOS

REHABILITACIÓN YAMPLIACION DEL MERCADO (LOS ELOTES), MUNICIPIO DE GUADAÜLJARA, JAUSCO.

REHABILITACION YAMPLIACION DEL MERCADO DE LA ARTESANIAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

REHABILITACION YAMPLIACION DEL MERCADO FELIPE ANGELES. MUNICIPIO OE GUADAÜNJARA, JAUSCO

REHABILITACION y MODERNIZACION DEL MERCADO MUNICIPAL DE MIACATLAN, MORELOS.

REMOOELACION del parque y ZOCALO DE LA PLAZUELA DE LA TOMACOt EL RODEO. EN EL MUNCIPO D6MIACATüLN. EN EL ESTADO DE MORELOS

REMOOELAClON YAMPLIACION DEL KCRCADO JUAREZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TIAOUEPAOUE, JAUSCO

REMOKLACION Y EQUIPAMIENTO DEL PARQUE CENTRAL ENELMUNICIPIO DETUXTLA GUTIERREZ. ENELESTADO DECHIAPAS

RENOVACION DE LA REO DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁJJUCA. MUNICIPIO 06 ACARuLn OE JUAJ^. JAUSCO

SUSTITUCIÓN DEALUNeRAOO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO OE AMATITIAN. VERACRUZ

SUSTITVCKDN OE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO OE RiO KANCO. VERACRUZ

SUSTITUCION K ALUMBRADO PÚBLICO ENELKSJNICIPIO OEATLAHUILCO. VERACRUZ

SUSTITUCION OE ALULCRAOO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE NARANJOS AMATIÁN. VERACRUZ

SUSTITUCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO OE TEHUIPANGO. VERACRUZ

SUSTITUCION [K ALUMBRAMIENTOEN ELMUNICIPIO OE SOCONUSCO, VERACRUZ

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

INFRAESTRUCTURA CULTURAL ENELMUNICIPIO DEMONTERREY, ENELESTADO DENUEVO LEON



1 DOMO ENLA COMUNIDAD DENOROGACm. ENELMUNICIPIO DEGUACHOCHI. ENELESTADO DECHIHUAHUA

3 DOMOS ENLA CABECERA MUNICIPAL. ENELliUNICIPlO DEGUACHOCHI. ENELESTADO DECHIHUAHUA

lAETAPA DE LA REHABlUTAClON KL EX CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN .EN ÉL MUNICIPIO DE IZÚCAfi DE MATMAOROS. EN EL ESTADO DE PUEBLA

ACONDICIONAMIENTO DE AREA DEPORTIVA EN COLONIA VILLA OLÍMPICA EN EL MUNCiPlO K GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

ALBERGA SEMIOLIMPICA ENSAN JUAN DEL RÍO. ENELESTADO DEQUERETARO

AMPLIACION DE BIBLIOTECA MARGARITA MAZA JUÁREZ COLONIA BENITO JUWEZ VILLA DE TEZONTEPEC, EN ELESTADO DE HIDALGO

AMR.IACION DE CANCHA DE FUTBOL SOCCER EN LA COMUNIDAD M LA VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN ELESTADO DE HIDALGO

AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA EN COLEGIO BACHILLERES EN EL MUNCIPIC DE TiNQUiNDiN. MICHOACÁN DE OCAMPO

AMPLIACION DELA PLAZA CtVCADEYAUTEPEC. ENELESTADO DEMORELOS

AMPLIACION MUSEO EL CHAMZAL EN ELMUNCIPIO DE JUÁREZ. EN ELESTADO DE CHIHUAHUA

AUOIIORIOBACHILLERES DELMUNCIFNO DE LOSREYES. MICHOACAN DE OCAAPO

CANCHA K FUTBOLTEN LA LOCAUDAD DE APARTADERO, EN EL MUNClPO DE SAN JOAQUIN, EN ELESTADO DE QUERETARO

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES PARA LA ESCUELA PRIMARIA'16 DE MARZO NO ZZÍT, EN ELMUNICIPIO DE DELICIAS. EN ELESTADO DE CHIHUAHUA

CENTROCULTURAiOESARBOaO URBANO COLONIA REFCXTMA, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

CENTRO CULTURAL EN PARQUE LAS MARAVILLAS, EN ELMUNICIPIO DE SALTILLO, EN EL ESTADO CECOAHUILA

CENTRO CULTURAL HUALAHUISES, EN EL ESTADO DE NUEVO l£ÚN

CONSTRUCCION ARCOTECHO YDE 2AULAS, EN ESCUELA TELESECUNOARIA RICARDO FLORES MACON, EN EL MUNICIPIO DE TIALNEPANTIA D£SAZ. EN EL ESTADO
DENÍXlCO

CONSTRUCOON ARCOTECHOS, EN a MUNICPiO DE NAUCALPAN DE JUAREZ. EN EL ESTADO DE hCXlCO

CONSTRUCCION ARCOTECHOS, EN EL MUNICPIO DE SAN MARTIN OE LAS PIRÁMIDES, EN EL ESTADO DE MEXICO

CONSTRUCCION ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TIALNEPANTIA DE 6AZ, EN EL ESTADO OE MEXICO

CONSTRUCCION AULA DE COMPUTO, EN EL MUNICIPIO OE CUAUTITLÁNIZCALLI, EN ELESTADO DE MÉXICO

CONSTRUCCION AULA DE MEDIOS, CANCHA DE OE USOS MULTIPLES YSANITARIOS DE LA PRIMARIA JOSE MARA MORELOS YPAVON, JIUTEPEC, MORELOS,

CONSTRUCCION CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO OE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

CONSTRUCCION DE 2AULAS YDE UN DOMO, EN ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO GONZALEZ BOCAHEGRA, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL
ESTADODEMÉXICO

CONSTRUCCION DE 3 AULAS, EN EL MUNClPtO DE TEOTIHUACÁH, EN EL ESTADO 06 MÉXICO

CONSTOUCClON DE ARCOTECHO Y2AULAS. EN ESCUELA TILESECUNDARIA RICARDO FLORES MAGON, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ. EN EL ESTADO
DEMEUCO

CONSTRUCCION DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DÉ ATlZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO OE NCXICO

CONSTRUCCION OE ARCOTECHO, EN ELMUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO M MEXICO

CONSTRUCCION DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, EN ELESTADO DE MÉXICO



CONSTRUCCION DE ARCOTECHOS. EN ELMUNICIPIO DE CHALCO. EN ELESTADO DE lOUCO
2,100,000

CONSTRUCCIÓN OE ARCOTECHOS. EN ELMUNOPIO DE COACALCO DE BERRIOEASAL. EN ELESTADO OEMEXICO
160,000

CONSTRUCCION OE ARCOTECHOS. EN ELMUNCIPO DE TECÁMAC, EN ELESTADO DE MÉXICO
3.900000

CONSTRUCCION CS ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOTUCAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO
1.400,000

CONSTRUCCION DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, EN ELESTADO DE MÉXICO
6,600,000

CONSTRUCCION DE AULA DE MEDOS, EN ELMUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, EN ELESTADO DE NfiXICO
1.100,000

CONSTRUCCION DE AULA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁNIZCALLI, EN EL ESTADO DE MEXICO
250,000

CONSTRUCCION DE AULAS ADOSADAS EN 'TELESECUNDARIA NO337AMADO ÑERVO', EN ELMUNICIPIO OE ROMTA EN a ESTADO DE GUANAIUATO
1.126.665

CONSTRUCCION DE AULAS ADOSADAS EN LA "ESCUELA PRIMARIA LIC AOOLPO LOPEZ MATEOS. EN SAN PEDRITO OE LOPEZ (a TENAMASTE). EN EL MUNICIPIO DE
ROMITA.EN EL ESTADO CE GUANAJUATO 751,320

CONSTRUCCION DE AULAS ADOSADAS. ESOIELA mMA REVOLUOONNCXICANA. EN ELMUNICIPIO OE ROWTA.EN a ESTADODE GUANAJUATO
751320

CONSTRUCCION OEAULAS OIOACTIACAS ENa JARDIN DENIÑOS PEOERiCO FR0E8EL.XOCHITEPEC. MURELOS
1,977,444

COJSTRUCClON DEAULAS DIDÁCTICAS ENLA ESCUELA PRIMARIA 17 DEABRIL DE1669.COLLAS PALMAS, XOCHITEPEC.HOFÍLOS
1,215,008

CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ
4,000,000

CONSTRUCCION OE BARDA PERIMETRAL EN JARDÍN OE NIÑOS CLUB DE LEONES, TEQUESOUlTENGO, EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, EN ELESTADO DE MORELOS
1,800,000

CONSTRUCCION DEBARDA PERIMETRAL ENLA ESCUELA PRIMARIA 17 DEABRIL OE1669,COLLAS PALMAS, ENELMUNICIPIO DEXOCHinPEC, ENELESTADO DE
MORELOS 3.053.960

CONSTRUCCION DEBARDA PERlLCTRAL ENLA ESCUELA RílMAfMA JOSEVASCONCELOS CAUXRON, ENELMUNICIPIO DETEMOAC, ENELESTAOO DEMORELOS
902,963

CONSTRUCCION OE BARDA PERIMETRAL EN TELESECUNDARIA NEZAHUALCOYOTL. EN ELMUNICIPIO DE TEMOAC. ENELESTADO OE MORELOS
76Q.no

CONSTRUCCION OE BARDA PERlICTRAL ENa MUNICIPIO DE TIALNEPANTIADE BAZ.EN ELESTADODE MEXICO
500.000

CONSTRUCCION DE CAMINO ECaOaCO A LA COMUNIDAD ELPICACHO. EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARlA OELA PAZ, EN ELESTADO OEZACATECAS
2350.500

CONSTRUCCION OECANCHA OEFUTBOL, ENELMUNICIPIO DESAN FELIPE, ENEl ESTADO M GUANAJUATO
600,000

CCñSTRUCCION de CANCHA X USOS MÚLTIPLES EN ELPREESCOLAR VICENTE SUAREZ, EN ELMUNICIPIO OE PABELLON DE ARTEAGA, EN EL ESTADO OE
AGUASCAIIENTES 1,400,000

CONSTRUCCION DECANCHA DEUSOSMÚLTIPLES TECHADA, MAMPOSTEO VCERCADO PERIMETRAL ENPREDIO MUNICIPAL OEACATIC, JALISCO
1,400.000

CONSTRUCCION OE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES YCOMPLEMENTOS. TELESECUNDARIA 181. MARlAMONTESSORI., EN EL MUNICIPIO DE PABEaON DE ARTEAGA. EN
EL ESTADO DE AGUASCAUENTES 1.000,000

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES YTECHUMBRE EN LA CANCHA EN SECUNDARIA MARIANO MATAMOROS, Ca. XOCHITEPEC, EN ELMUNICIPIO DE
XOCHITEPEC, EN ELESTADODE MORELOS 3 606,682

CONSTRUCCION DECANCHA DEPORTIVA ENELMUNIOPIO DESANTIAGO CACALOXTEPEC, ENELESTADO DEOAXACA
2969.949

CONSTRUCCIOH DECANCHA DEPORTIVA. ENELMUNICIPIO OESAN SIMON ZWUATLAN. ENELESTADO OEOAXACA
2830,051

CONSTRUCCION OECANCHA YVELARIA ENESCUELA LEONA VICARIO DEL MUNICIPIO DEASIENTOS, CABECERA MUNICIPAL. ENELESTADO DEAGUASCAUENTES
2,012.376

CONSTRUCCION M CANCHA YVELARIA ENESCUELA TELESECUNDARIA 10DEL MUNICIPIO OEASIENTOS, COMUNIDAD DÉBIMBALETES a ALAMO,EN ELESTAOO DE
AGUASCAUENTES 2,012,375

CONSTRUCCION DE CANCHA YVELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 114DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS, COMUNIDAD DE SAN JOSEDEL RÍO, EN EL ESTADO DE
AGUASCAUENTES



CONSTRUCCION DE CANCHAS DEPORTIVAS CaONIAHERCULES. EN ELMUNICIPIO DE GUADALUPE. EN El ESTADO DE NUEVO L£0N
5.000.000

CONSTRUCCION DE CANCHAS DEPORTIVAS COLONIA PURISIMA, EN ELMUNICIPIO DE GUADALUPE, EN ELESTADO DE NUEVO LEON
5.000.000

CONSTRUCCION DE CASA DE CULTURA EN EL MUNICIPIO DE JIMENEZ, EN ELESTADO DE TAMAULIPA5
4.000.000

CONSTRUCCION DE CENTRO CÍVICO YMUSEO REGIONAL 'LOSTRES JUANES^, EN ELMUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO. EN EL ESTADO DE PUEBLA
20.000.000

CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO EN JUAN SALAS FERNANDEZ, EN ELMUNICIPIO DE M/GUELAUEA EN ELESTADO DE ZACATECAS
VOOO.OOO

CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROaO COMUNITARIO EN SANTA CRUZ DE LAS FLORES. MUNICIPIO DE TIAJOMULCO DE ZÚÑIGA. JAÜSCO.
7.000.000

CONSTRUCCICW DECENTRO DEDESARROaOINFANTIL LA LfflilA MUNICIPIO DEZAPOPAN. JAUSCO
14.000.000

CONSTRUCCION DE CiaOVIA 21. EN ELMUNCIPO DE CHINA. EN El ESTADODE NUEVOLEON

Z586.953

CONSTRUCCION DE CIRCUITO LJNEAL CCLOVIA. EN ELMUNOIWO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC. EN ELESTADO DEOAXACA
3.000.000

CONSTRUCCION DE COMPLEJO DEPORTIVO TUCAMERl'. EN ELMUNICIPIO DE RAYON. EN ELESTADO DE SONORA
4.873.602

CONSTRUCCION DEDEPORTIVA. ENELMUNICIPIO DEBOCOYNA. ENEl ESTADO DEOllHUAHUA
4.500.000

CONSTRUCCION DEDOAO ENESCUELA PRIMARIA UC. MANUEL GUAL VIDAL ENCABECERA MUNICIPAL. ENELMUNICIPIO DEVUANUEVA. ENELESTADO DE
ZACATECAS

1,500,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA <6 JUSTO SIEIUVL MENDEZ EN EL BARRIO DEL ROSARIO. EN EL MUNICIPIO DE JAIRA. EN EL ESTADO
DE ZACATECAS

650.000

CONSTRUCCION DE DOMO EN JARDIN DE NIÑOS JOSEREVUELTAS EN ELBARRIO DEL CARMEN. EN EL MJNICIPIO DE JAIRA. EN ELESTADO DE ZACATECAS
500.000

CONSTRUCCION DE DOMD EN LA ESCUEUPRIMARIA NIÑOS HEROES EN EL BARRIO DE SAN ANTONIO. EN ELMUNICIPIO DE JALPA. EN ELESTADO DE ZACATCCAS
650,000

CONSTRUCCION DE DOMO EN PLAZA CiVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO MURGUlA. EN CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JALPA EN EL ESTADO
DE ZACATECAS

1.90C.000

CONSTRUCCION DE DOMO EN PRIMARIA LERDO DE TEJADA EN W COMUNIDAD DE HUITZIU, EN El MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE
ZACATECAS

470.000

CONSTRUCCION DE DOMO EN TELESECUNDARIA AXAYACAL EN U COMUNIDAD DE HUITZILA, EN ELMUNICIPIO DE TEUL DE GONZALEZ ORTEGA. EN ELESTADO DE
ZACATECAS

470,000

CONSTRUCCION DE DOMO METÁLICO DE 22M X30MEN LA ESCUELA SECUNDARA FEDERAL STS EN EL POBLADO DE EL PORVENIR. EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G.
GUERRERO,EN ELESTADODE CHIHUAHUA

1.040.431

CONSTRUCCION DE DOMO METAUCO DE 22M X30MEN WPRIMARIA CREI FCRDEN EL POBLADO DE EL PORVENIR. EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. GUERRERO,
EN ELESTMX) DECHIHUAHUA

1,040,431

CONSTRUCCION DEDOMOS DELESTADO DEDURANGO
50,000,000

CONSTRUCCION DE DOS AULAS PARA CLASES. BAÑOS DE HOMBRES YMUJERES, EN EL MUNICIPIO DE ALAMOS, EN EL ESTADO DE SONORA
1,437,496

CONSTRUCCION DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA SECUNDARIA TECNICA NO. 42 DE LA COLONIA JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, EN EL ESTADO DE
MOFOLOS

5,786,332

CONSTRUCCION DE FORO AL AIRE UBRE (TEATRO ACÚSTICOI, EN EL MUNICIPIO M EL MARQUÉS, EN ELESTADO DE QUERETARO
19,466,515

CONSTRUCCION DE GIMNASIO PARA MUJERES EN UNIDAD DEPORTIVAEN PUEBLO NUEVO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO
2.000.000

CONSTRUCCION M INFRAESTRUCTURA [KP0RTIVAI2 DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO
7.500.000

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE P0RTIVA(2 DOMOS). EN ELMUNiCiPlO DE COZUMEL, EN ELESTADO DE QUINTANA ROO
7.600,000

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRiaO PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA R(XI
7.600.000

CONSTRUCCION CK INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 12DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN EL ESTADO M QUINTANA ROO
7.600,000



CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEP0RTIVA(2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ HARlA MCRELOS, EN ElESTAOO DE QUINTANA ROO

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURADEPORTIVA{2DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE lAEARO CARDENAS. EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEPDRTIVA(2 DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE TULUM. EN ELESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEP(»TIVA(3 DOMOS). EN EL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO. EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTOUCDOn DE INFRAESTRUCTURA DEP0RTIVA(4 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ. ENEL ESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (5DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE SOUOARIOAD. EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

CONSTRUCCION LA PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO EDUCATIVO NIVEL SUPERIOR. EN ELMUNICIPIO DE ACATZINGO. EN ELESTADO 06 PUEBLA

CCNSmiCDON DELA KGUNDAETAPA DELA ESCUELA DEARTES ESCENICAS -UAEM. ENELMUNlCmO DEZINACANTEPEC. ENELESTADO DEMEXICO

CONSTRUCCION DELA ^GUNDA ETAPA DELEDIFICIO *0*DELAUNIDAD ACADEMICA FROFESIONAL -UAEM. EN ELMUNICIPIO DECHIMALNUACJlN. ENELESTADO DE
MEXICO

CONSTRUCCION DE LA TECHUNfiRE DE LA CANCHA DE BASQUET BOL EN LA ESCUEW TELESECUNDARIA M3DE SAN CRISTOBAL, ENELMUNICIPIO DE «TZTmAN.
EN EL ESTADO DE HIDALGO

CONSTRICCION DE LAUNIDAD DEFWTIVA SANTODOMINGO ZANATEPEC. EN ELESTADODE OAXACA

CONSTRUCCION DE LA UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD YJUSTICIA DE TAMALflJPAS ¡OlVEfiSAS AREAS), EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS

CONSTRUCCIÓN DE MODULO DE SERVICIOS SANITARIOS ENELCAMPO DEPORTIVO ALTAMIRANO, SAN PEDRO DE LOS NARANX3S. MUNICIPIO DE SALVATIERRA
GUANAJUATO.

CONSTRUCCION DE MODULO SANITARIO EN EL PRESCOLAR XILONEN , EN ELMUNICIPIO DE CHlCOlOAPAN, EN ELESTADO DE MÉXICO

CONSTRUCCION DE NÚCLEO DE GAJjOS, EN ESCUELA PRIMARIA ADOLFO LOPEZ MATEOS. EN ELMUNICIPIO DE TE0T1HUACAN. EN ELESTADO DE A^XICO

CONSTRUCCION DEPARQUE ENPARQUE UNIDAD HABlTAClONAL TESORO DETESOYUCA, EMILIANO ZAPATA MCRELOS

CONSTRUCCION DEPARQUE LINEAL ENLA AV. PATRIA. MUNICIPIO DEGUADALAJARA. JALISCO

CONSTRUCCION DEPARQUE RECREATIVO CHARCO REDONDO, EN ELMUNICIPIO DEMELCHOR OCAíffO, ENELESTADO DENUEVO LEON

CONSTRUCCION DEPARQUE RECREATIVO EN LAGUNA NUEVO AMANECER EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS

CONSTRUCCION DE PARQUE TIERRA BLANCA, COLONIAEL TESORO, TEPOZTLAN, MORELOS

CONSTRUCCION DE PISTADE ATLETISMO EN ACABADO DE TARTAN EN UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUISOEIAPAZ, EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO

CONSTRUCCION DEPLAZA COMUNITARIA DELA COMUNIDAD DEL REFUGIO, MUNICIPIO DEVILLA HIDALGO. ENELESTAOO DEZACATECAS

CONSTRUCCION DEPOLlDEPORTIVO EN UCOLONIAFRANCISCGI. MADERO. ENELMUNICIPIO DESALINA CRUZ. ENELESTAOO DEOAXACA

CONSTRUCCIÓN DE SALON OE USOS MÚLTIPLES EN UNIDAD DEPORTIVAOE PUEBLO NUEVO. GUANAJUATO

CONSTRUCCION DESERVICIOS SANITARIOS RURALES. ENELra£E$COLAR'30OE ABRJL', ENELMUNICIPIO CEROMITA. ENELESTADO DEGUANAJUATO

CONSTRUCCION DESERVICIOS SANITARIOS RURALES. ENESCUELA PRIMARIA'FRANCISCOl. MADERO*. ENELMUNICIPIO DEROMITA. ENELESTADO DE
GUANAJUATO

CONSTRUCCION DETECHADO ENW AGENCIA MUNICIPAL DEZAACHIU ENELMUNlCiPlO DESANTIAGO ASTATA, ENOAXACA

CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA ESCUEU SECUNDARIA IHNERAL 24DE FE^RO. EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO LAOLLAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA

CONSTRUCCION DE TECHADO EN LAEXPLANADA MUNICIPAL. EN ELMUNICIPIO OE SANPEDRO APOSTOL.EN EL ESTADODE OAXACA



CONSTRUCCION OSTECHUMBRE, ESCUELA aCUNDARlATECNICASIE HUIT2ILAC. EN EL MUNICIPIO DE HUITZILAC, EN ELESTADO DE MORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CMCA DE LAESCUELA PRIMARIA MERCHOROCAMPO, CLAVE 20DPR253AJ, EN El MUNICIPIO DE SOLIDAD ETLA.EN EL
ESTADO DE OAXACA

CONSTRUCCION DE TECHUM8RE EN CANCHA DE USOS MILTIPUS EN LA ESC PlM GREGORIO TORRES QUINTERO. LOC. TENEXTEPANGO, MUNICIPIO DE AVALA.
MCKELOS

CONSTRUCCION DE TECLULCRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ELMUNICIPIO DE SANTA MARlA HUATULCO, EN a ESTADO CK OAXACA

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES JARDIN DE NIÑOS UC. BENITO JU/to GARCÍA. EN ELMUNICIPIO DE VAUTEPEC EN a ESTADO
DEMORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE ENJARDIN DENIÑOS ALEGRIA ENELMUNICIPIO DECABORCA. ENELESTADO DESONORA

CONSTRUCCION DETECHUMBRE ENJARDÍN DENIÑOS NUEVA CREACION. ENELMUNICIPIO DECABORCA ENELESTADO DESONORA

CONSTRUCCION DETECHUMBRE ENLA CANCHA DEFUT 7 ENELCENTRO DEESTUDIOS TECNaOGtCOS INDUSTRIALES YDESRVlClOS NO 43, COL REAL DEL
PUENTE.XOCHITEPEC, MORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN W CANCHA DE USOS lAJLTIPLES EN EL CBTA NO. 194,EN ELMUNICIPIO OE MIACATLÁN, EN ELESTADO DE MORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUNBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL CENTRO OE ESTUDIOS TECNaOGICOS INDUSTRIALES VDE SERVICIOS NO. 43,COL.
REAL DELPUENTE.XOCHITEPEC, MORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ELJARDIN OE NIÑOS FEDERICO FROEBa,COL. XOCHITEPEC, XOCHITEPEC, MORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA OE USOS MULTIPLES EN ELJAROÍN DE NIÑOS ROBERTO OWEN. COLHUAZULCO.TEMOAC, MORELOS

CONSTRUCCION OETECHUMBRE ENUCAHCHAOEUSOSMULTIPLES ENESCUELA PRIMARIA BENITO JUAREZ, LX. PALO BLANCO, EN ELMUNICIPIO OEAVALA, EN
EL ESTADO DE MORELOS

CONSTRUCCION DETECHUI.BRE EN LA CANCHA DEUSOSMULTIPLES ENESCUELA PRIMARIA GENERAL ALVARO OBREGON. COLONIA CENTRO, ZACUALPAN DE
AMILPAS, MORELOS

1,«7,611

1,262.375

2.520,581

V237.l»0

2.200,000

326.961

421.190

5.108.565

2.203.490

1.929,731

1,157,869

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLESEN ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO, HUITZILILLA. EN ELMUNICIPIO DE
AVALA, EN ELESTADODEMORELOS 2,520,581

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ. TLACO'rePEC, EN EL MUNICIPIO DE
ZACUALPAN DE AMILPAS. EN ELESTADOOE MORELOS 2.195.964

CONSTRUXION OETECHUMBRE ENLA CANCHA DEUSOSMULTIHíS ENESCUELA PRIMARIA LUIS DCWAIDO CaOSIO, APATLACO, ENELMUNICIPIO DEAVALA, EN
EL ESTADO DE MORELOS 2.620.581

CONSTRUCCION OE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIM4R1A MAESTRO JOSE VASCONCELOS CALDERON. EN El MUNICIPIO OE
TEMDAC. EN ELESTADO DE MORELOS 1,532,113

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA TRABAJO EDUCACION VUBERTAD. SAN JUAN HANUEHUEYO, EN a
MUNOlPlODEAVALA, ENELESTADODE MORELOS 2.520.581

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN U CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NO. 43.EN LA LOCAUDAO DE ANENECUILCO. EN EL
MUNICIPIO DE AVALA EN ELESTADOOE MORELOS 2.520.581

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN U CANCHA DE USOS MULTIPI£S EN ESCUELA TELISECUNOARIA TiCOVACTIC, COL- ELVIGILANTE, EMILIANO ZAPATA
MURELOS 1.433.300

CONSTRUCCION OE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN W ESCUELA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA COLAHILCINGO. TEMDAC. MCUSLOS
3.587.926

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN U ESCUELA PRIMARIA HILDA MA CARRiaO MÁR0UE2, COL XXHITEPEC. EN EL
MUNICIPIODE XXHITEPEC. EN EL ESTADO OE MORELOS 2.365.178

CONSTRUCCION DE TECHUNBRE EN W CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCúEU PRIMARIA fWDENCIO CASAIS RODRÍGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN
DE ZAPATA EN EL ESTADO DE MORELOS 2.666.742

CONSTRUCCION DETECHUMBRE ENLA CANCHA DEUSOSMULTIPLES ENLA SECUNDARIA TECNICA NO 20. COATETELCO. MIACATLAN, MORaOS
2,326.839

CONSTRUCCION DE TECHUASRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLESEN LA TELESECUNDARIA 30DE SEPTIEMBRE. COLHUAZULCO, TEMOAC, MWElOS
1.880.484

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PATIO CÍVICO DE ESCUELA EN CABECERA MUNICIPAL DE TEPALCINGO, MORELOS
875.500

CONSTRUCCION OETECHUMBRE PARA ELJARDÍN DENIÑOS JOSE SANTOS VALOEZ. EN ELMUNICIPIO DECABORCA, EN ELESTADO DESONORA
298.615

CONSTRUCCION DETECHUNBRE, JARDÍN OENIÑOSEMILIANOZAPATASALAZAR, ENELMUNICIPIO DEHUITZILAC, ENELESTADO DEMORELOS
750,694



CONSTRUCCION K TECKUlfiRE. JARDIN DENlROSESPERANZA GARCÍA CONDE. ENELMUNICIPIO DEHUITZILAC. ENELESTADO DEMORELOS

CONSTRUCCION DETECMUNORE. TELE SECUNDARIA MARGARITA LOPEZ PORTiaO, COAJOMULCO, ENELMUNICIPIO DEHUITZILAC, ENELESTADO DEMORELOS

CONSTRUCCION DE TECHUMBRES. EN ELMUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO. EN ELESTADO DE MEXICO

CONSTRUCCION DETECHUMBRES. ENELMUNIOPIO DETULTITIAN. ENELESTADO DEMEXCO

CONSTRUCCION DE UN CAMPO DE BElSSa PARA LA ESCUELA PREPARATORIA MARlA COMADURÁN CKAVEZ NO. 4001 DE O}. GUERRERO. EN B. MUNCIPO DE
GUERRERO.ENEL ESTADODE CHHUAHUA

CONSTRUCCION OEUNCOMEDOR ESCOLAR ENLA ESCUELA TELESECUNOARIA 37SDEELCARRIZAL.. ENELMUNICIPIO DEMETZTTTLAN. ENELESTADO DEHIDALGO

CONSTRUCCION OEUNDEPORTIVO OEUSOSMÚLTIPLES, ENELMUNICIPIO DETEPETUXPA ENELESTADO ÜEMEXICO

CONSTRUCCION DEUN EDIFCIO PARA LA LICENCIATURA DEGERONTOLOGIA Y LA UCENCIATURA ENENFERMEFUA ENLA FACULTAD DEENFERMERIA -UAEM, ENEL
MUNICIPIO DETOLUCA, ENELESTADO DELCXICO

CONSTRUCCION DEUNA AUU OEMEDIOS, ENEl MUNICIPIO DEATIZAPAn DEZARAGOZA ENELESTADO DEMEXICO

CONSTRUCCION DEUNA CANCHA DEFUTBOL 7 ENDEPORTIVO JUAN PAREDES LOC XICOTEPEC. ENELESTADO OEPUEBLA

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA, EN ELMUNICIPIO DE TZiTZiO, EN ELESTADO DE MiCHOACAN

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO OE IXTACAMAXTITLAn, EN ELESTADO DE PUEBLA

CONSTRUCCIÓN OE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TATATILA, VERACRUZ

CONSTRUCCION DEUNIDAD DEPORTIVA ENPERRERIA DEAPULCO, ENELMUNICIPIO DEMETEPEC, ENELESTADO DEHIDALGO

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN U LOCAUDAD DE CAÑADA OE FLORES, EN EL MUNICIPIO DE IffTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO

CCWSTRUCCiON DE UNIDAD DEPORTIVA EN PALO GACHO. EN ELMUNICIPIO DE METEPEC. EN ELESTADO DE HIDALGO

CONSTRUCCION DEUNIDAD DEPORTIVA ENPALO GORDO, ENELMUNICIPIO DE«TEPEO, ENELESTADO DEHIDALGO

CONSTRUCCION DEUNIDAD OEPORTIVAEN SAN ANDRES OELA CAL, ENELMUNICIPIO M TEPOZTLÁN, EN ELESTADO OEMORELOS

CONSTRUCCION DEUNIDAD DEPORTIVA LOSCARDENALES TERCERA ETAPAENELMUNICIPIO [£ TEPEACA ENELESTADO DEPUEBLA

CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA NORPONIENTE EN EL MUNICIPIO DE VICTORIATAMAULIPAS

CONSTRUCCION DE UNIDADDEPORTIVA Y CENTRO OE CONVIVENCIAFAMILIAREN EL EJIDO TIERRA NUEVAKM. 9 EN EL MUNICIPIOOE VICTORIA TAMAUUPAS

CONSTRUCCION Oa ACCESOY EQUIPAMIENTO DELFORUMDEPORTIVO SEDE MARFA,CAAPUS GUANAIJATOOE LAUNIVERSUMD DE GUANAJUATO EN ELESTADO

OEGUANAJUATO

CONSTRUCCION DELCENTCOCULTURAL PARAELDESARROaO OE LASARTES EN EL«DIO RURAL, EN ELMUNICIPIO DEMIGÍ^L AUZA EN ELESTADODE

ZACATECAS

CONSTRUCCION DEL CENTRO MUJERES CON VAiOR ENTA«ICO, TAMAULIPAS

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO MODULO BMULTIDISCIPLINARIO SEDE SALVATIERRA [JANlCHOj CAMPUS CELAYA SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO,
3A ETAPA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO

CONSTRUCCION DEL GIMNASIO ENELCENTRO UNIVERSITARIO UAEM, ENELMUNICIPIO DEAMECA«CA,ENELESTADO DE«XICO

CONSTRUCCION DEL GIMNASIO ENELCENTRO UNIVERSITARIO UAEM. ENELMUNICIPIO DEVAREDECHALCO SOLIDARIDAD. ENELESTADO DE«XJCO

CONSTRUCCION DEL PARQUE LINEAL EN LA AVENIDA AURORA BOREAL EN EL FRACCIONAMIENTO AGAVES, MUNICIPIO DE TLUOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.

CONSTRUCCIÓN OELPAROUE LINEAL. AV. CONSTITUCION Ca. PUEBLO UNIDO 1ERA ETAPA. EN ELMUNICIPIO DE TENOSIQUE. EN EL ESTADO DE TA8ASC0



CONSTRUCCION DEL VELATORIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ACATL>N DE JUARE2, JALISCO

CONSTRUCCION VEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7DE PRÁCTICAS EN CRECERA MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO

CONSTRUCCION YEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7EN EL BARRIO SAN JOSE, MUNICIPIO DE OCAMPO, GUANAJUATO

CONSTRUCCION VEQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7EN LA COMUNIDAD DE SANTA BARBARA. MUNICIPIO DE OCAMPO, GUANAJUATO,

CONSTRUCCION YEOUlPAMiENTO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DE U BOLSA, JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO

CCWSTRUCCiONY EQUIPAMIENTO DECANCHAM USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO CAPITIRO, JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.

CONSTHUCCiONYEOUlPAMiENTOOELCEAPS EN LA LOCALIDAD MASCALE NA OCOTITLAN, EN EL MUNICIPIO DE ME TEPEC. ENELESTADO DE MEXICO

CONSTRUCCION DE AULAS DIDACTICAS YUN AULA DE MEOOS EN ESCUELA PRIMARIA POTE, MIGUEL «EMAN, XOCHITEPEC, MORELOS

CREACION DEL GIMNASIO AL AIRE UBRE PARA ESPACIO KPORTIVO EN EL BARRIO DE LA CRUZ, SANTIAGO MARAVATIO, GUANAJUATO

EMPASTADO YSISTEMA K RIEGO M CAMPO DE BEISBa EN UNCAO DEPORTIVA DE PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO

EMPASTADO YSISTEMA DE RIEGO EN CANPO K FUTBOL SOCCER EN W UNIDAD DEPORTIVA DE U CABECERA MUNICIPAL DE CORONEO, GUANAAJATQ

ENTUBAMIENTO DEL DREN PLUVIAL MIGUEUTO, ENTRE BLVD CENTENARIO YavD PEDRO ANAYA, EN W CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICWO DE AHOME EN
ELESTADODE SINALOA

ESCUELA MUNICIPAL DE ARTE, COL. CENTRO, EN ELMUNICIPIO DE MONTERREY, ENELESTADO DE NUEVO LEON

QMNASIOS AL AIRE UBRE EN DOS RIOS DE SAN ANTONIO. YOSTIRO DE SAN ANTONIO, COLONIA EL PALOMAR, APASEO El ALTO, PRESA GRANDE YCtóECERA
MUNICIPAL DE PUEaC NUEVO, GUANAIUATO.

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ENELMUNIOPlO DEENSENADA. ENELESTADO DEBAJA CALIFORNIA

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN ELMUNIQPIO DEHEROICA DUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA. ENa ESTADO DE OAXACA

INFRJíSTRUCRjRA DEPORTIVA ENELMUNIDPIO DEOAXACA DEJUAREE

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ENELMUNICIPIO DESANJUAN BAUTISTA TUXTEPEC, ENELESTADO DEOAXACA

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ENELMUNICIPIO DETECATE, ENELESTADO DEBAJA CAUFORNIA

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ENELMUNIOPIO DETUUANA, ENELESTADO DEBWACALIFORNIA

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, ENELMUNICIPIO 0£ VICTORIA. ENELESTADO DE TAMAULIPAS

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA ENELMUNICIPIO DEOAXACA DEJUÁREZ

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA ENESCUEU SEC EST 3026,ENELMUNICIPIO DEMEOQUI, ENELESTADO DECHIHUAHUA

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARAEL ESTADODE SlERRERO

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. EN El MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRiOZABAL, EN ELESTADO DE MÉXICO

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN ELMUNICIPIO DE TLAYACAPAN.EN ELESTADO DE MORELOS

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN ELMUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, EN ELESTADO DE HIDALGO

INFRAESTRUCTURA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GUEUTAO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENATLACOMULCÜ, ESTADO DEMEXICO



INFRAESTRUCniAA SOCIAL SNCaONIA DEL CARMEN ENLA CABECERA MUNICIPAL UINICIPIO DE TEPATin>N DE MDRELOS. JALISCO

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL

INFRAESTRUCTURA SOCIALEN ELESTADO DE CHIAPAS

INFRAESTRUCTURASOCIALEN EL MUNICIPIO DEENSENADA. EN ELESTADODE BAJACALIFORNIA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENLADELEGACION AZCAPOTZALCO. DISTWTO FEDERAL

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENLA DELEGACION TLAHUAC. DISTRnOFEDERAL

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ENU DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEOSIAL

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACION XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL

INFRESTRUCTURA SOCIALENEL MUNICIPIO DESALINA CRUZ,EN ELESTADODE OAXACA

INTERVENCION DE LAPLAZA DE ARMAS DECUERNAVACA MORELOS

LABORATORIO DE INVESTIGACION .DESARROLLO EINNOVACION OE LA FACULTAD DE INGENERtA DE LA UAC. EN EL MUNICIPIO DE CAMPECNE, EN EL ESTADO DE
CAMPECHE

MODERNIZACION DEPLAZA PRINOPAL ENLA CABECERA MUNICIPAL, ENa lAJNICIPIO OESOTOU HARWA ENELESTADO DETAMAUUPAS

MUSEO DE SITIO, EN ELMUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN. EN ELESTADO OE PUEBLA

PAVIMENTACION CON CONCRETO EN LA CALLE CAMINO VIEJO COLONIA EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO DE TLALTiZAPAn OE ZAPATA, EN EL ESTADO OE MORELOS

PLAZA DE CONVIVENCIA PARAISO, EN ELMUNICIPIO DE TEMIXCO, EN ELESTADO DE MORELOS

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (DESAYUNADORES PARA ESCUELAS DE TIEMPO CONPLETOl DEL ESTADO DE TLAXCALA

PROYECTO OE HABUJTAaÓN DEL MUSEO M GUADALUPE ETAPA I,EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

PROYECTO DEINFRAESTRUCTURA SOCIW.EN GUADALAJARA, JALISCO

raCCWSTRUCCiON DE U BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO

REHABILITACION DE AUDITORIO DEL COMPLEJO CULTURAL CHOLULTECA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA EN a ESTADO DE PUEBLA

REHABILITACION DE AUDITORJO MUNICIPAL, EN ELMUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, TLAXCALA

REHABILITACION DE BARDA PERlVeTRAL. EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE MEXICO

REHABILITACION DE CANCHA DE FUTBOL EN PARQUE INFANTIL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CALViaO AGUASCALIENTES

REHABILITACION DE CANCHA DE FÚTBOL RAPIDO YCANCHA DE FRONTENIS EN LA UNIDAD DEPORTIVA J.ANGEL ROMERO EN EL MUNICIPIO DE TEULDE GONZÁLEZ
ORTEGA.EN ELESTADO DEZACATECAS

REHABILITACION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES YCOMPLEMENTOS, TELESECUNDARIA 21, COMUNIDAD EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO OE AGUASCALIENTES,
EN EL ESTADO DE AGUASCAUENTES

REHABILITACION DECONCRETO HIDRÁULICO CAMINO ELCARACa, ENELMUNICIPIO X YAUTEPEC, ENELESTADO DEMORELOS

REHABlUTAClON DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL PARQUE HIDALGO, EN EL MÜNCIPlO OE CHINA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON

REHABILITACION OE INSTALACIONES YCONSTRUCCION OE CENTRO COMUNITARIO DENTRO DE LA UNOAD DEPORTIVA ML POLVORIN, WNCIPODE ZAPOPAN,
JALISCO

REHABILITACION DELA BIH.IOTECA MARTE R,GOMEZ ENVICTORIA TAMAULIPAS



REKASILITACiON de la EXCARCEL municipal para archivo HISTORICO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SALVATIERRA. 6UANAJUAT0.
4.647.000

REHABILITACION DE LA PLA2A BENJAMIN JUAREZ. SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.
600,000

REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA'FILIBERTO NAVAS VALDES'-UAEM, EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA EN ELESTAOO DE MÉXICO
13,000,000

REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA CIUDAD DE TUCSON, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JWJSCO
18,000,000

REHABILITMTION DE LA UNIDAD DEPORTIVA PLAN DE SAN LUIS. MUNClPO DE GUADALAJARA. JAUSCO
asso.nio

REHABILITACION DE LOS SANITARIOS DE LOS ALUMNOS YRECONSTRUCCION DE BARDA PERlNCTRAL, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO
DEMÉXICO

600.000

REHABILITACION K PARQUE DE BÉISBOL DE LIGAS MENORESY SCFTBOL, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN
7,660,397

REHABILITACION DE PLAZA HIDALGO, EN ELMUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, EN ELESTAOO DE ZACATECAS
2,000.000

REHABILITACION DE UNIDAD DEPORTIVA CON PASTO SINTETICO EN LA COMUNIDAD DE LAS PINTAS. EN EL WNiaPtO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA. EN a ESTADO I
DE JAUSCO

1,900,000

REHABILITACION DEUNIDAD DEPORTIVA SALVATIERRA ENTUUAKA. ENELESTADO DEBAJA CALIFORNIA
8.000.000

REHABILITACION DEL CENTRO COMUNITARIO EN ULOCALIOAD RICARDO FLORES MAGON. EN EL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
Z161,267

REHABILITACION DEL CENTRO CULTURAL CHAPULTEPEC EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN ELESTADODE MORELOS,
20.000.000

REHABIUTACION del estadio MUNICIPAL CON PASTO SINTETICO, LOCALIDAD DEL TEfíTATE. TIERRA BLANCA, GUANAJUATO
5.000,000

REHABILITACION DELPARQUE LWNIClPAl, ENELMUNICIPIO DESAN PABLO VILLA 0£ MTIA ENELESTADO DEOAJWCA
1,875,000

REHABILITACION DEL TEATRO IRAPUATO, EN ELESTADO DE GUANAJUATO

REHABILITACION GENERAL DE LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 107, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE CHILTEreC, CAXACA,
3,783.966

REHABILITACION YAMPLIACION DE LA UNIDAD KPORTIVACRUZ ROJA EN EL MUNICIPIO DE GOMEZ FARlAS, JALISCO
4.000.000

REHABIUTACION YAMPUAClON DEL CENTRO DE DESARROaO COMUNITARIO NO 2SEN LA COLONIA JARDINES DEL SAUZ. MUNiQPlO DE GU/WLAJARA. JALISCO
7.000.000

REHABILITACION YAWILACION DEL CENTRO DE DESARROUO COMUNITARIO NO, 13EN U COLONIA TETUN, MUNICIPIO 0£ GUADALAJARA, JALISCO,
8.115.690

REHABILITACION YAMPLIACION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO, 19EN LA COLONIA EL FRESNO, MUNOIPO DE GUADALAJARA, JALISCO,
8.000.000

REHABILITACION YAMPLIACIÓN DELPARQUE COMUNITARIO HIJOS ILUSTRES, MUNICIPIO DEZAPOTLÁN ELGRANDE, JALISCO
3»0.000

REHABIUTACION YAWRJAClON DEL PARQUE COMUNITARIO SANTA ROSA, MUNOIPO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO
5.500.000

REHA6ILITAQ0N YAMPLIACION DEL PARQUE COMUNITARIO UNION DE COLONOS. MUNICIPIO OEZAPOTlAN ELGRANDE, JALISCO
4.000,000

REHABILITACIÓN YMODERNIZACION DEL MUSEO DE LA CIUDAD. CABECERA MUNICIPAL, SALVATIERRA. GUANAJUATO
3,500.000

REMODELACION DE AUDITORIO MUNICIPAL, 20A ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE TEÚLDE GONZALEZ ORTEGA, EN EL ESTADO OE ZACATECAS
1,500,000

REMODElAClON DÉ CENTRO RECREATIVO EN VILLA DE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO
' 5.404,351

RE MODELACION DE CENTRO RECREATIVO. EN EL MUNICIPIO DE VILLA OE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO OE HIDALGO
j

6.404.351

REÍWOELACiON de la unidad deportivaADOLFO RUIZ CORTINES EN VICTORIA. TAMAIILPAS (DIVERSAS AREAS)
39,736.642

REMDOEUClON K PLA&iCiVICA YCONSTRJCCION D£ TCCHUWRE EL ROOEO, COL. EL ROOEO. MIACATLAN, MORELOS.



R£MOOELAC)ON Ce PLAZAS CÍVICAS DELLERA. ENELMUNICIPIO C£ LLERA. ENELESTADO DETAMAULIPAS
3.500 000

REMOOELACION DEL CENTRO CULTURAL' PLAZA DEGALLOS'. ENELMUNICIPIO OELEON. ENELESTADO DEGüANAJUATO
13.000,000

REMOOELAClON DEL PARQUE RECREATIVO FRANCISCO SARA8IA EN LA COLONIA CAWESINA. MIACATIÁN, MORELOS.
t.600,000

REMOOELACION DELZOCALO MUNICIPAL CENTRO EMILIANO ZAPATA, MORELOS

SEGUNDA ETAPA OE LA CONSTRUCCION DEL BIOTERIO YEQUIPAMIENTO OE U TORRE OE LABORATORIO OE LA OIVISON DE CIENCIAS OE U SALUD CAMPUS LEON
DE LAUNIVERSIDADOE GUANAJUATO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO LO.000,000

TECHADO OECANCHA DEUSOSMÚLTIPLES. ENELMUNICIPIO DETECOZAUTLA, ENELESTADO DEHIDALGO
700,000

TECHADO DE CANCHAS Y USOS MULTIPLES EN EL lAJNIClPlO OE SILAO DE LAVICTORIA EN EL ESTADO E€ GUANAJUATO
3.500.000

TECHADO EN LACANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELAPRIMARIA EN ELMUNICIPIO DE SANMIGUEL AMATITLAN. EN ELESTADOOE OAXACA
1.000.000

TECHADO EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELA TELESECUNDARIA EN ELMUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATIT1>N. EN EL ESTADO 06 OAXACA
1,000.000

TECHUMBRE EINSTALACION OE DRENAJE, EN ELNWNICIPIOOE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO OE MÉXICO
1,300,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA BENITO JUAREZ, COLONIA SAN ANDRÉS CUAUHTENPAN, EN ELMUNICIPIO DE TLAYACAPAN. EN ELESTADODE MORELOS
1.470,000

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOSY PAVÓN, EN LA LOCALIDAD OE SAN JOSÉDE LOS LAURELES, EN ELMUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL
ESTADODE MORELOS 1,381,630

TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS CLEOTILDE VAZQUEZ DE GANDARA. EN ELMUNICIPIO DE TETELA DEL vaCÁN. EN ELESTADO DE MORELOS
1,570,000

TECHUMBREPARALA ESCUELAPRIMARIA JOSEMARÍA MORELOS YPAVON COLONIA LOSLWRELES.ENa MUNICIPIO DETLAYACAPAN. ENELESTADO DE
MORELOS 1 380.000

TECHUMBRE PARALAESCUELATELESECUNDARIA CUAUHTEMOC COLONIA CUAliHTEHPAN. EN ELMUNIOPK)DE TLAYACAPAN. EN ELESTADODEMORELOS
1,690.000

TECHUNBHE PATO CENTRAL, EN ELMUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI. EN ELESTADO OENtXICO
120,000

TECHUMBRE TELESECUNDARIA VIRGINIA FAEREGASYPAVON, ENLALOCALIDADOE SAN JOSE DELOSUURELES,ENELMUNICIPIO DETLAYACAPAN, ENELESTADO
DE MORELOS 1,532.040

UNIDAD DEPORTIVA OEATENCINGO, MUNICIPIO DECHIETU,ENELESTADO OEPUEBLA
2.300.000

UNIDAD DEPORTIVA DE CUAUCHICHINOLA, MAZATEPEC, MORELOS
5,000,000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y MUNICIPAL
1.458.000.000

INFRAESTRUCTURA PARA ELMUNlCIPO DECELESTÚN. YUCATAN
12.424¿57

INFRAESTRUCTURA PARA ELMUNCIPO DE OXKUTZCAB, YUCATAN
7.673.400

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE XALAPAEN VERACRUZ
19.902.043

INFRAESTRUCTURA PÚBUCA ENELESTADO DECOAHUIW
230,000,000

INFRAESTRUCTURA PÚBLICAEN ELESTADODE HIDALGO
100,000,000

INFRAESTRUCTURA PÚaiCA PARA ELESTADO DEDURANGO
25S.00C.00C

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA
500,000.000

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO CE PUEBLA
150,000.000

PROYECTOS DEINFRAESTRUCTURA PÚBLICA ENELESTADO DEZACATECAS
180.000.000



PROYECTOSDE INFRAESTRUCTURA GUSERNAHEHTAL

CONSTRUCCIÓN AYUDANTÍA MUNICIPAL ENW LOCALIDAD DESANGABRIEL LAS PALMAS, ENELMUNICIPIO DEAMACUZAC, ENELESTADO DEHORELOS
2,000.000

CONSTRUCCION OE EDIFICIO OE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ELMUNICIPIO DE SAN JUUÁN, EN EL ESTADO DE JAUSCO
1.900.000

CONSTRUCCIÓN DE JUZGADOS CKALES PENALES YSALAS TRADICIONALES EN ZAMORA, MICHOACAN
25.nn.ooo

CONSTFIUCCION OE U OUDADJUDICIAL EN ELESTADODE MORELOS
32.000.000

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA ELSISTEMA ESTATAL OE SEGURIDAD PÜ6UCA EN MATAMOROS. TAMAUUPAS
16.736.642

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA ELSISTEMA ESTATAL DESEGUR1DM5 PÚBLICA ENNUEVO LARE DO,TAMAULIPAS
16,736,842

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACION DEL SECUESTROEN ELMANTE, TAMAULIPAS
14,236,642

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO EN MATAMOROS, TAMAUUPAS
14236.642

CONSTFUXClON DELEDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA ENLA INVESTIGACION OELSECUESTRO EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
14236.842

CONSTRUCCION Oa SEGUNDO NIVEL DEL EOFICIO DEADMNISTRAClON ENLADELEGACION AZCAPOTZALCO ENELDISTRITO FEDERAL
13,600.000

CONSTRUCCION YEQUIPAMIENTO DEL CUARTEL GENERAL DE W SECRETARIA DE SEGURIDAD YPROTECCIÓN CIUDADANA, EN ELMUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ,
EN EL ESTADO OECHIAPAS 100.000.000

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL ENELMUNICIPIO DEENSENADA. ENELESTADO OEBAJA CALIFORNIA
1

1.936.000

INFRAESTRUCTURA GUSERNAMENTALEN ELMUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
400.000

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL, EN ELMUNICIPIO DE ANIMAS TRUJANO, EN ELESTADO DE OAXACA
1.833.333

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO OELATESORERÍA ENLA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. KL DISTRITO FEDERAL
125.000,000

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL EXCUARTEL MILITAR DELA DIVISION DELNORTE DELA REVOLUCION MEXICANA ENELMUNICIPIO OEJIMENEZ. ENELESTADO DE
CHIHUAHUA S.000.000

REHABILITACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEIGUALA, ENELMUNICIPIO DEIGUALA DEU INDEPENDENCIA ENELESTADO DEGUERRERO
16.000.000

REHABILITACION YAMPLIACION DE LAUNIDAD DE PROTECCIÓNCIVIL Y80M6ER0S, EN ELMUNICIPIO DE SANPEDRO TLAQUEPAOUE, JALISCO
10.000.000

REHABILITACION YAMPLIACION DEL ARCHIVO MUNICIPAL MANUEL CAÑARE. ENELMUNICIPIO OE SAN PEDRO TLAQUEPAOUE. JALISCO
lO.CCC.QCO

REHASILITAaóN. MODERNIZACIÓN YEQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS OE LA SECRETARÍA OE ^GURIDAD YPROTECCIÓN OUOADANA EN EL ESTADO DE CHIAPAS
26.000.000

RESTAURACIÓN OE LA FACHADA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO. EN EL ESTADO DE ZACATECAS
2.800.000

ANEXO 21.RAMO 25PREVISIONES YyU>ORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BASICA, NORMAL TECNCX.6GICA YOE ADULTOS (ixtei)

PisvsjanesparassnKKepelwnatespmIosst'viMsdaadiKaciMtiMicaeflelDisIntBFMwaI.pnelFontodeAponacionespafalaNtinna Educaíva yGsm Opfalno(FONE)
yparaMFondode ApMacoies para la Educación TaenolOgica yde Adiitos

Aponadonaspara los senidcs de educaciónOOsica y nonnalen el OisOits Federal

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEKRATIVAS YMUNICIPIOS (petos)

Fondo oe Aponaaones parala Ntfmna Educativa yGastoOperatno (FONE):

MONTO

14.e26.72S.136

35.347.0W.63d

MONTO

343.067,841,371



SílviMS Posanafes 310,938.920,6»

Ons da GasB Comente 10.749,607,402

Gastoda OperaMo 12,433.398,539

Pondoda CoirpansaciOo

Fondo da Aportaciones pos losServicios de Salud

Fondode Aportaciones para la infiaeslntcruia Social,quese Oistiibuye en:

MuoopO r de lasDenwpsaonssTemtonefes delDismio Federal

Fondo daAponaoones paraelFonafecnmanlD da losMunici(MS yde lasDemarcaciones TemKnafes delDtsmuFederal 62.218,480.919

FwMo de Aportaciones MúOicfes, que se dstnpuye paraerosacionesOe: 19.765.774,292

Asisienoa Sooal 9,092,256.174

Iniraesinicluia Educativa 21

Fondode Aportaciones para la Educación TacnolOpica y OeAi&jltos. que se dislnliuye para eroqeoones de:

Educación Tecnológica 4,064,173,342

Educación Oe AdiOlos 2,319,694,777

Fondode Aportaciones paraJaSegundadPúblicaOelos Estadosy delDistrito Federal 7,000,000,000

Fondode Aponaoonesperael Fonafeomienio de lesEntidadesFederativas

616^726,526

ir eoure recoses para las [Hazas MHidarasaitttrucjaM redarautasmdudat en el Fonoade AoffUoorespea la EducrcxnBasa» rlr^nre.ccnfeme eiMrevwQcuue se S0ien9 leewcnuriesoaEaxeocnKoeca roe Kaoeroav
CreouPuCice

2rDentro Oelaapcnaocri zccbaaaacacaErriioadFederattra.ia Seaeiaia de EducaocnPuCUca peoramarcar ladunouccn erCekeNiiefes Eaucasvos

ANEXO 2}. REMUNERACIONES DELOSS^\^DORES PÚBLICOS DELAFEDERACIÓN

ANEXO 23.1 ADMINISTRACIÓN PÚDICA FEDERAL

ANEXO 23.11 ÜMTES OE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL {NETOS MENSUALES) {pnot)

Tice dd Personal

Pánonk de tkündo I

PresHiente Qe la Raoublica

Sacretario da Estado

Oftoai Mayor

Dtfactof General

Director Ganara)Ac^io

Jeíe da Oapenamanto

ParsondI de Enlace

Paraonat Operativo

Panonal de Categorías;

Dd Servicio Extenor Mexicano

De lasRamasMarica,ParamMca y
GruposAfinas

Da invasogación Científica yDesarrollo
TacnoUgico

De SegundadPública

Da Procuración da JusOoa

Da Gobernación

Da las Fuerzas Armadas

SuMos y saiános
(Elaovo yEsMoa)

PefcepQ^ ortInaÁa total



1/Ui oenominaoores <M Sscteiano Oe Esuao. SubsecreOtio. Ofíaal Msyor yJefe deUnidad seneiciusivss deissDependenoas del Ejecusvo Feae<ai losctmares delos Oiganos Adiranisiraiivos DescsncentraOos
yEntidades adoptan como Oenomínacidn eldeOrectoi Geneial, Vocal. ComislonaOo. etc.¡ndependientemente deque elrango tabular pudiera sercoincidente con ^ detas Dependencias para lasdenominaciones de
uso esclusivo

2/La percKCidn promana incluye lodos los ingresos que reoben los servidores públicos por Sueliios ySueños, ypor Presteoiones, independientemente deque sereciba enlorma periódica oenfaenas definidas. Los
montos netos mensuales corresponden a lacantidad que paraban losservidores púbúcos. una vez aplicadas lasdrsposiQones fiscales. Los montos indicados noincluyen lapotenciación delseguro da vida insotuOonal
yelpago emaordmarici por nesgo que seotorga a los senndoies públicos cuyo desampcflo pone ennesgo lesegundad osalud delos mismos. Los rangos datas remuneraciones del personal operatrvo yda
categanas, vananconforme a las CondRicnes Generalesde TtaMioy los Contratos Cotecnvos de Ti^iaio

ANEXO 23.12. L/WTES OE PEflCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAI. EN LA AOWNISTRACKM PÚBLICA FEDERAL (NETOS MENSUALES! (pesot)

Tipo depereenal querecibe pegoolraordlnaríp porrfeego y potenciación delsegurodevidaInstitucional

Grupo Tipode Personal
Importe mensuei total unitario'

Personal civil

Personal militar

Presidentede la Repúbtca

Secretario da Estado

H Subsecretario 9,202

1 (Oficial Mayo 9,202

J Jefe de Unidad 7,641

Director General

DrectteG«ieralAdjunto

Drecbr

Subdrector

Jefe de Oepartsnento

•Corresponde alapolenciaciOn del seguro de vida insUlucional yalpego exttaorOinano por riesgo, por concepto desueldos ysalaros, enlos términos del eiticulo 19. fracción ii. inciso b). deéste Decreto, eontonne al
Cual ellimite máximo es elequivalente al30% por concepto desueldos ysalarios.

" Para los servidcfas púbiicos delas Dependencias que selesautorice la (xastaciOn. lomarán las cuotas mimmas ymaiimas aquí astaUacilas. enfunción dosusrangos tabulares equiparables.

ANEXO 23.1.3. REMUNERACION TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos)

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA)

Impuesto sobre la renta retanIdo (39%)'

Percepción bruta anual

I.Percepciones ordinarias:

a) Sueldas y salarlos:

í)Sueld9 base

ii) Compensación garanuada

b) Praslaclones:

i)ApoiUQonas a seguridad social

ii) Aboro solidario (Articulo IW da laLey delISSSTE) 11

lií)Prima vacáoional

Kr) Aguinaldo (suelOo base]

V) GrautcaoOn de fin de ado(compensación garanluada)

n) Primaquinquanai (antgúedad)21

vii) Ayuda peradespensa

viti) Segurode nda institucional

o) Segurocolectivo de retro 21

x)Segum de gastosmorácos mayores

xi) Seguro de separación mdvidualzado

xit)Apoyo econorruco para adqusoón de vebiculo3/

II.Percepciones extraordinarias:

I a) PolenciaciOn del seguro de vida instilucional ypago exoaordinario por nesgo 41
• calculo DblenitKi conlorms a lodispuesto enelartlouio 102 delaLey del Impuesto Sobre taRenta. 2014.

RemuneraciOri recibida

2.939,123

1,311,726

4,3IM,8S4

3,448,631

2902,351

4S9.192

2,013,659

943.730

56.013

16.403

13.569

81658

343 583



11Confonm a la Ley deiISSSTiee ndu)* «SIS («staüón » eartrde 2010.

2' ElPresidentede le RefúUca deodió nonecer uso de esta pcestaaon.

3' ElPresidentede la ReoúUcano reabe esta piesiacidnen virtudde losservioiosde segundedque leson proporcionados en razónde su mveepduia

41Corresponde a lapotenciaoión del seguro devida insbtuoionel yelpago enlraordinario por nesgo, el cual equivale al 30% delapercepción orOlnene mensual, por concepto desueldos ysasnos. enlos términos del
erdoulo 19,IraccíOn II. incisob),deesle Decreto.

ANEXO 23.2.CAMARA K ANADONES

ANEXO 212.1. LilillTES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (peeot)

Tipos de perionel
SueWot y ealarlot

Pretteclonee
Percepción onSneria total

(Electivoy Especie)

Mínimo Máilmo IjUnlmo Máilmc lAnimo Máximo

Pareonal de mando:

Secretario General 122,737 62.206 164,943

Coadinadoi 1CuiOalor JTesorero 1Sectsiano TOcrvco Organo
de Gob^mo

1

103.936 120.987 53.964 61.652 157,920 182.639

Ouecior (Senerai 86.D87 103,527 45,562 53,375 131,649 156.902

Jefe da Unidad 71.044 84.041 1 36.516 44.298 109.562 128.339

DuBCtor de Area 52,078 70.761 29.0601 37.575 61.138 108.336

SuMrector de Area 33.054 45.251 19.463 24.609 52,517 70.060

Jefe de Depart^ento 26,819 31.726 16.296 18,325 43,115 50.051

Pennnal ilaServIrln TSnnimrln Tnrrare 12.491 44,873 9.140 23,910 21.631 66,763

22.938 24,650 12,647 13,427 35,763 38,077

6.423 3,316 30,010 31.055 36.433 39,371

EsteanezoreS^ loslimiles mínimos ymetimos de percepciones ordinanas netasmensuales aplicables a lossenádores pOUicos duranie 2015. en función delpuesto queocupen
En laPercepoOnOninaria Total se neluyen los iTipones que se abren una odosveces alaAo.drvidKlos entre doce, por concepto de.aguinaldo. grebOcaoOn deA-i deaílQ ypnmavacaciaiial LaremuneiaoOn neta
conesoonde a lacantidad queperobenOssenadores piUcos de laCámara deSenadores, unevezapocadas las lispasiciones Escales

ANEXO 23.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES lETOS(peus)

Secietanp (Senersi

Coordinador I Contralor / Tesorero

Director (3enerai

Jefe ce Unidad

Dnectorde Area

Subrirectdt de Area

Jefe de Departamento

' Corresponde alEstimulo nivel medo decumpliniiento demetas deacuerdo con lanormativided establecida autorizada por loe Organos deGobiemo.

ANEXO 231.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPllSUCA (pesos)

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA)

Impuesto sobre la renta retenido 'J

Percepción bruta anual

I. Percepcionee ordlntrlet:

a) Sueldosy salarios:

i) Su^do base 'j

11) Ccrr^iensaaOn garantizada

b) Prestaciones

i)Aportaciones a segundadsooal

Pago eztraordinirlo anual unrtano

RcmuneraciOii

radbMi'j



li] Ahotro sobdano (AnicuM 100de laLey da ISSSTE)

ii) Pnma vacaoeoal

iv)Agüinado(seOdobase|

V) Graoíicscidri de finde sfld (cemcensacidnjafsnbzada)

vi) Prima guinquenal (anli^üedad)

vil)Ayuda paradoepensa

viii) Segurode vidaunsetuciona

ú) Segurocdlectvode retro

i) Seguro degastos miOcss mayores 'j

li) Segurode secaiaódn mdvidudizado

ui)Apoyo econdmico para adquísicrdn de vehiculo

II.Percepdones extraordinarias:

a)Pagoporriesgo y poienaaddn de segird da «ida

'J CSicuio obtenido conforme a lodispuesio enelarticulo 1S2 delaLey delimpuesb Sobre laRenta

Correspondealaspercepcionespara2CI15

'jDeia

'j Corresponde ala prima anual individual para un prprned» de edad uticado en el rango da SO •SA aAdS.

ANEXO n.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETAR» GENERAL (petol)

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)

Impuesto sobre la renta ralenido

Percepción bruta anual

I.Percepciones ordinerlei;

a) Si«ldos ysálanos

i)Sueldobase

n)ComponsaoOn garenieade

b) Presiaoones

i)Aportaciones a segundad social

ii)Pnma vacaaonN

lii) Aguinaldo (sueldo base)

iv)Gratificación de ón de abo

v¡Valesde Un de ebo

«1) VOesde despensa mensualas

«ti] Sagurode vidainsbUional

vu)Seguo colectvcda retro

II)Saguro de gasK»nódcos mayores

i) Segurode sepaación mdviduaiirado

xi)Sistemada ahorropareel retro

II.Percepciones extraordinarias:

a)Estimulo nivel medio porcurnplirtuenio de metas

ANEXO 23.3.CÁMARA [£ DIPUTADOS

ANEXO 23.3.1 A. LÍMITES DE LA PERCEPCION ORDWARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tip«i {{< pertooal
Suddot y ulartci PreAadoAM (CftcWoy E^cde)

CÁMARA DE DIPUTADOS

Remuncridón redbMa

Perccpdte ordínarU toui



Esta MEXO refleja kis nmtts depecepoenes ortmanas MBs pare «!eiwcicK) 2016 ypueaen vana» enlunoín dekeacuerdos emiedos |«r los Oiganta deGMwmo competeWs

LaparcapciOn nataas airasutadoda aplicar a losimpones bnitos mansualas elimpuaslo coirespondienie.

ANEXO 23.3.1J. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (peaot)

camarade DIPITTADOS

Tipos da paraeiial
SueMos y salaitot

(Efectivoy Especia)
Percepción ordinaria total

Sdcreiano Gaieral

Sdcretaro de Sefvicio&'Conüalo/ Inlemo

HomOlcgo a Direcior General

Director de Aleay HornOlogss

Subdirector deArea yHoindlc^



J<)eM DeparonwiKiyHomMgos 2S.S33 S,30e 7,4U 21.91'

Esle ANEXO feReia los limiies Mperuociones oiOnanas netas para eleierooo 2016 ypoeOan vari«enRjioiOn deM acuerdas enetidos por los Órganos deGodemo competentes.

U percepción neta es e> resuttado detficar a los impones brutos mensuales elimpuesto conespondiente.

ANEXO 23.3.2.A LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL {NETOS MENSUALES) (pesos)

UNIDAD DE EVALUACIÓN YCONTROL DE LA COMISIÓN K VIGILANCIA

Tipos de pertontl
Sueldos y salarios

Prestaciaaes

(Eleclároy Especie)
Percepcidii ordinaria total

Mínimo I Maalmo Mínimo I Mizlmo

Esla ANEXO refleja los limites depercepciones orOnanes natas para alejarckio 2016 ypueden vanar enfljnciOn delos acuerdos emitdos por los Órganos daGoCiamo compélanles.

l8 PdrcdpCk6n n«ta es elresultado Oe aplicar e los ¡mpoitas bnjtos rnenuiaias elimpuesto correspondiente,

ANEXO 23.3.2.B. iJáOTES DE LA PERCEPOÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (petos)

UNIOAO DE EVALUACIÓN YCONTROL K LACOMISION DE lAGILANOA

Prestaaones

Máximo

Tiposde personal
Suildot y talarlos Percepcidn ordinaria total

(Electivoy Especial

M(nlmo Máximo Mínimo Máximo

Titular de la Umdad

DnactordeAisa

Secretarlo Técnico

Subdrecicr da Area

CoordnadorAdmnisntm

Coordmador

Especialista

Esta ANEXO refleja los llmiles de percepciones oidinaiias netas para elNarcicio 2016 ypueden variar en luncidn de Ips acuerdos emitidos por los Óiganos de Golxamo compelenles

Lapemepcipn netaes el reculado de acircar a loeimportes Brutos mensuales al impueslo correspondiente.

ANEXO 23JJ.REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pasos)

Máximo

Remunsriclán

recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA |RTA) (1)
1,432,697

Impuesto sobre la renta retenido (21 463,124

Parcepaón bruta anual
1,916,122

L Pefcepcrones ordinarias:
1,916,122

a) Sueldosysaianos
1,264,536

i)Sueldobasa }J
1,264,536

11) Compensaoon garantizaoa

B)Prestaciones
661,666

i)Aportaciones a segundadsooal 60.836

¡i) Abomo soi>dano(art. 100iSSSrc) 16.403

ni) Pnmavaoacional

nrjA^unaldO

v) Gratiflcaopn de fln da alV]



vi)Prmi gungu^val

vil) AyuOa paradaspansa

viv) SaguroOawM insttuciopal IJ

o) Segurocolectivo Oeleíro

X) Saguro 4a gaslosnádeos mayoraa 4J

xO SegureOaseparaciónIndividu^izadQ

xii)Apoyoacondmioo para adquisición da velilcuto

iiii) C>tras ceslKíonss ij

II.Percepdonee extnondinarias:

al Pago pornasgoy pdanoalisaoOnde saguo da vida

(1) Corresponda a las paroapcionas 201S

(2) Conlorme lo dispuestoen el articulo % da ta Leydal irnpijaslo Sobrela Renta2014

|3| Dieta

(4) Primaanual individual fonadio.

(5) FrasiaoiOn aguinaldoy fondo de atwTo.

ANEXO 22.34. RENUNSUCION TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL [pa*4f)

REMUNERAQÚN TOTAL ANUAL NETA (RTA)

Impuesio sobra la ranta retenido D

Pareepddn bruta anual

I.Percepciones ordinarias:

afSueidisysdsnos:

i) Sueldo basa

i) Convansacibngatantada

b) Prestacionas

i]Aporbdones a sagitndadsocial

li)Ahorro sdidano (Articuib 100de la lay dal ISSSTE)

iii) Pnmavacaoonai

IV) Aguinaldo (sueldobasa)

V) Gratilicabibn da lin de año(compensación garantUade)

vi)Pnrnaituinquenal (andgüadad)

vn)Ayuda pata despensa

vü)Seguroda vidansetodonal

ix)Segurocdacsve da retís

)Seguro da gaslosmedcms mayores

>i)SeguroOasaparaaOnmdvidualitaOo

xs) Apoyoaconbinico para aOguisícidnda vehículo

II.Percepciones extraordinarias:

a) Medidada fin de ano

(*) El importe neto puede vanaren función rte las modiftcacionesde la tabla de impoeslos

ANEXO 234. auditoría SUPERIOR OELAFEDERACldN

ANEXO 23.4.1. liHTTES OE LA PERCEPCION ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA PEOERACIÓN (tETOS MENSUALES) (pesdi)

Ramunaracidn radUda

Tipos de personal
Sueldos y aNarios Prastaclonet PircapcHn ordiiittis total

Mínimo !1 Mlxlmo 11 Mínimo 1 MAxImo 11 Mínimo 11 Máilme
PERSONAL DE MANDO

AUDITORSUPERIOR OE LAFEDERACI

AUDITIW ESPECIAL

TITULARre UNIDAD

DIRECTORGENB4ALYHOMaOGOS

DRECTOR GENERAL ADJUNTO



DIRECTOR DEAREAYHCWOLOCOS 79,263 60.984 38.507 39,065 117,770 120.029

SfiO TECNICODECOORDINADORYOIR GRAL 57.762 31,051 68.813

SUBDIRECTOR DEAREA YHOMOLOGOS 39.000 41.665 23,614 24.525 62.614 66 410

JEFE DEDEPARTAMENTO Y HOMOLOGOS 28.000 29.759 19.045 19.560 47.045 49.319

PERSONALOPERATIVO DECONFIANZA

COORDINADOR DEAUDITORES DEFISCALIZACION 22,529 23.438 1 8.871 6.646 31,400 32.264

COORDINADOR DEAUDITORES JURIDICOS 22.529 23.436 6,671 6.846 31,400 32,284

COOraXNADCRDE AUCHTORES ADMINiSTRAT^OS 22,529 23,438 8.871 8.846 31.400 32.264

AISITORDEFISCALIZACION "A* 19.865 20.647 8.749 6.721 28.604 29,368

ALOTORJURÍDICO-A- 19,855 20.647 6.749 8.721 28,604 29368

AUOITCKADMNISTRATIVO '/C 19.655 20.647 6.749 8,721 26,604 29.366

AUDITOR DEFISCAUZACfON 'B* 16,103 16,499 8,669 6.592 24,792 27,091

AUDITOR JURIDICO'B' 16.103 18.499 8.669 8.592 24.792 27.091

AUDITORADMINISTRATIVO-B- 16.103 18.499 8.689 6.592 24.792 27,091

COORDINADOR OE ANALISTAS 'A'

SECRETARIA PARTICULAR-A-

WíRADOR SUPERVISOR 'A'

SECRHARIA PARTICULAR ^

OPERADOR SUPERVISOR'B-

OPERADOR SUPERVISOR 'C*

SUKRVISOR DE AREA ADMINISTRATIVA

SUPERVISORDE AREATECNICA

OPERADORSUPERVISOR'D'

VIGILANTEDE WASF

5RIA. DIRECTOR OE

PERSONAL OPQtATIVO DE BASE

TECNICO SUPERIOR

COORDMAOOR DE PROYECTOSESPECIALES

JEFEDESECCION DEESPECIALISTAS HACE NOJMOS

HACENDARIOS

ANALISTA ESPECIAUZADO EN PROYECTOS

ESPECIALISTA TECNICO

ESPECIALISTA ENPROYECTOS TÉCNICOS

ESPECIALISTA HACENDARIO

TECNICOLCDtO

ANALISTACONTABLE

TÉCNICOCONTABLE

TÉCNICOMEDIOCONTABLE

AJJXILIAR TECNICOCONTABLE

1-LPsIlinitKae percepaCn srdiiiaia neta oiensuN. no consideran efactos inílacionanos. mlaaplioaciOn dedisposiciones Mcarácter fiscal ydesegundaO social
?.• No seconsidera elincremenio saianal anual alpersonal operativo deconfianza yPase, aicual serádado a conocer por laSmCP.

3• Nosa considera eiinaemento en la medida defin de aflo parael perscmai operapvo de confianza y Dase, el cualserádadoa conocer pa iaSHCP.

A•LOS montos presentados eneste aneis. no consideran los premios de aniigOedaO autorizados aipersonal operatrio daPase, en términos del Reglamento Inlenor de las Condicicnes Generales deTrsPaio de la
CdntadunaMayor de Hapenda, paraal presentaejerooo fiscal

5•Los imomos presenlaOos eneste anexo, t»consfderar los premros da anpjüedad autorizados alpersonal opetsPvo de ccmfianza. entérminos del Laieamíento deEstímulos a los SerAdores PúPtcos delaAff, para
al presenteajarcicio fiscal

S •Él impanapor(Bastos fdeOcosMayores yRevxsion MeOoa. asta Sü)eea loiacMnpúplca

ANEXO 23A2.LÍMITES DE LA PERCEPCtÚN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pews)

Pago extriwrdinarloanual unitario

hlínlrao Miximo

PERSONAL DE MANDO

WDITOR ^PERlOR DELAFEDERACION

AUDITORESPECIAL

TITULAR DE UNOAD



DIRECTORGENERAL YHOMOLOGOS 28 309.281 323.152

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 0 221,274 241,637

DIRECTOR OE AREA¥ HOMOLOGOS 92 134,267 160,122

SRIO. TÉCNICO DECOORDINADOR Y OIR. GRAL. 2 76.800 112,784

SUBDIRECTOR DEAREAYHOMÓLOGOS 221 64,103 83,709

JEFE DEDEPARTAMENTO Y HOMOLOGOS 383 44.066 61.218

PERSONALOPBUTIVO OE CONFIANZA

COOlONADCR DEAUDITORES DE FISCALJZACION 188 54.084 55.877

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS 8 54.084 55.877

COOROINAOCR DEAUDITORES ADMINISTRATIVOS 55 54084 55.877

AUDITOR DE FISCALIZACION 'A' 263 48,807 50.363

AUDITOR JURIDICO "A' 66 48,807 50.363

AUDITORADMINISTRATIVO'A' 62 48.807 50.363

AUDITOR DÉFISCALIZACION 'B' 159 41.448 46.131

AUDITOR JURÍDICO'B^ 2 41.446 46.134

AUDITOR ADMINISTRATIVO'B' I 40 41,446 46.134

COOROIMADOR OE ANALISTAS 'A'

SECRETAÍSA PARTCUIAR 'A'

OPERADORSUPERVISOR"A*

SECRETARIA PARTICULAR-B-

OPERADORSUPERVISOR'B'

OreRADM SUPERVISORX"

SUPERVISORDEAREAAOMNISTKATIVA

SLPERVISOR DEArea TECNICA

OPERADOR SUPERVISOR X-

VIGILANTE OEUASF

SRiA DIRECTORDE Area

PERSONALOPERATIVO DEBASE

TECNICO SUPERIOR

COORDINADOR DE PROYECTOSESPECIALES

JEFEDESECCION OEESPECIAUSTAS HACENOARlOS

ANAUSTA ESFtCIALlZAOO EN PROYECTOS

ESreCIALSTA TECNICO

ESPECIALISTA EN PROYECTOSTECNICOS

ESPECIAUSTAHACENDARIO

TÉCNICO MEDIO

ANALISTACONTABLE

TEOllCO CONTABLE

TEOIICO MEDIOCONTABLE

AUXILIAR TECNICO CONTABLE

1' Los limtes doporcepciúii uvaoidifiaio neta anual, no ciyisideran oléelos nRaoonanos. n laaplicación de(tsposxwnes oocaractor fisca ydesegundad sosal.

2'Nosecansi()e>aoinaeiTienusalanalanualalpefsoflalo(>erativocls»nriaftLay&asa. elcual saiO dado a conacar poi laSKCP

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN OE LA AUDITORIA SUPERIOR OE LA FEDERACIÓN (pesoa)

Reimineraclón recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 11
2.848.346

Impueslo so Orela renta retenido 27
1.303.856

Percepción bruta anual
4.2S2Í02

L Pcfcepsones ordinarias:
3,425.491

a) Sueldosy salarios
2371.930

IjSuBldc base
436.056

ii| Compensación garaniizada
1,935,874

b) Prestaoones.
1.053561

1) Aportaeidnes a segundad aooal
51.564



a}CuotaOeSegurode Salud

b)CuotaSocialde RaDio

c]Seguro de Riesgos da Trabajo

d] Seguroda invaliijaz y Vida

e) Seguro de 6tetresia( y Prestaoooes SooMs yCrjituiales

()Cuotas parael FOVISSSTE

g) CuotaSegurode Ceeaoua en EdadAvanzadayVejea

b)Cuota Social

11} Pnmavacaciortal

ili)AgumaiOo (sueldobase)

ht)Grablkacidnda Ende eAo(compensscidtt garantizada)

V) Pnmaquinquenal (anogüedad)

vi)Ayudapara despensa

vil)Segurode vidainsblucional

vlli) Seguro degastosmedKOS mayores

U)Seguroda separaciCn individualizado

i) Revisión MétEca

ir) Vales de Oespensa

E. Pcreepdonn Bztraordbiarlas:

a)Esbmuip porCumplimienlo de Metas y Pegode Rtesgo

1/tuKlimites de percepción otdinana netamensuai. noconsideran electos iníiacíonanos, nila aplicación dedispdsroones decarácter fiscal yde segundad Sdcial.

71 Ceicuidobtenido conlorme e lodspuesto en el erdcuio 96 OetaLeydelimpuestoSobra taRenta

AMEXO 23.5SUPREMA CORTE DEJUSTICtA DELAKACION

ANEXO 23.11.REMUNERACION NOMINAL ANUAL DSÍ MINISTRO PRESIDENTE YMINISTROS 06 LASUPREMA CORTE OEJUSTICIA DELA MACtÓN
OROTRANSITORIOllpesoel

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN

REIWIUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE V MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA

NACIÓN OE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3o TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y AOIOONAN

LOS ARTÍCULOS 75. IIS. 116. 122, 123 V 127 OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS

RCMUNCRACION NOMINAL ANUAL «RlaTTA

a) Sueldos v saldrios:

I) Suelda ba&e
n) Compensación garentlteda

lli) Prestaciones de previsión social e inherentes al careo

b| Prestaciones:
1) Aportaciones a seguridad social

ii) Ahorro solidarlo (Art. 100 Ley del ISSSTE)
111) Prima vacacional

Iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)
v) Gratificación de fin de aho (comp. garantizada)
vi) Prima pulnquenal (aniigUedad)

vil) Ayuda para despensa

vMk) Seguro de vida Institucional
Ix) Seguro coiecilvode retiro
m) Seguro de gastos médicos mayores
xi) Seguro de separación Individualizado

xll) Apoyo económico para adquisición de vehículo
xlil) Estímulo por antigüedad
xtv) Ayuda de anteojos
MV> Estimulo del día de la madre

c) Pago por nesgo

MINISTRO

PRESIDENTE

6,766,428

4,594,460

6S3,24&

2.7S5,84S
1,157,374

1,341,522

95,475

586.404

33,876

46,731

528.782

46,154

3,100

l.OOÚ

830,446

MINISTRO

<3RO TRANSITORIO)

6.766,428

4,594,460

651,241

2.785,645

1,157.374

95,475

586.404

33,876

46,731

528.782

46,154

3,100

1.000

830.446



ANEXO 23.52. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (pesotl

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN

LOS ARTICULOS 75, 115, 116, 122, 123 V 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA

Sueldos y salarios:

I) Sueldo base

II) Compensaciún garantizada
III) Prestaciones de previsión social e Inherentes al cargo

b) Prestaciones:

I) Aportaciones a seguridad social
ii) Ahorro solidarlo (Art. lOO Ley del ISSSTE)
III) Prima vacacional

Iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantizada)
v) Gratilicación de fin de año (comp. garantizada)

vi) Prima quinquenal (antigüedad)
vil) Ayuda para despensa

viii) Seguro de vida Institucional

1n) Seguro colectivo de retiro

n) Seguro de gastos módicos mayores
xi) Seguro de separación Individualizado
xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo
Kin) Estimulo por antigüedad
xiv) Ayuda de anteojos

xv) Estimulo del día de la madre

c) Pago por riesgo

ANEXO ZIL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

ANEXO 216.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DELOSCONSEJEROS DELCONSEJO DELAJUDICATURA FEDERAL (pesos)

MINISTRO

4,303,397

2,631,950

523,772

1,703,268
399,910

866,009

62.001

380,377

29.041

333,138

30.3O3

3.100

1,000



PODER JUDICIAL 06 tA FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

RBMUNeRACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO OE LA JUDICATURA
FEDERAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO FOR EL OUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7S. 11S, IIE. t72. tZS V iST DE LA CONSTTTUCICN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REMUNeRACIÓN TOTAL ANUAL 8RUTA 201 <

•I 8t>e*dDs y ssisrfos:
I) SusldD bsM

U) Compensación garamcBaJa
III) Prssiaelonaft oominsias

b) FrestAclenM:
I) Aponacienss s «agunúM toool
II) Ahorró solidarlo (Articulo 100 de la Ley dal fSSSTE)
III) Prima vacaoonat

Iv) Aguinaldo (si>eldo base y componsación oaranScsds )
v) GratifieaOón da fin da aóo (comp. oaranttzada)
wl) Pnma qumpuanai (aAbguódad)
vil) A)ruda para daspar>sa
vlli) Seguro do vtda irtscilucaonai
Ix) Saguro colectivo de retiro

a) Seguro da gastos m*díooa mayores

xl) Seguro de separaoón indMduetizado
xll) Apoyo eeanómicD para la adquisición de veDtculó

xllJ) Otras prestaoónes

c) Pagó per riesgo

2.S24,42S

620.011

1.704.S0S

380,910

8SS.67S

50.337

16.403

61.79a

370.099

O

18.360

O

21.311

146

3S.671

337.040

O

33.006

ANEXO a.(2. REWMERACIÚN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSE.EROS DEL CONSEJO OE LA JUDICATURA FEDERAL (TRO TRANSITORIO) (MMt)

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

remuneraciDn nominal anual oe los consejeros del consejo oe la judicatura
FEDERAL DB CONFORMIDAD CON EL ARTICULO M TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE
Sfi REFORMAN V ADICIONAN LOS ARTICULOS 7S, TIA 1TA T22, 123 Y 137 DE LA
eONSTITUCiÓM POLITICA OE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS

Pssea

RSfUUNCRAClON NOMINAL ANUAL BRUTA 2016

a) Suatdoa y aalartea:
I) Sueldo base

M) Compensación garantizada
111) Prestaeíorves norrMnales

b) Presiaeler»s«:
i) Aportaciones a segundad soOal
II) Ancoro sotxsano (Articulo 100 de la Ley dal ISSSTE)
une»*™-

CONSEJERO (3RO
TRANSITORIO)

6.766.420

4.661.496

620.230

2.616.856

1.114,409

1.364.467

50.837

16.403



Iv) A0umoido (au««oo y conipoft»>ci6ri y<»«iU4.M0u }

V) G(aurkc*oO<i te fin de a(^o (comp. garenUcade)
vi) Prvna qumquonaJ (antigüedad;
vil) Ayuda pa^a daapanaa
vIM) deguro da vida insticucjcnai
Ix) Segure edective de reüro
X) Segure de gastos médicos mayores
kI) Seguro de separaoJón «ndividuaUxede
jdl) Af>oyo econOmico para la adquiaician de vehículo
xJII) Estimulo por antigüedad

alv) Ayuda de anteojos
XV) Estimulo del día de la madre

e> Pago por rieego

ANEXO23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICUL DE LAFEDERACIÓN

ANEXO 23.7.1. RE1IUNERACI6N NIMNAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (pesos)

586.404

O

18.880

O

32,927

146

36.671

528.783

O

12.381

3.100

1.000

£l TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL OE MAGISTRXLDOS ELECTORALES OE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN LOS ARTICULOS 7S, IIS. 116. 122. 123 T 127
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA

MAGISTRADO

PRESIDENTE

6.766.428

MAGISTRADO DE

SAIA SUPERIOR

6.766,428

a) Sueldos y salarios: 4.S94.460 4.S94.460
I) Sueldo base 651.262 6S1.242

II) CompenaachSn ga ra ntitada 2^785.844 2,785,844

III) PresiacJenes de prevMJdn aeclal e Inherentes al cargo 1.157,374 1,157.374

b) Prestaciones:
I) Aportaciones a seguridad social

II) Ahorro solidarlo (Art. lOO Ley del 15557%)

III) Prima vacaclonal

Iv) Aguinaldo (sueldo bate v compensación garantliada)

V) Grstincaeión de fin de aAo (compensación
garantizada)

vi) Prima quloquenai (antigüedad)

vil) Ayuda para despensa

vMI) Seguro de vida Ínslttuclor>al

Im) Seguro colectivo da retiro

x) Seguro da gastos módicos mayores

xl) Seguro de separación irtdividusllcado

xU) Apoyo económico para adquisición de vehículo

xlll) Estimulo por antigüedad

xlv) Ayuda de anteoios

KV) Estimulo del d(a de la madre

c) Pa^o por Riesgo

1,370,016
50.838

15.403

95.475

40,491

S28.782

801,952

1370,016
50,838

16.403

9S.47S

40,491

528,782

801«9S2



ANEXO mí REUUNERACIÓN TOTAL ANUAL DELOS NUEVOS KAGISTRAOOS OESAU SUPQUOR (pnn)

^ TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MACISTRAOOS DE SALA SUPERIOR QUE SE DESIGNEN A

PARTIR DEL loOE ENERO DE 2010 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN V ADICIONAN LOS ARTICULOS 75. IIS. 116. 122. 123 V 127 DE LA CONSTTTUCIÚN POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS.

Pesos

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL BRUTA

a) Sueldos y salarios:
1} Sueldo ba<e

II) Compensación garantizada

ill) Prestaciones nomínalos

b) Prestaciones:
I) Aportaciones a seguridad social
II) Ahorro solidarlo (Ar^ 100 Ley del 1SSST6)

ill) Piima vacacional

Iv) Aguinaldo (sueldo base y compensación garantlaada)

y) Cratiñcación de fin de aAe (comp. garantizada)

yt) Pnma quinquenal (antigüedad)

yli) Ayuda para despensa

vlll) Seguro de vida Institucional

Ix) Seguro colectivo de retiro

X) Seguro de gastos médicos mayores

xl) Seguro de separación Individualizado
xil) Apoyo económico para adquisición de vehículo

xlll) Estimulo por antigüedad

xlv) Ayuda de anteojos

xv) Estimulo del día de la madre

c) Pag;o por Rle^o

MAGliTRAJKl í>l

SAI A <.UÍ'f ffion

4«3 03,897

685,589

ANEXO 23J. INSrmíTO NACIOKAL ELECTORAL

ANEXO n.L1 A LiWTES OE LA PERCEPCiM ORDINARIA TOTAL EN a INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pÑn)

Tipos d« portonil
Sutidoi y ularist



CONSEJERO PRESIDENTECONSEJEROS ELECTORALES

ir

177,153 1S0.003 41,079 69.259 218,232 249J62

SECRETARIO EJECUTIVO 163.649 161,349 36,174 62,448 1 189,723 223,797

l'Mitirbiespennaitefltes MI Consejo General aelInstiOjta deacirmlo alArticulo 110 MI COdigoFoMralMInsttuconesyProcedímientiK Electorales (COFIPE)

ANEXO 23.e.1£. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode pcrsanel
Sueldot y eelerloe

Preetebonee

(Efectivoy Especie)
PerecpciAii ordinaria total

1 MlRlms 1 Hiximo 1 Minime 1 Mlsimo 1 Mínimo 1 Máximo
PERSONAL K MANDO

CONSEJERO PRESIDENTE 177,153 180,003 41,079 69,259 218.232 249.262

SECRETARIO EJECUTIVO 153,649 161.349 36,174 62,448 189,723 223,797

CONTRALOR GENERAL 151,619 161,349 35.615 62.448 187,234 223,797

NRECTOR EJECUTIVO 145,254 151,75! 34,372 58.902 179.626 210,653

DIRECTOR GENERAL 145,254 161,751 34,372 58.902 179.626 210,653

COORDINADOR C£ ASES(3RES DELCONSEJERO

PRENDENTE

140207 146,386 33,319 58,696 173526 202,081

SECRETARIOPARTICULAR DELCONSEJERO

PRESIDENTE

140,207 146,386 33,319 56.695 173,526 202,081

SUBCONTRALOR 130,116 146,366 31,349 56,695 161.464 202,081

DIRECTORDE UNIDAD TECNICA 123,379 130,248 29,637 51,378 153.216 181,625

JEFE DE UNIDAD OE ASUNTOSINTERNACONAJ^S 123,379 130,248 29,837 51,378 153216 181,625

JEFE DE UNIDAD TECNICA 123,379 130,248 29,637 51,378 153.216 181,625

COORDINADOR DE ASESORES DELSECRETARIO

Ejecutivo
116,882 123S11 28.373 48,646 144,255 172,357

SECRETARIO PARTICULAR DELSECRETAJaO

Ejecutivo
116,882 123S11 28.373 48.646

I

144,255 172,357

coordinador de LOGISTICA 115,882 123,511 28,373 48.646 144,255 172,357

COORDINADCK 107,309 116,014 26.686 46,246 133.995 162.260

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 107,309 116,014 26.686 45.246 133.995 162,260

DIRECTOR DE Af$A DEESTRUCTURA 107,309 116,014 26.686 46,246 133,995 162.260

SECRETARIO TECNICO 107,309 116.014 26.686 46.246 133.995 162.260

VOCAL EJECUTIVOOEJUNTALOCAL 107,309 116.014 26.686 46246 133,995 162,260

VOCAL EJECUTIVOOE JUNTALOCAL 100.598 107,441 25,2n 43254 125,875 150.694

DEIECTORDE AREAOE ESTRUCTURA 96,812 100.730 24.537 40,828 121,349 141,558

COORDINADORADMINISTRATIVOOELSRIO EJECUT^O 88,189 96,944 22,436 39.514 110,625 136,458

DETECTOR DEAREAOE ESTRUCTURA 88,189 96.944 22,436 39.514 110,625 136,458

ASESOR DECONSEJERO PRESIDENTE 88,189 96,944 22,436 39,514 110,625 136.458

COOFaXNADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 88,189 96,944 22,436 39,514 110,625 136,458

COOROINADORDETECNOLOGIADE INFORMATICA
ADMINISTRATIVA

88,189 96,944 22,436 39,514 110.625 136.458

UDER DE PROYECTO 88,189 96.944 22,436 39,514 110.625 136,458

ASESOR OE CONSEJERO ELECTORAL 81,860 86.321 21,200 36,205 103.060 124,526

COORDINADOR ADMINISTRATIVODEL CONTRALOR

GENERAL

81,860 66.321 21.200 36,205 103,060 124,526

LIDERDE PROYECTO 81,860 38,321 21,200 36,205 103,060 124,626

COORDINADOR IK EVENTOS MULTIPLES 76.869 81,992 19.302 33,839 95,671 115,831

ASESORK SECRETARIO EJECUTIVO 68.221 81,992 18,309 33,539 86.530 115,831

SECRETARIO PRIVADO DELSECRETARIOEJECUTIVO 68,221 31,992 18,309 33,839 85,530 115,831

SEOTETARIOTECNICOOE CONSEJERO PRESIDENTE 88,221 81,992 18,309 33,839 68,530 115S31

SECRETAÍSOPARTICUUAR DELDRECTCfi EJECUTIVO

EJECUTIVO

68,221 76,001 18.309 31,466 85,530 107,457

ASESOR DELSECRETARIOEJECUTIVO 63,221 76,001 18.309 31,466 86.530 107,467

LE36R DE PROYECTO 68,221 76,001 16,309 31,466 86.530 107,467

ASESOROE CONSEJERO ELECTORAL 'B' 63,622 68,353 17,012 28,814 80,534 97,165

ASESOROE CON^ERO ELECTORAL 'C 83,622 68,363 17,012 28,814 80.634 97,168



ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO

SUBDIRECTOR 0£ AREA

COO(®NADORC»>ERATIVO

COOfaNAOOR OPERATIVO "A

UOEROe PROVECTO'F

SECRETARIO PARTOIAAR DE UNDAO RESPONSABLE

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO

COORHNADORDE LAUNIDAD DE INFOWilAClON Y

ACERVO Y ACERVO

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL

SUBDIRECTOR OE AREA

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DlSTHÍTAL

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTALOCAL

LIDER CE PROYECTO'B

LIDER CE PROYECTO •D'

SUBDIRECTOR DE AREA

VOCALDE JUNTA LOCAL

SUBDIRECTOR DE AREA

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS VLEB

SUBDIRECTOR DETECNaOGlAYSEGURIDAD
INFCKMATICA

ASESOR DECONSEJERO ELECTORAL "A"

ASESOR DECONSEJERO PRESIDENTEtr

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTA

VOCALSECRETARIODEJUNTADISTRITAL

LIDER DE PROYECTO •£

JEFE DE DEPARTAMENTO

LIDER DE PRO^CTO'E

COORCHNADC» OPERATIVO

VOCAL DE JUNTA aSTRITAL

JEFEOEOEPARTALCNTO

JEFEOEOEPARTANEKTO

ASESORO-

ENLACE ADMINISTRATIVO

INVESTIGADOR

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA

JEFE DE DEPARTAMENTO

JEFE OE MONITOREO A lAODULOS

JEFEDEFWYECTO

JEFE OE PROYECTO-A

JEFE DELDEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA

UCeR DE PROYECTO-C

SECRETARIOTECNICODE CONEJERO PISSIOENTE

ASESOR ELECTORAL

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE

ASESOR JURIDICO

JEFE DE D£PARTA«NTO DE OPERACION DESISTEMAS

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

JEFE DE DEPARTAkCNTO DE ISCURSOS HUMANOS

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

JEFE DE PROYECTO "C

56.641 63,754 15.346 26.703 1 72,189 90,457

56.641 63.754 15.316 26.703 1 72169 90457



PERSONAL OPERATIVO

ENLACE DE ALTONIVElDERESPONSABJUDAD 'E

ENUCE DE ALTO NIVELDE RESPONSABILIDAD

INFORMATICOESPECIALIZADO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANAUSIS DE

JUNTA

SUeCOORDiNADOR DE SERVICIOS

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA UNIDAD ftCNICA O
EQUIVALENTE

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO YANAUSISDE

JUNTA DISTRITAL

ENLACE AOMNISTRATIVO DISTRITAL

SECRETARIA DE DIRECCION DEAREAO EQUIVALENTE

AUXILIAR OEINCORPORACION Al SPE

SECRETARIA DESUBOiRECCiON DEAREA
DEPARTAMENTO O OlíVALENTE

RESPONSABLE 06 MODULO

TECNICOEN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA

CHOFER MENSAJERO

KCRETARIA ENJUNTALOCAL

KCRETARIA re VOCALIA EJECUTIVA DISTRITAL

SECRETARIA EN JUNTADISTRITAL

ANEXO 233ZLiUTES DE PAGOS EXTRAC«D«ARIOS ANUALES NETOS (pes«)

PLAZAS TCCNICO OPERATIVO NIVELFA1 ALLAI

Paos «itriorSlniHo anual unHailo

CcnsKonde a lapceslaoOn davales deSn deaAo del ^ereido 2016 para elpersonal tecncs onerstvo. anrazdn de eslaúnica Que seWrre laabsoliAa caneza deque lo reobira

ElreslodelasQreslaiPonesqueseaioisan.espacaelpefSonalqueseliaceaaeedoialasmisinasoBMn.queiaiedeiieiercerelderecnDasuoCKenoQn Por ejemplo, elapoyo que dap»alaaorguisicien deKnles.
die se otorga cadans arioso el apoyo (barcas) pareescudesde IroamatiiTa. maestría ydocwado

Acumular lodos los posibles conceptos Quede generar una lectura equrvocada, yaque se podría interpretar que son patcepcrones axlrsorOmanas que efectivamente leabe todo elpersonei. cuando no esasi.
Derivado delpunto anlenor. laH. Camera deDiputados, lasoaeOad engenerel ylospropos tuncioneiios delInsbtuto, podían tener una percepción que nqqorresponde con larealiOaq.

ANEXO ZJiiA. REMUNERACION TOTAL ANUAL DE LA UAXIUA REPRESENTACION DEL INSTITUTO NACKNIAL ElECTORAL
CONSEJERO PRESIDENTE ICONSEJEROS ELECTORALES (petos)11

REUJNERACIÚN TOTAL ANUAL NETA |RTA¡

Impuestosobre le renteretenido(3S%) 'J

Perctpeián bruta anual

I Percepciones ordinertes:

a)Sucldei y seliflos:

i) Suelde basa

ri) Compensación garantizada

b) Preiuddnet:

i)Aportaciones a segundadsoctai

ri) Aporro soltdarn(Aibculo 100da la LeydelISSSTE)

•i) Pnma yeeacmal

k) Agunaidoo Gratdcaádn de ñnde ano

Remuneración recibida



VI) Phinaquinquenal (amigueilad)

vil) Ayudaparadespensa

viii) Sequro Sevidainseucianal

i>)Sequ'Ocolectivo de retro

<1 Seguro de gastosmédicds mayores

ti) Segurode separacidnindinduefizaiM

t>) Apoyoecononwo paa adqusiddfl de vehioAo

ILPevtepclone* extraordlnavias:

1/Uemlxos permanentes delConsejo General delInstitirtD deacuerdo a laLey General deInsituciones yProdeúmunUs Electorales (LEGPE).

V Caicuid obtenido conforme a lodispuesto enelarticulo 96de laLey delImpuesto Sobre laRenta, vigente a partir del 1* daEnero del201A

ANEXO 23Í.3.B. REWJNERACION TOTAL ANUAL C£ LA MAXIMA REPRESEHTACIlM DEL INSTÍTt/TO NACIONAL ELECTORAL SECRETARIO EJECUTIVO (petof) 'l

REMUHERACHM total anual neta (RTA)

tmpuesso aobre la renta retankte (3S%> 'J

Percepción bruta anual

I. Percepcidnes orOlnerlaa:

a) Sueldosyfalirtoe:

I)SueldoPase

ii)Compensación garantaada

b) Prestaclann:

I)Aportaoonasa segundadsooal

n)Aborro eotdano(Articulp 100de la Lay delISSSTE)

vi) Primavacacional

iv] Aguinaldo o GnlitoadCn de fin de alto

vi) Primagumquens (antigüedad]

v«) Ayuda paradespensa

va) Segurode vade msiituoonsl

RemunerscrOn redbitla

2.641.493

a) Segurocolectvode retro
102

I) Segurode gastos medRosmayores
31,064

ii)Seguro de separación individualizado
369,551

til)Apoyo económico paraadquisición de vatilculo 1

II.Percepcionet eitraordln arlas:

11 Miembros permanentes del Consejo Generel del Insttulo deacuerdo a laLey General deinstitucipnes yProcedmienlos ElectorNas (lEGiPE)

'J Calcule obtenido conforme a lodspuesto wielarbculo 96delaLay delImpuesto Sobre laRenta, vnganla a parar delI' deEnero del2014

ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

ANEXO 23.9.1. LIMITES OE PERCEPCiM ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipoi de personal
Sueldos y saiertos

Prestaciones

(Electivoy Especie)
Percepción ordinaria tolel

Ultimo 11 Mátiirvo 11 Unlmo 11 Máximo 1 átnlmo 11 Máximo
•Irte mando:

PrestleriedelaCNDH

Visitador Ganeral/Seorelano

Oficial Mayor

Coordinadoc General/Tibiiar delOrgano Iniamo da Control

Director General y Coordinador Ganer#da Comunicación y
Proyectesy Coordmadoi de Asesores



Director Generé Apunto Coordrnaikir ySecielanoParticular
Oela PreeiOericiaDetecoos Humanos 'B*. Secretario

Paitoilar ae Visitador GeneraliSecretantvOficial Mayor. Jete
de Unidad Técnica. SecrsianoPnvMoctelPresidentey
Asesor'A'

Oúector lieArea. Dusctor dePrograma. Invesligailoren
Derechos t«imanas'B*. Secretario Particular de Vsitalor

Generai/SecretanoOteel Msycr. Jete de Unidad Técnica.
Secretario Privado delPresidente yAsesar'A'

Sulioirector deArea. Visitador Adjunto, Investigador en
Derechos Humanos 'A*. CoordmaOor Administrativo yAsesor

Jefe de DeDartamenlo yAsesor"C

Enlace(delmel27Z al 27031

Esla srieio relleia los llmues deoerceocidnes ordmarias netas mensuales aoiicatiles s ios sersidores Mlicos durante 2016. enfuncAi del pueelo que ocupen.

Aün de cumplir con el desglose de remuneractonee que estataece el artículo 76 Consotucional, sepresentan les limites mínimos ymáximos en términos netos por concepto de sueldos ysdsrios yde prestaciones,
diferenciados por el tipo deservidores oúblicos a los que aplican los limites correspondientes.

ANEXO 2ÍS-2. UWTES OE PAGOS EXTRAORDMAMOS ANUAUS NETOS (pesos)

TotiJ Puestos

I Pereonaldemando:
Presidente de la CNDH

VisílNloi General/Seizetano

OAcial Mayor

Coonlnador (uenerainitulardelOrgano Inlemo deControl

Director General y Coordinador General de Comumcadon yProyectos y Coordinador deAsesores

Director General Adjunto/ Coordinador y Secretano Particular de la Presidencia

Director deArea. Oireelor dePiegrama, Secrelana Académica, (niesligador enDerechos Humanos '3*. Secretario Paihcular deVisitador
GenerafSecrelano/OAcid Mayor. JefedeUnidad Técnica. Secretario Privado d^ Presidenta yAsesor 'A'

SuOdrector deArea. Visitador Arfunto, InvestQailoi enDerechos Hianancs 'A',Coordnadoi Adiráesiielivo yAaesot *8*

Jefe de OepanamenioyAsesor'C

.UflJ'! ti"M

Enlace (del nivel 27Za!27D3)

ANEXO mj, REHUNERACtÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN KACIMAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (pesos)

Pago eitraordinerip tnuai

unitario Méilme

Remuneracián recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2,907,Mi

Impuesto sopre la renta retenido 1,320,064

Percepción bruta anual 4,227,636

LPercepcipnes ordinarias; 3,461,729

a) Sueldosysálenos 2.363,699

Sueldo Pase 34S.629

Compensación Garanbzeda 2,035,071

b) Presiaclonet: 1,071,030

1] Aportaciones a seguridad social 62,361

li) Ahorro solidario (Articulo 100de taLeydelISSSTE)

IB) Primavacaoonai 66,214

iv)GrabhcaoOn de finde año 404,130

V)Pnma oumquená . 2,400



vi)AyuOa pVSdespíflM

vil) S«funiieviila

vil!) SeguroSe gastos me<feos mayotes

la)Fondooe separadOninOívtOudizado

>) AyoOa paiaei Oesanollo personal y cultural

il) Vales de despensa

si) DiadeIrWto

ili) Díade las mades

II.Percepcionet extraordinarias;

a) eitraordinano

ANEXO 23.10. COUiaÓN FEDERAL OECOMPETENCIA ECONÓMICA

ANEXO 23.10.1. Límites depercepción ordinariatotal enU COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (NETOS MENSUALES) (petos)

Tipode penoail
Sueldosy talaríoi

Prestadonet

(Enefecdvo y en etpecit)
Ptreepcidfl OrdinariaTotal

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Comisionada Presídeme da la Comisión 142.883 59,470 202.353

Comsionadó 142.410 56.505 198.915

Secretara ^ecutnorjale oe UtudadtituiaiComralona
intama 141.612 55.587 197.199

Ovector General 127.662 50.166 177,828

Ouedor(üeneral Apunto 67.oai 112.392 25.696 39.768 92.780 152.160

Directorde Area 39.514 73,762 15,998 27.473 55.512 101,225

Subdirector de Area 22.168 39.452 10.848 15.820 33.016 55,272

Jefe de Departamento 16.414 26.229 8,912 11,745 24.326 37.974

Personal de Emaoe | 7.626 16.533 6,742 9.432 14.370 25.965

Personal Operativo I 6.641 8.681 8D44 8.435 14.885 17,117

ANEXO 23.102. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COUSlONADA PRESIDENTE DE LA COMISION FEDERAL OE COlffETENCIA ECONÓUCA (petot)

Remuneración recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2354,274

impuesto sobre la renta retenido * 1.029.892

Percepción txvteanual 2384,167

1.Percepciones Ordinarlai: 3,369.787

a) Sueldosy sálanos 2.477.953

1) SueldoEess 292.810

II) Compensación (garantizada

b) Prestaciones

I)Aportaciones de segiiidad sosal

II)AñonototdanolAmcijIolOOdelaLeydelISSSTE)

III) Pnmavacasonai

IV) Aguinaldo (sueldobase)

V) Gratillcacidn de íln de aóo(Compensacidn Garantizada)

VI) Pnmagumouenai (antigüedad)

Vil) Ayuda paradespensa

VIH) Segurode sida nsctudonN

IX) Seguro Colectvo de Retro

X) Seguro deGastosmédcosmayores

Xi) Seguro deSeparadon Individualizado

XI1) Apoyo economiceparaadduisiclón de velilculo

II.Peroepclonet eatraordinarlai



a)PotanaaoenMiseguroM vida mstituocnel y pagoeitronSaano pornesgo

b}ValesM desMnsa

*calculo obtenido de conlormiOsO cori loOispuestoen el articulo 152Oe laLey delimpuesto sobrelaRenta vigente

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos)

PIAZAS TECNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF11

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF 12

1/Corresponde a la preslaoOn denominada UecíMsde En de arto(velesM despensa)

VCorresponda a lapresiaoOn denominada Ayuda para úbles escoiates lelecbvo)

Pago extraordinario anual unitario

Minlnu Máximo

ANEXO 23.11. INSTITUTO NACIONAL PARA U EVALUACION DELAEDUCACION

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCION ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PtMLA EVALUACIÓN OE LA EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pasos)

TTpodspersonal

Paiaonal de Mando 1/

CensaleroPresiMnte

Consten)

Titular de Unidad

Coordnador

Oirectoc General

OirecstGeneial Aifumo

DirsoordeArea

Subdrector M Area

Jefede OebansmemorKbmdlogo

Personal de Enace

PersonalOperabvo

Sueldos y aalarlos

ió 1 Máximo

133.719

131.959

Prestaciones

(EnsfeeUvo y en espede)
Peretpeidit OnSnaria Total

mo I Máximo

l'LaperiMpoMordnatiaincAiyalodosiosrigrssoscluaiaoOenlassarvidorascijCittOSoarSueldasySalanos.yparPiestaaones. ndependMniamente daque serecitia enlamia penodcaoen (eolias Mlndas Los
montos netos mensuales oorrespcnMn a a canlidad que percOen los senadores [úblioos. una vez apLoadas las dsposicionss Escaias. los montos intSoaMs noincluyen eiapoyo econdmico pao adqudoibn yo
manlgnimientD devsniculo que seotorga a los servidoras pjUicos qua ocupan unpuesto comptendKtQ enks grupos leiaiquicas Ka Hoequivawnte del Tabuador Msuélaos ycaíanos ya lo esl^ilscido en« ManuN
MPercepcnnss M los servidores oúSiicos del INEE. Los rangos delas remuneraoiones del personal opsratiyo yde categonas. vanan conlorme a lo señalado an el Manuel de Percetxóones de los servidores
públicDS del Instituto

ANEXO 23.11Z. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIENTE Oa INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN K LA EOUCACIÓN (pesos)

Remuneracidn recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2.430,26(

Impuesto sobre ta renta retenido (35%)' t.045.050

Percepoibn brutaanual 3,495.316

I.Peroepctones Ordinarias' 3.353,916

a) Sueidoi y salarlos: Z441.I55

i)SueiddBase 234.003

II)Compensación Garantizada 2.157.849

b) Presuoones 917.093

I)Aportaciones de segundad social 53.018

II) Abonosolidano (Articulo 10C de la Leydel ISSSTE)1/ 16,403

III) Pnme vacaconal 7,889

IV) Agumah»(sueldobase) 47,814

V)GratEcaoOn M En de aito(Compensación G»antizada) 363,286

VI) Pnmaquinquenal (anbgúedad) t 2.700



Vil)Ayudaparadespensa 4,380

VIII) Segurade vidainstitucional 32.232

IX) Segurocoieotvode retiro 473

X)Segurode gastos médicosmayores 15.908

XI) Segurode separaoon individualizado K9.990

XII) Apoyo econonvcD para adqusxibn de vehículo

U. Percepcianes Extraordinarias 136.368

a) OtrasPrestacionas2t 136.368

' Calculo oOtsmOo contómea lodispuesto en el articulo 113de laLey delImpuesto Sot*eleRente. 2015.

11 Conforme a la nuevaLeydel ISSSTE se mciuye esta presiedOn a partir de 2010.

21 Correspondo aelapoyo economice para adquisición yto manlenimienio devehículo oue seoior^a los senndaes públicos que ocupen un pues» comprendkio enlos grupos jerárquicos KalHoacpilvalentB del
TMutador desueldos ysalanos delmsliiiiio ya los tOrmnos señalados enelManual dePercepoonas dete servidores púdicos delIREE.

ANEXO 23.1U. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL KLCONSEJERO Oa INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN OE LA EDUCACIÓN (pesos)

RemuneraclAn recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA(RTA) 2,300.106

Impuesto sobrelarentaretenido (35%)' 978.551

PercepdOn Pruta anual 3J7&6S9

I.PercepcoriesOrdnanas 3.142.291

8) Sueldoe y sMarloe: Z279.33t

I)SueldoSase 284.006

II) CompensaoOn Carenpzada

b)Prestaciones.

I)Apotiacones de segundad social

lOAtiomsoliiUno (Articulo 100de laLey delISSSTE) 1/

III)Prima vacaoonal

IV) Aguinaldo (sueldo base)

V) GrebñcaoOn de5ndeabo (Compensaabn Garanbiada)

VI) Prima gumquenal (antigüedad) 2l

Vil)Ayudaparadespensa

VIII) Segurode viOa mslitucianel

IX) Segurocolectivo de retro

X)Seguro degastosrrMcos mayores

XI)Segurooe separsciOn indviduaiizaoo

XII) Apoyo econbmico paraadquisición de vehículo

II.Percepciones Eirtraordlnarlae

a) Otras Prestaciones2t

' calculo obtenido conforme a » dispues»anel articulo 113da laLeydelImpues»Sobrela Renta. 2015

11Conforoe a lanueva Ley delISSSTE se éioluye éstapreslacibn a partir de2010

2/Corespcnde aelapoyo economico para aodjisiabn yro mantenirmen» devehioilo que seoKuga ate teividares [<jUcas que ocupan un puew comprsrxbrtoen te grupos lerartMCdS KalHbegisvalenie del
TaPulador desueldos ysalarte del instlu» yate términos sedaiedos enelManual dePercepciones dete servidaiss púbfcos del INEE

ANEXO23.12. INSTITUTO FEDERALDETELECOMUNICACIONES

ANEXO 23.12.1. ÜMITES OE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipo de personal

Presidenta

Comisionado

Coordinador QeeuUvo

Je(s de Unidad

Coonlinador General

Banda Salarial

(Nivel)

Mínimo Miximo

2T

Sueldos y salarioa
Prestadonn

(Enelectivo y en especie)

Mínimo Miximo Mínimo Miximo

Percepddn Ordinaria Total



Secretarla Técnica del Pleno

DirectorQenerel Suetintlvo y de
Apoyo

Direaor General Ad|eti>o

Dáector General Adjunlo Svetantivo
y de Apoyo

Investigador

Director de Area

Subdirector da Area

Jele de Departamento

Técnico

Enlace

26 120.940

23 24 96.117 119,927

23 96.117

21 23 63.158 105.617

21 22 63.163 81.440

13 21 37,161 69.406

16 13 20.767 37,093

14 16 14.436 23.491

10 17 3.161 16,751

11 13 8.002 14.493

-La percepción oninana incluye tortas los ingreses que recAen los sennOores públicos del instrtiito por SuMos ySalarios, ypor Prestaciones. Indepenclentemente deque sa reciba enIprma penOdica oenfecbes
deUnidas

-No seincluyen prestsdonss en las oue elpersonal puede ono ser acreedor eestas yejercer sudereciio, tales como: ayuda para aiiteojos, apoyo de guardarla opreesodar yapoyos institucionales para que
realicen esOjdips quelespermitan incremanlar p concluir su Iprmecipn académica. Pespecializarse en temasrelacipnados cqnsus fundones

•La remuneración nela coirespondeala canbdad que perciban los servidoiespuPKosiMInsIitulpPedaral deTelecomunicaopnas. una vez apicadas lasdeposiciones fecales ngenaspmeleivc«P2015

ANEXO 23.12 REMUNERACION TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO PEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (ptsot)

Nivel Jerirquico: Comlilonado (Grado 27) Remunerad^ recibida

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 2.208,283

Impuesto sotie la rema letenido 1/ 1.114.368

Percepción Uulaanual 3,322,661

1.Pcrcepcianae Ordinarias: 3.322.661

a)Suaidos y salarios. 2.441,656

i)SueldoBase 264,006

11) Corr^cnsaoOngarantizada 2.157.849

0) Prestaocnes 880.795

1)Aponacipnes de segundadsoaal ' 55.860
II)Anorto solidanp 16.403

III) Pnmavacaoional 33.915

IV) Aguinaldo (sueldpbase) 42.601

V)GrauHcacion de En de arto(CompinsaciOa Garantizada)

VI) Pruna qumquenal lanbgúedad)

Vil)Ayuda paradespensa

VIII) Valesde despensa

IX) Segurode vidainstrtucipnal

X)Segura colectvo de rearo

XJ) Seguro degastas mecicos mayores

XJl) Seguro de sepataoOn ln*nduatzaao

XIII) Apoyo económicade vetilculo

II.Percepciones Extraordinarias

a)Componenie saianal venaUe asociadd a lagestipn delOesempelto

1'Elcakxjio se eleauodecDntormdad COI lasdspotrconas Escalss vigentas para eleierwio Escal 201$.

ANEX023.12.3.LÍIiBTES DE reRCEPCIONESEXTRAOraNNARUS NETAS TOTALES (petos)

Presidenie

ComisionartQ

Coordinador Eieculivo

Banda Salarial

Nivel
Pago ExtraordinarioAnualUnitario'

Mínimo I Htiimo Mínimo

27

26

2:



Jefa de Unidas

CoorOinad» General

Seoelano Técnico OelPleno

Duector General Sustantiva yde Apoyo

DéeclorGeneré Ac)etivo

Doeoor Genecel Adjunto Suslaninro yde Apoyo

invest^adM

Director de Area

Stibúmciw M Arsa

de Depanafn«its

' Conesponde a unincemnd «conomcs gue, ensucaso, seotorga alpersonal delirsttuto Federal deTelecomunioaciones. cuyo resultado enlaEvaluaaón del Desenpedo es soCreselerse Ello deconloimiaad
con las'DISPOSICiONES por lasque seestalilece elSistema deServicio Piobsicnal del Insetuto Federal deTetecomunicacignes' ylos lineantentos EspeciUcas deAdmmisliscidn del DesempeAo y
Otorgarreento de Estímulos'

ANEXO 23.13. INSTITUTO NACIONAL DETRANSPARENCIA, ACCESO ALAINFORliUClON Y PROTECCIÓN DEDATOS PERSONALES

ANEXO 2313.1. ÜUTES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTCTUTO NAOONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO ALA INFORMACIÓN YPROTECOÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS
MENSUALES) (pesos)

Nivel
Tipo depersonal (En electivo yeneipecle)

Mínimo Máximo Mínimo Mixlmo Mínimo I Miximo Mínimo I Máximo

Sueldos y selarlos

io I Máximo

Prestádonee

(Enelectivoy en eipecle)
Percepdin Ordinaria Total

Mínimo I Máximo
Personal de Mando yEnlace IHomoicsos

ConsicrtadoPresideme'Comtsionedos

Coonknador

Contralor

DirectorGeneral/Jele de Ponenoa

Secietano de Ponencia

Directorde Area

Supdirector de Área

Jele de OepartamentrYConsidOryAudtor

EnlacefProyecdsta

Secretaria

Ctioffir

Auxiliar Admrnlseativo

ULa percepción ordinana nela mensual corresponde a lacarSdad Que perciben los servidores píricos del Instiruto NacionN deTransparencia, Acceso a laInfíumacíón yProtección deDatos Personales, una vez
apircaoaslas tásposdones Escalesngenles

ANEXO 23.13Í REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTAIXON DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPAMNCIA, ACCESO ALA INFORMACIÓN YPROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES COMISIONADA PRESI[»iTE ICCNUStONADOS 2016 (petos)

Remuneración recIMa

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)
3400.9W

impuesto sobre la reme retenido
1,074.iW

Percepeldn bruta snuil
3,á7S,4S6

1.Percepciones ordinariis;
3.419.802

a) Sueldotysalarios:
2,336,500

i] Sueldo base
204,006

li) Compensación garantizada
2,052,494

b) Prestacionet:
1,003,302

0Aportacenesa segundad social :
SS.S'S

li)AMrre s«>dano



m)Piunavacaponai

iv)Agunaoo (iueiM base)

v) Giatificacidn úali daai^o (compensacior garanbzada)

vi)primagumgaaaal(antigüedad)

vil] Ayudaparadespensa

vía)Segurode vidamstituoona

u) Sagumcolectivo oe leno

I) SeguiD de gastasmancosmayores

u) Segurode separaciónm^viOoáizado

ni)Apoyo econOmico paraadquisición de vehIcuEo

I.Percepciones extnordinirlai:

a) OtrasPrestaciones

ANEXO23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL OE ESTADÍSTICA YGEOGRAFÍA (NETOS MENSUALES) (pesos)

Tipode personal
Sueldosysalaiios

Prestaciones

(Enelectiva y en especie)
Percepción Ordlnerla Tolsl

Mínimo Mizimo Mínimo Mizimo Mínimo Mizimo

Presídante dd Insituto 141.747 1
1 44.149 185,896

Vcepiesrdens 131,959 41.018 172.977

Dvección Generte 120.051 37,161 157.212

DvecdonGeneralAdjunta ei.E21 105.741 24.806 32,521 106.427 138762

Oiracciónde Area 43,600 81.762 12,816 24,825 56.415 106,607
Subdlrección de Atea 26.901 40.307 7.716 11,789 34,617 52,176

Jefaturade Departamento 19.022 26.627 6.673 7.686 24.595 34,513

Perenal de Enlace 11.317 17.224 3.478 5.065 14,795 22.289

Persona ^«ratrvo 7.238 10.491 3,472 3588 10.710 14,079

ANEXO 23.14Z REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL Da PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA YGEOGRAFÍA (pesos)

Remunereción recibida

REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA)

Ernpuesto socre la renta retenido 11

PercepciCn brutaanus

I.Perccpcionee Ordinarias:

ajSueUosysaianos

1)SueldoBase

11) Compansadon Garantizada

b) PiesBcianas:

l)A(onacnnas de segunda] soaN

II) Ahorro sotnlario (AiHoilo too de la Leydel iSSSTi)

11)Pnma vacaaonai

IV] AgumalOc (Sueldo base)

V) Gratificación de Un deado(Compensación Garantizada]

VI) Pnira quinquenal (antiguadad) 21

Vil)Ayuda para despensa

VIII) Seguro de vidaInsntucionN

IX) SeguroColectivo de Redro

X)Segurode Gastos mócicos mayuas

XI) Segurode SeparaciónImividuaiaado

XII) Apoyo aconOmico paraadquisición de vehículo



ILPampciones extrdordinarias

a)Pagoporr«sgoy polsneiaci«n de s<gun> dena

1'CílaiM oMeoido comomie a lo(tspueslo en«art96delal.eyi)el Impueso SolrelaRema

7lIndoye laestanaciori porcoslomaiarwde 5 quetquemos

ANEXO 23.1 AS. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA YGEOGRAFIA (pesoe)

REUINERACION TOTAL ANUAL NETA (RTA)

lirpoesu aoM la renta retando 1/

PercapoCn drvta vual

L Percepoicnes Ordinarias:

a}Sueldosysalarias:

I)SueidoBase

II)Compensación Garanuzada

D¡ Piaslaciones.

I)Aportaciones de segundadsocial

II) Apotro solidario (Arliculo 100de la Leydel ISSSTI)

III) Primavacaoonal

IV) Aguinaldo (sueldodase)

V) GiatitcaidOn de En deoAo (Compensación Garanezade]

VI) Pomagunguenal (aniigúadad) 2/

1AI) Aytda para despensa

VIII) Segurode vidainstiucional

IX) SeguroColecovo de RerirQ

X) Seguro de Gastosmédicos mayores

XI) Segurode Separaadn Individualizado

XII) Apoyo económico pataadquisicidn da venioulo

II.Percepciones extraordinarias

a) Pagopornesgoy potenoaoOn de seguro de vida

1/Caiouio otrendc oxilorrre a lo dspueslo enelengSdalaLeydN Impuesto SoCra lal^ta

21 nouye la esemaocnoe 5ciun^ienaK

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES YECONÓMICAS DE LOS RAMOS 29 Y33 (pesos)

Incremento a las

percepelonss
Creación de ptazis

Otras madidas de

carlcler

ecdnAmlCd. laboral

y contingente

ReimneraeiAn reabida

Remos Generales

25 Previsiones y Aportacrones para Hs SisUmat de Educación Bóska. NormaL
Tecnológica y de Adultos

7.(»e,«17.5« 45(1,1)00.000 7,368.110,567 14828,728,138

AdminisliaciónFederal de Servicios Educativos en el Disbilo Federal 820.671,588 0 2.311.741.883 3.132.413.471

Fonik) deAportaciones pareleNormna Educabva yGastoOperabm 6,105,901,OM 450.OOC.OOC 5.030.235.648 11.586,136.692

FonO) deAportaciones perala Educación Tecnológica y de Adullos 82.044.937 0 26.133.036 108,177,973

33 Aportaciones Federalespara EnUdadae Federatives y Municipios 1.029.614306 0 322,493,724 1,352,108.030

Fondo deAportaciones petalosServicios de Salud 1,029,614,306 0 1 322.493.724 1.352,108,030

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DEOPERACIÓN

05 Hacienda y CréditaPúblico



Progiamdde aseguramiento agropecuario

U AgrIcuHura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca yAlimeniacián

Programa de Concurrencia conlas Entdades Federatvas

Programa de ProductivrOad yCompetitividad Agroalimanlana

Programa de Productividad Rural

Programa de Fomento a taAgricultura

Programade FomentoGanadero

Programa de Fomente a laProducOndad PesquerayAcuicola

Programa de Comeroalaaoión y Desarrokde Uercados

Programa de Sanidad a Inocuidad Agroaimantaria

Programade Apoyos a PaquaAos Productores

09Común Icacionea yTranspottet

Programa da Empleo Temporal (PEI)

lOEconomla

FondoNacional Emcendedor

Programa Naoonaí daFinanoamientD alUcroempresm ya laMuiar Rural

Programa paraalOesanolode la Incbsina de Sofe>are (PROSOFT) y laiimovaddn

Piogiama paralaProduetvidad y CompeilMdad Industrial

11 Educación Pública

Educación paraAdultos (INEA)

PROSPERA Programa de Inclusión Soóai

Escuelas de Tiempo Compleio

Progreme Nacmnal de Becas

Programa parala InduSJOn ylaEquidad Educativa

Programa pata al Desarrollo Prolesional Docente

FortaeomieniD de la CaWed Educativa

Programa da Apoyos a laCiútura

Programa de Cultura FísicayDeporta

Progiama Nacional de Inglés

ProgramaNacional da Convivenoia Escolar

Progranaoe Atención a Personas conDsosfiatiiM

PROSPERA Programade InclusiOn Social

Programa deestancias xlantiles para apoyaa madres trafi^adoras

Fotaocruenlo a la atenoún módica

Seguro MerkoSglo XXI

Cáidad en la AienciOn Módica

Programa da Desanollo Comunitaid'ComunidadDIFaenla'

Apoyaspara la prolacción de las peisonas en estado de nócesiOad

11TraOajd y Previsión Social

Pitgramade Apoyo al Empeo (PAE)

15 DesarrolloAgrario.Terrítoríaly Urbano

Programa de accesoalúnanoarruenlo parasolucionas habitaeionaies

Programa pararegulanaai asemarmentas rumíanos nrepilares

Programa de Pravencón de Riesgos

Consolidación de Reservas Urbanas

Programa de Inftaesinjciure

Programa de Apoyo a la Vivtenda

1SMedioAmbientey Recursos Neturalet

Programa de Conseivecion parael Desarrollo Sostanible

Programa de Empleo TemporM (PET^

Programa de AguapotaOM, AloanianllarSo ySaneansenlo

Programa da Apoyo a la Intaasbuclura HOoagrícbla

TraOmenm deAguas Residuales

Apoyos para el OesanoHo FoteslMSustentable



19ApeitKKnes a Seguñdid SodaJ

PtogfamaIMSWROSPERA

20 Otaarrauo Social

Programa OaFomemo a la EconorrlaSocial

Pr^rama da Abasto Sootf dalache a cargo da Licoosa. S A. rda C.V.

Programa daAbasto Ruráacargo deDicsr«a.SA daCV(DICONSA)

Programas delFondo Naoonáde Fortremo a lasAiusaruas (FONAflT)

ProgramaSi I paraUgrartes

Probana de Alar»On a Jornalaros Agrícolas

Prcgratnade CoinvatsiOn Social

Programa da Empleo Temporal (PEI)

PROSPERA Programade indusibrt Social

Programa daApoyo a lasInstancias deUjjeres enlasEiibOaOes Federativas (PAIUEF)

Programa de estañeras rntantrles paraapoyar a madres trabigadoras

Pensidit paraAdultas Mayores

Segurode vidapara jalas da lamilie

21 Turismo

Programa da Dasarrolo Regionat Tunstco SustarttaUe yPuaUos MSgcss

39ConsajoNacional da Clanday Tacnologli

Becas de posgrado yapoyos a lacalidad

Sistama Nacional de investigadores

Fortalecimiento sectonS dalascapacidades cientifieas. tacnolCgicas ydaInnovadOn

Fortalecimiento delaIniraestruetura Cienüflca yTacnoiegica

Fomemo Regional delasCapacidades Cienbfieas. Tecnológicas ydeInnovaoOo
47 Enbdsdes no Sactoriudas

^rtalecimienio a laTransveisalidad delaPerspectiva daGénero

Programa deApoyo a laEOucaciOn Indígena

Programa deInlraasinictura Indígena

Programa parael Maioramientp de laProducción yla Producbvidad Indígena

ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS

Palcbca ysennoios mgratonos

Servicios de inteligencia parale Segundad NecronN

Promover laProtección de losDeredios Humanos y Prevenir la OisctiminaclOn

Regdtroe lOeniilioaciOn de PoUedOn

Coordinacióndel Sisteme Nacional de PiotecoOn Civil

Sutisidos en maiana de segundad pública

Programa Naoicmal da Prevención d^ DeMo

Servaosdeprotección, custoOa. vigilencia ysegundad dapersonas. Cnenea a *

Operativos parala prevención ydisuasión deldeílo

AdmInisiraciOn delsistema federal penitenciano

Platalotma MOilco

Agricultura, GanaderlA Daurrollo Rural, Pesca yAlimentación

Pntgramade Concunanciaconlas EntidadesFederativas

Programa de Proouctrvidad y Comcebtrvidad Agroatmeniana

Programaoe Prcoucpvioad Rura

Programa oa Fomento a la Agncullura

Programa de FomentoGanadero

Programa deFomento a laProdvctvidad Pasguera yAcuicoia

Programa de ComeroaliuoOn yOesanollo de Mercados

Programa de Sanided a Inocuidad Agroaimeniaria

Programa da Apoyos a PagualVos ProOuctPtas



ComunlcKloriR y Tmtportn

PioyectasM constncci&n de caieiefBs

Proyectosde Infreestrucru^ Perovíaria

Reccnstiuccior y Coaservecidr de Cacrelerss

Conservacidri deinfraestructura decarntrios ruralss ycarreterae alertentadoras

Programa de Empleo Tempcral (PET)

Proyectos de consinicciOn de aeropueres

Ecdnomii

Forioo Nacional Emprendedor

Educación PúOllca

Educación paraAdultos (INEA)

Programa da Cultura FísicayDeporte

Investigación científica y desarroBo tecncKgica

Educac«n Inioal y Básica Comunitaria

Servcidsde Educacidn Media Superior

Senecios de Educación Superior y Posgrado

EipansiOn de la EducaaOn Media Superior ySupenor

Escuelas de Tiempo Completo

Programa de Inclusión Digital

Programa de la Retoma Educabva

Programa Naoonaldo Becas

PROSPERA Programa da indusiún Social

Proyectes de mlraestructiea scoal del sector educativo

Programa parael DesarroBo Profesional Docente

Subsidios paraorganismos descentraliaados estatales

SeguroPopular

SeguioMíráco Siglo XXI

PROSPERA Programa de Inclusión Sooal

Atención a la SeM

Prevención yalenciOn coniralas adcoones

Salud materna, saiuaiy reproductiva

Programa de AtenciOn a Personas conDiscapacidad

Prevención yConiol deSolirepeso. OlHSidad yDittetes

Prevención yatenciOn de VIH/SIDA yotras ITS

Programede vacunaoOn

Trabajoy PrevfilOnSociN

Prcgrama de Apoyo al Empleo ^AE)

Desari^lo Agrario, Territerial y Urbano

Programa deAtención deConflictos Agreños

Modernizacióndel CaiasUo Rur^ Nacional

Programa de Infraestructurs

Programa de Apoyo a taVivienda

Prcgrama oe accesoal finanoamienio petasoiuconeshaatacionaies

MedioAmbientey Recursos Neturalee

ProtecoOn Forestal

Programa de Conservación pata el Desarrollp Sostenibie

Programa Os Agua potable. Alcaniartilado ySaneamiento

Programa daApoyo a (ainlraestructura HiOroagrIcola

Tratamiento de Aguas ResUvaies

Prevención y tSestiOn Integial de Rasutns

Infraestructura oa aguapotabte. alcamanliade ysaneamiento

Infraastiuctuta paralaProtectoOn de(Centros dePobtaoon yAreas Prorfiictivas

fnfraesliuctura para lamodemizaciOn yranabdltaciOn denegó ytemporal tacníficado

OparabOn ymantenimiento de mfreeslructura tildrica



Consenaaón yApravecnarwnu SusienetM 4e a Vda Sdvestre

Progfama de EraplesTernpm (PET)

Preceradurfa Guara! de la R^idblka

invesl^ y perse^ir los deHiosdel ordan federal

levestisar y tersenunlosdelitos reiatvosa IsDaliricuenoia Orgsoiaada

DasarTollo Social

Progiama de Fomento a a Economía Social

Programa de AOasto Social de Lecfie a caigode üconsa,SA de C.V.

Progiama de ADasto Ruraa cargoda 0>consa. SA de C.V. piCONSA)

Piograina311 paraMrgrantas

Prcgiama de ComersiOn Soca!

Programa de Ernineo Tempcnd (PET)

PROSPERA Programa de Inclusión Social

Programa de estancas infantiles paraapoyar a madres Patinadoras

Pensidn paraAdultos Mayoras

SaguredeVIda paraJefasda Familia

Turismo

Programa daDesarrollo Regional TurlsKo SusientaUe yPueblos Mágicos

Promociónde Mssioo como Deslmo Turístico

Fomentoy promooOn de la nversaónan el sectorturístico

Proyectosde inPaeslniaua de Tursmo

Consto Nacional de Ciencia y Tecnología

Becasde posgrado yapoyos a lacalidad

SistemaNaaonalde invessgadoras

Apoyos para actvidades cienoFcas, tecnológicas ydeInnoracón

Entidades no Secloriudas

Programas delaComisidn Nacional para alDesandlo delosPuetilos Indígenas

ANEXO 27,reOSPERA Programade IndusidnSocial(petos)

Hcntd

Desandlo Social ir 46.804.407.S32
EducaoAi Pública 29.152,424.805
Salud 6.209,909,161
TOTAL 82,166,741,898
lf Incluya 47S. 335,677 pesosde gastosde operaoCn a cargo de laCoordinación Nacional de PROSPERA Prcgrama tleInclusión Sccin.

ANEXO 29, CONSERVACtóN YMANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)

ESTADO CONSEÜVACIÚN DEINFRAESTRUCTURA CARRETERA CONSERVACION YESTUDIOS YPROYECTOS K CAMWOS RURALES Y
CARRETERAS AUIENTAOORAS

AguasoaMnies 149.371.488 153,908,078

GataCalifornia 334.267.421 32.554,394

GaiaCalifornia Sur 250.146.880 153,179,139

CandKCfia 359.031.844 636,669,476

Cfiiaoas 503.927.995 377.626,766

Cfiitiuafiua 512.042.642 180,120,706

CoafKjiia 281,345.178 171.795,331

Colima 203.337.898 69.125,948

Ourango 484.076.200 46,404926

Guan^uato 454.618.945 146.608916

Ouerraru 755.099.696 3U.263.060

Hidalgo 354.946.356 242.707.367

Jalisco 865.777,298 515.621.946

Móxico 815.272.303 333.824.681



Ucrnacan 9$3,102,8n 79,672,979

Mortlss 238,367,358 69,686,522

Nsyant 266,134,338 179,143,929

Niiev3 Le6n 982,527,348 370,125,818

0U9:a 747,058,574 84,950,494

PueUa 346,879,610 300,424,719

Overataro 168.966,695 102,794,909

Quintara Roo 261,469,164 204,729.670

San Lúe Potosí 468.869.103 426,574.818

Snatoa 635,663,973 115,055,664

Sonoia 646.827,272 35.951.247

Tabasco 300.818.366 222.078.407

Tairaulioas 649.355.940 275.036.861

Tlatcala 309.890.307 48.153.678

Voraetuí 1,245,249,694 282.871.879

Vucaian 294.404.141 154.928.592

ZacsKas 404.241,175 175,630,445

TOTAL 19.083.107,979 6532.419.995

ANEXO 29,SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (p»W<|

MONTO

ILIOOi Surtidlo» paraotganlanws dncantrallaado» eitatale» (UR 511) 53,961459,128

Apuascaiienles 750,961211

BaiaCaiifontia 1,488220.648

Bata Caldomia Sur 423.740.415

Campeona 637.999.392

Coahuila 1,251.612.351

Calima 1.365.049.261

enlapas 1.205.374.223

Cfanuanua 1.763.533.105

Di,mgD 1201,524.144

GuaoqualD 1.599,580,899

Guarraro 1.740.141.181

1.225,046,126

Jalisco , 5.278,866,686

Matico 1,911,399,464

Ucnpacan 1,752.269.231

MgiNps 1.098.053.220

Narani 1,269,757,915

Nuevo LeOn' 4,799,999,695

Oaaaca 1,057.065.353

Pueda 3.766.139.896

Querétafo 1,253.020.415

Ouiniana Roo 266.737.607

San Luis Potosí 1,765.755.108

Sinalaa 4.008.047.499

Sonora 1,837.873.840

TaOesco 1,101.674.315

Tamautipas 1.982.100.002

iTlaacala 576,580,991

2.281.551.586

1,753,860,445



Zacaitcas 1.35Í.934.086

" Incluye 139 mSones depes«paie elHospital Universilano *!>. JaseEieuteno Ganzález' delaUruvecsidad Autónoma deNuevo León.

ANEXO 29.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (petoe)

UU1Apoyo* para la atencMn * proUetnaseitnictunk* de la*UPES (Saneamiento Financiero) 1.1II6,52S,eS2

Univeisidad Autónoma de BeiaCelüomia

Universidad Autónoma da Cnisoiae

Universidad Autónoma de Cninuatiiia

Universidad Autónoma de Ciudad Juarea

Universidad Autónoma de Guerrero 119.929.023

Umeisdad AulOnoma delEstado de Hidalgo

Umveisidad de Guadalaiara

UniversidadAutónomadel Estado de Manco

Universidad Mktioacanade SanNicolás deHidalgo

Universidad Autónoma de Nuevo León 107.209,899

UniversidadAutóncvnaSentó Juárez de Oaseoa

üniversidao Autónoma da Sm^a 118.193.992

insttito Tecnoió^ de Sonora

UnrversidadJuárez Autónomade Taóasco

Universidad Autónoma de Eaceteces



ANEXO 232. CONSOUDACIÓN DE LAS UNIVEASIDAOES IKTERCin.TURALES (p*ui)

MONTO

¡Si6> Ptoflfxnn de tortaleciniienlo Se le Cilldid eSuciUve (Unlvenídadee Interculturtltal 102,414,460

UmvereiOsS Iniemniiral de Cniepas

Unrversidad Intercuitural de: Estado de Manco 17.452.915

Umversidao Inleccunuial del Estado de Ta&asco 15,974,107

UruversiOad Inlercuituraldel Estado de Pueda 11.090,655

Universidad Irtteraittural Indígena de MKTioacan 10.OS5.592

UniversidadIntercuiiuraidel Estado de Guerrero 4.322.402

Universidad Iniercuílural Maya da Quintana Roo 14.674.S45

UniversidadmterculluralVeracruzana 2.159.074

Universidad Autónama indi9ena de Mélico 13.423.34S

ANEXO 2$.}. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (peto»

CludtSet PAimonie (5268)

Oaiaca

150.000.000

IS.OOO.IKX}

Tlacolalpar

Queteiero

15.000.000

15.000.000

Guanajualo

Zacatecas

15.000.000

15.000,000

Can^teCie

Domo Federal

15.000.000

15.000.000

UceLe
15.000,000

Pueda
15,000,000

San Ugiiei de A)i«ide
15,000,000

InititucicnetEetataletde Cultura(S268) 1,003,226.611
Aguascalienies

BajaCalilornta

BsiaCdifomia Sur

CarasecTie

CoalmOa

Cotma

34.179.026

34.179.025

34.179.025

34.179.025

34.179.025

34.179.025

Clnapas

CKiriualiua

34.179,025

34,179,025
Distrito Federal

Duraogo

Guanajuato

Guerrero

34,179,026

34,179,025

34,179,026

34.179,025

Hidalgo
34,179,025

Jaisco

Estado de Mésico

34.179.025

34.179.025

UcTioacan

Morelos

34.179.025

34.179.025
Nayani

Nuevo Ledo

Oaiaca

Pueda

Gueretaro

OuntanaRoo

San Luis Potosí

34.179.025

34.179.025

34.179.025

34,179.025

34.179.025

34.179,025

34.179.025



ANEXO U.nSTfUBUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTAUOHIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD {petos) 'I

AojtscMerles

B^Celilwiwi

BReCMilomioS»

Campeciie

Ouraigo «,S02,S66

Gusnaiusto 106,176.363

363.119 261

'I Los recursos cortsiosfsoas en esteArtaio serSn «essriMos el Proceso Oe FonrelizaciOn Ledoial de losTrab^adores de le Sehid en lesentidades federaoves estaUeodo corla Sscrelanade Salud, asicomo las
preveionesgua permitan mantener la nomolcfaognsaianalde ^erciciosanienares. y serán Iransleridas a las enlidaOes 'ederativasa travdsdel Fondode Aportacidresparak» Servíaos de SaluddelRano 33.



ANEXO 31 PROGRAMA WJRÁULICO: SUBSOIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pnot)

Ettado Subsidios Agua Petabie y Seneamienlo Subsidios Hidroagricolas

Afuascalnmes 271,757,790 92.269.000

BaiaCslilomis 143.595,627 82.673.519

BRaCNilamia Suf 232.961,219 23.977.300

Campeciia 184.079,598 52.502,000

CoaiiLiilB 295.593.109 53.131,100

Colima 193.003.292 39,506,400

Chiapas 360,692.761 84,730,500

Chihuaiiua 357.761.526 73.437.545

DisM Fadaial 988,922.566 35.953.000

Ourargo 481,695.893 150.797.500

Guanaioalo 269,563020 68.415,495

Guamo i 829,092,162 32.473900

Hisalgo 325,818,829 177.662.500

Jaisco 224,OSOJ69 49.056.950

EslaOo de Mauco 1,117,833,687 51.782.200

UcUdacari 250,384,633 59.056.000

UorekK 350,933,126 31.604.900

Nayaot 207,413,714 29.341.530

Nuevo Ladn 439,947.673 44.862.200

Oaxaca 466,110,060 76.230.209

PueUa 576,487,670 68.269.000

Quereiaio 221.317,500 20.149.170

Quintara Roo 214.231,131 79,322.500

San Luis Potosí 200.946.834 57.866,563

SmNoa 429.985,927 376,232,000

Sonora 380037,390

509.Í88J09

238,606,297

TaOasco 52,616,000

TanauOoas 358,731,830

Tiaiata 120.884861 23,045,550

Veiacnii 686.450.664 104.641,540

VucatNi 249.561.109 62,916,300

Zacaiscas 389.305.029 222,037.245

12.St3,430.010 2,974,101.143



ANEXO 32. ADECUACK3NES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pAUO

A RAMOS AUTONOMOS

Gano Programtti*

DI Padw Ls9Sl8tvo

CAmaraM Sanadoras

CAmara da Diputados

Amitorfa Supanoida (a Faderacidn

03 Poder Judicial

SupiamaCons da Justiciada la Naddn

Consepda la Judicatura Federal

Tnourul Electoral dal Podar Jixiciai de la FaderaoCn

23 Inseiulo Nacayial Electoral

3S CotnsrOn Naciorialda te Daractios Húrtanos

41 ComsiOn Federalda CoirparanciaEconómica

42 InsUuto Nacional para la EealuaciOn de la Educación

43 Insnuto Federa! da Taiacoituiicaciwtas

44 InstiiLita Nacional da Transparencia. Acceso a la inlormaciOn y
Proiacción da Datos Personalas

RAMO: 40 INFORMAOON NACIONAL ESTADISTICA T GE'

Instituto Naootalde Estadística yGeografía

RAMO: 32Tribunal Federalda Jutdcia Fiscaly Adniiústniva

PROYECTO PEF

103.SHE03.340

14,101,599.051

4,421,972.5Í7

7,559,432,155

2,120,194,279

68.116.316.565

5,087,491,930

60,372,115,835

2.656.70S.8ÜÜ

15,473.834.486

1.546,934,935

478.057,464

1,240,000,01»

2.000.000.000

Tntiunal Federalda JusboiaFiscalyAdnnisliativa 2.447.483.112

B: RAMOS ADMDIISTRATIVOS 1.1»,098436.765

Gasto Programsbla ,

02 (Ofloiia de la Presidencia de taRepOblica 1,922,652,864

04 GoCamación 67,472,539,816

05 Relacionas Extancras 7,841,504,845

» HaciendayCréditoP»lico 28,»2,492,275

07 Defensa Nac«nal 72,250.719,526

» Agncultura,Ganadena,DesarralloRijral.PescayA6manlaciCn
75,715,536,886

09 Comunicaaonas y Transpones 97,492,734,544

10 Economía 15,746,088,863

11 Educación Públioa 299,359,767,432

12 Salud 129.665.881.794

13 Marma 27,401.158.874

14 Trabaio yPrevisión Social 4.674.882,581

18 Desarrollo Agrario, Temtonat y Urbano 27,613,441,548

16 Modo Ambianie y Recursos Naturales 57,4»iS4,828

17 Procuraduría Generalde la Repúbfica 16,768,566,951

18 Energía 2,807,979,137

» Desandio Social 109.271.909018

21 Turtsmo 5,911.444.461

27 Función Pública 1.296.984.8»

31 Tntxjnalas Agreños 881.065.063

37 Consatatls JurRtoa delEiecuívo Federal 117,459,310

38 CcrseioNacional de Cienaay Teenologla 34,010,2»,421

45 Colusión Reguladera de Energía 369,999,989

46 Comision Nac«nal de HidrDcarburas 319999,985

47 Enbdsdes no Secloilzadas 14,7».t(19.954

C: RAMOS GENERALES 2430,960,035,411

Gasto Progratnabla

19 Aportaciones a SegundadSocta 559,211,745,588

23 PronsronasSalanales yEconócrricas 102858.718,823

REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

-4,680.(100,(100 99,214,602346

14,101,599,051

4,421,972,587

7,559.432,185

2,1»,194.279

•4,600,000,000 63,616.316,585

5,087,491,930

•4,500,000,000 55,872,115,635

2,658.708,800

15,473.834.466

1,548.934.935

478.057.464

•180,000,000 1.060.000.000

2.000,000.000

-400,000,000

2,417.483.112

29,mS30.0i3 16,692 530.019 1,116,717,966,784

1,922,652,864

67,472,539,816

7,841,504,845

500,000.000 500,000,000 28,502,492,275

72,250.719.526

8.111,711,770 8111.741,770 84.877.278856

4,900,000,000 12.835.000.0I» 7,735,000,000 105,217,734,544

1,000,000,000 I.OOO.OOO.OOO 14,746.088,863

1,500.000.000 5,126,788,249 3,626,788,243 302,936,555,681

2,551,000,01» 2.551.000.000 132,218,881,794

O 27,401,156,874

3U),OCO.OCO -300,000,000 4674.882,581

2,000.000,000 2,000,000,000 25,613.444.548

1,800,000,000 80.000.01» 1,720,000,01» 55,770,254,828

300.000,000 O -300.000.00] 16.468.566.951

O O 2,807.979,137

Q 100.000.000 100,000,003 109,371,909,018

700.000.000 o -700,000,000 5,211,444,461

o O 1,296984.8»

8ei,«5,»3

117,459,310

34,010.2»,42l

369999,989

319,999,985

88,000,030 83.000.01» 14,788,1»,954

41,044,637,320 3,568,169,981 2,434,93E»E392

125,OM.O» -5,525,000,000 583,688,745,588

38606.537.3» 38606,5376» 141,663,256,143



PrevsKoes t A«o1acioce$ paa las Sisismas M EOucscáyi
BSSKS. Narm3i.Tscr«iagc9)rSs Adultos

Previsiones paraserviciospersonalespara los sennoos de
edüoaodn basca en el DíslnioFederal, para el Fcnoo de

Aponaoavies para la Wnna Educaova y Gasto Operaovo

(FOHE) ypara el Fccdo de Aponaaones para la EducaoOn
TecnolOdtca y de Adultos

Aportaoones paralosservaos de edisaciOn básica y normaen
el Distiita Federal

Aportaciones FederalesparaEnbdadesFederabvasy Municipios

Fondo deAportaciones paralaNdmnaEducativa y i3aslQ
Operativo (FONE|.

Servicids Personalas

Otros de Gesto Comente

Gesto deOpeiaciOn

Fondode Compeneaciln

Fondo de Aportaoones paralosServaos de Salud

Fondode Aportacanespara la InfiaesPuctiiia Sooal. que se
láslrtuyeen

Enededes

Ujnipioa yde les Oemercacidnes Termonales delDisinto
Federa

Fondo de Aportaciones parael Fortalecimienio delosMurvopos
y de las Demarcaciones Temtpriales del Dslnto Federal

50.173,812,770

14,826.728,136

35.347.084.634

615.523.234.092

343.067,641.371

310.933.920.856

12.433.398.539

8.94S.914S74

82.445.977,652

61.501.495.945 81.901.972

7.454.874.143 9,927,708

54.045.621.802 71.974.264

62.301.448.193

,173,812,770

14,826.728.136

36.347.084.634

236,558.566 616.266,725,526

O 343,067,841,371

310.938,920,856

10.749,607,402

12,433,398.539

S.945.914.574

82.445,977,652

-81.901.972 61,419,593,973

•9.927.708 7.444.946.435

-71,974.264 53,974,647,538

62.218.480.919

Fondo de Aportaciones MúlPples. quese dstribuye para
19,792,131,612erogaciones de; 20,357,320 0 •26,367,320 19,765,774,292

Asistencia Social 9,104,380,542 12,124,365 0 •12.124,358 9,092,256,174

Infraestructura Educativa

Fondode Aportaciones para la Educación Tecnológica yde
Adultos, que se ^tntajye paraercgaconas de:

EOucacOn TecnolOgiOa

Educación de Adules

Fondo de Apoitaoones perala Segundad PúUcade losEstados
ydelOisinto Federal

10,687,751,070

6,373,866,119

4.054,in,342

2.319.694.777

•14.232.952 10.673,518,118

6,373,868,119

4.054,173,342

2319.694,777

Fondode Apelaciones parael Feiaiecimiemode las Entdades
Federabvas 34.040.521.200 45,332,000 0 •45 332.000 33.995.189200

Gaita NoProgramadle

34 Deuda Pública 370,249,160,206 15,000,000,000 2,113.100,000 •12.886.900.000 357,362,260,206

28 Pertcipaciones a Entidades Federativas y MjTucipos 679.350,213,152 602,908,773 0 •502,908,773 678,747,304,379

29 Erogaciones paralasOperaciones yProgramas oeSaneamiento
Financiero 0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 32,049,600,000 16,000,000,000 0 •16.000.000.000 16,048,600,000

34 Erogaciones paralosPiogiamas de Apoyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca 20.666.500.800 0

0

0 0

0

0

20,566,500,800

Oblgaocnesincurridas a través de losprogramas de
Moyo a deudores 5.653,800,800 0 5,653,800,800

Obligaodnes surgidas de losprogramas de apoyo a
anorradcvas

14,912,700,001 0 0 14,912700.000

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROLPRESUPtiESTARK)OIREaO 774,112.136,929 0 125,000.000 125000.000 774,237,136.929

Gesto Progranuble

3YN tnsuutpde SegundadyServidosSocialesdelosTrabaiadores
tW Estado 229,791,102,139 0 125.000000 125000 000 229.916,102,139

GYR Instituto Mejicano delSegtfoSoQal 544,321,034,790 0 0 0 544,321,034,790

E: EXPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 680,419,304,363 1,760,600,000 1,760,600.000 852,179,904,363

Gesto Progremable

TYY Petróleos Mejicanos (ISonsolidadc) 478.292.OOC.OOC 478,232.000,000

TW ComisiOn Federal de Electricidad 299.464.216.190 299,454.215.190

Gesto NoProgremaPie

Costo Financiero, quese dislnbuye peraarogacionas de. 82.683,039,173 1,760,600,000 1,760,600,000 84.443,689.173

TYY Petróleos Mejicanos íConsoliOaOo) 67.663,089,167 1,595,000,000 1.595.000.000 69,276,089,167

TW CoffiisiOn Federal de Elediicidad 15,000,000,006 165.600.000 165.600.000 15.165,600.006



Nhm:Rmu de »iportKienn ISSSTE: y,b)tubúdiot, trantlenncln y
apoyei RtCdlM (ld> entldidet de controldirectoy emprem producbvetdel
Ettedo.

GASTO NETO TOTAL

ANEXO 33 AMPLIACIONES AL RAMO K HACIENDA YCRÉDITO PÚBLICO Ipetoe)

mi2E.819.S0t

A74S.94S.700.00C SS,(X9.4S7.339

Ramo 06.-Hiclendey Crédito Público

GSAAgrotiemex. SA

S2S5Prc^omode Aseguiamienu Agropacuano

HAN Financiera Nacional deOesairollo Agropecuario. Rural. Poretlal y Petquero

F001 Gaianaas ügtMias

F030 Reduccxm de Coems de Acceso MCieoic

HAS FondoEspecialde AsistenciaTécnicay GannUapara CréditosAgropecuarios (FSIA.FEGA)

F017 Apoyos a losSectores PesQuero y Rural

ANEXO 34 AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA. GANADERÍA DESARROLLO RURAU PESCA YALIMENTACIÓN (pesoi)

Agricultura. Ganaderfa. Desarrollo Rural, Patea y AllmaniaclOn

S257 Programade Productividad y CompetHlvIdad Agroallmentarla

DesarrolloProductivoSur-Suresia

S2S8 Programa de Prodüctividtd Rural

Fonaieomienlo a Orgaruaoones Rurales

Proyecto Estratégico de Segurroad Atmeniana (PESA)

Abnoón a Sniesiros Agropecuarios

S299 Progranu de Fomento a laAgricultura

TecnifIcaciOn delRiego

AgroproducdOn

innovaciOn Agroeiimenlana

S261 Programade Fomento n laProductividad Peequeray Aoulcola

imtiulso a taCepitaluedOn

Oesarollo de la Acuacuitura

S262 Programa de ComerclilliadOn y DetarroM da Mercadot

Incentnios a ta ComercialiZdCiOn

S293 Programa de Sanidad c Inocuidad Agroalimentaria

Sanidades Fedefalizado

S26t Programa de Apoyos e Pequetos Productores

Arraígate (FORMAR yJúrnnes Emprendedores]

Fondo petaelApoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)

Programa deApoyo a la Productividad de te Muier Emprendedora (PROMETE)

Incentivos Productivos

PROCAFE e Impulso produocvo al Cafe

Programa da Incentvos pataProduolores deMaíz yFriíol (PIMAF)

Extensionismo

Programa de Educación e investigación

Cciegidde Posgreduodcs

Ccésgid Superior Agropecuario delEstado de Guerrero (CSAEISRO)

Universidad Autónoma Cnapingo

129.000.000 125.0O0.0D0 S3U51.t19.(0l

7t.997.7S7.U9 t8.92&300.000 A7e3.87AOOO,000

229.000.0»

229.000,0»

129.0W.0W

1W.0W.0W

8.11I.74Í.TT0.M

2SO.O».I)M.»

25O,0W.0W.M

1,2dO,OW.DW.H

3W.I)W.0W.»

6OO.0W.OWW

300.OW.OWW

290.0W.OW.W

4SO.(I»OW.W

270.0»,OW.W

ISO.OW.O»»

1.600.U0.OO0.»

1.9W.0W.0W»

éwwoown

2M1.900.0W.M

6U.WO.OW.»

1.971.0»,000.»

730,6»,OW.»

640.400.0»»

3W.030.000.»

230.741,770.»



ANEXO3S AHPUACI0NESAl.RAM0nC0MUNICACKMESYTRANSP0RTE5(p«W«)

Monto

RAMO 09:Comunicsclones yTransportes 12,639.000,000

K003 Proyectos Seoonstrixción de oaireieras 250,000.0»

K031 Proyectos de oonstrucoíoi SeoarrelerssatmentaSsrasyceininos rurales 12.385.000.0»

ANEXO 3$.1AMPUACHMES ENINFRAESTRUCTURA CARRETERA, CANINOS RURALES YCARRETERAS AUMENTAOORAS (nUiioiies de pesos)

Estado Provecto PP^20I6 Ampliación Reducción Total

AGUASCALIENTES OJ} 223.0 OJ) 223.0

Nonasde OjocalienteLaLu:. a Seco. A2ter Elapa. 0.0 70.0 0.0 70.0

B Novilo • Vdla Juarea. 00 50.0 0.0 50.0

San Isidro - El Novillo 0.0 68.0 0.0 68.0

^ Vd Unea Verdeen Cudad de Aguascalrerrtes 0.0 *0.0 OJ) 40.0

LaTpnaiina - E.C.(Pentenciana - LosArqniice). 0.0 80 0.0 50

BAJACAUFORNIA
OJ) 1770 OJ) 177J)

ModernizaciónOel TrarnoCanetero CamaJu• Lazara Cárdenas DelVale De San Oitinitn,

Muntcipto De Ensenada

0.0 96.0 0.0 96.0

Reconstruccron Del Tramo Carretero Tecdole - Paredones 0.0 81.0 0.0 81.0

BAJACAUFORNIA SUR OJI 2240 0.0 224.0

Corsaivacidnde drversoscaminosen el estado de BajaCalilomia 00 221.0 0.0 224.0

CAMPECHE 0.0 3010 OJ) 303JI

Xccpl • DMialcnen (Ir Xccpi • X.Canl<a) 00 60.0 DO 60.0

Xpi^ - Dzibalchen. Tr X-CanTiá - Dzibalctién 0.0 70.0 0.0 70.0

EC. Vlanermosa-Escarcega-División del Mcrte-Candelana 0.0 280 0.0 28.0

SanManuel Nuevo Canualio • E.C. {Nueva Coatula-EI DesNngaito) 0.0 *0.0 0.0 40.0

Ceno lasÁpoias • El Dosenoano 0.0 40.0 0.0 40.0

Lubná• Kikab• Laguna Grande 0.0 60.0 0.0 500

Avenida Pedro Saina de Sararvda 0.0 160 0.0 150

COAHUILA OJ) ai90 OJ) 4190

CuatroOcnegaS'San Pedro,del KmB2rCC0 al Km263v50O 0.0 380.0 0.0 360.0

Ampliación de lacaireiera Zacatecas-Saliiadal Km.JSOvCOO al Km. sasiaoo 0.0 19.0 0.0 19.0

VIesca • Parras 0.0 40.0 0.0 40.0

COUUA 0.0 307O 0.0 307J)

UOramiento Cómala 0.0 380 0.0 38.0

Ciioiiiio Vial Buenavista - Bajío DeLaLeona- Astillero DeAmPa - E.C.F. N° i lO
(Jiguilpan- Colima)

0.0 20.0 0.0 20.0

Cinniit] Vd VMa Oe ANarez (Vila De Álvaiez • Enaonque Ramal AZacualian)
0.0 51.0 0.0 51.0

Lrbranwnlo Jatpa 0.0 20.0 0.0 20.0

San AnonipvLgua Salada-La Loma. 0.0 13.0 00 13.0

Las Concnas • Las Tunas 0.0 15.0 00 15.0

Aquiles Serdán fTamala)- Cotiadía de Hidalgo 00 15.0 0.0 15.0

Salida al Real 0.0 40.0 0.0 40.0

Salida a Pascuales 0.0 460 0.0 45.0

E.C.(MzUo-Minatilianl Veladero de Camcmánla Rosa-LaFiitdiclón 0.0 500 0.0 50.0

CHUPAS
oo 769X 0.0 7690

Lbamienlo Su de Tuna Gudérrez 0.0 581.0 0.0 5SI.0

RseAo Nuevo - Ccmitan. Tramo: Un I25t000 al km iTtMOO. 00 1880 0.0 166.0

CHIHUAHUA 0.0 649J) OJI 6490

Juan Mala Ortiz - Mesa del Huracán 0.0 30J) 0.0 30.0

Ejeinterasiatal Fronteriza delNorte. Tramo Ojinaga ELPorvenir delKm. MOOal Km.
4(W»0.

0.0 40.0 0.0 40.O

Escalen E8tacióoCamiio,TrsjT)odeiKm.(W»Oa)Km.37-rOOO 0.0 46.0 0.0 46.0

EsiaoónChrlicoie Oynaga EiOaú EC.Km.toSrCOOCatT.jJijilmes El Cuervo)
0.0 40.0 0.0 40.0



E.C. Km. 56(Janos Agua Prisa)ElBerienOO •Um. íntemacional Antellope Weil, N.H.
0.0 40.0 OO 40.0

Camino: Guachcchi-Ycigurvo 0.0 5C.0 0.0 50.0

Bccoyna-SrsoguttW 0.0 50.0 OO 50.0

GuaüKcni• BalMngatne. 0.0 50.0 0.0 50.0

TemosKrü-Cccomcrahic 0.0 10.0 0.0 10.0

V^Q • San Jcsé Oel Sí» • Vana Del Rosana. 0.0 44.0 00 44.0

e Vergel - Uguna Juanoa 0.0 39.0 0.0 39.0

E.C. (JuanMaa OrUMesaoa Hur»ar) - Ignacio Zaragora(ElVWly).
0.0 37.0 0.0 37J)

Agc6ta5efo OeAguirre-EI Cuervo •Teconcn- ElVeroel 0.0 26.0 0.0 26.0

Camino Comr^sdad La Anoostura *San Joaquín 0.0 8.0 0.0 8.0

Carretera Lebaron • Seco» ios Crines 0.0 5.0 0.0 5.0

Carrelaa Centro de Salud. Cd. LeUr» - Aetocwerto 0.0 5.0 0.0 5.0

Painmentacion caminoCoyame-SanPeito La Paz ao 120 0.0 12.0

Corsducoon de puente San Ignacio DO 15.0 0.0 16.0

Riego de sdkrcamino sacacosacTias: B mcAno •Labaes (areaaTícdal
0.0 ZO 0.0 20

DtnANGO
D.0 33tJ> DJ) 3310

Los Herrera - Tamaziia. 00 40.0 oo 40.0

GcmezPalaao •Cregcno García 00 20.0 0.0 20.0

0 Sano Pueblo Muevo
0.0 20.0 0.0 20.0

Sonbretetllo el Ano- San José de Zaragoza 0.0 10.0 00 10.0

San Jtan Del Río-Peñen Blstco 0.0 25.0 0.0 25.0

Santo Domingo - PiedraRaiaJa 0.0 150 0.0 15.0

B Duazno • Los Frailes 0.0 15.0 0.0 15.0

San Juan de GuadaluiieLaEscalera 00 15.0 0.0 15.0

Simón Bolívar- Onente Aquanavd 0.0 10.0 0.0
•

10.0

LáziroCardenas -16 de Sepoembre. Zda.Etapa 0.0 15.0 0.0 15.0

Buenos Ares - £1 TarSiumar
0.0 10.0 0.0 10.0

Tepetiuanes-San JuandelMetpoE.C. LosHerrera TanuzUa 0.0 10.0 0.0 10.0

Indé-E.C.IEI Palmito-La Zarca) 0.0 10.0 0.0 lO.O

CarreteraOurango - Tepe 00 20.0 00 20.0

E.C.(Guanacevi - ElZape) -San Bernardo 0.0 16.0 0.0 15.0

LaCampana -San Jerónnno 0.0 3.0 0.0 3.0

SantaMa. Del Oro-Ciénaga de Escobar -Gral. Escobedo 0.0 15.0 0.0 15.0

Guanacevi - La Quebrada 0.0 10.0 0.0 100

La Petaca - La Escondida 0.0 10.0 0.0 10.0

La Rasilla - Cineqa Larga 0.0 10.0 0.0 10.0

Camino a Grutas del Rosario
0.0 150 0.0 15.0

Jabonoso-La Esmeralda, 2da Etapa 0.0 16.0 0.0 le.o

QUMAJUATO
0.0 3550 0.0 3SSJ}

Uodemización de la cartelera Verbabuena • Puanteciiias 0.0 62.0 0.0 52.0

Lascate • Pamilla-JasusUarialapelacadellun,7<f690akm. 16+777.09
0.0 25.0 0.0 25.0

Adama - Cañada de la muerte- El Encino 0.0 5.1 0.0 6.1

Caminode accesd a PmoSolo,pnmeraetapa 0.0 7.7 0.0 7.7

Peniamo-Tlerras Negras 0.0 30.0 0.0 ».o

Modernización de lacanelera Jaal delProgreso • Rosa deCastina -Vase Sanbago
0.0 23.0 0.0 23.0

PavimeniaciOn del camino a lacomindad de Jotre 0.0 18.0 0.0 lao

Caminola Lagumta-SanJuan de Dios-LCiS alante 0.0 30.0 0.0 300

Laomiiiade Mogotes-Valle de Santiago 0.0 6.0 0.0 60

Bcrievard Emiano Zapata 0.0 8.0 0.0 6.0

Bciieiard GuadalupeVelona 0.0 5.0 0.0 5.0

CarreteraSan VtenteHOjo de agua de espeto-Salto Espeto 0.0 15.0 0.0 15.0

Pavimentación delCammoTreioEi Cemio. pnmera etapaen el MmcipKi de Siiao
0.0 6.5 0.0 55

Pavimentación del canno de acceso a la comunidad de La Sdedad Nueva 0.0 6.6 DO 68



Consvuxicn de la esirucua enSanDiego de Aleiandna en el Muncipo de Piaisnna del
Rincon.Qlo.

0.0 70.0 0.0 70.0

Constiuxioi) de camino de lacomuridad laCalifornia, Adj uníasd^ Monle yTampico.
Mufiici[>o de Doloies Hidalgo

0.0 9.0 0.0 9.0

Construxión de unpuente velticul^ en kacomuridao losRioyos, sWe el RioLaja
0.0 too o.o 10.3

Pavenemacidn E.C. caneleia lederal 57 a Minera de Pozcs 0.0 25.0 0.0 25.0

Camero la Gavdana- 0 Coriial<Bo 0.0 3.6 0.0 36

GUERRERO
0.0 7S3J) 06 7S3.0

veía de Ayala-licaiepec-Arcelia 0.0 2C.0 0.0 20.0

Sania Rosa-SanMiguel. 0.0 7.0 oo 7.0

ModemiucicnDelCaminoTenexpa-La Vinata. 0.0 20.0 oo 2O.0

San LuisSan Redro• Fresnosde RuedoRico• Ajuclétlán 0,0 30.0 0.0 30.0

Tlacotepec-Acadán del Rio 0.0 2S.Q 0.0 28.0

NuevaPoOiai»(Presa B Caratolt-Tlacotepec. 0.0 300 0.0 30.0

Puerto del Varal-Corral de Piedra 0.0 20.0 00 200

BTamMi-Agua Fna. 0.0 43.0 oo 43.0

EC. (iguaia-CnilpancjngopPantia DelZapoial-C^Sianca-iguaia. 0.0 20.0 O.D 200

OUnala-TemalacatzingoHuetiüelertanzingo-Totdlapa-Huantuilitlan 0.0 14.0 0.0 14.0

Camino San LuisAcatlan-Neiapa-Camalotiilo-Xihurtepec 0.0 10.0 0.0 100

ModemisaciPn delcammoCarrizal- Zapote 0.0 15.0 0.0 15.0

übramenld San deronmto 0.0 10.0 0.0 10.0

San Jeronimilo - La Palma >Potreníos 0.0 15.0 0.0 15.0

E.C. (P-apa • Meiiatcttccl • Cocltoapa B Qrande 0.0 10.0 0.0 10.0

TlarraaclteUluatta-San CnsHtiai-San Jerónimo 0.0 10.0 0.0 10.O

Rstcno ViejoSanlaCria Yucucani 0.0 10.O 0.0 10.0

Jicayánde Tmai-EIümOn 0.0 5.0 oo 5.0

IgurPa-Teioloapan • Arceiia. oo 30.0 oo 30.0

La Providencia <Santa Rosa 0.0 30.0 oo 30.0

Camino. Ocotito-Tiahuizapa-Caaooyulilio-Jaleaca de Catalán. 0.0 20.0 oo 2O.0

Modernización E.C. (Iguala CnilparcingoH<ezcala-Tlamani£an-San JuanTololcintla
0.0 20.0 0.0 2O.0

Lucero - Pacoapa. 0.0 22.0 0.0 22.0

Ccciioapa- tundaVista- E.C.Tlapade Comonicrt - Alcozauca de Guerrero.
0.0 25.0 0.0 250

Mazadán - ElS^do y Ramala Lagmáa 0.0 150 0.0 150

El Terrero-La Ladnllera 0.0 20.0 0.0 20.0

Ayutia - ElCortijo • ElRincón. 0.0 21.0 0.0 21.0

Igualapa-Uano Grandede los Hílanos 0.0 9.0 0.0 9.0

Modernización DelCaminoE.C.(Zitiuatan^tvLázaro Cárdenas)TroncalACnuda.
0.0 3.0 0.0 3.0

CNpancmpoOmillemi-Jaleaca de CalalárvCna de Ocote 0.0 30.0 0.0 30.0

Camino: Puerto del GaDcrCna de Ocoie-FBode CaOallcis 0.0 30.0 0.0 30.0

ModerizacionDelCammoEC. (FitoCaballos-Puerto (JelCallo)-VexHa
0.0 150 0.0 16.0

Modemzaaón Del Camino Petadán-Pledra De Vehano-El Camaiote. 0.0 20.0 oo 20.0

Modernización Del Cernir» EC.(PapaMarguelia) Colombia De Guarialupe-Mesón De
Itliáliuac.

0.0 150 oo 15.0

ModerrtzKlon Del Cerro DelVisa-R^illo-Plava Larga. 0.0 11.0 0.0 11.0

Taico-lguala 0.0 to.o 00 10.0

LiMnienlD Tasco de Alatcón 0.0 10.0 0.0 10.0

Otilapa - Santa Catarina 00 10.0 0.0 10.0

Sama Ana • AyaZualulco 0.0 10.0 0.0 lO.O

El Carabalí • Cerro del Encinal 0.0 10.0 0.0 10.0

El Ouentado • Lomas del Aire 0.0 15.0 0.0 15.0

E. C. (Papa •Chílapa) • Ayotzlnapa 0.0 10.0 0.0 10.0



Rehaoenacdnde ElPoctiou - licapuzalco 0.0 20 0.0

Cammo TecpanEl Balcón (Incluyo PuenteCohrUo, laOrdeAa y losMaguelles)
0.0 20.0 0.0

HIDALGO D,a 76&0 OJl

ViaMaa en encauzemsnlo del Ró de Ls Avenas ae Puente le Pa2 a 6lvd Les Tenes

Penena de ApuKo San Pede Vaquenas

Tepéf delRjoTula

Acceso a Tuiancoec

Cardonal Aranalito LaMesaCieneguillas Los Unos laUnión

OjO de A^ua SantaRosaSanJerOnimo

UodetnisaciOn CodniilasTecocomuicoSia. Etapa

SanNicolás Oclupilla QueBaiapa

UodetnizaciOn DelCamino Rural Metztillán 2oouaodUipan

C.E. TacoaautieTasduiuo

Saucdlo Plomosas,Muniapro de Actopan (TaElapa)

CuestaCdorada LaClanega.(3aEtapa]

E.C.(HuaulaCniEteco) Metiatecec Chapopote2a Etapa

SaniaMana NatíMlas Chacalapa. 2a Etapa

Juana Hidalgo. TWwnepa. (6taEl»a)

Actopan - Aiouniioo

Huehjetla San Lorenzo Lm IxhuaBánde Madero, Pu^ea

E C. pachuca-Tuipan) LaMesa

EC 12,DOOlMolangoXochooallanjZaoocsaliánTeicacoTia Etapa

Cerro Soludo LaLomrta Rancha Nuevo

Puente Rancho Nuevo

Pavimeniacion de laCamieraSanBartolo- SanliCguel

HuiChapian. TlaxcaUla

BIvd.RstiOnG Bondl

E.C lOtongO'Tepehuacanl-Acayuoa

Onza&la • Los Arcos

Arco Ponerne: Progreso Mandho SantaAna

Bicenlenano Sionista

Tianguisisngo - Atlaoe>co

Kuazalingo <Tlanchlnr^

Valle Azul San Andrés OnzaOite • Espino•Cernios- Nequeleíe

ElGaramCiulio-EiMaye

LaUson - Puertode LosNararjos

Modernización delcamino Aeuaiempa • SanSalvador •Toman -TlahueOngo -Teconla•
Cuamapii- Chichiitepieo -Tianguis - Cuamapil -Acaiempe DvOOO al2MC0 suMamo
SOCKX»al a*20D San Salvador

CantnoChdgapa - Teyatiusla-Tetcapa -Cuaolal-Zacualtipamo •Petapmoa • TlaloovC
<S LP)OvdOO AL 3S>000 Subeamo 1>500 ^ SHHO (Chi%sfia • TeysAuala)

Mcdsrmzacidn del cammode Chapiuinuacan - TepehuacanO-OOO al 20*170•CruzVerde•
Tenango •Heoendada Cahuazas - RíoAmtqac - Udapalaca - Chanuattla - Cuatoiol
Subiramo delMfíO al MOO(Tenango- Hacienda de Cahuazas)

JAUSCO 0.0 500.0 0,0 5000

El GruUo-ZenzonUa-Tuicacuesco 00 10.0 0.0 10,0

VlllaHidaigo-Las Flores 00 15.0 0.0 15.0

Concepción oe Buenos Aires• Sania Rosa - Teocuilallánde Corona. 0.0 15.0 00 15.0

Chimanitín • Florencia. 0.0 150 00 15.0

Tepvc •Aguascdientes: Tramo Limite de Estados Nayarit/Jalisca - Botados
0.0

0.0

150 00 15.0

Sayuia Tapaipa SanGaPnsi - Mmatnian. Coi. TrSayula Purm deAgua • Tspaipa
150 0.0 15.0



TuitD Lim grarde •TehtamocW

Vdta Guerreo•ACqu^tan

Oucero^ C^<o• Raocho Viejo •LasMafias

VaUe de Juárez-El Tigre

Tápa de Allende • Oestnoronado

TolMTián •u Rarota • LasCanoas •Sta.Elena• LaParoblla • E.C. Zapotítiár de Vadilío.

E.C.Fed.80 ^1 Desperdicio) - ErKarwlPn de OJaz 0.0 40.0 0.0 40.0

Zawtar - E C. (Villa PwiJicaeiín - Caetneie) O.0 150 0.0 15.0

Mectuacereio •ElRosario 00 20.0 0.0 20.0

CarWnLagosde Morenos - Comenjade Corona 0.0 15.0 00 15.0

Chacala - Cedros 00 200 00 20.0

Ciudad Guarnan • EIGnOo 00 300 00 30.0

übranenti cerreteo NeKtpac oo 200 00 20.0

E.C. (AlDlonlca elAttoLa Buayil Maguey 0.0 7.0 00 7.0

Curajco-TepaOBan. Tr. Km0*000 al Un 17*000 1 0.0 15.0 00 15.0

Alista-Presa De Tiara 15.0 0.0 16.0

Zapcodari de Vadilio • Loma de Guadalupe 0.0 10.0 00 10.0

Guacníeango - Ciénega de losAnumada -Amaiaquiilo. Irono: Llano Grande - crucero El
Ranchilo

0.0 15.0 0.0 15.0

Modernización de Camino Ameca - La Calera 0.0 5.0 00 5.0

Modernizacióndel Camino Jesús Mana-San Josa da ia Paz. ffamo Los Vanaros.
00 15.0 0.0 15.0

Manual M.Valadez - San Dego da Alejanuna 00 10.0 00 10.0

Paso de les Ameres - EpecPe Grande 00 5.0 00 5.0

Tizapan el Alto-San Jcse de Gracia 00 7.0 o.o 7.0

ModemizaoOnDe Carretera Conon Canales A LaLaOor 00 10.0 00 100

Naltuapa-E.C.F Mes. 200 00 100 0.0 10.0

Sania Fe • E.C ZapoOaneio •Guadalaiara. 00 15.0 0.0 15.0

San Ignacio CerroGordo• SanJosa de Gracia 0.0 5.0 0.0 5.0

San Agustín - Sen Fraciscode Asis 0.0 250 0.0 25.0

michoacAn 0.0 349.0 0.O 349.0

ElPitayo-San José de Clula 0.0 170 00 170

Elaicalda-Acatlat 0.0 120 0.0 12.0

CPurumuco-Atip 0.0 SO 0.0 8.0

Ca|umaOan.E{ nogal 00 50 00 5.0

Caracol-San Amonio ViUalonqui 0.0 0.5 0.0 0.5

E.C. (Huetamo •Chunimuco) • SanJeronano CaAada de Buenaresta 0.0 5,3 00 6.3

LosReyes •LosLimones 0.O 80 00 8.0

Teco.Tiaen.E.C.(Paiacuararv LaLuz) 00 2.2 00 2.2

Las Letras-Casa Blanca 00 8 0 0 0 3.0

San Antonio de Vida-Loma CeMoa o.o 15.0 00 16.0

E C (EiCopatiio- TancitarO-Apúndard-Pareo 0.0 12.0 0.0 12.0

Zinapero - AngamacutiiD 0.0 10.0 0.0 10.0

E.CHuetamo-Criunjmuoo-(Tunizio- Cltaracuaro) 0.0 12.0 00 12.0

San Pedio - Los BrasJes VConsOucoon Del Puente CuitzM UtircaiM En El Km. 3*100
0.0 1.5 00 1.5

Capie De Biavo - Acuvo 00 8.0 00 8.0

La CapiBa- La Loceia 00 12.0 00 120

AguuAa- Coalcaman 0.0 12.0 oo 12.0

CuataBarranriuias 0.0 10.0 0.O 10.0

TaletarvPialaniilo 0.0 200 0.0 20.0

E C.flomendarvlstaro) Tioilarillo 0.0 75 0.0 75

Cayaco- HaciendaVieia 00 15.0 0.0 150

Enlionque PiocesionalEiBarrio - ElFlecKero 00 7.0 0.0 70

E.C (Cotja - LaLeguniiie) - Plan DelCeno 0.0 7.9 00 7.9

ZapHe- Ablo. Tramo:Z^ota - CeiliasDe CuiOion 00 10.0 00 10.0

JanamDo-Santa Rosa De Lima oo 8.0 00 80



<EC. Al» • Sania Cl») • U Pilma 0.0 so 00 50

übianian» Da Panban oo 141 00 141

DavanaiJoi• Anoyo Del Toro OD 80 00 80

Tuzantlan.Seibas De TnjiJto DelKm{M30 A)KmIS-KIOO. OO 150 0.0 15.0

Paracuaro - Juoiitacalo 00 8.0 0.0 8.0

Puniaian-Kaclreies • El Enoanto 0.0 12.0 0.0 12.0

Unr^uiiJio- Juntas Da Nandro 00 11.3 0.0 11.3

SaniaCruZ'E.C. {Ruarla DeCoenembo 'Tzirar>d^a&io). oo 14.7 00 14.7

ConslrucciAn DeCamirw Del EntronQua (Canelera Maiavabo - Tlalpujaliiia) A£1Huailaiw
(Munidpio DeSengu»)

0.0 60 0.0 6.0

LaGuadat^ie • Hoyo DelAve. 0.0 100 00 100

LaYerbatuena •Oo DeA#ia DeSucn oo 110 0.0 110

MÉXICO oo 788.0 04) 788.0

Caneteta San Sunen De Guerrero-La Cumbie-Teicaltilian 0.0 1280 00 126.0

Pnmeia elapade lasoareuras ycammos de Cañada de Nancnitilta al Sauzy de
Mermiltepec a Pungarancho

0.0 75 0 0.0 75.0

Modeinizacidn de curvasy rectirrcadón de Iranios enel camino Santiago Hanguistenco •
Cuaima.

0.0 170.0 0.0 170.0

Afflpiiacidn de la carreteraVueila delAgua• Puentede los Setunos 145.3 0.0 145.3

ModemrzaoCn de curvasy recaficeciOn de tramesen el caminoLaPuertaSutlepK.
0.0 60.0 00 60.0

An^lieoOn de la canelara PoMervTeaLM 0.0 84.7 0.0 64.7

ExKadenda camno de OmetuscpArco del Padre Temblegue 0.0 200 0.0 200

Camino a SanAntomo de lasPelmasa SantaMana Palapa 0.0 200 Q.0 200

Accesoa le Pistede Canoiaie 00 150 15.0

Meioiamientade caminos de acceso el Nevado de Toluca 00! 44.0 44.0

Modemizsadn delcruce Camino a Molino delasFlores ylibramiento, (induye isbablliteolon
delPuentesobre el no Coicacuaco)

0.0 120 0.0 12.0

ModemizadOn delCamino Salitrería de laC.F.Teioocolecheda-Soulevard Cbapingo
0.0 120 0.0 12.0

Sen Juan Teac^coSan Cnsidbal CoUnecan oo 120 0.0 120

CabecsraMumcval de SoyamqudoarKlloiBdec oo 120 0.0 120

UOREIOS oo 840 0.0 84.0

Huauda • Xocnpeia - Huaxüa oo 50 0.0: 50

Huauda - RanclM Viejo 0.0 5.0 00{ 50

Huauda-Sanliods. 0.0 100 0.01 10.0

C^nes-EI Estudiante. 0.0 9.0 0.0 90

Malino Rodríguez - Cayetiueoen. 0.0 6.0 00| 6.0

Cuauda-San Rataal 0.0 50 0.0 50

Ixtapec - SantoDomingo Ocotilian 0.0 5.0 0.0 50

EC F.((Cuemavaca Acapulco) • Autcfista Siglo XXI) - Ti.Colonia la UniOn - LaLaguniUa.
DelegabónManar»Malatnoros

0.0 5.0 00 5.0

Careiera TapalongoAuoctupan 0.0 20.0 0.0 2O.0

Camro a Macudasaica - E C.Jcmecsieoec• Tlayca 0.0 40 0.0 40

Coateteico - El Rodeo 0.0 50 0.0 50

Camino Real • Huesca 00 50 50

NAYARIT 0.0 68.0 0.0 66.D

Meoatan • Las Palmas 0.0 26.0 O.0 25 0

E.C.F l5-Moiarrilas 00 80 30

EC.(Feo. 1. Madero-Santiago de Pocliotiteni-Calerss de Collados 00 20 0 0.0 20.0

Modemizaoon dal Camino TaguSita- Cuastecomale. 0.0 15.0 0.0 150

NUEVO UÓN 0.0 270.0 0.0 270.0

PiOcngaciOn Av ignec» Morones Piielo 00 500 0.0 500

übramien» Dr.Arroyo 00 80 0.0 80

Camni MnvtemarelosÉntrongue San RoOerto 00 80 0.O 80.

E.C.{GenetalTeren Linares) LasBlencas ElBsIsstre. 00 80 0.0 1 8.01

Camino a Loma ruta 0.0 80 00 8.0

Lampazos - Anétiuac. 0.0 100 0.0 10.0



Apodaca•CcLJuárez 0.0 6.0 0.0 8.0

0)0 de Ai]ua-Plania Annadora KlA 0.0 145.0 0.0 1450

Amptaciún de la oaneiera Monemcelos-General Taran. 0.0 25.0 0.0 25.0

OAXACA oo 6786 0.0 676J)

UodenuaoCi ANwel De ParimenloDelCaminoCiKatlán-Cancapcico Pápab-San
Francisco CXapUapa-San Andrea TecdUpam Dd Km 23^ Al Km fót260S(ittramo Del
Km 27-000 AlKm 2WOO

oo 5.6 0.0 56

Uodemaaoon A Nivel De PavunentoDelCanmo Sana MaríaCololepec - LasCarrelas-
difUa Del Pooero Q CamaUM Del Km&>C00 AlKm 13*268 SiMamo A Uodenza Del

Km 4*100 AlKm 3*100

0.0 5.0 0.0 30

MoOemaaaon ANnel De Pavimento Del Cammo José Mana Morek» - B Porero Del Km

(MICOAl Km 12*60» SiMamo A Modernizar Del Km 12*000 A Km 12*600

0.0 30 0.0 S.O

ModemuaoiOn ANivel DePavimento Del Cammo Santiago Ulayutla Tr.Sanbago
Jamiltepec- Santa ElenaComaltepeo-San José De LasFloresDelKm 0*000AlKm20*000
Sutnamo A Modernizar Del Km 16*430 Al Km 20*000

0.0 7.0 0.0 7.0

Modermzacidn ANnel De Pavimento DelCaminoSanJosé De Las Flores•Sanbago
Ixlayvta Del Km 0*000 A Km 36*676 Subtramo AModerniza Del Km 31*000 A Km
32*100

0.0 7.0 0.0 7.0

Modernización ANnelDePavimentó DelCamino EC Corcovado •Apango (Camino Ifiejo
Pochuta- Haatulco) Dd Km 0*OCO A Km 19*OaOSiititramoAMc4emi2ar Del Km 7*700
A Km 6*700

0.0 s.o 0.0 50

Modemuacién ANnelDe Pavimentó DelCaminoSan PedroMiadepe:- Saios DeChila
Tramo Del Km OéXO A Km 13*000 Subtramo A ModetTKzarDel Km 6*400 A Km 7*300

0.0 5.0 0.0 5.0

ModenzKión ANnelDePavimentó Del Cammo Cazadero DeAirit»-ceneIguana-San
D«nsio Dd Mar Del Km0*000 A Km23*136 SUrtamo AModemizat Dd Km 17*300 A

Km 18*700

0.0 7.0 0.0 7.0

Modenzaoón ANnd De Pav>nenn Od Camino Ctiabules-Rarctia Sabias (Acceso A

Rarcho Satnas)Dd Km 0*000AKm13*000 Subtramo AModemizarDel Km 6*400 A
Km 6*000

0.0 7.5 0.0 7.5

Modenzaoén ANnd De Pavimentó Dd CarmnoE.C. Km. 167 Canelera Federal Iffi

Transismica (Coatzacoaicce •Salina Cruz) •QuviciaDd Km 0*000A Km 12401X1
Sutnamo A ModdmzarDd Km 4*160 A lOn 3*160

0.0 5.0 0.0 5.0

Modemizacién ANnd DePavimento Del Cammo SaniaMaría GuienagafrPeña Blanca Dd
Km 0*000 A Km 26*000 Subtramo A Modernizar Del Km 4*700 A Km 8*400

0.0 16.0 0.0 16.0

Modemizeeiío ANivel DePavimentó DelCamino SantaMaría Yototepec-Santiago
Yosondua Del KmO+OCOAI Km 14*000 Subtramo AModernizar Del Km11*660 A Km

14*000

0.0 13.0 0.0 13.0

Modernización ANivel DePavimento DelCamino SantoDomingo Yanbuidan-CbtaSi San
Pedro AfiaAeDel Km0*000 A Km3*000 Subtramo A MoOenúar Del Km3*310 A Km

5*000

0.0 7,5 0.0 75

Mooemizacibn ANnd De Pavimento Od CaminoE.C.(Tlaxiabo-Cnaibalorgo) - Voseada
Dd Km 0*000 A Km 7*561 Subtramo A Modernizar Dd Km 6*200 A Km 7*561

0.0 7.0 0.0 7.0

ModenuuiónANnd DePavimento Dd Camii»Tezoadán DeSegiraYUna-Santos
ReyesTepepeo-San JuanMntepec-San Martín rtunyoso. Km 102*000 ECfYucudae-
Pnolepa Nacwal) Dd Km0*000A Km1Q2*a00OngenTezO3I)ánDeSeguraYLiiia.
Sitnrano A Modernizar Dd Km 33*600 A Km 35*900

0.0 10.0 0.0 10.0

Modernización ANnd DePavimentó Dd Canuno E.C.(Huajuapan-Tetuacan) -Santa
CatarinaZapoqubaMembdiosDd KmOPXO A Km22*2X1 SiA^amoAModernizar Dd

Km 6*400 A Km 7*400

0.0 5.0 0.0 30

Modemizacidn ANivd De Pavimentó DeiCarmno E.C.¡Yicudaa-TIaiiacoí-Sarliago
Nnndcti-San Juan Ñurm-Tezoabán De Segiea YLuna Tramo Km Q*000 A Km 6(MI00
Subtramo A Moderruar Dd Km 26*650 A Km 26*650

0.0 5.0 0.0 SO



Mcxlerrizacióii ANivel DePavimerlo DelCamino E.C. (SanMaicos Afleaga-Santo
Domingo Tonaláj-San JorgeNiKhila Del Km OtOOO Al Km Sí»»» SubSamo AMoOemizar
Del Km 274-100AIKm2í+600

0.0 8.0 0.0 8.0

Moíemización ANivel De Pavímenlo DelCaminoSanta Posa Caitlahuaca-SanMiguel
Cuevas Del KmCMXX) AlKm 11.v600SuUamo AModernizar Del Km7-^600Al KmB«800

0.0 5.0 0.0 5.0

SanMaitin Del Eslado -Sanbago Yucuyacbi E.C. (Tamazda •SlaCruz De Bravo) - Del Km
0+000 AlKm 9+500 Siíitiamo A Modernizar Del Km B+OOO Ai Km 0+500

0.0 8.0 0.0 8.0

ModernizaciónYAomAación DelCamino Santa Cruz De Bravo - Santa Barbara Kuacapa -

ElZapote: Tramo Del Km 0+000 Al Km IS+ZCOSubtramoAModemzar Del KmB+700AI
Km 5+100

0.0 7.0 0.0 7.0

MoOerrización ANivel DePavirrrento Del Camino Nochiitan- SanMiguel Piedras Del Km
(WOD Al Km 82+000 Subiramo A Modernizar Del Km 37+000 AlKm 38+í<M

0.0 6.0 0.0 8.0

Modernización A Nrvei De Pavimento DelCammoSan FeboeItapa - San Agustín
Tlacotepec DelKm 0+000 Al Km 43tCnO Subtramo AModernizar Del Km 9+S60 Al Km

10+860

0.0 5.0 0.0 5.0

Modemzación ANivel DePavimento Del Camino Tezoadán DeSegura YLuna-Santos
ReyesTepeilSo-San JuanMiitepec-San Marenitunyoso. Km 102+000 E.C.<Yu:udaa-
ñnotepa Nacional) Del Km O+OOO Ai Km 102+000 Origen llunyoso SiiKramo AModernizar
Del Km 23+200 AJ Km 25+000

0.0 8.0 00 8.0

ModemizamónANrvelDe Pa/imeiKODel Camino Bixa Del Peno- San Juai Teita Del Km

0+000 Al Km 65+01X1 Subtramo A Moderruar Del Km 41+700 Al Km 43+700

D.D 5.0 0.0 5.0

Moderrizstión ANivel DeSterasante Del Camino SanFelipe Tindacc+San Maleo Smdlis
Dd KmO+OOO AlKm34+000 StiKramo A ModernizarDel Km 12+600AIKm 14+400

0.0 60 0.0

•

6.0

Moderrízapón ANmei DePaviraemo Dd Camino Lunabíán • Del Progreso-Totcilepec De
Guenero(Puetila| DelKm 0+000 Al Km 25+000 SituramoAModernizar Del Km 13+200 AJ
Km 14-200

0.0 5.0 60 60

Modemzanón YAmciacic'i Del Camino "SanArai Moitepec-A^ ZaioaEC.(Heroica
CiudadDe T1a]iKo4>utta VaiaDeGuerrero)TramoDelKm0+000AlKm23+500:
Subtramo A Modernizar Del Km 0+000 Al Km 1+500

0.0 8.0 0.0 60

Modernización YAmpliación DelCamino E.C. (SanJuan Mndepec-Santos ReyesTepeyts)
TnimaDe Zaragoza: Tiamo Del Km O+OOO Al Krn 7+tXO SuUramo AModemizai Del Km
O+OCOAIKm1+000

0.0 5.0 0.0 5.0

McderrizaMin A NrvdDe Pavimenio DelCaminoConcepciónBuenaVeía- San Ameno
Abad-San Miguel AsIaSa DelKm0+000 AlKm 14+000 SuMrarnAModernizar DelKm
5+720 Al Km 6+720

oo 5.0 0.0 60

Modernización A Nrvel De PavitnenloDelCamnoe-CXTezoallan -San Juan Mcctepec-
Jii>tl3niaca)-Ti8S Ciuces-San JuanDajuyu- Tramo DelKm 0+000Al Km37+500
Subtramo A Modernizar Del Km 11.+400 AlKm 13+800

0.0 110 0.0 11.0

Modernización ANrvel DePavtmenoDd Camino ^ Intereslalal Mida •SayUaOd Km
0+000 AJ Km 142+00Tramo: Mda-AyuSa- AMepec- Cotzocan- Candayrx Subtramo A
ModdiCd Dd Km 67*300 Al Km 65+800

D.O 13.0 08 130

Modemzación ANrvd De PavnnerSo Del Carmno Loma Bota-Mirtán Montenosa-Lazato

Cárdenas-E.C.n'udepec-Paloniares) Dd Km O+OOOO Al Km 36+000 Suttrsrv: A
Modemizai Dd Km 27+000 Al Km 29+700

oo 13.0 0.0 130

Mcderrizaúxi AMvd De Panmenu Dd CammoE.C(ElAmate-CcEdapa)- LaMargarita-
LaTataquera Del Km 0+000 Al Km 26+000 Subtramo AMrxiemizar DdKm 3+300 AJ Km
6+300

0.0 14.0 60 148

Moderrázacion ANMdDe PavimentoDd CammoAcabanDePerez F+gueroa- LaCapiBa
Dd KmO+OOAlKm24+OOC Subtramo A Modernizar Dd Km 15+SOO AlKm 19+700

0.0 13.6 08 136

Modernización ANivd DePavimentoDd CaminoSan Pedo Teubla• San Fdde Jalapa
DeDíaz.Od Km ÍMOO AJ 23+500SiMamo AModdnizs Dd Km3+000AlKm4+000

00 5.0 0.0 58

/ v)



ModemUaMi ANivel DePevimemo Del Carnino JalapaDeDíaz- SanFelipe Usila DelKm
Al Km aSJXO SuCtramo A Uoaefluar Del Km Al Km 100

0.0 6.0 0.0 6.0

MoaeiTúuiPn ANivel DePanmertoDelCammo Mitia- SayUaTr. ToKmlepec Villa De
Moreios - Ctwapam• üm Edps OaiA/er.DelKm0-000 AlKm 1<2«000SiMamo A
Hodoivai Del Km »*S0QAIKin6O*S0D

0.0 23.0 0.0 23.0

MoPemuacipn ANivel De Psnments De LaCanalera E.C.Km12$<0<S (Uüa - EiKt.
Teluamepec lil•San Juan Jugula Mués DelKmDHXD AlKm3l'>(no SuUamo A
Modenuar Del Km 1&iO00AIKm22t20OAl«velDeS^ir3sante

0.0 16.0 0.D 16.0

MopenuaciOn ANivel DePavimento DelCamino AguaBianca-E¡ Coquito Tramo Del Km
CMHOAl Km tSvOO SiStramo A Uoderrvzar Del Km CM>XI Al Km 1«aoo A Nivel De

Sutrasante

0.0 6.0 0.0 6.0

Modernización A Nivel De Pavimento DelCaminoSan Pedro Yoloi- San Juan Ouiolepec
Del Km CM»0 Al Km 31+000 Subtramo A Modernizar Del Km S+100 Al Km &+200

0.0 6.0 0.0 6.0

ModerruaciónA Nivel De Pavimento DelCaminoKmtSSCar. (Tuilepec-Oatiaca)San
Miguel Del Rio• SantaCalarma inlepeti • ElCeie&íU DelKm o+ooo Al is+ODO (Lado
Ixiep^] SubtramoAEjecutarDelKmO+tXlO A¡ tOn4+000

0.0 5.0 0.0 5.0

Modernización A NnelDe Panmenio DelCaminoEC. Km.170+000(Canaca-Santo
Domingo Tebuaniepec)-Sania María Ecatec«c-SanJuanAcalietec Del Km O+OOO Al Km
44+000 Suceramo A Modenuar Del Km 1S+SOOAl Km 1&+100

0.0 6.0 0.0 6.0

Modernización ANtvelDe Panmemo Del Caimno Santa Mana Sera- Tlawtepec-

Tececmico- SantaCns Zenzcmepec DelKm O+OCO Ai Km 112+000 StMamo A
Modenuar Del Km 80+000 Al Km 91+000

0.0 46.0
•

0.0 460

Modernización A Nnel De Pavimenio DS Camino Miatuatián-San Coallán- San

Jerónimo Coaóán- P>edia larga -LaP^ma DelKm0+000 Al Km 100+000 SiiKramo A
Modernizar Del Km 30K)00 Al Km 32+400

0.0 14.0 0.0 14.0

Modernización ANNei DePavimento DelCaminoLaVenta- San FrarciscoOzoiot^cc Del
Km O+OOO AlKm 9CMXiOSuOtiamo A Modernizar Del Km 40+460 Al Km 49+600

0.0 41.6 0.0 416

Modemizaoión ANivel DePavimento DelCaminoE.C.(Mitia - Enb.Tetuantepec ii)-San
Juan Laclwiia Del Km O+OOO Al Km 20+000 Subtramo A Modernizar Del Km 12+8CKI Al Km

16+800 A Nivel De Sutxasante

0.0 16.0 0.0 16.0

Modernización ANivel De Pavimenlo De LaCarreteraE.C. (Milla - Entr. TehuanlepecII) -
Sanliago Ouiavicusas Dei Km o+OOO Al Km 23+000 Siffitramo AModerrézar Del Km 3+900
AlKm 6+600 A Nivel De Subrasante

0.0 11,0 0.0 11.0

Modernización A Nnei De Pavimenio Del Canvoo OaracaRuerto Escorddo-HuaUco

Tramo La"Y'̂ laiTanca Larga-Ventanilia VPuenoEsccndidoJiiiatulco YRamaSanJosé
Llano CeneguBaDelKm 0+000 Al Km 9+600 SiHramoAModemzs Del Km 4+SOO Al Km
9+600

0.0 23.0 0.0 23.0

Mooenuaoon ANivel De Paviinento DelCammoMiabuaóán-San CarlasYautepecDelKm
O+mO AiKm 104+000 Subtramo A Modaiúar Del Km 67+200 Al Km ^700

00 EO 0.0 8.0

Modenuaoon A Nivel De Panmenio DelCamno E.C(Oazaca-Teliuaiiepec) - San Baitcóo
Yautepec • Oulegoiani Del Km 0+000 AI Km 37+000 Sutaramo AModenuarDelKm
12+800 Al Km 16+000

06 11.0 0.0 116

ModenuacionA Nivel De Pavimento DelCaminoCruceroCeno Cksloche-Entrcngue Agua
SabsVie-Km 106+700EC. (MiUa-Tebuantepec liFSanPabloLaclviega-SanPedro
Oulalon, Tramo Del Km0+000 AlKm 32+000 Subóamo A ModernizarDel KmO+OOO Al

Km 1+600 Nivel Subiasante

0.0 6.0 0.0 60



MMeinúación ANivel Pavimenlo Del Camii»San PaHoLachinega - Daniga/ee. Traína
Del Km O'tOOO Al Km 3v300 SuCAama A Modernizar Del Km CMOOAl Km A Nivel

Subiasarle

0.0 6.0 0.0 6.0

Modemizacico A Nivel DePavlmenlo DelCaminoE.C.fPvtla-PInalepa Nacional l-Zacatepec
CoyiAlto-Geadaluoe Nuevo Centro Tramo Del Km (M)00 Al Km 1(M00 Subiramo A
Modernizar DdT-ieOOAl Km (MOO

0.0 6.0 0.0 6.0

MoOenúacidn A Nivel DePavlmenloDelCaminoKm166 Can. (TiortepK-Oaxara) San
Miguel Del Ra - Santa Catanna Irt^ji - ElCereal Del Km 0+000 Al 7+240 (Lado San
Miguel DelRio)SubtramoAModernizar DelKm4+200 AlKm 7+240

0.0 14.0 0.0 14.0

Modermzaoidn ANrvel DePavrmemo DelCamino Zaacrda-C.B.TA SanMlgu^ Peras-San
/Morco Huiiefiec TramoDelKmO+OOO AI64+000 SuUrarrwAModernizar DalKm16+600
Al Km 16+000

0.0 5.0 0.0 8.0

Modernización V Amplifeion DelCaminoSama MaríaZoguitlan-E.C.lOaiaca-
TenuanlepecI Tramo Dé Km 0+000 MKm 1&«060,SiAtramo AModernizar Dd Km 1+000
AlKm4+000

0.0 15.0 0.0 15.0

Modernización A Nnré De Pavimeftio Del Camiro Oaicaca- Puerio Escondido- HuatuCo

Tramo LaT'-BarrancaLarga- Venlan41a YPuenoEsccnMo-Hualulco YRamdSan
SdiasaAi Coaoan Del Km 4+000 Al Km 6+SOO

0.0 12.0 0.0 12.0

Modemeaoón A Nivel De Pavimenlo Del Camino Oaxaca-Puedo EscondMoHualtAco

TramoLa'Y'-BanarcaLarga-Venlarclla YPuerto Esconddo-Huayco YRamal San PsAo
Coadan Dd Km O+OCO AIKm 7+OOC Sutnamos A Modernizar Del 2+500 Al Km 7+000

0.0 160 00 16.0

Modemizaiidn A Uvd De Pavlmenlo Dd Camino Oaxaca-Pueto EsconcM>>tu3tulco

TranoLaV-SarrancaLaiga-VentaiclaY Puerto Escorctoo^liaiiico YRamal Sama
Catarina CoaSan Dd Km0+000 AlKm 6+000. Subdamo A Mademoar Od KmS+eCOAl

Km 6+000

0.0 9.6 0.0 9.6

Modenización A Nrrd De Pavlmenlo Dd Camino Oacaca-Pueto Esconddc+HuaUco

Tramo LaT-BarrancaLarga-Ventanilla YPuerto EscondidoHiutulco YRamdSan
Fiansco Coallan Dd KmO+OOO AJ Km3+000, Subtrarrw Dd Km. 2+160 AlKm.3+O30

0.0 46 0.0 4.5

Modernización A NNd De Pavimento Dd Cammo Oacaca-Puerlo EeconildoRuaiuico

Tramo LaV-Barranca Larga-Ventardla YPuerto Esccnrtdr+Huatulco YRamal Pieda
CarrwKtDd Km O+OCD/M Km 0+600. Subtramo AMoermzar Dd Km. 4+5C0 Al Km 9+600

00 21.0 0.0 21.0

Uodemizancn ANivdDePavímenio Dd Camino E.C(Barranca Larga - Veraanlla VSan
Ardorú Lalana Dd Km O+OOO Al Km 2+500.

0.0 11.0 0.0 11.0

Puente Tto Ctcquto'UbcaooEnB Camino E.C. (Tduacan -Teizlalcjaca)-SanJuan
Bautista Cucaiian

0.0 too 0.0 10.0

HcOemizacicn ANivd DePavimentoDeiCamro: ElAmateCdcrado-ZaragozaItunditia
Dd 0+000 Ai Km 64+COO Subtramo A Modernizar Dd 16+SODAI17+600

0.0 6.0 0.0 6.0

ModerrizadcnA NivdDe Pawnento Od CaminoB OtileCuabutemoc-SanBCruz
Ittmdi^ Dd O+OCO AlKm64+000SubtramoAModernizar Dd 47+SCO Al46+600

0.0 6.0 0.0 6.0

ModemizaáónANivdDe Pavimen» Dd CaminoKm161E.C(Oaiaca-litlanISan Juan
Occomezúclct-San M^id Amadárv Santa Caiarira Lacralai+Santa Mana Yavesia Dd
Km O+OOO Al Km 21+060 StUbamo AModemizar DdTramo 3+900 Al 6+90O

0.0 14.0 0.0 140

PUSLA
oo 3270 oo 3270



HiuquediiUa • E.C. (Cmlsra FMmI PmCU • Huiiuapan de UOn)-Leübenad
0.0 t$9.6 00 1596

Conse<vao6ii i MjnunimamD de leRedEsum deCamnosRurales y Caneieras
Alifflenladoras

0.0 1675 00 1675

QUERÉTARO 0.0 460.0 0.0 460.0

Mooerrizeciún de Carretera Ezsiyjiel Montes •VitePieereso(km (HK)0 al km 4<900|
0.0 80.0 00 80.0

Moderrizecitin de CarreterasEstatales No 413(delkm2<000al 2-^) y411(dai2-4100 al
16*100) Santa Bertrara -ElVegü

0.0 280.0 0.0 280.0

ModamizaoiOn de Carralera Federal Cadsreyia • Entronque SanJoaquín (la etai»: km
0-OOOalkmlO*€CO)

0.0 1000 00 1000

QUINTANA ROO 0.0 82.0 oo 82.0

UcurmaUrMn 00 320 0.0 320

Kanuittin-Oiaiuíá. 00 20.0 0.0 20.0

Laura Cárdenas - Chacdnben 00 200 00 20.0

Limones • ChaccAoOen 00 5.0 00 50

Ramala ZonaArqueoKgica Konuructi 00 5.0 00 SO

SANLUISPOTOSI 0.0 308.0 0.0 308.0

ElZopope- TampaialTr XolmOn - Mina DeBelemont. 0.0 11.Q 00 11.0

Aqusmon<Xckmon • UniOn De Guadalupe. 0.0 10.0 00 100

XoWTamuin 0.0 0.0 11.0

Modernización YAmpliación DelCaminoEslaoiOn Tamuin • Sania MarOia. 0.0 1 11.0 0.0 11.0

Cd. Vaiies-CkantoFLas Huertas 0.0 mmmsn 0.0 1.0

CirouitoCaOertiindiqena i 0.0 10.0- 0.0 10.0

Tamasopo- LaEsperanza- Sania Elena 00 10.5 0.0 IOS

Boulevard DeAccesoACaMcera Mumopai 00 12.0 0.0 120

Camno Waitey- San Josa DeCoronados 0.0 120 0.0 120

Chkaies - La Marama 00 165 0.0 16 5

Ramal AReN De Catorce; Tr Km.CkCOO AJ Km.21*000 00 12.0 00 12.0

Ei Herrero-La Luz 0.0 54 00 54

E.C. 57- San Francisco 00 56 00 56

Morelos Juan Saraba El Bozal La Vidona La Marcad 0.0 15.0 0.0 15.0

EetaciOn Moctezuma - Matanzas 0.0 10.0 0.0 10.0

TancanlruiK- Huetiuetlan 0.0 10.0 0.0 10.0

La Cuesta • tancannuitz 00 11.8 0.0 11.8

San Franctsco- Ceno Grande- Xinictle 0.0 20.0 0.0 20.0

Camino Ttateda-Piiateno. EnElMumcico DeXikBa 0.0 100 00 100

Tanl^ -San Antonio - ElPuente 00 80 00 80

Los Carrizos • Coexdan-Asde 150 00 150

Puente:Vehicular En Arroyo XocMU 0.0 01 00 01

Puente: Vetécular En Banio Centro 0.0 16 00 16

AguaZarca• Papagayos 0.0 120 0.0 12.0

San CiioDe Acosta - CorralQuemado 00 5.0 DO 50

San Cilio DeAcesia• Vaquero - E.C.70 (RamalALaLuz). 00 7.0 00 70

E C (Rio Verde - SanLuis Potosí • LaMedia Luna). 0.0 140 00 140

Ramal San Sedastian 00 100 0.0 100

Cernios • San Josa Tunubiates o.o 85 06 85

Magdaieno Cadillo •Zamachittue 00 11.0 o.o 110

Valle DeSan Juan • Rincón DelRelugio. oo 90 06 9.0

SINALOA 0.0 391.0 0.0 391.0

TopMobampoCnoix, Tramo. San Bias-EI Fuerle-Cnou 00 80.0 00 80.0

Angostura-GuamucM 00 20.0 0.0 20.0

Calle 6. Tramo Uéuco 1S-Canal Alio 00 8.2 0.0 6.2

MocsmloGan Benito 00 10.0 00 10.0

E C México15-15 de sepOemCre Colonia 20 de Noviembre 00 0.0 10.0

EC.Internacional Méuco 15-LosAngelas delTnunlo 00 1 40 0.0 40

Conetruccidn TamaziJa El Amele 00 3.0 i 0.0 3.0

Villa Morelos - LaCurva(5.9km) 00 2.4 OO 2.4



Ptieme Veiwuiai SoareElCanal Otagonal LaBeCeiama 0.0 50 0.0 5.0

Puente VefiteuiarLas KaOrtas 0.0 15.0 0.0 15.0

Calle SOO,Valle delCarrizo tramo AJIonsaG. Calderón-E.C. (El Cairza-EI Fuerte)
00 80 0.0 8.0

E.C. (El Fuerte Cnoix) ElSabu• Baymena. 0.0 10.0 00 10.0

E.C México15 - Mooonta- ElV^ie. 00 50 0.0 5.0

C«ieS.Tramo EC Inl Méxco 1S-C^3C0 0.0 100 00 100

EC Rasa Morana-Agua P^nlD 00 100 00 100

E de Mayo- Juan /Udama oo 100 0.0 10.0

Bedrraquaio-Santago da losCaballeree 0.0 160 00 16.0

LaLl3m».Higuerss de Jaoooa.Ir LaUamaLa Presa 0.0 20.0 00 20.0

Renabiiilacidn Escuinapa-Tsaoapan 0.0 16.0 o.o 16.0

Cerretera Allmenladora de Carretera Ajcoyongui • LaFleclias 0.0 22.0 oo 22.0

Eje Interestatal Sadiraguato Parral SiMamo Badiraguats-Saneago delos Cableros-
Soyaíla

0.0 10.0 0.0 10.0

TopcMbaneo • Cbémabua e.Huepaco - Maanbo (Um. Edos SrrvChi) 00 10.O 100

Modamnaadn de Entronque C.México tS -RancMfrejo 0.0 150 0.0 150

E.C.(InlMéxico 1S-SanJosé de laBrecha) • Playa Buena Vela 0.0 12.0 0.0 120

Pueme El Oueirte Marmol 00 20.0 00 20.0

Chou -San José delos Llanos -San PanlaleOn (Regisiredo como último vado)
0.0 150 0.0 150

RehabilitaciónCaneteraMéi 15 • Recodo 0.0 10.0 00 10.0

E C. Pencos - Recoveco • Estauén Retes 0.0 0 4 0.0 64

5 Hermanos • Casas Blancas 00 60 0.0 50

SONORA ¡ 0.0 725.01 0.0 7250

Programa deConsérvaoOn deinfraesíucüira dacamnos rurales ycarreteras 2016.
0.0 7250 0.0 7250

TABASCO 0.O 2UX) 0.0 2350

Santa Cruz•Jalóla - ElBellote 0.0

O.Q

70,0 0.0 700

El Triunfo-LeHuleria 6.0 0.0 6.0

ElAguJe - ElTinto- Asunckn- Benito Juérez 0.0 65.0 00 65.0

Jalpa de Méndez -Cunduacan. Ir. Jaloa de Méndez- VieCortaCunduacandel kmChOOO d
km 15^

0.0 46.0 00 45.0

Recmsirucoon da Carmno Zapatero-Jonuta. Tramo: kmZOvTOOaSt-OOO
00 50.0 0.0 500

TAMAULIPAS 0.0 ' 4U.0 0.0 430.0

AHamira-NuevO Progreso 00 150.0 0.0 150.0

Cd Victoria -Solo La Manna.Tiamos; Aeroouerto-Casas yGiidardo Magaha-Solo La Marina.
00 70.0 00 70.0

Santa Ana de Nahda-Montevidso 00 40.0 00 40.0

Camilo BurgosÚjnarBs.bamo BurgoeTjm.deEdosTam NL 00 30.0 00 30.0

EC Tampks-UanteKm62-SantaJuana 0.0 100 0.0 10.0

ElLimOa - Xcolencall 0.0 23.0 0.0 230

Matamoros-Puerto Matamoros 0.0 800 0.0 80.0

Camino RuralTampico- Valles 0.0 35.0 0.0 35.0

TLAXCALA 0.0 119.0 0.0 119.0

Ténsxyecac-Hueiovucan 0.0 16.0 00 16.0

Cuauda - Xabocan (Sania Bárbara - Xaltocai) 0.0 6.0 0.0

0.0

5.0

Modernización de CanwioRúa Atzayanca - Buontmsia• Cárdenas 00 6.0 SO

Mariano Matamoros -Josa Mana Moretos -Mauro Angulo - TotdguMm 00 50 0.0 50

Mazaquáhuac GraoanoStncriezyRama a Sanaago Tetiapayac 00 15.0 0.0 150

Cerneo - Taicalac O.D 40 00 4.0

E.C. (Berma Juatez-Camiio Puerto>-5an JoséXicchtencall-Ignecio Allende
0.0 7.0 00 7.0

E.C. (Cd. Ind. Xicohioncatl' N.Bravo)-Stfi María Teircalac

Piadras Negras •Zotoljca -U Pairra-Atataniko yRamal s Trtichika

SaniaBartiara-Ssn Jase Teiapa



Zumpatigo-Vila Alt3-6u«isvista

Cuapiaxts-l-oma Bonita-Las Cuevas

Manato Uatsnxms-Las Vigas-Graciano Sánchez

VMwi^CoxotilladaAinM. Ti(Vaquería - ElAhutziqus)

Ciénega •CNIapa, induyeramal a Rancho Nuevo.

Erijolilio-EI Telar-Agua EsconaaaGieneguiíl»PilancCn

Xometía - ElPaso- LeCiSnoga.

TlaccMpa- Jacal - Limites Estadode Puetila

Tenuiecec - Cuiyscflapa

Tomaaan-CruzVerde -Tecama

E.C (ColaiOa- Soledad deOoMsOc) - ScmCvereie Mata Vaimllal (El Organo)

VillaNueva - Zacate - Colorado Primero

La Canoelana - Bote en Sola - Piedras Negras.

Pavunenlo asiallico cammo Barrancas - TereRaialas Km(WXX) al km ev950

Teiisieoec - San Lorenzo

Oiuta- Texistepec

Tatahuicapan-Benigno Mendoza-La PerladelGolto

Chocam^Tetla-Xocotla

Rehabhtacidn de laCarretera Estatal Santiago Tusila - Isla

E C. (Palomares-Tuxtetec) - TomateRioManso

ñape- Mazoco - Garza Blanca

Juan Rodríguez Clara- Santa Rosa

Campo de Aguiia-Micnapan PasoReal.

Caminoa le Gloria - Paso del Cuta

tiPuatian de MaOetO'PrsaPiores

Cnicero Carponero Jacales(Huayacocoda) -Zacualpan -Taicatepec

Cammo aSmeniador Rural Platón Sánchez - Zecaoanguis - los Pozos-Las Piedras.

Camino: Ctionila-Matada Otales.

ElSarto deEy^Se -JuanOiazCovanuPvs Tr. Tulapan -Aprevadm.

ElTrapeo- LagunaVerde

Naranjal - Coecaia

CaminoA Sarta Elena - La Pairna.

Córdoba - Santa Teresita

La Sidra - Dos Ríos

Campe Cnico •Zapoapan

Nuevo Mweios Vascanceioe

Cammo Coacotia - Paso LinOn

Túxpsn-Tamtahua.

Ojüe-San Miguel

Chapopote- Pedmia

Circulo Menzanllo - Urador -Progreso -Manzanlo

Capiiaoan- Sabanas

Carpeta AslSHica Tramo Acceso a iipda

CarpaiaAsfáltica Tramo Mesadel Rancbo

Carpeta Asfáltica Tramo Tapetingo

CarpetaAsfáltica Tramo LaMalocaAXa Luz

CarpetaAsfáltica Circuito Pohaniio

Cerpeta Asfáloca PasodelCedro - Coyclar 00 6.0 0.0

Xico-Pocitos 00 6.0 0.0

Piienteallas - Acocota 00 6.2 00

Cinco Palos-Consolapa 00 7.8 0.0

AllotongaLa Ventilla

Taocelo-Alameda-Monte Grande.



Tímaiciiapa • Tepariicpac

Mstiatecoys •Zacaioma

E.C. Tizizapa • Xalpa, incluye Ramal

CammaTaguila - Magilalena

CaminoDignante• Apahoo

MoxtairaaPBaino de Santa Cnu.

Pavtfneniaoen conConcreo Aslaitico en alnmo entronque CemlosSCA. Espuna KM

«otopan-Celai

Carretera Federal 131 delCPOOO al3*233, coninipo en al entronque delLbramiento da
Maninezde la Torre

Piedrilla • CaAiao

independencia-PusClo Viajo

RioXoctaapa•VBaJuanila

Coatula-RioXoctiiapa

Lim. Edos. tOauVar)- LaDnidn ProgresoTaatuncepa

VÍ9aJuanita • E C. Fadaral Masco No. 143

JuanRodrtguaz Claia- ütenad y Progreso.

ConsinjcaOn de pavimento Aalátbco delCamind E C.Enlablero •Melctior Ocampor Tr.
O-OOO delmunicipio de Espinal. Veracnjz

00 37.0 0.0

Moraliilo - Lapanero• Ozuiuama 00 15.0 0.0

Panuco-Unara-Auoan,Ocrioa. 0.0 7.0 0.0

El Relacre • Tanceme

Entronque Capaza Oiineca-Pasoa Dasruval Tamaca 0.0 100

YUCATÁN oo 2450

Camino' Peto-VallaOolid 0.0 70.0

SierraPapacal- Ctiubume Puerto 0.0 36.0

Kantunil • Uirral (Circuito PenmsiJardel Mundo) 0.0 1000

Modernizaciónde la carretela Tunkas-Cenopao 00 40.0

ZACATECAS o.d 455.0

Fetpe Cani9oPuailD • LaManganila. oo 100

Chiclunaqu4l3S - Ciares Blanco. 0.0 80

Apizctaya- E C Nieses/Uazapil. 0.0 150

Loretd - Alfonso Meana 0.0 85

ElSalitre - Gpe. Garzeron - Ciénaga de Rocamonles - EC.ZacrSalPSo
0.0 100

LeaChditas-Ei Tepelale-LaPun&ima. 0.0 10.0

Cadros-EI Jaguay - E C. Malchoi Ocampo 0.0 10.0

Tanqje Nuevo- Maiarva(ai 0.0 eo

ElVnalaro-Nuevs Mercuno 0.0 150

Boquilla de Abeeo-La Encantada. 0.0 100

ColoniaProgreso-NiCPlás Bravo. 0.0 160

ELConejo - Huitzila - Um.DeEdos. ZacfJal. 00 25.0

Aaasd Norte Frasniiio. 0.0 26.0

San Lorenzo Gr^. JoaquínAmáis. 00 10.0

LbiamienlD Loreto 00 10O

Looatos • Aqunias del Refugio 00 150

0)0 CaMnie- Palmia - E.C.GuadaiupeiCosio 00 140

E.C.Pinos/Ojuelos • ElSiM - Ojode Aguade la Palma 0.0 80

Perales-San Fernando-San Isidro 00 10.0

Capulín de ios Ruiz-Cieneqa de Room. 00 1.5

Sea Rita-E.C RioFriofNva.Austratja-ElMaguey. 0.0 90

Gatera-NuevaAiianza-E.C Filo/Jerez 0.0 80

Zapoqui-ElS^itre 0.0 60

ElRefuqra de Aprego-San Marcos-San Paos da APrego oo 70

EC Somotareia'Caionia Gonzaiaz OrlegaColonja Moreks oo 120

Niqrcmante-Buenavista-C^o de Aguada la PNma 140

JoaquínAmato-La Labor. 0.0 5.0



E C. Huejucar 7Atonte Escopedo•ColoniaAnacleto LPpaz. 0.0 80 0.0 8.0

Vicente Guerrero• Milpllias de LaSierra. 0.0 8.0 00 8.0

MJpllas de la SreiraE! Tigre (Los Nopaes] 0.0 6.0 0.0 6.0

E.C.Col.HidelgorMguel Auza• LaHonda 0.0 90 00 9.0

GuaOalaianla-Yanuaica r GuadNaianta-lim edoiZac./ja 0.0 25.0 0.0 25.0

Atotoniloa • Las Amacas. 0.0 too 0.0 10.0

E.C. Laguna Grande •Ai^jilasda Rsfugio -ElDurazno 00 60 0.01 5.0

Boulevard Loreio. San ASarcos 0.0 100 OOi 100

E.C.Pinos7Oiuaos - San Atguel - San AXartm 0.0 5.0 0.01 5.0

Jesús AAaria - ManasRamos• LaConcapción 0.0 100 0.0 ¡ 10.0

El Tepetate. Tiarra Blanca 00 50 00| 50

Florencia de Beniip Juaiaz • Aioiinga Tramo Florenoa• ümae oe Edos Jal2ac
0.0 10.0 00 lao

Tacsaiecfte - Pozo de Gamtoa 00 180 00 18X1

La Laguna-San Fatpe de Jesús. 00 100 0.0 10.0

Fresnid - Esl San tose • Bailón • E.CiacJSaWe. Tramo Esl San José • BaAon• E.C.

EacrSelUo

00 150 00 150

San Jerónimo. Las Coldraaas 00 90 00 9.0

TOTAL 0.0 123660 (LO 123650

ANEXO 3U mOYECTCS DE TRANSPORTE lULTUIODAL. FERROVIARIOS. PUERTOS YOTROS (mUloiit* d<pM«t)

Ampliación

PROTECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA

ViaductoNaucNpan

TOTAL

ANEXO se. AMPLIACIONES AL RAM011 EDUCACIÓN PijSLICA (paos)

RAUO: 11 EDUCACIÓN PUBLICA

EDUCACIÓN BÁSICA

U031 Fortaleprnantoa la Educación Tampranayal DaaarroUc Inlaniil

S221 Escuelas da Tiempo Complelo

8247 Prcdramapara^ Desartoilo Protesional Docenia

S244 Programa parala Indusidn y laEquidad Educado

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

S244Programa para la Indusidny la Equidad Educativa

U006 SuPsidiOS paraprganismos descentralizados estatales

EDUCACIÓN SUPERIOR

U081 Apoyos paralaatancdna prpplemas estructurales de lasUPES

BOO Instituto Polilócmco Naoonal: equipamiento "

S267 FortalBcimlentd de laCalidad Educativa: OirecciPn General da EducaoPn Supenor Universitaria (511)

Amdiadpnasa Cultura

Anexo 36.1

Ampliadones a proyectoscullurales 2/

17 Monto incluido en ^ Anexo 12:Programa de Ciencia. Tecnología e litnovacidn

21 Contempla un monto Oe 2U6millones depesos enOonetrvos pera proyecios culturales enasocracrones Ovllas y244 6 mdp para apoyos deproyectas culturales deEstados yMuniopias.

ANEXO 36.1AMPLIACIONES ACULTURA (petas)

MONTO

5.126,716.249

1,542,000.000

500,000.000

500.000.000

400.000,000

142,000,000

S30.000.000

30,000,000

600,000,000

1.000.000,000

500,000,000

250,000,000

250,000.000

2,054,766249

2.054,766249

1,565,579,615

489.206.634



APOYOS Y DONATn/OS

EMTIDAO FEDERATIVA

DutnBFMeral

F»d0ral

Distrito FMeral

Oisirtto FeMral

GuAnajusts

Gitorrero

Morstos

Morslcts

Mocptos

Moisiss

Oaxaca

Oaucs

Ouerran

OMfrais

Quwttara

QuMtara

Quintana Rm

Quintana Roo

Quintana Roo

TaPasco

Taltasco

PROYECTOS ESTATALES

ActMOaúes Cultuiales y FonatecnraenoyConsoliclacton del Png'aina da OngueslasJuvenies
y Coresde la Ciudadde Mélico

CaoiU Indígena Fiestade lasCulturasindígenasde laCiudadde México, 2016

ra para Todos

Proyectode Difusión y Expresión Cultural en Iztapalapa

Temporada linca2016del teatrodel Oicentenano

Summislro de insirumentos Musicales en CostaCluca. CosíaGrande yMoniaHa AcapuICQ.
Tecpan. Uarguelie.Ometeped,Cocnoapa,AzDy(i,2jhüalane)o, SanLulsAcadén

Programa Cullural Música yArte en tuLocalidad, en el Municipio Oe Cuantía

Programa CriUial MúsicayArtaen tu Localidad, an el Muniofiode Taponan

Programa Cullural Música yArte an II Localidad, en el Municipia de Totolopan

Programa Cullural MúsicayArtean tu LocSidad,en el Municipio de Yecapnda

Ootscton da Intawnentos Musieres a Comundades da Oaiaca

Proyectode dolaciOn da Instrumentos Música a Bandas Inlantéesdel Estado

6o lesbvalinlamabanaljazade veranoni6

Cultura en Ruedas Querataro

Eduiparmen»de biUiolecas y salas da lectura

Fesbval de Cine de Qaslionomia de Ouerétaro

Apoyo a feriasy fesdvelestraitcionatesdelEstadode QuintanaRoo

Festival de CiAtura del Carit»

Riviera MayaFUm Festival

Equipamiento CenlioCultural an el municipio de Cétdenas

ProgramaTeairoCaféen el muniapiodelCentro

PROYECTOS MUNICIPALES

107,920,479

2.4CO.OOO

600.000

600,000

600,000

600.000

2.400,000

1.000.000

6000,000

49CO.OOO

2.262,400

4.000.000

22.000.000

22,558,079

17,000,000

1.400.000

1.000.000

ENTIDADFEDERATIVA MUNICIPIO 1DEMARCACIÓN PROYECTO 509,698161

Aguescal«nles AguscaPenles Fast^ del 441Anveisariode la tondaoOn de la sudad de Aguascatemas 15,000,000

Aguascakaniss CMvA) Programa xite^ de Cultura(Cdvillo 2016 15,000,000

AguascaAenias Jesús Mana ProyectosyFestivalesCiAlu-aias 2016,Jesús María 20,000.000

BifaCatlemia Mexicali Actividades Culturales 7,800,000

BaiaCatiforma Tijuana 10lesavalTijuana Interzona

BajaCalifemiaSur San José del Catu RenaPiiriaciOn delteatro da laCtodad Miguel Lomall 10,000,000

Campecna Campecna PrcgramaCulturéen el Municipio de CampeOto. Campecna 6,600,000

Campecfie Carmen Artay Diversidad Cultural 7,000,000

Campecna Carmen Renaftlilactún del taatro de la ciudad 4,000,000

Cniapas La Independencia Programa de aprendizaje cultural usando nuevosmediosparafomentarla 12,000,000

Cnihuahua Camaigo Equipamiento delAuditorio Cultural Camargo 630,476

cninuahua Camaigo Eduipamionto delPoiiforo Municipal "Víctor VallesAmela' 56,202

Chinuatiúa Juárez Construcsún da laCiudadanía a Través delFomanto de Actividades Culturales y Artísticas en
el Museo Interactivo La Rodadora

Cnihuahua Juárez LaRevoiucidn an el Norte de México, encuentro Anual de Historia. Arta yCultura 496,000
1

Cnhiaiiúa Juárez RenovaoOn Musecgráfica delMuseo de Argueotogia ElCnsmzai S,60Q,000:
I

Cntoualiua Madera, Casas Grandes Raalizaciún daiEvento Solde Acanelados (Las40Casas)y Faslrval an LasCasasGrandes

Cruhualiua Proyecto MusecgreAco delMuseo Regional daOyr,^ 4,640,000

COLIMA Colima Fesbval Cultural de Verano 2,300,000

Distntc Federal Afveru Otiegon Programa Cullural de laCasaJaimeSatanes. Programa Cultural delCentro Cultural Cobnas del
Sur. Programa Culturé delCentro Cullutal SanAngel yPrograma Culturai dalaCasade
Cultura yAlenciOn a laJuventud, Dentro delPenmetoDelegaciún

2,400,000

Disimo Federal Benito Juárez Proyecto Cultural 2016 20,000,000

DiSInU Federal Gustavo A. Madero Programa Cultural de la Delegacién GustavoK Madera. DF 2,400,000

Distnto Federal Iziacalco Equipamiento Cullural 2,400,000

Distnto Federé iztacalco Programa Cullural an laDelegación idacalco.DF 2,400,000

Distrito Federal Cultura Ciudadana 2,400,000,

Distrito Federal Viernes de Tealio Infantil y Gv2W an Izt^Mapa 2,400,000:



D«triD Federal MIGUELH10AJ.G0 Orquestas 6.000.000

Disimo Federal Vanustiario Carraiua CineCornuritario porla Paz 430.000

Disimo Federal Venusdarw Caraiua Eguiparoiento ConEqmpo de Computoa BibEolecas 730,000

Disiriio Federal VenusUario C^arza Museo Abierto 240,000

Dismici Federal Veoustiano Carranza Teatro 1.000.000

GuarufiiatD Celaya Conservarorid da Calaya 6.000.000

Guanaiualo Irapuato Egudoaroiaoto y roodarnizaoen del teatro de la eúdad 10000.000

Guenera Acapulco de Juáraz tnsliurnentcis Musicales paraSinfónica da Acapuico 240.000

Guenerd Acapulooda Juárez Programa Cultural en AcapiAdO 1.400.000

Queiren) Ayudade los Ubres Programa incluyendo' 'Leemos todos' 10,000.000

Guerrero Ci^a Programa de culturaparanaovcsdigítaes 15,000,000

Guerrere Margueila Programa da trascendanna cultural an tu ciudad 12,000,000

Guerrero Feieban Equipamiento de Casa da la Cultura 2.400.000

Guerrero San Marcos Programa cultural para lodos te hablantes da nuestra comunidad 16.000.000

Guerrero Xalpatáfaac ProgiamaCultural en el Muncipio de Xalpaiahuac.(üro 2.000,000

Hrda^ AearocAffan Casa de Cubira (terceraetapa)an la locdidadde San PedroTladtidtdco 2.0CO.OOO

Acstocfuian FestivalIndígena da Acatoiman I.600.00C

Hidalgo Ixrokiuilpan 3erFestival Inteinacional de lasCiiturasIndígenas 3,000,000

Jalisco Guadalaíara Festival Cultural Guadalajata en al municipio de Guadalttara. JaHsco 29.999.690

Jalisco Yahualica de González Gado Etyiipamienlo ymodaroizaciOn del TeatroJuárez 750,000

uexico Donato Guerra ProgramaCultural en el Munoprode DonatoGuana, Mei 2.400.00C

;Ueico NazanuateyoO Jornadas del Pansarraanto 20)6 1.400,000

Meuo NezabiialcOyolj Proyecto Cullural. Coro yOrquesta irAndl yJuvani Formacian Musical yCoral, deNiltey
JOvanes da 6 a 16 Alte da Edad

2.400,000

Me>ico NszdnialcOyotl Pioyaoo Educativo da Producción: ConeuOnEspaoal 1.000.000

ueucQ TuJiepec Festivaj Pirotécnico 'Domadores de Fuego* 1.200.000

Meuco Tcdlepec VII FesLval CalaverasyMuartiios 1,200,000

Uichoacan Clraro Proyecto Cultural an el municipio de Chato 6.000.000

Michoacan Numarári Proyecto Cultural en el municipio de Numaián s.ooo.ooo

Micfioacw Sahuayo ProyectoCultural en al municipid de Sahuayo 6.000.000

Uchoacan Tangancicuaro ProyectoCultural en elmunciproOeTangancicuard 5.000.000

Mctwacande Ocainpo AngaroacuBo Programa CuQ^ delMuniccao AngarnacuUn). Uch 2.400.000

MdwacandeOceinpo inrobo Fasbvales Culturales da Música yArte en la RegiOn Onente de Mchoacan 2.400.KIO

Wcficacán de Ocarnpo Josa Srxto Verduzco Programa Cultural an el Mumapio da José SurtosVerduzco. Uchoacán 900,000

Michaar^ de Ocaropo LosReyes FesDval Cultural da la Cerveza Artesano 200,000

Uaieac^ de Ocarnpo LosReyes Festivalde Ciña 'Ponía Pleya Tus Ideas' 100,000

Mtfnacande Ocarnpo LosReyes FesbvalMusical Purapecha 100,000

Michoacán da Ocaropo LosReyes ProyectoCiAiralMusical intanol an Zacanda los Rayes. Mroh 200,000

UcJioacio de Ocaropo Meravabd Eqiipamientd para la Casa de Cultuia.del Munich da Maravatio. Uchoacan. 90Q.0OC

Uchoacao de Ocsirpo Petadlo FesthaldelQoboda Canloya an Paradiu.Uch. 800,000

Micrioacan de Ocaropo Patzcuaro LasCatrinassueiunlas Campanas 600.000

Uichoacan de Ocaropo Tuspan Programa Cunural an alUmcipiode Tuipan. Mich 2.400.000

Uicdoacan da Ocaropo Tzrotzuntzan Programa Cultural anelMuniciplQ deTzlntzuntzan, Michoacan daOcampo 2,400,000

Michoacán de Ocaropo Uruapan FestivalesCulturales de MúsicayArte 2.400.000

Michoacan de Ocaropo Zacapu Pro^ama Cullural da Zacapu.Michoacán 1.000.000

Morete Cuauda ArteyCulturapara todos 2.400.000

Morete ErndonoZapata ProgramaCultural en al Umopro de Emiliano Zapala.Mor 3Z20.000

Morete Temúco Programa Cultural an « Fabncas de Arte yOficios 'Fero-TemUco' i.4oojno

MorMs Tlaquiltenango Progiama CuIhAal en el Muridpio de Tlaquillenango. Morete 5.000.000

Morolos Yautepec Acbvidsdes Cuilutales 2.000,000

Nayarit Abuaoatlár Rehabilitación de la casa de la cuilura2a etapa 3,000,000

Nayarlt San Blas Cultura Digitáen San Bles 3,000,000

Nayail lepo Cenlenano de NayantConmemoración consu pammonio cuihiral 6.000,000

Nayan Tapie Fesbvait^ultural NayantlOOAhos. i Z400.000

Nayant Tepe FeslivalCultural Nayant100Altos. ii

Nayant Tapo ProyectoCulturel y Anaen tasComunidades 1 1.000.000
Nuavo Lado Abáselo Programa Cultural en la Colonia FrandscoA Cárdenas 2.400.000

AcSviaadss Cultuiaiss



Nuew L»on El Carmen Culeray conocimienlo a travos de las tecnologías de lainformaoOn g.zso.ooo

NiMW LMn GuaOaAsie Programa da tomento ctrllura/innovando ideas | 9.4S0.000

Nuevo Leen Monlenay Clasade Músea para la Provenci&n da la Violeflaa yla Detnorenoa ' 2.400.000

Nuevo Leen San Nicolás de los Gana Eguiparnianlo da la rosa de tos cuaáo Menlos | 6.000.000

Nuevo Leen San Pedro Gana García Festivales CtAturaies San Peno 6.000.000

Cuece Heroica Cardad de Tuiaoo PiogramaCuituiM en el Mmdoio de la Heroroa Cd de Tlauaec i 1.400.000

Cuece Loma Bonita Fofta/BcrmienlQ a la Feria de la Práa 2.400.000

Cuece Cuaca de Juárez Aniversano de la Ciudad de Oaxeca Fesbval Casaca 2016 500.000

Caiece Cueca de Juárez FasOval Cultural 'Casaca PonaColora Sus Fiestas y Tradiciones' 2.400.000

Cueca Cuaca de Juárez Festival del Sabor del Seíor Octavo Festival Gastronómico 900.000

Caxaee Cauca de Juárez Festival Insbumanta Casaca 2016 1.000.000

Cuaca PlumaHidalgo ProyectoCultural yArteen tuComunidad 800.000

Cuaca San Antonio TepeQapa Piogrema Cultural en el Municrpío deSanAntonio TepeSapa. Cu. 2.000.000

Cauca San FelipeUsiia ProyectoCultural yArteen luComunidad 600.000

Cauca SanPMtoVülaoeMita Programa Cultural en el Uunicioto de San PabloVilla de MiOa, Cas 2.0CO.00C

Caxsu San Pablo Vtla de Uda ProyectoCultural y Arteen tuComindad 600.000

PueCia CiioUa Fomento de cultura ysociedad en el nuevu siglo tS.000.000

Pueda Cuao<arn)a de Madero Proyecto Cultural CorayOnuesta (n^nSyJuveniformaciOn Misicál yCoral.deNiAcsy '
Jóvenes de 6 a 16 A/tos da Edad

2.400.000

Puetu Puebla 3 Eiibanes Per ai Cantenano de la Constitución 2.400.000

Sen Luis Potes) Caioree Programa Cuihriaen el Municipio de Ceástcs.SLP 2.400.000

San Luis Potos) Mattapa Casa da culturaChatchocoyo 4.000.000

San Luis Polos) San Luis Polos) Fesbval de Cultural Ibnerante, en riferenles Bardos y Cotonías delMunicipio. 2.400.000

San Luis Polos) San Lus Potos) Fototecamunicipal de la pabia 4,000.000

Sinaloa Stn^oa RenabiiilaciOn de cesa ds lacultura de Sinakia de Leyva 2,500.000

Sonora Guaymas Actividades Culturales en el muntcípio de Guaymas 2.000.000

Sonora Navoioa Actividades Culturales en el municiplQ de Navojoa 2.000.000

Sonora Actividadas Culturales en el rrunicipiQ de Nogales 2.000.000

Sonora Fiestas Heroicasen Nogales 1.000.000

Sonora Puerto PeOasco Actividades Cuibrrales en el municipia de PuertoPeitasco 2.000.000

Sonora San Luis Rio Colorado Fesbval Trerra Sonora 4,000.000

Sonora San Lus Rro Cotorado Acbvidades Cufluraias en ai municéiia deSan Luis RioCotorado 2.000.000

Tabssco Batanean ProgramaCultural en el Ujnici[>o de BelancáiL Tebasco t.60ÜD00

TaCauo Cáidenas FottalaamientD a tosTaleiesde ArtesPlásticas, Danza y MisicadelMwacvude Cárdenas 800AU

Tabasoo Cunduacán Prefinía Cultural en el Muratioio de Cunduacán. Tab 2.400.000

TaCasco Hinmarguillo PrcgranaCuitmlen el Mwiciiw de Huimangullo, Tab. 1.600.000

TaUasco Huimanguiilo Programade la Casa de Cultura en HuíntanguiHc, Teb 240,000

Taliasco Jalapa Programe Cultural en el Municipio de Jalapa. Ta> 6.000.000

Tdiaico Macuspana ProgramaCultural en el Munici(io de Macuspana. Tab 8CO.OOO

Tamauiipas Matamoros Actividades Culturales 6,000,000

TIucata Apizaco Programacultural de lecturay delcuidadoa medio ambiente 10.000.000

Tiaicaia San Damián TerrOlPO ProgramaCultural en el Municipio de San Damian TexOtoc. Tiart 2.400.000

Tiucaia Zaoalelco RehaMitacton del audrtixto Nicanot Serrano 4.000.000

Veracrua Veracnii Danzas parab 3.300.000

Veracnu Venaoui Festival CulturMdalCa» 5.000A10

Veracnia Venacno RsbabáriaciOn de bibioteca 5.000.000

Vucaan Meriib Vidaomapom Catedralde Merida ^ el CenboHistories de MéndaYucatán 3.000.000

Vucaan HocAm ProyectoCiiluralMisrcay rVieen tu Comunidad 2.400.000

Zacatecas Sornbferete ProyectoCultarral MúsicayArteen tu LoczAdad 2.4CD.OOO

PROYSaOS NO GUaERNAHENTALES

ENTIDADFEDERATIVA MUNICIPIO/DEMARCACION PROYEaO 947.960.966

A^uasealientes Acbvidedes Culturales en losCenbos de Integración Juvenil Aguascalienles 2,340,01»

A^uascaliantes Fomento de diversas actividades de cultura ygastronomía en Aguascalienles 2.000.000

SajaCalilofflia Tijuana Festival Internacional ds Cine Migrante. 2.060.000

BajaCalilomia Tijuana Temporada de Opere2016 3,000.000

SejaCaHomia Conciertos de Promocton de Artes y laCultura de laOrquesta de B^a Caiitonia y
Re/orzamiento del Programe Comurutsno Redes.

2,600.000



^estvsl CuUiial po>ta Pa2

BajaCakfoma Festivales Culturales Sunsound da CMoiado Cultura A.C

Ba>a CaiiloTiia U Festival en tu comunidad

Baja Calilorria Sur Culturaymovimienlo an BajaCalifornia Sur

Crtiapas San CnsidOalde las Case: Festival Inlsmacional de Cine de Sen Cristttel de las Casa 2da EdKiOn

Ctnapas ClúapanecasPRO Cultura

CTsapas Cultura y desanollo ntegralen lecmded de las ruAas indígenas

CNaeas Festivalde Puetilosmagius

Curuahua Sistema Musical SenaTdcandd el Futuro

Coatiuila fla2araooza Tdiredn Actividades y Exodsiciones 2016en el CenVd Cultural Arocena

Coa^uila OeZaragoza Méticd Sobre Ruedas

Colima JomadasCulturales de Mijsice Contemporánea

CoUma Jomadas Culturalet lonerenles

Ocimo Fadaial Benrto Juárez FU yOlzasManilestacMoes Cullurales

Detmo Federal BemloJuarez Meziod Danza Smfdnico

Disno Federal Benito Juárez Programa Sodo-Cultural deApoyo a laPoblaadn Vulnerable delMuseo delJuguete Antguo
MeiicD

Drstrlo Fadaral Benito Juárez Quinto Festival Artístico de Otodo

Distrto Federal Mujeres hecrendonistortaen Coyoecan

Distnio Federal Teneres Culluraiss enlaCasa delAgrarista. Fundaoldn Mujeres exitosas deMéxico A.C.

Oisinio Federal Coíwcén Museos Diego Rivera Ananuacalli y Frida Kalilo

DsM> Federal Coyoacan Mjseos Frida Kehld yAnabuacalir: Mejoramento deInfraestructura. Renovacidn Museográfíca
yFToyeclos Culturales

Oens Federal Cuatítemoc 32*FESTIVAL delCENTRO HISTORICO de la CIUDAD de MEXICO

^Irtto Federal Cuauntemoc Bronce en plentul. Jorge Marín. Pielde Bronce AC.

Distrlio Federal Cuauntemoc Cultura ¿ParaQuaT Cultura ¿Pera Quien?

Disinio Federal Cuauntemoc Proyeclo Cultural 2016 delMuseo delObjeto delOOgeto A.C.

Oisirio Federal Cuauntemoo Proyecto deExposiciones Conmemoralrves porelDécimo Amversano delMuseo del
Estanquillo

Drstnio Federal Cuauntémoc Tateres de Ceramce yComponenles Culturales en laEscuelade Ailesanlasdel Distnio
Federaldel Insoiulo Neconaide BellasArtes.Potenoa VeifleAC

Otstrto Federal UguelHidaloo Caravana Pora Ciituray as Anas.MéxiooySus Raices

Dssno Federal Tlalpaii Ciicurm deFessvaas: leyendoCultuias' Arte yCultura Comunitana enelespaoo piiUco

Distnio Federal Tlalpan TeatroM^ico en Tlalpan

Ddtrb Federal Venusliano Carranza Jornada Cívicas Culturales

Distnio Federal Venusliano Caranza Talleres Culturales. Liaranos yMusicales

Oeimo Federal 'AbnendoEspaoos' Actividades de intervencien Culual a a PobaoOnen Situacán de
VulneraCiiidad

Deno Federal 'Programa Cultural CasadelPoea y Equ^artuento CuburaT

Orsinto Federal 10>FesiivaI intemaoonalda CineDooumantal de a Ciudadde México

Oietmo Federal Actividades Cultureas Prioritsnss de la UNAM 2016

Distrito Federal Biblioteca BS-IBBV MeiicoA LeerComo E^iac» InAuyena

DistiDoFederal Camión de Dereotios Humanos

Distmo Federal Catalcgacidn. Conservación ReslsurepOn. Investigación, OiglaiutaciOn yDifusiOn dea
Coacción Ruin D. lechuga dal UiseoFrstzMayar

Oistno Federal CEUV02

OisiPto Federal enema 23

Odinio Federal CosUhMs, Praocas yRituales Indígenas. LaMuera.
Detrito Federal FeMival de Cine Doeuneflai Ambulente

Distrito Federal Festival IbnetanW de las Culturas Populares

Oistnto Federal Fideicomiso Museo Ooaras Olmedo Patino 2016

OIstntoFederal Fomento Aa ProducoOn Teatral Mexicana n

Oistnto Federal Fortalecéiuena, Conservación y DifusiOn delAcervo Aibstico delMuseo Jnnersitario Ara
Contemporáneo de a UNAM

Detrao Federal Heurístico SeneAudovisual socreArle y Pensamána

Oisinlo Federal Im^n^ Cobdiano

Oisinto Federal Insla.Cesa Gallina: UnProyectode Cultiire PútficaBarnalen a Ciudadda Méiicc

Dislnto Federal Kultui México

5.000.000

2.400.000

6.000.000

2S.&SO.OOO

4.680.000

1,000,000

3,000,000

3,000,000

12.000,000



Dislnto f^ederai LaCultora y los Vdores en TuMemone

Oistmo Federal La Gran BiCliotacadel Centro Históricode ta Cuded de México

Disirrio Federal Platabrma Educatrva Tt^ú

Dsinto Federal Por unamejorculóiraen tu colonia.

Délnto Federal Preservación yDriusión de las Cutaras Onsinanasde leCiudadde Móico

Ddinto Ferleral PicQiama Sodocutlutal deApoyo a laPotilación VunereOie delMuseo delJuguéis Anegue
México

Detrao Federal Promoción y Fomemode laCulturaNacnnal

Dstreo Federal Proyecto Cuttinl Casa de la MiisicaMexicana

DIstntDFederal Proyecto de Conservación delAcenio y Difusión CuitmidelMuseo Nacional de laAcuarela
Alfredo GuadPojo 2016

DISTO)Federal Proyecto de Contnidad las Nülas y losNIAos de México VanalUseo 2016 (MIDE)

Distrito Federal Proyecto de Fomento de Ctitra yCreatividad Entra losMíos Mextcanos

Distrito Federal Proyecto Esmeralda, Hacia Una Educación Anisbca Contemporánea. Programa de
im[Sementación de Practicas Educativas Innovadoras enelMarco delArta anelSiglo XXI,

Distnio Federal Pueblos y Barrios Originarios delDistrito Federal

Durango Durango 'Elarrede convivir, antelavioanca:eclúa'Porunaculture pata prevenir y erradicat la
violencaen ei municipio de Duango

Durango 5 Fesitvá Internacional del Folclor mientil

Durango Laguna Dnjmfestivai 6Jazz2016 Festival deBalería. Percusiones yJazz

Estado de Móxico Atizapen Fesbvalcultural Alzapan

Estado de México InUiculturales 2016

Estado dé México Programa de ptomocipn. cultura, arte,socíeaad a tiistona mentiuense

Guanayuato Acambeto Nióos Canteres de Acámbaro

Guaoaiuato C«ays Conservatorio de Música yArtes da Celeya

Guétiaiuato Sebetieira De 21 en21 enSanto Tomas deHuatzindec. programeoOn mustcal yanislica

Guanttuato Satvatim Eoupemiemo para la txblioteca del Centro CulturalExtiacrenda de Santo Tomes de

Huatzmdeo. SaívaUerra, Guw^uato

Guatiéiualo Selvaeene Formación de gnipes coralescomunoms

Guanaiueb Seivelierta ImprasióndellM Los Grandes de

Guanajualo Selvatierta Jomadas de identided cuiua para jóvenes

Guanaiualo SelvatierTa ftganizaeiOn Yfrindonamienlu delCentre CuHuralExhacienda deSantoTomes de Hiiaizmdeo,
Satvabena.Guantguato

Guan^uaiD Ecaarteyalgo mas

Guan^uato Equdiamíenlo da attitorioymobiieiid de cenfro cultural unagma

Guan^uato Festival Intemacnnai de CineGuanajualo

Guan^uato Homen^ConnemoratmPorelllOAntvenano delNatalicio de Don Pedro Vargas

Guanero Chilaoade Alvaraz Tallerss de artesyoicios,Centra Cultura Chüape

Guenero Programa Cultural ' Cridandoal Medio Ambiente'

Guerrero Programa Cultural aprendamosa leer

Programa de culturatáctil

Programa defortaieclrmenio cultural digital itinerenie enguerrero

TezonlepecdeAldama Banda Sintónica Secundaria Nióos Hetoes de Cbapullepec

3.500,000

2,000,000

3,000,000

4,000,000

10,000,000

546.000

1.030,000

2,500.000

3,000.000

3000 000

3,000,000

4,660,000

780.000

675.500

14.000.000

14,000,000

10,000.000

3,000.000

2,000,000

Jalisco Guadaiajara FestivaIniemaciona de Cine enGueoaajaa 7,600,000

Jalisco Guadalajara Festiva Papirolas 2,340,000

Jalisco Guadalajana Programa Cuttural delaFeria intemaaonal delLitvo deGuedaejae2016 4.680.000

Jalisco San PedroTlaguepague Tlaquepaque Mosaico Cultura 1.000,000

JaliscQ Tequila Programa deDesarrollo Educativo yCultura para Tequila ymunic«ios aedaóos 2000.000

jasco Tuxpen "El enede convivir antela nolenaa;aaúa' Porunacultura psa prevenir y erradicala
vioienma en el municipio de Tuxpan

5.000.000

Jsésco ContcrmaciOn de losGrupos de Matiadv InlanU yJuvenil en colonias conatos Imfrces de
mar^naciCn e rnodencia deéoiva. en pavóneles oe pobreza en losmunopvos de
Tlaquepaque y ZapopendelEstadode jatsco

2.0COOCO

Jaesco Encuentra Naoona de CuHuraUibana 'Temiónos de Paz* 780.0CO

Jaksco Tónica ComutWana 1.000,000

Jabscs vosoyJaéscs 4.000.000

México Amecameca Restairaoón da Retablode San José de la Parroquia de NuestraSefiqrade la AsunoOn da
MunioFiode Amecameca

3.000.000

NeadualWyM 'Teatro yMúsicaparaTodos*



Mélico Tlataya Festnai Cuituiai 2.400.000

Méico Art&oféUTi 3.000.000

Mélico CeleOraciOn elEstadode liléiica. Oras de laOnguesta SMdnlca Meudoense yel Coro Juveni
del Estado de México

8.000.000

Méico FHo 2016CancatuiaCongieso 1,560.000

Micluécán 4e Ocampo Hormosilld Actividades Caituiales 2,000,000

Michoacán dé Ocsmpo Inmdo BiUioloco en las Nubes 7,000,000

MidtoKéadé Ocamco Mótela 'Elarte deconvivir anie laviolencia, actúa'Poruna cultura para prevenir yerradcar la
violenciaen el municipiode Morelia

6.000.000

MiSuacénde Ocainpo Mroka 14' Festival Internacional de Cine de Mordía 16.000.000

MKtaacandtOcampD Morola Congieso Intamacional de laCultura Purepeclia y SusNuevas Formas di Eiprestfn 1.950.000

Udioacan dé Oeanvo Motéié XXVII Festrval de Mjsva de Mótela UguelBernaljimenea 4.680.0CO

Uchoaeén dé Ocairpc Deospecidadesy ana 1.200.9(10

UcMacar de Ocampo Hecho en Micttoacén 1.947.290

Miclioécéii dé Ocampo Michoacan en busca de talentos 3.689,562

Mícnoacén de Ocaupo Orpuesia 530,268

Michoacan de Ocampo Proyectopera aldesarrollo de producción cultural 1.900,000

Micdoacan de Ocampo Tdlaras Artísticos 532.000

Morolos Cuetnavaca Festnaide Animacidn. Comics. yVldeojuegos Cuetnavaca 2016 2.340.000

Morolos Piiem dolida "El anadeconvivir ante laviolencia: actúa'Por unacultiiia parapravenrr yerradicar la
videina en el mumciDa de Puente de bdla

5.000.000

Metilos Topoaian CapaalaaOn yEducaoon CJtuial paraTepoxtlán 780.000

MmMos Insttulo de EitensiOn y DilusiOn de las Culturas 'Iven iBch' 3.900.000

Néoona -Bolo Cultural Itinerante' 4,000.000

Nacional 12*Entregade PremiosLuminus 1,132,000

Nacionel 14* Fastnal Inlemecional deCine Judio sn México 2.000.000

Macmnai Acadimia Méiicana dé Artes y Ciencias Cinemalogréñcas A.C 4.680.000

Nacional AcaOémia MeiicanadaArtes yCiencias Cinemalo^ficasA. C. II 10.307.049

NacMnal Aplicacidn Mévil-Traductor daLengua Maya alEspehol yViceversa 1.560,000

Néocnal AichnoMaxtcat»da ArtaRupestre 780.000

Nacenai Altesy CtAn Edcíén Etpeóal. 548.000,
Naoonal Caravana limarantaArte y Valorae 1.170.000

Naoonal CantíoCullural y de las ArtesRiberas 1.794.000

Nacional Cine Unerente 5.000.000

Nacionél Cinema 23 3,120,000

Nación^ CondenasEiVaordinanos y Temporada deVerano 2016 de la Orqueste Sinfónica de Minería 1.000.000

Naaonal Conirssies 2.560,000

Nacional CreceLeyendo 780.000

NacnnM Cultura paratapazsoci^ enpueblos meiicanos 3.000.000

Nacional DifusiOnyPromooon da las Artes EscénicasyCineinatDgiaficas 2016 936.000

Naoonal Domo Cmema Cultural 5.000.000

Nacional Dramatesi 2016 4.000.000

EcoAfm FBiival6l9

Enanntro 4» BsMss lAmcales

Nacional Escenario Mévil parainstlutD Nacional da Arte yCultura Macuilxdchill 3.000.000

Nacionel Fesbvel da Todoa los Músicos 6.240.000

Nacional Fpidde AnayCulturaUrbanapara losJdvsnes en laCiudad 1,160,000

Naocnal Foitaiecimientd de laOfenaCullural paralosJftvenes en UnAmbiente LMede Adicciones 3.120.000

Naoonal FtanoscoGabéando SolerparaTodos Difusión deSuLegado paralaParmanencia Oe Nuestra
laenbdadyTraaoones.

2.000.000

Nacional Géa^esl UriOds X al Arte 2016 300.000

Nédonal Grabaciones de Otras Orquestales deGrandes Ccmposnores Mexicanos Actuales 1.000.000

Naaonal Hablemas con Mezcal Fasbval imenaiitural 10.000.000

Nacional Hacat Teatro paraUnMejor País 2016 1.500.000
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010 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN Y 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMÍA; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión le fue turnada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, y se adiciona la fracción XIV al 

artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta Comisión Legislativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2, 

fracción XX y 3; 45, numerales 1 y 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 80 numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 

82 numeral 1; 84 numeral 1; 85; 157 numeral 1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración 

de la Iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que 

del sentido del proyecto de Iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta Comisión 

Legislativa, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Dictamen: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. El 8 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputados recibió por parte del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, y se adiciona la 

fracción XIV al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. El 10 de septiembre de 2015, el Proyecto de Decreto por el que se reforman la denominación y 

diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo 

séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al Sector Social de la Economía, y se adiciona la fracción XIV al artículo 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal fue turnado por la Mesa Directiva a la Comisión de 

Desarrollo Social, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para la elaboración 

del dictamen correspondiente. 
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II. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa tiene por objeto la transferencia del órgano administrativo desconcentrado 

denominado Instituto Nacional de la Economía Social, actualmente adscrito a la Secretaría de 

Economía a la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de adecuar las acciones de ese 

Instituto a un mayor enfoque social, conforme a los lineamientos del artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con la transferencia del Instituto Nacional de la Economía Social a la Secretaría de Desarrollo 

Social, se pretende orientar de forma adecuada las acciones del Instituto, alineándolas a las 

directrices y políticas de carácter social de la Administración Pública Federal, en el marco de la Ley 

que lo crea y de la Ley General de Desarrollo Social. 

En la estructura programática a emplear en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, se consideró la transferencia del Programa de Fomento a la Economía 

Social, a cargo del Instituto, a la Secretaría de Desarrollo Social, así como su fusión con el 

Programa Opciones Productivas, a fin de promover que las personas en situación de pobreza 

cuenten con acceso a opciones productivas para desarrollar proyectos sustentables y productivos, 

que generen empleos que les permitan alcanzar un nivel de vida digno. 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la fusión de los programas citados, incrementará el 

apoyo a la implementación de proyectos productivos sustentables económica y ambientalmente, 

mediante la entrega de recursos económicos capitalizables para la adquisición de activos, conceptos 

de inversión diferida y capital de trabajo, así como apoyos no capitalizables para la prestación de 

servicios de asistencia técnica y capacitación técnico productiva. 

Asimismo, se prevé la entrega de apoyos integrales para la puesta en marcha o consolidación de 

proyectos capitalizables que permitan ampliar la capacidad productiva de personas cuyos ingresos 

están por debajo de la línea de bienestar, integradas en grupos sociales u organizaciones de 

productoras y productores que cuenten con iniciativas productivas y que habiten en las zonas de 

atención prioritaria rurales, en los municipios catalogados como predominantemente indígenas de 

acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, y en las localidades de alta y muy alta marginación con una población hasta de 14,999 

habitantes, ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 

Mediante esta transferencia y fusión se pretende coadyuvar a mejorar el ingreso de las personas en 

situación de pobreza extrema, vulnerabilidad, rezago y marginación, en congruencia con la Política 

Social de Nueva Generación que está enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y 

humanos plenos y que gira en torno al ciudadano, ubicándolo como un agente de su cambio, 

protagonista de su propia superación a través de su organización y participación activa. 

Con el propósito de brindar mayor claridad a la exposición del contenido de la iniciativa en 

comento y considerando los antecedentes señalados, se expondrán los temas de la misma. 

1. Modificaciones a la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo 

séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al Sector Social de la Economía. 

En primer término, se modifican la denominación, así como los artículos 1o y 3o, de la Ley de la 

Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, para 

señalar que será reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 constitucional, considerando que 

por virtud del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades 

federativas y los municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015, 

se adicionó un nuevo segundo párrafo al precepto constitucional mencionado, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, por lo que el párrafo séptimo pasó a ser el octavo. 

Con el propósito de dar cumplimiento al objetivo de la Iniciativa, se propone reformar el artículo 13 

de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la 

Economía, para señalar que se crea el Instituto Nacional de la Economía Social como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, el cual contará con autonomía 

técnica, operativa y de gestión. Lo anterior, tendrá como consecuencia la transferencia de ese 

Instituto a la de Desarrollo Social. 

En cuanto al objeto del Instituto Nacional de la Economía Social, se reforman los artículos 13 y 14 

para establecer que las políticas públicas de fomento y de desarrollo del sector social de la 

economía a su cargo, se instrumentarán con el fin de fortalecer y consolidar a ese sector como uno 

de los pilares de desarrollo económico y social del país, como parte la Política Nacional de 

Desarrollo Social. 

Los resultados de las evaluaciones de los programas y acciones de fomento y desarrollo del sector 

social de la economía, serán entregados a las comisiones de Desarrollo Social de ambas Cámaras 

del Congreso de la Unión y serán puestos a disposición del público en general a través de internet. 

2. Adición de la fracción XIV del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

Conforme a lo expuesto por el Ejecutivo Federal en la Iniciativa bajo análisis, se propone reformar 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con el objeto de dotar a la Secretaría de 

Desarrollo Social de la competencia necesaria para formular y conducir la política nacional de 

fomento al sector social de la economía, y para que el Instituto Nacional de la Economía Social le 

sea subordinado jerárquicamente. 

Por lo anterior, se propone la adición de la fracción XIV del artículo 32 de la Ley citada, para 

señalar que la Secretaría de Desarrollo Social será competente para formular, conducir y evaluar la 

política de fomento y desarrollo del sector social de la economía. 

3. Régimen transitorio. 

Se propone que el Decreto entre en vigor el primero de enero del año dos mil dieciséis, en 

concordancia con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016, enviado por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión el 8 de septiembre de 2015, mismo que prevé la transferencia del Programa de Fomento a la 

Economía Social a cargo del Instituto Nacional de la Economía Social al Ramo Administrativo 20 

Desarrollo Social, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Social, así como su fusión con 

el Programa Opciones Productivas. 
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Las modificaciones a las disposiciones reglamentarias deberán efectuarse a más tardar a los noventa 

días siguientes a la entrada en vigor del Decreto. 

Con la finalidad de que el proceso de transferencia del Instituto Nacional de la Economía Social se 

lleve a cabo de forma adecuada, se propone que los oficiales mayores de las secretarías de 

Desarrollo Social y de Economía, con el apoyo que corresponda a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, realizarán todas las acciones administrativas para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto, mismas que deberán concluir en un plazo no mayor a noventa días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto. 

Finalmente, resulta relevante señalar que la transferencia del Instituto Nacional de la Economía 

Social a la Secretaría de Desarrollo Social, no implicará afectación a los derechos laborales de los 

trabajadores de ese órgano; por el contrario, en caso de que la Secretaría de Desarrollo Social 

determine, con base en las prioridades de gasto público y las necesidades y funciones del Instituto, 

que se deben realizar modificaciones a su estructura orgánica, los derechos laborales de los 

trabajadores serán respetados conforme a la Ley. 

III. CONSIDERACIONES. 

PRIMERA. Se considera que la transferencia del Instituto Nacional de Economía Social a la 

Secretaría de Desarrollo Social es acorde a la Ley de Desarrollo Social y la Política Social de Nueva 

Generación al promover la superación de la población en situación de pobreza y marginación a 

través de su organización y participación activa. 

SEGUNDA . La Comisión de Desarrollo Social considera que la presente iniciativa busca 

promover en los individuos el desarrollo de sus destrezas para insertarse productivamente en la 

economía, es decir, preparar a las personas para sus actividades productivas propias o para 

incursionar más favorablemente en el mercado laboral. 

TERCERA: Esta Comisión considera que con la fusión del Programa de Fomento a la Economía 

Social y el Programa de Opciones Productivas se promueve que las personas en situación de 

pobreza cuenten con acceso a opciones productivas para desarrollar proyectos sustentables y 

productivos y que generen empleos que les permitan alcanzar un nivel de vida digno. 

CUARTA : Esta Comisión Legislativa estima conveniente la aprobación de la Iniciativa bajo 

análisis, toda vez que la transferencia del órgano administrativo desconcentrado denominado 

Instituto Nacional de la Economía Social forma parte de una serie de acciones propuestas por el 

Ejecutivo Federal, que tienen como finalidad adecuar y redimensionar la estructura institucional de 

la Administración Pública Federal a su cargo, lo cual mejorará los procesos de planeación y 

programación del gasto público federal. 

QUINTA: Esta Comisión, coincide en que las propuestas de reforma a la Ley de la Economía 

Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía y a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, traerán como consecuencia la mejora en los procesos de 

planeación, programación y aplicación de los recursos públicos destinados por el Instituto Nacional 

de la Economía Social a los beneficiarios. 

SEXTA: Se coincide en que la transferencia del Instituto Nacional de la Economía Social, debe 

llevarse a cabo mediante las reformas a la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
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párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al Sector Social de la Economía, y a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, tomando en cuenta que la Secretaría de Desarrollo Social será la Dependencia que tendrá a 

su cargo el Instituto Nacional de la Economía Social, para lo cual debe contar con el ámbito de 

competencia necesario para ese efecto. 

SEPTIMA: Esta Comisión considera adecuada la modificación de la denominación de la Ley de la 

Economía Social y Solidaría, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, ya que 

brindará certeza jurídica. 

Por todo lo anteriormente expuesto y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 

numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

80, numeral 1, fracción II, 84, 85, 102, numeral 1, 182, numeral 1 y 191, numeral 1 y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; esta Comisión somete a la consideración del 

Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN Y 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA, Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la denominación de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía, así como los artículos 

1o., primer párrafo; 3o.; 5o., fracciones III y XVII; 12, último párrafo; 13; 14, fracciones I, XIII y 

XXII; 16, fracción II; 18, fracción III; 19, primer párrafo; 22 y 55 de la Ley de la Economía Social 

y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía, para quedar como 

sigue: 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO 

OCTAVO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo concerniente al Sector Social de la Economía. 

... 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la economía a que se refiere el 

párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

funciona como un sistema socioeconómico creado por organismos de propiedad social, basados en 

relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano, 

conformados y administrados en forma asociativa, para satisfacer las necesidades de sus integrantes 

y comunidades donde se desarrollan, en concordancia con los términos que establece la presente 

Ley. 
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Artículo 5o. ... 

I. y II. ... 

III. Secretaría, a la Secretaría de Desarrollo Social ; 

IV. a XVI. ... 

XVII. Acuerdo, al Acuerdo de Organización y Funcionamiento del Instituto, que emita el titular 

de la Secretaría . 

Artículo 12. ... 

I. a III. ... 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, interpretará para efectos administrativos los 

preceptos de la presente Ley. 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía Social como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría, el cual contará con autonomía técnica, operativa y de gestión. 

El Instituto tiene como objeto instrumentar, como parte de la Política Nacional de Desarrollo 

Social, laspolíticas públicas de fomento y desarrollo del sector social de la economía, con el fin de 

fortalecer y consolidar al S ector como uno de los pilares de desarrollo económico y social del país, 

a través de la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos 

del Sector. 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo previsto en esta Ley, será 

determinada en términos del Acuerdo. 

Artículo 14. ... 

I. Instrumentar, como parte de la Política Nacional de Desarrollo Social, la política de fomento y 

desarrollo del sector social de la economía ; 

II. a XII. ... 

XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector, así como sus principales logros 

empresariales y asociativos, y las demás que se establezcan en el Acuerdo; 

XIV. a XXI. ... 

XXII. Las demás que señale el Acuerdo. 

Artículo 16. ... 

I. ... 
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II. Un Director General, designado y removido libremente por el Titular del Ejecutivo Federal a 

propuesta deltitular de la Secretaría , y 

III. ... 

Artículo 18. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del titular de la Secretaría , para su aprobación, 

los programas y acciones de fomento y desarrollo a la actividad económica del Sector; 

IV. y V. ... 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones en términos del Acuerdo. 

... 

Artículo 22. El Consejo se regirá en términos del Acuerdo, así como por sus Normas Internas de 

Funcionamiento. 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a la Secretaría, al Instituto y al 

Consejo, así como a las comisiones de Fomento Cooperativo y Economía Social y de Desarrollo 

Social de la Cámara de Diputados y a las comisiones de Fomento Económico y de Desarrollo 

Social de la Cámara de Senadores.Asimismo, los resultados de las evaluaciones serán puestos a 

disposición del público en general a través de las páginas web de dichas instancias públicas . 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción XIV y se recorre la fracción XVI para pasar a 

ser la fracción XV del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y desarrollo del sector social de la 

economía, y 

XV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año dos mil dieciséis, sin 

perjuicio de lo señalado en las siguientes disposiciones transitorias. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones a las disposiciones reglamentarias 

correspondientes. 
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Tercero. El Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía 

Social publicado el 22 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, continuará 

aplicándose en lo que no se oponga a este Decreto, hasta que la Secretaría de Desarrollo Social 

emita el nuevo Acuerdo. En tanto ello sucede, dicha Secretaría resolverá respecto de aquello que no 

se encuentre previsto. 

Cuarto. Los oficiales mayores de la secretarías de Desarrollo Social y de Economía, con la 

participación que corresponda al Instituto Nacional de la Economía Social y el apoyo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizarán todas las acciones administrativas para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, mismas que deberán estar concluidas a más 

tardar en el plazo a que se refiere el transitorio Segundo de este Decreto. 

Quinto. Los derechos laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de la Economía Social no 

se verán afectados con motivo de la entrada en vigor de este Decreto. 

En caso de que la Secretaría de Desarrollo Social determine, con base en las prioridades de gasto 

público del ejercicio fiscal de que se trate, así como en las necesidades y funciones del Instituto 

Nacional de la Economía Social, que se deben realizar modificaciones a la estructura orgánica de 

éste, los derechos laborales de los trabajadores deberán ser respetados conforme a la Ley. 

La Comisión de Desarrollo Social 

Diputados: Javier Guerrero García (rúbrica), presidente; Alejandro Armenta Mier (rúbrica), David Epifanio 

López Gutiérrez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Miguel Ángel Huepa Pérez (rúbrica), Gabriela 

Ramírez Ramos (rúbrica), Ximena Tamariz García (rúbrica), Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica), Érika 

Irazema Briones Pérez (rúbrica), María Elida Castelán Mondragón (rúbrica), Araceli Damián González 

(rúbrica en contra), Carlos Lomelí Bolaños, Ángel García Yáñez (rúbrica), Hugo Éric Flores Cervantes 

(rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes, secretarios; Hugo Alejo Domínguez (rúbrica), Edith Anabel 

Alvarado Varela (rúbrica), José Antonio Arévalo González (rúbrica), Mariana Benítez Tiburcio (rúbrica), 

Jorge Alejandro Carvallo Delfín, Olga Catalán Padilla, Pablo Elizondo García (rúbrica), Evelyng Soraya 

Flores Carranza (rúbrica), Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), Norma Xóchitl Hernández Colín 

(rúbrica en contra), Flor Ángel Jiménez Jiménez, Gustavo Enrique Madero Muñoz, Angélica Moya Marín 

(rúbrica en contra), Dora Elena Real Salinas (rúbrica), María del Rosario Rodríguez Rubio (rúbrica), Araceli 

Saucedo Reyes (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal (rúbrica). 
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CA'.\11\RA DI: DI l'UTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Honorable Asamblea: 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80, 81, 84, 

85, 157, numeral 1, fracciones I y IV y 167, numeral 4 y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los 

integrantes de esta Soberanía el presente: 

DICTAMEN 

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. Con fecha 11 de septiembre de 2014, los Coordinadores de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución 

Democrática, del Partido de Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo, 

presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondiente. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

2. El 11 de noviembre de 2014, el Diputado Julio César Moreno Rivera, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

presentó Iniciativa que reforma los artículos 26, 41 y 123 de la Constitución 

Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario mínimo. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondiente. 

3. El 5 de Diciembre de 2014, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Enrique Peña Nieto, presentó una Iniciativa que reforma los artículos 26 y 41 de 

la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario 

mínimo. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondiente. 

4. Con fecha 10 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria de la Cámara de 

Diputados se aprobó el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. La votación fue de 

372 votos a favor, 3 en contra y ninguna abstención. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

S. En esa misma fecha, se dispuso que la minuta se turnara a la Cámara de 

Senadores, para los efectos del artículo 72 constitucional. 

6. El 11 de diciembre de 2014, se recibió en la Cámara de Senadores la minuta 

con proyecto de Decreto por que se reforman los articulas 26, 41 y 123 de la 

Constitución Po//t:ica de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la 

Unidad de Medida y Actualización como unidad de referencia para 

determinar la cuantía del pago de obligaciones previstos en las leyes y 

desvincular el salario mínimo de esa función. 

7. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso 

que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales de Trabajo 

y Previsión Social, y la de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis, 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

8. En virtud de que ante la Colegisladora existían ya iniciativas presentadas, 

las citadas Comisiones Unidas señalaron que los temas considerados en la 

Minuta con proyecto de Decreto que les fue remitido por esta Cámara de 

Diputados, habían sido motivo de la presentación de tres iniciativas de 

modificaciones a la Ley Fundamental de la República y siendo que el Reglamento 

del Senado no permite acumular el análisis y dictamen de una Minuta con el 

anál isis y dictamen de una o varias iniciativas de decreto, procedieron a dar 

cuenta, de manera sucinta, de dichas I niciativas y su valoración a la luz de la 

Minuta recibida. Así, señalaron que las iniciativas en cuestión eran las siguientes: 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

a) Del Senador Armando Neyra Chávez, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el tercer párrafo de la fracción VI del Apartado A de la Constitución 

Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de plantear el establecimiento de 

un nuevo organismo, dotado de autonomía técnica y de gestión, integrando por 

trabajadores y patrones, a cargo de proponer el monto de los salarios mínimos 

a la Cámara de Diputados, a fin de que puedan determinarse y fijarse los 

incrementos salariales correspondientes. 

Esta iniciativa contiene, en su Exposición de Motivos, reflexiones importantes 

sobre la necesidad de fortalecer una política pública de incremento de la 

capacidad adquisitiva del salario mínimo. 

Dicha iniciativa se turnó al estudio y la formulación del dictamen correspondiente 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, la de Trabajo y Previsión 

Social, y la de Estudios Legislativos, Primera. 

b) De la Sen. María Alejandra Barrales Magdaleno, integrante del grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del 

Trabajo, a fin de establecer la Unidad de Valor Impositivo para efectos del 

establecimiento de multa en materia fiscal; la incorporación de políticas públicas 

para elevar el poder adquisitivo del salario en el sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional; el establecimiento de los salarios mínimos 

por parte de la Cámara de Diputados; la elección por el Senado de los 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

integrantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, y el otorgamiento de 

autonomía a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

En esta iniciativa también se realizan reflexiones relevantes en torno a la 

normatividad vigente del salario mínimo en nuestra Constitución, la evolución de 

ese concepto de ingresos en el mundo y el deterioro real del poder adquisitivo 

del salario, planteándose las propuestas normativas aludidas para impulsar tanto 

la recuperación del poder adquisitivo salarial, como su desvinculación de 

múltiples procesos económicos y normas jurídicas en términos de unidad de 

medida o unidad de referencia. 

Esta iniciativa fue turnada al conocimiento, análisis y formulación del dictamen 

correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y la de 

Estudios Legislativos, Segunda. 

e) Del Sen. Héctor Larios Córdova, integrando del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

párrafo cuarto a la fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, que propone establecer una 

prohibición para que los salarios mínimos sean utilizados como unidad de base 

para el establecimiento de multas y sanciones, de créditos a la vivienda, de 

prerrogativas a los partidos y gastos de campaña, de cuotas establecidas en la 

Ley Federal de Derechos, de indemnización y obligaciones administrativas, así 

como de cualquier otra que no corresponda al sentido de la remuneración 

salarial mínima prevista en la propia fracción VI del Apartado A del artículo 123 

constitucional. En consecuencia, propone se utilice como base el «Índice de 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Sustitución a los Salarios Mínimos para multas y otros efectos que no sean 

remuneraciones», cuyo establecimiento se hará en la ley. 

En esta iniciativa se formulan razonamientos relevantes en torno a la utilización 

del salario mínimo en 149 ordenamiento legales federales para efectos de 

calcular multas y sanciones; créditos del INFONAVIT; prerrogativas de los 

partidos políticos, gastos de campaña de los candidatos en los procesos 

electorales; cuotas para el pago de derechos y obligaciones e indemnizaciones 

administrativas; el concepto económico del salario mínimo real y la caída del 

mismo en nuestro país desde 1976, así como la reflexión de que el uso del salario 

mínimo para indizar precios y otros beneficios sociales en el ámbito económico 

apunta a haberse constituido en un freno para el incremento de los salarios 

mínimos. 

Esta iniciativa fue turna para el conocimiento, análisis y formulación del dictamen 

correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; la de 

Trabajo y Previsión Social, y la de Estudios Legislativos, Segunda. 

9. El 14 de diciembre de 2014, en reunión ordinaria de las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social, y la de Estudios 

Legislativos Segunda, se aprobó el dictamen de la Minuta remitida por esta 

Cámara de Diputados, el cual planteaba aprobar en sus términos el texto 

remitido, salvo lo relativo al artículo Quinto Transitorio. 

El citado dictamen fue presentado para su primera lectura en la sesión ordinaria 

del Pleno del Senado el mismo 14 de diciembre de 2015. 
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del salario mínimo. 

10. El 22 de octubre de 2015, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios Legislativos 

Segunda, emitieron un Acuerdo por el que se modificaba el dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos constitucionales 

en materia de desindexación del salario mínimo. 

En el citado Acuerdo, se señala que dada las diversas reformas que habían sido 

publicadas respecto a suprimir las áreas geográficas para el establecimiento del 

salario mínimo en nuestro país, el artículo Segundo Transitorio del Dictamen 

aprobado por dichas Comisiones Unidas en el 20141, había quedado superado, 

por lo que era necesario su modificación, proponiendo la siguiente modificación: 

Segundo. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a 

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que 

tenga el salario m/nimo general vigente diario para todo el pa/s, al momento 

de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho 

valor conforme al procedimiento previsto en el art/culo quinto transitorio. 

1 Texto del artículo Segundo Transitorio del Dictamen de Comisiones Unidas del Senado. 
SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
el área geográfica "A" o "B", según su ámbito de aplicación, al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo 
quinto transitorio, en el que se tomará como valor inicial diario, para todos los casos, el equivalente para 
el área geográfica "A". 

Según corresponda, el valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo 
anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual 
por 12. 
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El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial 

referido en el párrafo anterior por 30. 4. Por su parte, el valor inicial anual será el 

producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12". 

En el mismo Acuerdo, se propone la modificación al artículo Quinto Transitorio 

del Dictamen de fecha 14 de diciembre de 2014, emitido por Comisiones Unidas 

del Senado, regresando al texto original del Dictamen emitido por la Comisión 

de Puntos Constitucionales de esta Cámara de Diputados de fecha 9 de 

diciembre de 2014, ya que se consideró que sí es necesario establecer criterios 

para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, hasta en tanto 

se promulga la Ley Reglamentaria correspondiente. 

Por último, se señala en el Acuerdo de modificación que se detectó un error 

tipográfico y de redacción en el artículo Noveno transitorio por lo que se sugiere 

su corrección. 

11. El 22 de octubre de 2015, en Sesión celebrada en la Cámara de Senadores, 

se aprobó el «DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON RELACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO», incluidas las 

modificaciones emitidas mediante Acuerdo de esa misma fecha, ordenándose su 

devolución a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el 
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apartado E) del artículo 72 de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en virtud de que la minuta enviada por este Órgano Legislativo como 

Cámara de origen, había sufrido cambios por la Revisora . 

12. Mediante oficio DG-PL-lPl A.-2888, de fecha 22 de octubre de 2015, el 

senador José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores, remitió a esta Cámara de Diputados el expediente que 

contiene el PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 

13. Por oficio DGPL 63-11-6-0114, de fecha 27 de octubre de 2015, la 

diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria de la Mesa Directiva de 

esta Cámara de Diputados, hizo del conocimiento al diputado Daniel Ordoñez 

Hernández, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el Acuerdo 

emitido en Sesión de esa misma fecha por la Presidencia de esa Mesa Directiva, 

relacionado con la minuta PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, 

en el que se dictó el siguiente trámite: «Túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

para opinión». 

14. Mediante oficio CHCP/116/2015, de fecha 10 de noviembre de 2015, la referida 

Comisión de Hacienda y Crédito Público hizo llegar a esta Comisión que dictamina la 

opinión relativa a la minuta de mérito. 
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11. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS EN LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS 

Las iniciativas en estudio pretenden modificar diversas disposiciones de la 

Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos para desvincular el salario 

mínimo de su función como unidad de cuenta, primer paso para mejorar su 

poder adquisitivo en términos reales. Para dicho fin, cada iniciativa propone lo 

siguiente, conforme al orden en que fueron presentadas en el Pleno de la 

Cámara de Diputados: 

1. INICIATIVA DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL/ DEL PAR TIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

La Iniciativa señala que el salario mínimo es mucho más que una simple unidad 

de medida: es el referente de justicia y equidad laboral que t iene una nación. 

En ese sentido, la desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida 

o referencia económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una 

reforma constitucional que modifique el inciso a), fracción II del artículo 41 

(relativo al financiamiento de los partidos políticos, desvinculando la unidad de 

salarios mínimos por la unidad de referencia), así como la fracción VI, párrafo 

primero, del apartado A del artículo 123 (ambos artículos constitucionales), con 

objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como unidad, base, 
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medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, señalando que para tales 

efectos deberá aplicarse en lo sucesivo la Unidad de Referencia, de conformidad 

con las leyes aplicables. 

Asimismo se establece un régimen transitorio que obliga al Congreso de la Unión 

a realizar las adecuaciones correspondientes en las leyes federales en un plazo 

máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor a 

efecto de desvincular el salario mínimo de las 140 leyes que lo contemplan; y a 

las dependencias y entidades de la administración pública federal, las 

legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

que sustituyan las referencias al salario mínimo por la Unidad de Referencia en 

un plazo máximo de noventa días naturales. 

El artículo cuarto transitorio fija el valor que deberá tener la Unidad de 

Referencia, señalando que será equivalente a sesenta y siete pesos con 

veintinueve centavos, y será actualizado al final de cada año por el Banco de 

México, tomando como base el crecimiento porcentual interanual del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

El artículo quinto transitorio ofrece una salvaguarda para evitar que las 

instituciones del Estado que otorguen créditos a la vivienda sigan actualizando 

el importe de los créditos conforme al salario mínimo, y dispone que dichas 

instituciones (Infonavit, Fovissste, etc.) sustituyan su actualización por el de 

Unidad de Referencia a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto 

respectivo. 
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Finalmente, el artículo sexto transitorio garantiza que los contratos y convenios 

privados que establezcan la figura del salario mínimo como unidad de referencia 

para cualquier efecto no se vean afectados, salvo acuerdo en contrario entre las 

partes. 

; 

2. INICIATIVA DEL DIPUTADO JULIO CESAR MORENO RIVERA 

La Iniciativa del Diputado Julio César Moreno Rivera señala que, la 

desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia 

económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una reforma a la 

Constitución que contiene los siguientes elementos. 

El primero es introducir en la norma fundamental el concepto de Unidad de 

Cuenta, mismo que deberá sustituir al concepto de «salario mínimo» que 

actualmente utilizan las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas de 

carácter general. Para este efecto se propone adicionar con un nuevo párrafo el 

artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tiempo que se otorga al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, organismo responsable de medir la inflación, la facultad de fijar 

anualmente el valor de dicha unidad con base en la inflación anual. 

El segundo requiere necesariamente de una reforma constitucional que 

modifique el inciso a), fracción II del artículo 41 (relativo al financiamiento de 

los partidos políticos, sustituyendo la unidad de salarios mínimos por la unidad 

de cuenta), así como la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo 
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123, con el objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como 

unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

3. INICIATIVA DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENRIQUE PEÑA NIETO 

La iniciativa presentada por él C. Presidente de la República el día 5 de diciembre 

demuestra la sensibi lidad con la que ha recibido el debate nacional sobre los 

salarios mínimos que se ha llevado a cabo en muy diversos foros desde hace 8 

meses. 

No solo eso, la Presidencia de la República se ha mantenido atenta al desarrollo 

de las discusiones en la opinión pública, pero también en los ámbitos 

especializados donde la discusión de la recuperación del salario mínimo, su 

desindexación en muy diversas leyes y la creación de una unidad de medida y 

actualización que lo sustituya ha asumido matices técnicos y jurídicos de la 

mayor relevancia y pertinencia. 

Especialmente importante es el hecho de que la Presidencia de la República hace 

suyo el planteamiento técnico-jurídico que el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM (IDUNAM), en colaboración con el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas (CIDE) han desarrollado para radicar la unidad de 

medida y actualización (UMA) y la orden de desindexación de los salarios 

mínimos desde la Constitución misma, pues de ese modo ocurrirá de manera 

perentoria para que la recuperación de los ingresos de los trabajadores menos 

calificados pueda comenzar en el año 2015. 
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En efecto, el Ejecutivo Federal no ha enviado una iniciativa para promulgar una 

ley general sino, directamente, una reforma precisa y bien localizada en el 

ámbito constitucional, pues de ese modo tanto la Unidad de Medida y 

Actualización como la desindexación surtirá sus efectos de manera inmediata, 

de tal modo que los salarios mínimos quedarán liberados de una indebida carga 

histórica. 

En específico la Iniciativa prevé la creación de la nueva unidad de cuenta 

denominada Unidad de Medida y Actualización, que permitirá la 

desvinculación del salario mínimo como unidad de cuenta, base, medida o 

referencia económica que actualmente es utilizada por las leyes federales, 

estatales y del Distrito Federal, así como todas las disposiciones jurídicas que 

emanen de las anteriores. 

Por tal motivo se pretende otorgar al INEGI, organismo responsable de medir la 

inflación, la facultad de establecer el valor de dicha unidad, aplicando el 

procedimiento previsto en el régimen transitorio, el cual toma como base la 

inflación, a través del INCP. 

Asimismo, se propone que el artículo 26 de la Constitución establezca que las 

obligaciones y supuestos previstos en los distintos ordenamientos jurídicos que 

se denominen en Unidades de Medida y Actualización, se deberán solventar 

entregando su equivalente en moneda nacional con la finalidad de respetar la 

utilización del peso como única moneda de curso legal en el territorio nacional. 
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También se propone reformar el artículo 41 de la Constitución, en su base II, 

inciso a), con la finalidad que el financiamiento de los partidos políticos también 

se rija por la UMA, debido a que hoy en día también utiliza el referido salario 

mínimo como instrumento de actualización del citado financiamiento. 

Finalmente establece un régimen transitorio donde se pretende que un plazo de 

un año para que las autoridades competentes federales, del Distrito Federal, 

estatales y municipales realicen las adecuaciones que correspondan en las leyes 

y ordenamientos de su competencia, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y 

sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Además se pretende que el valor inicial de la UMA sea equivalente al que tenga 

el salario mínimo general vigente diario para el área geográfica "A" o al que 

llegara a sustituirlo, al momento de la entrada en vigor del Decreto. Por su parte 

los valores iniciales mensual y anual, tomarán como base el valor inicial diario, 

multiplicándose por 30.4 o por 12, respectivamente. 

También se pretende evitar que los saldos en moneda nacional de los créditos 

de vivienda, cuyos montos se actualicen con base al sa lario mínimo y que hayan 

sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al 

otorgamiento de crédito para la vivienda, se actualicen a una tasa que supere la 

inflación. Con esto se pretende proteger el ingreso de los trabajadores, evitando 
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que aumentos potenciales al salario mínimo por encima de la inflación 

incrementen de manera desmesurada el saldo de sus créditos a la vivienda. 

Por último, se busca que los contratos y convenios que se encuentren vigentes 

a la fecha de la entrada en vigor del Decreto y que utilicen al salario mínimo 

como referencia para cualquier efecto, no se modifiquen por la UMA, salvo que 

las partes acuerden expresamente lo contrario, respetando así el principio de 

autonomía de la voluntad; y abrogar todas las disposiciones que se opongan a 

lo establecido en el Decreto, excepto por las disposiciones legales relativas a la 

unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión. 

Con la finalidad de apreciar las diferencias existentes entre las Iniciativas 

señaladas en el apartado de Antecedentes, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo: 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA DE INICIATIVA I NI CIATIVA 

CONSTITUCIONAL LOS DEL DEL 

COORDINADORES DIPUTADO PRESIDENTE 

DE LOS GRUPOS JUUOCÉSAR DELOS 

PARLAMENTARIOS MORENO ESTADOS 

DEL PAN, PRD, MC RIVERA UNIDOS 

YPT MEXICANOS 
ENRIQUE PEÑA 

NIETO. 

Artículo 26. Artículo 26. Articulo 26. 

A .... A .... A . ... 

... . .. . .. 

... ... . .. 

... ... . .. 
B .... B .... B . ... 
... ... . .. 
... ... . .. 
... ... . .. 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

c .... 

Artículo 41 . ... Articulo 41 . ... 

l. ... 

11. ... 11 .. .. 

equivalente en 
moneda 
nacional. Al 
efecto, deberá 
multiplicarse el 
monto de la 
oblígación o 
supuesto, 
expresado en las 
citadas 
unidades, por el 
valor de dicha 
unidad a la fecha 
correspondiente. 

C . ... 

Artículo 41 .... 

l. ... 

11. ... 

a) El financiamiento a) El financiamiento a) El a) El 
público para el público para el financiamiento financiamiento 
sostenimiento de sostenimiento de sus público para el público para el 
sus actividades actividades sostenimiento sostenimiento de 
ordinarias ordinarias de sus sus actividades 
permanentes se permanentes se fijará actividades ordinarias 
fijará anualmente, anualmente, ordinarias permanentes se 
multiplicando el multiplicando el permanentes se fijará anualmente, 
número total de número total de fijará multiplicando el 
ciudadanos inscritos ciudadanos inscritos anualmente, número total de 
en el padrón en el padrón electoral multiplicando el ciudadanos 
electoral por el por el sesenta y cinco número total de inscritos en el 
sesenta y cinco por por ciento de la ciudadanos padrón electoral 
ciento del salario unidad de inscritos en el por el sesenta y 
mínimo diario referencia vigente. padrón electoral cinco por ciento 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

vigente para el El treinta por ciento por el sesenta y del valor diario 
Distrito Federal. El de la cantidad que cinco por ciento de la Unidad de 
treinta por ciento de resulte de acuerdo a de la unidad de Medida y 
la cantidad que lo señalado cuenta vigente. Actualización. El 
resulte de acuerdo a anteriormente, se El treinta por treinta por ciento 
lo señalado distribuirá entre los ciento de la de la cantidad que 
anteriormente, se partidos políticos en cantidad que resulte de 
distribuirá entre los forma igualitaria y el resulte de acuerdo a lo 
partidos políticos en setenta por ciento acuerdo a lo señalado 
forma igualitaria y el restante de acuerdo señalado anteriormente, se 
setenta por ciento con el porcentaje de anteriormente, distribuirá entre 
restante de acuerdo votos que hubieren se distribuirá los partidos 
con el porcentaje de obtenido en la entre los políticos en forma 
votos que hubieren elección de partidos igualitaria y el 
obtenido en la diputados inmediata políticos en setenta por ciento 
elección de anterior. forma igualitaria restante de 
diputados inmediata y el setenta por acuerdo con el 
anterior. ... ciento restante porcentaje de 

b). y c) ... . 

111. a VI. ... 

Artículo 123 . ... Artículo 123 . ... 

A. .. A. ... 

de acuerdo con votos que 
el porcentaje de hubieren obtenido 
votos que en la elección de 

diputados hubieren 
obtenido en la 
elección de 
diputados 
inmediata 
anterior. 

b). y c) .... 

111. a VI. .. . 

inmediata 
anterior. 

b) y c) ... 

111. a VI. ... 

Artículo 123. . . . Sin correlación. 

A. ... 
l. a V.. . l. a V. ... l. a V .... 
VI. Los salarios VI. Los salarios VI. Los salarios 
mínimos que mínimos que deberán mínimos que 
deberán disfrutar los disfrutar los deberán 

disfrutar los 

19 de 71 



C omisión de Puntos Constituciona les 

CA~ l t\Rt\ DE DI PUT:\OOS 

LXIII LEGISLATURA 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

trabajadores serán trabajadores serán 
generales o generales o 
profesionales. Los profesionales. Los 
primeros regirán en primeros regirán en 
las áreas geográficas las áreas geográficas 
que se determinen; que se determinen; 
los segundos se los segundos se 
aplicaran en ramas aplicarán en ramas 
determinadas de la determinadas de la 
actividad económica actividad económica 

trabajadores 
serán generales 
o profesionales. 
Los primeros 
regirán en las 
áreas 
geográficas que 
se determinen; 
los segundos se 
aplicarán en 
ramas 

o en profesiones, o en profesiones, determinadas 
oficios o trabajos oficios o trabajos de la actividad 
especiales. especiales. 
Los salarios mínimos El salario mínimo 
generales deberán no podrá ser 
ser suficientes para utilizado como 
satisfacer las índice, unidad, 
necesidades base, medida o 
normales de un jefe referencia para 
de familia, en el fines aj enos a su 
orden material, naturaleza. Para 
social y cultural, y tales efectos se 
para proveer a la determinará una 
educación Unidad de 
obligatoria de los Referencia que 
hijos. Los salarios deberá 
mínimos 
profesionales se 
fijaran considerando, 
además, las 
condiciones de las 
distintas actividades 
económicas. 

Los salarios mínimos 
se fijaran por una 
comisión nacional 
integrada por 
representantes de 
los trabajadores, de 
los patrones y del 

actualizarse 
conforme a las 
reglas y 
procedimientos 
que las leyes de la 
materia 
determinen. 
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económica o en 
profesiones, 
oficios 
trabajos 

o 

especiales. El 
salario mínimo 
no podrá ser 
utilizado como 
indice, unidad, 
base, medida o 
referencia para 
fines ajenos a su 
naturaleza. 
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gobierno, la que 
podrá auxiliarse de 
las comisiones 
especiales de 
carácter consultivo 
que considere 
indispensables para 
el mejor desempeño 
de sus funciones. 

VII a VIII ... 

IX .... 

a) una Comisión 
Nacional, integrada 
con representantes 

de los trabajadores, 
de los patronos y del 
gobierno, fijara el 
porcentaje de 

utilidades que deba 
repartirse entre los 
trabajadores. 

b) la Comisión 
Nacional practicará 
las investigaciones y 

realizara los estudios 
necesarios y 
apropiados para 
conocer las 
condiciones 
generales de la 
economía nacional. 
Tendrá asimismo en 
consideración la 
necesidad de 
fomentar el 
desarrollo industrial 
del país, el interés 
razonable que debe 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

21 de 71 

VII. a XXXI. ... 
B .... 
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percibir el capital y la 
necesidad de 
reinversión de 
capitales. 

c) la misma comisión 

podrá revisar el 
porcentaje fijado 
cuando existan 
nuevos estudios e 
investigaciones que 
los justifiquen. 

d) ¡e) y f) "' 

X. a XXXI ... 

b ... 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Transitorios 

Primero. El presente 
decreto entrará en 

Transitorios Transitorios. 

Primero. 
presente 

El Primero. El 

vigor el dia siguiente decreto entrará 
al de su publicación en vigor el día 
en el Diario Oficial de siguiente al de 

presente Decreto 
entrará en vigor el 
día siguiente al de 
su publicación en 
el Diario Oficial de 
la Federación. 

la Federación. 

Segundo. El 
Congreso de la Unión 
deberá realizar las 
adecuaciones que 
correspondan en las 
leyes federales en un 
plazo máximo de 
treinta días naturales 
contados a partir de 
la entrada en vigor de 
este decreto. 
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su publicación 
en el Diario 
Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Segundo. El valor 
Congreso de la inicial diario de la 
Unión, los Unidad de Medida 
Congresos de y Actualización, a 
las Entidades la fecha de 
Federativas y entrada en vigor 
la Asamblea del presente 
Legislativa del Decreto será 
Distrito Federal equivalente al que 
deberán tenga el salario 
realizar las mínimo general 
adecuaciones vigente diario para 
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Comisión d e Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

que el área geográfica 
correspondan "A" o el que 
en las leyes llegara a 
federales, sustituirlo, al 
estatales y del momento de la 
Distrito entrada en vigor 
Federal, según del presente 
sea el caso, en 
un plazo 
máximo de un 
año contado a 
partir de la 
entrada en vigor 
de este decreto. 

Tercero. En 

Decreto. 

El valor inicial 
mensual de la 
Unidad de Medida 
y Actualización a 
la fecha de 
entrada en vigor 
del presente 
Decreto, será 
producto de 
multiplicar el valor 
inicial referido en 
el párrafo anterior 
por 30.4. Por su 
parte, el valor 
inicial anual será 
el producto de 
multiplicar el valor 
inicial mensual 
por 12. 

Tercero. Las 
dependencias y tanto se 

Tercero. A la 
fecha de entrada 
en vigor del 
presente Decreto, 

entidades de la realizan las 
administración 
pública federal, las 
legislaturas de los 
estados y la 
Asamblea Leg islativa 
del Distrito Federal, 
deberán sustituir las 
referencias al salario 
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adecuaciones 
previstas en el 
artículo 
anterior, las 
referencias al 
salario mínimo 
que contengan 
las leyes, 

todas las 
menciones al 
salario mínimo 
como unidad de 
cuenta, índice, 
base, medida o 
referencia para 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

mínimo por la Unidad reglamentos y 
de Referencia disposiciones 
conforme a lo administrativas 
dispuesto en este de carácter 
decreto en un plazo general 
máximo de noventa deberán 
días naturales entenderse 
contados a partir de referidas a la 
su entrada en vigor. Unidad de 

Cuenta a que 
se refiere el 
artículo 26 de 
esta 
Constitución. 

Cuarto. Para efectos Cuarto. Para 
de lo dispuesto en efectos de lo 
este decreto, la dispuesto en 
Unidad de este Decreto, la 
Referencia a que se Unidad de 
refiere la fracción VI , Cuenta a que se 
párrafo primero, del refiere la 
apartado A del sección B, del 
artículo 123, será artículo 26 será 
equivalente a equivalente a 
sesenta y siete pesos sesenta y siete 
con veintinueve pesos con 
centavos, y será veintinueve 
actualizado al final de centavos, y será 
cada año por el actualizado por 
Banco de México el organismo 
tomando como base competente al 
el crecimiento final de cada 
porcentual interanual año. 
del Indice Nacional 
de Precios al 
Consumidor. 
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determinar la 
cuantía de las 
obligaciones y 
supuestos 
previstos en las 
leyes federales, 
estatales, del 
Distrito Federal, 
así como en 
cualquier 
disposición 
jurídica que 
emane de todas 
las anteriores, se 
entenderán 
referidas a la 
Unidad de Medida 
y Actualización. 

Cuarto. Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo transitorio 
anterior, el 
Congreso de la 
Unión, las 
Legislaturas de 
los Estados, la 
Asamblea 
Legislativa del 
Distrito Federal, 
así como las 
Administraciones 
Públicas Federal, 
Estatales, del 
Distrito Federal y 
Municipales 
deberán realizar 
las adecuaciones 
que correspondan 
en las leyes y 
ordenamientos de 
su competencia, 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Quinto. Las 
instituciones del 
estado que otorguen 

según sea el 
caso, en un plazo 
máximo de un año 
contado a partir 
de la entrada en 
vigor de este 
Decreto, a efecto 
de eliminar las 
referencias al 
salario mínimo 
como unidad de 
cuenta, índice, 
base, medida o 
referencia y 
sustituirlas por las 
relativas a la 
Unidad de Medida 
y Actualización. 

Quinto. Las Quinto. La ley 
instituciones del 
Estado que 

créditos a la vivienda otorguen 
dejarán de actualizar créditos a la 
el importe de los vivienda dejarán 
créditos conforme al de actualizar el 

que emita el 
Congreso de la 
Unión preverá que 
para determinar el 
valor de la Unidad 
de Medida y 

salario mínimo a importe de los Actualización, se 
partir de la fecha de créditos observará lo 
entrada en vigor del conforme al siguiente: 
presente decreto, salario mínimo a 
debiendo sustituir su partir de la fecha l. El valor diario se 
actualización por el de entrada en determinará 
de la Unidad de vigor del multiplicando el 
Referencia. presente valor diario de la 
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Decreto, Unidad de Medida 
debiendo y Actualización 
sustituir su del año inmediato 
actualización anterior por el 
por el de la resultado de la 
Unidad de suma de uno más 
Cuenta. el crecimiento 

porcentual 
interanual del 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

26 de 71 

Indice Nacional de 
Precios al 
Consumidor del 
mes de diciembre 
del año inmediato 
anterior. 

11. El valor 
mensual será el 
producto de 
multiplicar el valor 
diario de la 
Unidad de Medida 
y Actualización 
por 30.4. 

111. El valor anual 
será el producto 
de multiplicar el 
valor mensual de 
la Unidad de 
Medida y 

Actualización por 
12. 

Así mismo la ley 
deberá prever la 
periodicidad con 
que se deberá 
publicar la 
actualización de la 
Unidad de Medida 
y Actualización en 
el Diario Oficial de 
la Federación, así 
como los 
mecanismos de 
ajuste que en su 
caso procedan. 

Los valores 
iniciales previstos 
en el segundo 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

transitorio del 
presente Decreto, 
se actualizarán 
conforme al 
procedimiento 
que se establezca 
una vez que se 
realicen las 
adecuaciones 
legales 
correspondientes. 

Sexto. La Unidad de Sexto. La Sexto. Los 
Referencia no será Unidad de créditos vigentes 
aplicable a los Cuenta no será a la entrada en 
contratos y aplicable a los vigor del presente 
convenios privados contratos y Decreto cuyos 
que a la fecha de convenios montos se 
entrada en vigor del privados que a actualicen con 
presente decreto la fecha de base al Salario 
utilicen el salario entrada en vigor Mínimo y que 
mínimo como unidad del presente hayan sido 
de referencia para Decreto utilicen otorgados por el 
cualquier efecto, el salario Instituto del Fondo 
salvo acuerdo en mínimo como Nacional de la 
contrario entre las unidad de Vivienda para los 
partes. referencia para Trabajadores, el 
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cualquier efecto, Fondo de la 
salvo acuerdo Vivienda del 
en contrarío Instituto de 
entre las partes. Seguridad y 

Servicios Sociales 
de los 
Trabajadores del 

• Estado u otras 
instituciones del 
Estado dedicadas 
al otorgamiento 
de crédito para la 
vivienda, 
continuarán 
actualizándose 
bajo los térm inos 



C i\:\11\IC\ Df. l>ll' l:T:\DOS 
LXIII I.F.GISl.ATURA 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 
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y condiciones que 
hayan sido 
estipulados. 

Sin perjuicio de lo 
señalado en el 
párrafo anterior, 
en el evento de 
que el Salario 
Minimo se 
incremente por 
encima de la 
inflación, las 
referidas 
instituciones no 
podrán actualizar 
el saldo en 
moneda nacional 
de este tipo de 
créditos a una 
tasa que supere el 
crecimiento 
porcentual de la 
Unidad de Medida 
y Actualización 
durante el mismo 
año. 

Las instituciones a 
que se refiere el 
primer párrafo 
podrán, a partir de 
la entrada en vigor 
de este Decreto y 
hasta 720 días 
naturales 
posteriores a la 
entrada en vigor 
del mismo, seguir 
otorgando 
créditos a la 
vivienda que se 
referencien o 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 
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actualicen con 
base al salario 
mínimo. En el 
evento de que el 
salario mínimo se 
incremente por 
encima de la 
inflación, las 
citadas 
instituciones no 
podrán actualizar 
el saldo en 
moneda nacional 
de este tipo de 
créditos a una 
tasa que supere el 
crecimiento 
porcentual de la 
Unidad de Medida 
y Actualización 
durante el mismo 
año. 

El órgano de 
gobierno de cada 
institución podrá 
determinar el 
mecanismo más 
adecuado para 
implementar lo 
dispuesto en el 
presente articulo 
transitorio. 

Séptimo. Los 
contratos y 
convenios de 
cualquier 
naturaleza, 
vigentes a la 
fecha de entrada 
en vigor de este 
Decreto que 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 
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utilicen el salario 
minimo como 
referencia para 
cualquier efecto, 
no se modificarán 
por la Unidad de 
Medida y 
Actualización, 
salvo que las 
partes acuerden 
expresamente lo 
contrario. Lo 
anterior, sin 
perjuicio de que, a 
partir de la 
entrada en vigor 
de este Decreto, 
los contratantes 
puedan utilizar 
como índice o 
referencia a la 
Unidad de Medida 
y Actualización. 

Octavo. En los 
créditos, 
garantías, 
coberturas y otros 
esquemas 
financieros 
otorgados o 
respaldados por el 
Fondo de 
Operación y 
Financiamiento 
Bancario a la 
Vivienda o por la 
Sociedad 
Hipotecaria 
Federal, S.N.C., 
Institución de 
Banca de 
Desarrollo, en los 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 
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que para procurar 
la accesibilidad 
del crédito a la 
vivienda se haya 
previsto como 
referencia del 
incremento del 
saldo del crédito o 

sus 
mensualidades el 
salario mínimo, en 
beneficio de los 
acreditados, las 
citadas entidades 
deberán llevar a 
cabo los actos y 

gestiones 
necesarias para 
que el monto 
máximo de ese 
incremento en el 
periodo 
establecido, no 
sea superior a la 
inflación 
correspondiente. 
Asimism o, el 
órgano de 
gobierno de cada 
entidad podrá 
determinar el 
mecanismo más 
adecuado para 
implementar lo 
dispuesto en el 
presente articulo 
transitorio. 

Noveno. Se 
abrogan todas las 
disposiciones que 
se opongan a lo 
establecido en el 
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Comisión de Puntos Co nstitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

presente Decreto, 
excepto por las 
disposiciones 
legales relativas a 
la unidad de 
cuenta 
denominada 
Unidad de 
Inversión o UDI. 

IV. DICTAMEN DE LA CÁMARA DE SENADORES 

En el dictamen de fecha 14 de diciembre de 2014, emitido por las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social, y la de 

Estudios Legislativos Primera, todas de la Cámara de Senadores, se señala en el 

aparatado de Consideraciones lo siguiente: 

PRIMERA. Estas Comisiones Unidas concordamos con lo expuesto en la minuta con 
proyecto de Decreto que contiene el dictamen elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, sobre la pertinencia de reformar el inciso a), fracción 
11, del artículo 41; y la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del articulo 123 Yt de adicionar 
los párrafos sexto y sétimo al apartado B del artículo 26, todos de la Constitución Polltica de los 

Estados Umdos Mexicanos, en virtud de que su objeto es cimentar las bases de una nueva 
estructura para el establecimiento y mantenimiento de los salarios mlnimos. 

El salario mlnimo está vinculado al crecimiento de la productividad nacional y su ubYización 
como umdad de cálculo para el cumplimiento de obligaciones establecidas o reguladas por la leYt 
o como umdad de referencia en la economla, ha minado su naturaleza y propósito como un 
derecho humano, de carácter social. 

Estimamos que prescribió su uso como unidad de cuenta o para el pago de obligaciones 
derivadas de las leyes, debe ser el primer paso de una estrategia para recuperar el poder de 
compra de los salarios y favorecer as! el bienestar y dignidad de nuestra población. 

SEGUNDA. Para el análisis de esta Minuta es necesario mencionar que en el artículo 90 de 
la Ley Federal de Trabajo, define al salario mlnimo, el cual se transcribe para pronta referencia: 

''El salario mlnimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador 
por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 
''El salario mlnimo deberá ser suficiente para satisfacer /as necesidades normales 
de un jefe de fam!Yia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de Jos hijos. 
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C om isión de Puntos Constituc ionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

"Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que 

protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los 

trabajadores a obtención de satisfactores. " 

De lo anterior se puede advertir que el salario es un componente fundamental de bienestar 

social y del desarrollo económico nacional. Para fijar estos salarios se creó la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos (CONASAMI)/ mediante la reforma a la fracción VI del art/culo 123 de la 

Constitución Poltlica de los Estados Unidos Mexicanos/ publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de noviembre de 1962, as/ como las correspondientes reformas y adiciones a la 

Ley Federal del Trabajo publicadas en el mismo Diario el 31 de diciembre de ese mismo año. 

Dicha Comisión tiene como objetivo fundamental cumplir con el art/culo 94 de la Ley Federal 

del Trabajo, que le encomienda, en su carácter de órgano tripartito, llevar a cabo la fijación de 

los salarios m/nimos legales, procurando asegurar la congruencia entre lo que establece la 

Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos con las condiciones económicas y sociales 

del país, propiciando la equidad y la justicia entre los factores de la producción, en un contexto 

de respeto a la dignidad del trabajador y su familia. 

Por razones derivadas del uso del salario m/nimo como medida de referencia para calcular 

el monto del cumplimiento de obligaciones de pago derivadas de nuestro sistema lega~ se ha 

alterado su verdadera naturaleza social. 

Como todos sabemos, el salario mínimo ha servido como unidad de cuenta, base o medida 

de referencia para efectos legales. Esto ha propiciado que durante los procesos de negociación 

para fijar los salarios mínimos en la CONASAMI, existan diversas presiones para impedir mejoras 

salariales debido a que su aumento impactarla en las tantas para el pago de obligaciones, créditos, 

derechos, contribuciones o sanciones administrativas o penales, entre otros. 

Por lo anterior, el Consejo de Representantes de dicha Comisión creó un grupo de trabajo 

para realizar los estudios sobre la viabilidad de desvincular la figura del salario m/nimo de su 

función adquinda como unidad de cuenta, base o medida de referencia. Ahora bien/ en el Informe 

de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012, la CONASAMI, señaló 

que mediante la Resolución que fijó los salarios m/nimos generales y profesionales vigentes a 

partir del 1 de enero de 2012, acordó lo siguiente: 
''SEXTO. - Los sectores obrero y patronal que integran el Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios M/nimos, con el Gobierno Federa~ hacen un público 
manifiesto y acuerdan promover que se realicen estudios que analicen la viabtlidad de 

desvincular la figura del salario mínimo utilizada en las diversas disposiciones legales como 

unidad de cuenta, base o medida de referencia''. 

':4 su ve~ los integrantes de la Comisión detallaron que los di as 18 de julio y 22 de agosto 

de 2012, el Grupo de Trabajo llevó a cabo sus segunda y tercera reuniones, en ellas se 
reiteraron los acuerdos tomados el día 20 de junio de 2012 para continuar con su desarrollo, 

avanzándose en la definición de posibles estrategias a seguir una vez determinados los 

puntos legales de interés especial para cada uno de los sectores''. 
Con fecha 18 de diciembre de 2012, el Consejo de Representantes de esa Comisión, resolvió 

que el Grupo de Trabajo creado por el Consejo de Representantes para realizar los estudios en 
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turnó a la viabilidad de desvincular la figura del salario mlnimo utilizada en las diversas 

disposiciones legales como unidad de cuenta, base o medida de referencia, continuara sus 
trabajos profundizando el análisis de los alcances y efectos de aquellas disposiciones relevantes 
de naturaleza jur/dica, hasta llegar a propuestas espedficas y su gestión ante las instancias 
competentes, a fin de lograr el objetivo para el que fue constituido. 

De lo anterior se pude advertir que desde hace varios años se estudia la desvinculación del 
salario mlnimo como referencia en la legislación vigente. Estos antecedentes refuerzan la 

convicción de estas Comisiones Umdas, en torno a la necesidad de esta propuesta de 
modificaciones constitucionales. 

TERCERA. - Ahora bien, el art/culo 123 constitucional establece: 
''Artk:ulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente úttl,· al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

A .... 

l. a V. ... 
VI. Los salarios mm1mos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. Los salarios mlnimos generales deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los h(jos. Los salarios mlnimos 
profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades 
económicas. Los salarios mlnimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxillarse 
de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables pare el 

mejor desempeño de sus funciones. 
Vil A XXXI .... 

8 . ... " 
El salario mlnimo es un derecho humano social de todos los trabajadores y al cual debemos 

prestar especial atención. Su sentido esencial es que la contraprestación mlnima por el trabajo 
resulte suficiente para que una familia alcance un nivel de vida decoroso. Sin embargo, cabe 
reconocer que desde hace años, el salario mlnimo no alcanza para la subsistencia adecuada de 
una familia, ya que no es suficiente para la atención de las necesidades básicas de alimentación, 
vivienda y educación. En los hechos en una familia trabajan más de uno de sus integrantes, 
logrando ingresos que apenas permiten cubrir sus necesidades básicas. 

Por lo anterior, es que se necesita de un acuerdo polltico, económico y social amplio para 
establecer las condiciones que lleven a su recuperación, ya que esto serla benéfico tanto para los 
asalariados y sus familias, y la economla del pa/s. 

CUARTA. - Estas Comisiones Umdas estimamos pertinente la reforma del inciso a), fracción 
111 del artlculo 41; y la fracción Vi; párrafo primero, del apartado A del artlculo 123¡ as/ como la 
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adición a los párrafos sexto y sétimo al apartado B del art/culo 26, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estimamos que su aprobación por el Órgano Revisor de la Constitución permitirá desvincular 
al salario mínimo la función que adquirió como "Unidad de Cuenta" para multitud de efectos 
legales y económicos. Ello/ contribuirá a establecer una pol1lica de recuperación del poder 
adquisitivo de los salarios mínimos. 

Por las consideraciones anteriores, se aprobó el Proyecto de reforma a diversas 

disposiciones constitucionales en materia de desindexación del salario mínimo 

remitido en diciembre de 2014 por esta Cámara de Diputados, con la salvedad 

de los artículos Segundo y Quinto Transitorios, en los cua les se realizaron 

modificaciones dada diversas reformas publicadas durante el presente año. 

V. CONSIDERACIONES 

Esta Comisión Dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de las 

múlt iples iniciativas y dictámenes elaborados, así como de la minuta de la 

Colegisladora y de la Opinión vertida por la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, llega a la convicción de emitir dictamen en Sentido Positivo, a la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios mínimos, en razón de los siguientes argumentos: 

Los salarios mínimos son un tema que dio la pauta a grandes movimientos 

sociales. Se debe recordar que los movimientos sociales del siglo XIX, derivaron 

en gran parte de la explotación de la clase trabajadora, lo que dio paso al proceso 

de nacimiento del derecho laboral, lo que significó un cambio sustancial a los 

ordenamientos legales de los países. 
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En ese tenor, es necesario establecer -partiendo del artículo 123 constitucional 

y la Ley Federal del Trabajo- que el salario mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 

de trabajo, y que debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales 

de un jefe de familia en el orden material, social, cultural y para la educación 

obligatoria de sus hijos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en una 

tesis histórica de la 5ª época, lo siguiente: 

El salario mínimo, fijado cada año, sólo sirve para indicar cuánto es lo 

menos que puede percibir un trabajador; pero no indica una limitación 

para la contratación de su salario mayor. 2 

Con lo anterior se confirma el criterio respecto a que el salario mínimo con el 

que se subsiste es un derecho humano, mismo que fue reconocido en 1890 

como resultado de una huelga marítima en Nueva Zelanda, estableciéndose 

como puntos torales la protección de los trabajadores para evitar la explotación 

y mejorar las condiciones de empleo. Para fines del siglo XIX y principios del XX, 

en Gran Bretaña se presentaron avances sustantivos en este rubro, se crearon 

marcos normativos laborales, con la finalidad de proteger al trabajador, 

2 Semanario Judicial de la Federación, Sª., época, instancia Cuarta Sala, Tesis Aislada, tomo CIII, 
materia laboral Amparo directo en materia de trabajo 6202/49. Verduzco Anastasia. 17 de febrero de 
1950. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente No., de registro: 
366878. 
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mediante la seguridad social y laboral, con lo que se fue formando todo el 

aspecto cultural de la protección a la clase trabajadora. 

En 1906, el tema laboral y en específico el del salario mínimo fue tratado por 

Ricardo Flores Magón como presidente del Partido Liberal Mexicano, 

insertándolo en el programa del partido como una propuesta para proteger al 

trabajador, dando un elemento para preservar su vida y la de su familia. Aunque 

ya antes en el siglo XIX Ignacio Ramírez, el nigromante, abogó por un salario 

suficiente para los trabajadores, refiriendo como elemento vinculado a esto el 

reparto de utilidades. 

A raíz de la terminación de la Primera Guerra Mundial con la firma del Tratado 

de Versalles, se dio como parte de este documento la conferencia de Berna 

(1919), en la que se elaboró la Carta del Trabajo. En ella se dieron reuniones 

entre empleadores y trabajadores para fijar lo que se conoció como Salario 

Legal, antecedente directo del Salario Mínimo, que culminó con la creación de la 

Organización Internacional del Trabajo OIT, en el año de 1946, como un 

organismo especializado de la ONU. 

En ese entorno, México estaba por concluir su conflicto armado interno, que dio 

la pauta a una nueva estructura del Estado Mexicano, siendo durante el Gobierno 

de Venustiano Carranza que se plasmó en la nueva Constitución, precisamente 

en su artículo 123, normas tutelares de avanzada en materia del trabajo y 

seguridad social, mismo que constituyó la base del derecho a un trabajo digno, 

comprensivo de un salario remunerador. 

37 de 71 



(;,\~ l.\KA 1>1: l> l l' l:' l1\ DOS 

LXIII LEGISL/\TUR/\ 

Comisión d e Puntos Constituciona les 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Los integrantes del Constituyente de 1917, recogieron las ideas y la filosofía 

social de la Carta del Trabajo, plasmando en el texto del artículo 123, 

específicamente en la fracción IV, lo siguiente: 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para 
satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación 
y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda 

empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán 
derecho a una participación en las utilidades, que será regulada como indica 
la fracción IX. 3 

Ahora bien, para que el precepto constitucional se cumpliera fue necesario crear 

la ley reglamentaria, misma que recoge el espíritu del Constituyente, y así se 

publicó la Ley Federal del Trabajo de 1931; posteriormente, en el año de 1933, 

siendo presidente Abelardo L. Rodríguez, se creó la Comisión del Salario Mínimo, 

respetando su integración tripartita, a saber: representantes del gobierno, 

empleadores y trabajadores. 

Desde 1917 hasta la fecha se ha ido adecuando el tema de los salarios mínimos, 

en ese sentido en el año de 1962 se reformó la fracción IV, del artículo 123 

constitucional; esta modificación estableció básicamente que los salarios 

mínimos serían fijados por Comisiones Regionales, integradas con 

Representantes de los Trabajadores, de los Patrones y del Gobierno y, por otro 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada el 5 de febrero de 1917, disponible en 
(http://legislacion.scjn.gob.mx/LF/UnArticuloFast.aspx?Idley= l30&IdRef=29&IdArticulo=72990&Num 
Art= 1231. consultada en 2014-10-29. 
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lado, sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional, integrada también 

de forma tripartita. 

Posteriormente, en 1987, se reformó la Constitución, puntualizándose que sería 

una única Comisión Nacional la que tendría la función de estudiar y modificar lo 

relativo al salario mínimo, teniendo claro que podría tener comisiones especiales 

de carácter consultivo para el mejor desempeño de sus funciones. Estas 

reformas fueron incorporadas a la Ley Federal del Trabajo. 

Como queda de manifiesto, la minuta con Proyecto de reforma que hoy se 

procede a dictaminar aborda desde distintos ángulos el problema del 

estancamiento de los salarios mínimos en el país, y al mismo tiempo, intenta ser 

una propuesta que fundamente una nueva política pública para su recuperación, 

es decir, para cumplir con lo mandatado por el artículo 123 constitucional. 

ELEMENTOS ESPECIALES DEL SALARIO MÍNIMO 

Desde la inserción del salario mínimo en el texto constitucional se puntualizaron 

aspectos especiales que se toman en consideración para determinar el salario, 

siendo las zonas geográficas una clasificación de esencia económica que la 

Comisión utiliza para definir el salario de conformidad con la zona y la actividad 

económica de la misma, y así pueda ser más equitativo el ingreso de los 

trabajadores y se tenga un balance en la satisfacción de las necesidades de la 

clase trabajadora. Sin embargo, este elemento es cada vez más cuestionado, 

propugnándose por un solo salario mínimo aplicable en todo el país, lo que en 

todo caso deberá ser materia de otra iniciativa. 

39 de 71 



CA:\ IJ\R1\ DE Dl l't.:TADOS 
l.Xll l l.EGJSJ,ATUR1\ 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Al respecto, debe considerarse que: 

Desde el lo. de enero de 1934 y durante 74 años se han fijado en 72 ocasiones 

salarios mínimos generales, en montos siempre crecientes, generalmente sólo en 

términos nominales. Para examinar este crecimiento se tomará en cuenta el que 

ha correspondido al grupo o área en donde se integran el Distrito Federal y la 

área metropolitana, ya que concentra, con mayor propiedad, las políticas 

generales que han existido en esta materia, cualesquiera que hayan sido estas 

políticas .4 

Con base en lo anterior, la clasificación del salario mínimo se basa en los 

siguientes criterios: 

a) Por su capacidad de producir satisfacción, este se divide en dos rubros: 

• Individual: Es el que basta para satisfacer las necesidades del trabajador, 

y 

• Familiar: Es el que requiere la sustentación de la familia del trabajador. 

b) Por el límite: 

• Salario Mínimo: Aquel suficiente para satisfacer las necesidades normales 

de la vida del trabajador consistente en: 

../ Alimentación 

4 Cárdenas Ojeda Mauro Ernesto y otros, Salario mínimo en México, México 2008, consultado en 
el sit io: http://insyde.orq.mx/wp-content/ uploads/2013/08/salario minimo en mexico.pdf, el 29 de 
octubre de 2014. 
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./ Cultura y recreaciones honestas. 

• Salario Máximo: Es el salario más alto que permite a las empresas una 

producción costeable. 

c) En razón de quien produce el trabajo y/o recibe el salario: 

• Salario Personal : Es el que produce quien sustenta la familia; 

• Salario Colectivo: Es el que se produce entre varios miembros de la familia 

que sin grave daño puedan colaborar a sostenerla, como por ejemplo: el 

padre, la madre y los hermanos mayores, y 

• De Equipo: Es el que se paga en bloque a un grupo de trabajo, quedando 

a criterio de este equipo la distribución de los salarios entre sí. 

d) Por la forma de pago: 

• Por Unidad de Tiempo: Es aquel que solo toma en cuenta el tiempo en 

que el trabajador pone su fuerza de trabajo a disposición del patrón, y 

• Por unidad de Obra. : Es cuando el trabajo se computa de acuerdo al 

número de unidades producidas. 

EL SALARIO MÍNIMO Y LA REALIDAD SOCIAL 
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Históricamente el salario ha representado un componente fundamental del 

desarrollo económico y del bienestar social. Es el único medio con el que cuentan 

millones de mexicanos para cubrir sus necesidades básicas y para aspirar a 

mejorar sus condiciones de vida. 

Como bien lo establece el artículo 25 Constitucional: 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

Por otro lado, en el apartado A, fracción VI, del artículo 123 Constitucional se 

encuentra plasmado el salario mínimo como un derecho humano y un piso moral 

que acuerda la sociedad bajo la idea central de que toda aquella persona que 

desempeña un trabajo lícito debe tener acceso a un nivel básico y digno de vida: 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, 

y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 

profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 
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Aunado a lo anterior, no debemos perder de vista que el salario se constituye 

también como un Derecho Humano en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por México, y entrando en vigor el 

23 de junio de 1981. Este pacto señala el deber de garantizar a toda persona 

«una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: un 

salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie ... Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias» 

Tomando en cuenta que, en la actualidad el salario mínimo en nuestro país no 

cumple con su función social de satisfacer al menos las necesidades básicas de 

la población, se puede concluir que existe una fa lta de cumplimiento de las 

disposiciones -tanto de derecho interno como de derecho internacional--por 

parte del Estado mexicano, incluyendo lo establecido en el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencia~ tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalida4 interdependencia/ indivisibilidad 

y progresividad .. 

Para nadie resulta ajeno que, el valor del salario mínimo ha atravesado por una 

larga y aguda fase de deterioro que lo ha llevado a perder más del 70°/o de su 

valor real desde 1980. Por lo que, uno de los mayores problemas que enfrentan 

las familias en México consiste en llevar a su mesa los alimentos necesarios. 
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De 1987 a la fecha, el precio de la Canasta Alimenticia Recomendable (CAR) 

registró un incremento acumulado de 4,773º/o, mientras que el salario mínimo 

creció en un 940°/o, lo que significa que los alimentos han aumentado en una 

proporción de 4 a 1, en comparación con el incremento a los salarios mínimos: 

CUADRO Nº1. Precio de la canasta alimenticia recomendable (CAR) y poder 
adquísítivo del salario minímo di;i rio en México. 1987-2014. 

lncnmtnlO Porctnlajt 
Sobrio onc1a1 al lncnmtnto CkloCAR lndlet Ckl P~r M.nlmo enla Hlor10 Prtclo porc:eniuol que se 111.trlO rut odqulsl!M> 

Ftcl\1 '°"" mlnlmo Olorlo dt 1cumui.do putat acumulado geogrinu nomlnol 14 CAR del precio 1aqulrlr 1917·2014 "A" (pesos) con un 1011:100 
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Sólo en los últimos 4 meses, el precio de la CAR se incrementó 4.1 ºlo pues en 

este año pasó de costar $184.96 pesos en abril, a costar $192.52 pesos en 

agosto. A este ritmo de cambio de precios, es posible que el incremento al salario 

mínimo fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) para 

2014 haya sido rebasado por la inflación en los primeros cuatro meses de este 

año, por lo que el resto se acumula a la pérdida histórica de poder adquisitivo. 

Esta misma situación se ha repetido cada año desde al menos 1987 en que el 

5 Disponible en [http://cam.economia.unam.mx/wp-content/ uploads/2014/ 08/ poder-adquisitivo-
1.jpg], visitada en 2015-10-30. 
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salario presentó aumentos nominales menores al de los precios de los alimentos, 

por lo que la pérdida acumulada del poder adquisitivo es ahora de 78.66°/o. 

Así, hoy en día el monto del salario mínimo es insuficiente para cubrir las 

necesidades esenciales que establece la Constitución a favor de los mexicanos. 

Como se mencionó anteriormente y de acuerdo con el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de desarrollo Social (Coneval), su monto es incluso 

insuficiente para cubrir el costo de la canasta básica y esta situación de deterioro 

consistente no sólo no se ha detenido, sino que se ha agudizado en los últimos 

años, lo que se puede apreciar en la siguiente gráfica: 
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La precariedad de nuestros salarios, queda de manifiesto con el último 

incremento a los salarios mínimos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de diciembre de 2013, mismo que apenas alcanzó un 3.9 por ciento, lo que 

impactó negativamente, no sólo a los casi 7 millones de mexicanos que lo 

percibe, sino porque se traduce en la línea de referencia, a partir de la cual se 

definen todos los demás salarios, incluidos los contractuales. 
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Ahora bien, en teoría, el tiempo de trabajo necesario debería de ser igual a lo 

que una persona y su familia requieren para vivir bien, es decir, que su salario 

les alcance para comprar alimentos, vestirse y hasta para la recreación. El salario 

de las familias mexicanas pasó de alcanzar para sobrevivir, a alcanzar sólo para 

endeudarse mes a mes. El salario mínimo actual no alcanza ni siquiera para 

adquirir los alimentos. 

Esta situación ha llevado a las familias mexicanas a trabajar más, pues ya no 

son solamente los jefes y jefas de familia quienes tienen que trabajar, sino 

también los hijos, quienes tienen que incorporarse desde edades tempranas al 

ambiente laboral para poder proveer de lo más indispensable a sus familias. 

Si por una jornada de 8 horas se pagara un salario mínimo, en agosto de 2014, 

el tiempo que tiene que trabajar una familia para poder comprar la Canasta 

Alimenticia Recomendable es de 22 horas con 53 minutos. Este dato se traduce 

en que ahora los mexicanos debemos trabajar 18 horas 50 minutos más que en 

enero de 1987, cuando sólo se requerían trabajar 4 horas con 3 minutos para 

obtener un ingreso suficiente para comprar la CAR6. 

6 Disponible en [http://cam.economia.unam.mx/wp-content/uploads/2014/08/tiempo-necesario-para
adquirir-la-canasta-alimenticia-recomendable.jpg], visitado en 2015-10-30. 
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Lo anterior sólo contempla alimentos, faltaría considerar lo que requiere una 

familia, como marca la Constitución, en el orden material, social y cultural, y 

para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Además de incrementos que 

también afectan el poder adquisitivo como el aumento en tarifas de luz, agua, 

gas, incluso del transporte colectivo. 

La inequidad de nuestros salarios se pone aún más de manifiesto, si tomamos 

en cuenta que de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), los mexicanos: laboran al año, en promedio 2 mil 250 horas 

anuales, es decir, son los trabajadores de los países integrantes de la OCDE que 

más horas trabajan al año. En contraste, las restantes naciones solo trabajan, 

también en promedio, mil 776 horas, lo que se traduce en que en México se 

prestan servicios por alrededor de 500 horas más; también se labora en el país 

un 35 por ciento más en las jornadas diarias. 
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Ante esta evidente situación aparecen argumentos en cont ra del aumento 

salarial, el más conocido es que generaría inflación, sin embargo, en los años 

2001 y 2005 el aumento al salario mínimo fue mayor que el aumento del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor y no constituyó una causa de inflación. 

Otra argumentación es que aumentaría la economía informal, pero en la 

actualidad sin el aumento salarial correspondiente la economía informal ha 

crecido hasta constituir el 60°/o de la población ocupada. 

Están quienes afirman que un incremento en el salario debe condicionarse por 

un incremento en la productividad. Al respecto, es preciso destacar que de 

acuerdo con datos de la Encuesta Industrial Mensual para varios años, tan solo 

de 1993 a 2008 la productividad de los trabajadores de la industria 

manufacturera aumentó en 83.5°/o, mientras su salario lejos de aumentar en 

términos reales, tuvo una disminución año tras año. Aunado a lo anterior, como 

se muestra en la siguiente gráfica, el crecimiento de la productividad de los 

trabajadores de la industria manufacturera en México, comparado con el de 

países como Estados Unidos, Canadá o Japón, ha sido de los más altos y a 

cambio la política salarial no ha hecho otra cosa que deteriorar sus niveles de 

vida en todo este periodo. 
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En el ámbito internacional otras normas han dimensionado el derecho al salario 

mínimo, más allá del terreno laboral. La Declaración Universa/ de los Derechos 

Humanos(1948), dice en su artículo 23, numeral 3: 

Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 

otros medios de protección social. 

En el mismo sentido, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (1948), reconoce en su artículo XIV: 

7 Disponible en [http ://cam .economía .unam.mx/wp-content/uploads/2014/08/productivídad
m%C3%A9xico.jpg], visitado en 2015-10-30. 
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Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente 

su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en 

relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para 

sí misma y su familia. 

De igual forma México ratificó, el convenio 121 de la Organización Internacional 

del Trabajo, que estipula como obligación: 

Fijar el salario mínimo exige tomar en cuenta las necesidades del trabajador y su 

familia como factores económicos en relación con el nivel de desarrollo del país, 

la productividad y la conveniencia de lograr un alto nivel de empleo. 

Según la OCDE, hay más de 23 millones de mexicanos a los que el sueldo no les 

alcanza para acceder a la «canasta ampliada», que además de los alimentos 

indispensables para las necesidades básicas de una persona incluye ropa, 

calzado y gastos en salud, vivienda, transporte y educación. 

Y no solo eso, en 2011 el monto del salario mínimo en México era apenas el 

equivalente al 15º/o del PIB per cápita, lo que es la proporción más baja de casi 

toda América Latina, lejos del 30º/o correspondiente a Chile y Brasil y de cerca 

de 50°/o que tiene Perú, Colombia y Costa Rica. 

Ahora bien, analizando la diferencia del desempeño productivo en América 

Latina se encuentra un fuerte contrastante: por un lado México exhibe un salario 
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mínimo similar al de Bolivia y Nicaragua, cuya productividad es de las más bajas 

en la región, y por otro lado, la productividad mexicana es cuatro veces mayor 

que la de esas mismas naciones. En cambio Chile, que tiene una productividad 

laboral comparable con la de México, otorga un salario mínimo mensual que es 

el triple del nuestro; lo anterior es muy relevante, pues demuestra que nuestro 

país tiene uno de los salarios más bajos de América Latina, aunque su 

productividad laboral es de las más elevadas y dados los mecanismos 

institucionales prevalecientes en el país, la fijación de los salarios mínimos no se 

ha vinculado a la productividad sino al abatimiento de la inflación. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) informa que a 

lo largo del siglo XXI México es el único país de América Latina con salarios 

mínimos estáticos y la única economía importante que no hizo nada para 

propiciar su recuperación. Por lo que en casi todos los países con los que 

tenemos vinculación económica, el salario mínimo ha sido objeto de revisión a 

la alza y de políticas novedosas de recuperación. En contraste, México se 

mantiene como un caso atípico y excéntrico de inercia y congelamiento salarial. 

Los bajos salarios igualmente han conducido al surgimiento de graves problemas 

financieros en las instituciones de seguridad social, lo que se replica en servicios 

médicos y pensiones y jubilaciones precarias, entre otros. 

Como se estableció anteriormente desde hace décadas en nuestro país los 

salarios mínimos no han seguido la evolución de la productividad. Si los salarios 
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hubieran estado ligados a las condiciones del mercado y al desempeño de su 

propia eficacia, hubieran visto una historia de ascenso, no de deterioro, sin 

embargo la experiencia internacional muestra que un ascenso sostenido de los 

salarios mínimos es posible, pero tiene como condición el seguimiento puntual 

de la evolución del conjunto variable a lo largo del tiempo. 

Ya se ha mencionado que la recuperación de los salarios en América Latina no 

ha dado como resultado ninguno de estas tendencias negativas. Tampoco se 

puede ligar la productividad al salario: ésta no ha caído setenta por ciento como 

el salario y aunque ha habido incrementos magros en la economía, esto no ha 

servido para mejorar el ingreso de los trabajadores. 

Una política sensata de recuperación salarial tampoco partiría de incrementos 

disparados al salario; además de una gradualidad y una conducción económica 

consecuente, también se necesita un acuerdo nacional político, económico y 

social, con empresarios y trabajadores para crear condiciones que lleven a tal 

recuperación, porque sus efectos serían benéficos no solo para los asalariados y 

sus familiares, sino para toda la economía y constituirían una base para mejorar 

el consumo, el empleo productivo y el bienestar. 

Por ello se concluye la urgencia de transitar hacia la definición de espacios y 

mecanismos diferentes, reformados para la fijación del salario mínimo, 

trasladando esta importante función a un terreno menos asimétrico y unilateral, 

donde se tomen en cuenta criterios diversos sin vulnerar el propósito original de 

garantía para los salarios mínimos. 
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En ese sentido, como un requisito previo al aumento del salario, se propone 

modificar el término «salario mínimo» solo para efectos de su función como 

«Unidad de Cuenta», procediendo a la desindexación del mismo, es decir, llevar 

a cabo la desvinculación del salario en tanto unidad de referencia de otros 

precios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, etc., lo que contribuirá a 

establecer una política de recuperación del poder adquisitivo de los salarios 

mínimos, resarciendo gradualmente la pérdida acumulada por más de treinta 

años. 

Al respecto, es preciso señalar que el pasado 25 de noviembre de 2014, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó los Dictámenes de las 

Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, la de Hacienda y la de 

Asuntos Laborales y Previsión Social, por los que se reformaron diversos artículos 

de códigos y leyes locales, que determinan sanciones y multas administrativas, 

conceptos de pago y montos de referencia, para sustituir al salario mínimo por 

la unidad de cuenta y, expidió la Ley de Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México. 

En los Dictámenes presentados por las referidas comisiones se explica que el 

planteamiento tendiente a la recuperación del salario mínimo comprende 

distintas etapas, la primera es la denominada: DESINDEXACIÓN del salario 

mínimo, que no implica un aumento inmediato a los salarios, sino que busca 

revertir la distorsión que se le ha dado a esta figura al contemplarla como un 

referente de valor de mercado y no como un derecho constitucional a favor de 
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los trabajadores y cuyo aumento se ha fijado por Decreto a través de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami) . 

De este modo, lo que dentro de su ámbito de competencia local para el Distrito 

Federal aprobó la Asamblea Legislativa del Distrito Federal referente a la 

creación de un nuevo instrumento para sustituir al «salario mínimo» como monto 

de pago y/o concepto de referencia respecto a multas o sanciones, incluso como 

referencia de otros precios y variables ajenas al mercado laboral, es 

precisamente lo que se denomina desindexación. 

En ese sentido, la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México ahora es entendida 

como el valor expresado en pesos que se utilizará, de manera individual o por 

múltiplos de ésta, para determinar sanciones y multas administrativas, 

conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales 

vigentes del Distrito Federal. 

Dicho lo anterior, debemos considerar que en un Estado de Derecho como al 

que aspiramos, la Constitución debe ser tomada en serio en su conjunto y no 

solamente para el caso de algunos de los preceptos que ella reconoce. 

Es un compromiso social que el Poder Legislativo Federal- y en este caso el 

Constituyente- actúe en beneficio de todos y que la clase trabajadora tenga 

reconocido como derecho adquirido lo mínimo para subsistir, razón por la cual, 

con las modificaciones que hoy se proponen se pretende cimentar las bases de 

una nueva estructura para la valoración de los salarios mínimos. 
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Con la finalidad de clarificar la Minuta Proyecto de reforma aprobada por la 

Cámara de Senadores, a continuación se presenta el siguiente Cuadro 

Comparativo: 

TEXTO VIGENTE CONSTITUCIONAL 

Artículo 26. 
A .... 

B .... 

c .... 

MINUTA DE LA CAMARA DE SENADORES 
REMmDA EL 22 DE OCTUBRE DE 2015 

Artículo 26. 
A .... 

B .... 

El organismo calculará en los términos que 
señale la ley, el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será utilizada como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados 
en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se 
solventarán entregando su equivalente en 
moneda nacional. A l efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, 
por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

C .... 
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... ... 

Articulo 41 .. .. Artículo 41 . ... 
... . .. 
l. .. . l. ... 
... . .. 
... .. . 
... . .. 
11. ... 11 .... 
... . .. 
a) El financiamiento público para el sostenimiento a) El financiamiento público para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes se de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total fijará anualmente, multiplicando el número total 
de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo el sesenta y cinco por ciento del valor diario de 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta la Unidad de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo 
a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. elección de diputados inmediata anterior. 

b). y c) .... b). y c) .... 
... .. . 
... . .. 
111. a VI. ... 111. a VI. ... 

Articulo 123 . ... Artículo 123 . ... 
... . .. 
A ... A .... 
l. a V ... l. a V .... 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar VI. Los salarios minimos que deberán disfrutar 
los trabajadores serán generales o profesionales. los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en las áreas geográficas Los primeros regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los segundos se aplicaran en que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o ramas determinadas de la actividad económica o 
en profesiones, oficios o trabajos especiales. en profesiones, oficios o trabajos especiales. El 

salario minimo no podrá ser ut ilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza . 

... ... 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del sa lario mínimo. 

VII. a XXXI. ... 

B .... 

De la revisión que esta Comisión dictaminadora realizó a la Minuta Proyecto de 

reforma del 22 de octubre de 2015, se aprecia que la Cámara Revisora aprobó 

en todos su términos el Dictamen remitido el 10 de diciembre de 2014 por esta 

Cámara de Origen, salvo los artículos Transitorios Segundo y Quinto; el 

artículo segundo por considerarse que ya no existen áreas geográficas 

diferenciadas para el establecimiento de un valor al salario mínimo, situación 

que se modificó en el presente año y, en el caso del artículo Quinto por tratarse 

de una cuestión de semántica y redacción. Por último, se señaló en el Acuerdo 

modificatorio de fecha 22 de octubre de 2015, emitido por las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social y de Estudios 

Legislativos Segunda, todas de la Cámara de Diputados, que por error tipográfico 

se modificaba el artículo Noveno Transitorio. 

Para mayor referencia y claridad, a continuación se elabora un cuadro 

comparativo de las modificaciones realizadas por la Cámara de Senadores a los 

artículos transitorios: 

Texto original del Dictamen emitido por la Texto propuesto por la Cámara de Senadores 
Cámara de Diputados el 9 de diciembre de en el Proyecto de Decreto aprobado el 22 de 
2014 octubre de 2015 
SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a la fecha de entrada en Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
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del salario mínimo. 

vigor del presente Decreto será equivalente al vigor del presente Decreto será equivalente al 
que tenga el salario mínimo general vigente diario que tenga el salario mínimo general vigente diario 
para el área geográfica "A" o "8", según su ámbito para todo el país, al momento de la entrada en 
de aplicación, al momento de la entrada en vigor vigor del presente Decreto y hasta que se 
del presente Decreto y hasta que se actualice actualice dicho valor conforme al procedimiento 
dicho valor conforme al procedimiento previsto en previsto en el artículo quinto transitorio. 
el articulo quinto transitorio, en el que se tomará 
como valor inicial diario, para todos los casos, el 
equivalente para el área geográfica "A". 

Según corresponda, el valor inicial mensual de la 
Unidad de Medida y Actualización a la fecha de El valor inicial mensual de la de la Unidad de 
entrada en vigor del presente Decreto, será 
producto de multiplicar el valor inicial referido en 
el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor 
inicial anual será el producto de multiplicar el 
valor inicial mensual por 12. 

QUINTO. La ley que emita el Congreso de la 
Unión preverá que para determinar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización , se observará 
lo siguiente: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el 
resultado de la suma de uno más el crecimiento 
porcentual interanual del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de diciembre del 
año inmediato anterior. 

11. El valor mensual será el producto de 
multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por 30.4. 

111. El valor anual será el producto de multiplicar 
el valor mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, 
atendiendo al principio de anualidad, con que se 

Medida y Actualización a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, será producto de 
multiplicar el valor inicial referido en el párrafo 
anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial 
anual será el producto de multiplicar el valor 
inicial mensual por 12. 

QUINTO. El Congreso de la Unión deberá 
emitir la legislación reglamentaria para 
determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, dentro de un plazo que no 
excederá de 120 días naturales siguientes a la 
fecha de publicación del presente Decreto. 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el 
siguiente método para actualizar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el 
resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 

11. El valor mensual será el producto de multiplicar 
el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4. 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

deberá publicar la actualización de la Unidad de 
Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, asi como los mecanismos de ajuste 
que en su caso procedan. 

Los valores iniciales previstos en el segundo 
transitorio del presente Decreto, se actualizarán 
conforme al procedimiento que se establezca una 
vez que se realicen las adecuaciones legales 
correspondientes. 

111. El valor anual será el producto de multiplicar 
el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, 
atendiendo al principio de anualidad, con que se 
deberá publicar la actualización de la Unidad de 
Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los mecanismos de ajuste 
que en su caso procedan. 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio 
del presente Decreto, se actualizará conforme al 
procedimiento que se establezca una vez que se 
realicen las adecuaciones legales 
correspondientes. 

NOVENO. Se abrogan todas las disposiciones NOVENO. Se abrogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, excepto por las disposiciones legales Decreto, excepto las disposiciones legales 
relativas a la unidad de cuenta denominada relativas a la unidad de cuenta denominada 
Unidad de Inversión o UDI. Unidad de Inversión o UDI. 

Debe ponerse énfasis en que en el referido «Acuerdo de Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social, y de estudios 

Legislativos, Segunda, por el que se modifica el dictamen con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos mexicanos, en materia de Desindexación del Salario 

Mínimo», señaló que: 

59 de 71 



c:A:>. t.\RA JH: Dll'C"T,\ DOS 
LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mat eria de desindexación 
del sa lario mínimo. 

En ese sentido, se propone adicionar un segundo párrafo al texto del Artículo Quinto 

Transitorio para señalar que «En tanto se promulga esta Ley, se utilizará el siguiente 

método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización», recuperándose 

el texto remitido por la Cámara de Diputados los criterios para determinar los valores 

diario, mensual y anual de la Unidad de Media y Actualización. 

También se plantea una modificación en el uso del lenguaje para la fracción I del 

segundo párrafo de esta disposición transitoria, con objeto de referir -para la 

determinación del Valor diario de la Unidad de Medida y Actualización- el concepto de 

«variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 

del año inmediato anterior, en vez del «crecimiento porcentual interanual» de dicho 

índice. 

Lo anterior, a fin de clarificar el cambio de lenguaje que ahora se ha adoptado 

y que se plasma en este dictamen. 

En ese sentido, se considera que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

apartado E) del artículo 72 de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 
de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso 

y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 

discusiones y votaciones: 
E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, Q 

adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su 
origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, 
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones 
o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría 
absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el 
proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A . ... 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sent ido posit ivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Resulta necesario, establecer para mayor claridad que la materia del presente 

Dictamen de Minuta Proyecto de reformas y adiciones a los artículos 26, 41 y 

123, apartado A de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

únicamente versa respecto a la aceptación o no aceptación de las modificaciones 

a los artículos SEGUNDO y QUINTO Transitorios, en cuanto al fondo y la 

modificación al NOVENO, respecto al error tipográfico. 

A) ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 

Por lo que hace a la modificación realizada por la Cámara Revisora al citado 

precepto transitorio, debe señalarse que se trata de una supresión de las áreas 

geográfica A y B. Al respecto debe destacarse que en el mes de marzo pasado, 

los diversos sectores de la producción en nuestro país, acordaron diversos 

compromisos dentro de los cuales se encontraba la homologación o «cierre de 

diferencias» entre las dos áreas geográficas del sa lario mínimo en las que se 

divide el país. 

En ese tenor, se considera procedente aceptar en sus términos la modificación 

realizada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

B) ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 

Respecto a las modificaciones realizadas a esta disposición transitoria, debe 

señalarse que únicamente se modificó el primer párrafo en donde se establecía 

que la Ley de la materia que emita el Congreso debe observar diversos criterios, 

mismos que se plasmaron en sus tres fracciones. En el Proyecto de Decreto 
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del salario mínimo. 

materia del presente Dictamen, la Cámara Revisora estableció un plazo de 120 

días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del Decreto 

para la emisión de la legislación secundaria, en la cual se determinará el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, modificación que se considera 

procedente, ya que no se deja abierto el plazo para que este Congreso de la 

Unión lleve a cabo la publicación de la norma jurídica que regule esta materia y 

dé certeza a la ciudadanía de la debida implementación de las modificaciones 

que hoy nos ocupan y que no quede sin aplicar este tipo de reformas por falta 

de legislación secundaria. 

C) ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO 

Como se señaló en el cuadro comparativo de los artículos transitorios 

modificados por la Cámara Revisora, así como en el Acuerdo de las Comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social y la de 

Estudios Legislativos Primera, de fecha 22 de octubre de 2015, la modificación 

en este artículo es por un error tipográfico, suprimiendo la preposición por, lo 

que a consideración de esta Comisión dictaminadora no conlleva a una discusión 

para su aceptación en los términos planteados. 

En ese sentido y dado que en nuestro país se debe reconocer como derecho 

humano, como función social; el uso de esta figura, materi del presente 

dictamen, como primer paso para iniciar un proceso para recuperar el poder de 

compra de los salarios, en pro del bienestar y dignidad de la población mexicana. 
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del salario mínimo. 

Como última de las consideraciones para la elaboración de este dictamen, fue 

fundamental la opinión vertida por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

en la que en el primero de sus puntos conclusivos, los diputados integrantes de 

la misma manifestaron lo siguiente: 

PRIMERO. Del análisis realizado a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo, esta Comisión 

concluye que es pertinente la aprobación de dicho proyecto por parte de la Comisión 

que encabeza el turno. 

Por los argumentos anteriores los Diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, someten a consideración de esta soberanía el siguiente: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 

MÍNIMO. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el 

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan 

los pá rrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y 

Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán 

entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse 

el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el 

valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 
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Artículo 41 ... 

I ... 

11 ... 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización . El t reinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 

inmediata anterior. 

b) y c) ... 
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Artículo 123 ... 

A ... 

I a V ... 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales 

o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 

económica o en profesiones, oficios o trabajos especia les. El salario mínimo no 

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 

ajenos a su naturaleza. 

VII a XXXI.. . 

B ... 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. - El va lor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la 

fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equiva lente al que tenga el 

salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada 

en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al 

procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor 

inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual 

será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Tercero. - A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 

en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 

a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuarto. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el 

Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, estatales, 

del Distrito Federal y municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el 

caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de 
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este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la 

Unidad de Medida y Actualización. 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para 

determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo 

que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del 

presente Decreto. 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma 

de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización por 30.4. 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad 

de Medida y Actualización por 12. 
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Asimismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al pnnc1p10 de 

anualidad, con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y 

Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de 

ajuste que en su caso procedan. 

El va lor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se 

actualizará conforme al procedimiento que se establezca una vez que se realicen 

las adecuaciones legales correspondientes. 

Sexto. - Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos 

montos se actualicen con base al Salario Mínimo y que hayan sido otorgados por 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo 

de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito 

para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que 

hayan sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el Salario 

Mínimo se incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no 

podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una 

tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización 

durante el mismo año. 

69 de 71 



CA:\ l:\Rt\ Dt·: Dlf'üTADOS 
1.Xlll 1.F.GISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada 

en vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o 

actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se 

incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán 

actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 

supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante 

el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más 

adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Séptimo. - Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la 

fecha de entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como 

referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y 

Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 

anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

los contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida 

y Actualización. 

Octavo. - En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros 

otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario 

a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, SNC, Institución de Banca 

de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda 
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Comisión d e Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo. 

se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus 

mensualidades el sa lario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas 

entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias para que el 

monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a 

la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad 

podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto 

en el presente artículo transitorio. 

Noveno. - Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido 

en el presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad 

de cuenta denominada Unidad de Inversión o UD!. 

Palacio Legislat ivo de San Lázaro, México, DF, a 12 de noviembre de 2015. 
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014 

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión Deporte de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el inciso D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numerales 6, incisos e y 
f, 7 y demás artículos relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 80, fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 85, 157, 
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen a la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 2 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, con base en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

En el apartado de ANTECEDENTES se hace constar el proceso legislativo que la minuta 
ha tenido, desde la presentación de la iniciativa, el dictamen y el proceso de la misma en 
la Cámara de Senadores. 

Por lo que toca al apartado del CONTENIDO DE LA MINUTA , éste hace una descripción 
de la temática de la propuesta objeto de dictamen. 

Asimismo, en el rubro de CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES , se 
alude a los argumentos que las comisiones dictaminadoras tomaron en consideración 
para devolver el expediente a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso D del 
artículo 72 constitucional. 

En el capítulo de CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, se vierten los elementos de valoración de la minutas objeto 
del presente dictamen. 

Finalmente en el apartado de CONCLUSIONES, las y los diputados integrantes de la 
Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados, emiten el proyecto de resolución para 
ser presentado ante el Pleno de la misma. 

I. ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 2 de octubre de 2013, el Diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta 
Cámara de Diputados en la LXII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Deporte de la LXII 
Legislatura para análisis y dictamen, con la misma fecha. 
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3. Con fecha 11 de febrero de 2014, el dictamen fue aprobado por el Pleno de la H. 
Cámara de Diputados. 

4. El 12 de febrero de 2014, la Cámara de Senadores, recibió la Minuta que contiene las 
citadas reformas aprobadas por la Cámara de Diputados, misma que fue turnada para 
análisis y dictamen, a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios 
Legislativos. 

5. El 5 de marzo de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, recibió oficio del 
Senado de la República, mediante el cual devuelve el expediente con la Minuta en 
términos de lo dispuesto por el inciso D del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual fue turnado a esta Comisión de Deporte para su 
estudio, con fecha 6 de marzo del presente año, mediante oficio DGPL62-II-5-2566, con 
número de expediente 6199. 

6. El 13 de octubre de 2015, la Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura, recibió el 
expediente en calidad de asunto pendiente de dictamen por parte de la LXII Legislatura. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La minuta motivo del presente dictamen, propone incorporar en el texto normativo de la 
fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, la obligación a 
garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 
cultura física y deporte que se implementen, sin importar su origen étnico o preferencia 
sexual. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES: 

Las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, consideran respecto 
de las reformas propuestas a la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, que a través de este ordenamiento el Congreso de la Unión, ha 
incentivado, apoyado, protegido y fomentado todos los aspectos relacionados al correcto 
desarrollo del derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, acorde con la amplia 
normatividad aplicable en materia de discriminación. 

Asimismo manifiesta, que en ese contexto el objeto y espíritu de la fracción XI 
correspondiente al artículo 2, de la Ley motivo del presente dictamen, consiste en 
garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 
desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen; en el mismo se 
establece que se hará sin distinción de preferencias, por lo que en ese ámbito no 
consideran pertinente darle la connotación de preferencia sexual, ya que sólo referir la 
palabra “preferencias”, en ella la colegisladora consideró se encuadran las de cualquier 
índole, como pudiesen ser religión, política y también dentro del mismo deporte, por 
ejemplo, de disciplina, modalidad, etc.; por lo que al señalar que será sin distinción de 
preferencias, queda claro que genéricamente abarca todas las que resulte y no limitarlo 
únicamente a las de tipo sexual. 

De igual forma, la colegisladora considera que en el texto vigente cuando se refiere a que 
no se discriminará en razón de condición social, se está abarcando todos los aspectos 
sociales del ser humano incluidos los económicos, étnicos y culturales, por lo que 
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derivado del análisis a la propuesta contenida en la minuta de referencia, no se observa 
relevancia en la misma, pues ésta no representa una mejora regulatoria en el desempeño 
de la aplicabilidad de la Ley en la materia. 

En razón de lo anterior, la colegisladora establece que no es de considerarse necesaria la 
aprobación de la Minuta remitida por la colegisladora debido a que aunado a lo 
establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte, ya existen normas que regulan 
y atienden los diversos tipos de discriminación que pudiesen suscitarse en el desarrollo 
del ejercicio constitucional de los derechos humanos en nuestra sociedad. 

Atendiendo a estas consideraciones y toda vez que en el capítulo del presente dictamen y 
en virtud de que el objetivo de la reforma propuesta a la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, ya se encuentran previstas en sus ordenamientos vigentes en la materia, las 
comisiones dictaminadoras en la Cámara de Senadores, establecen que no es de 
aprobarse la presente minuta. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento del Senado de la República, someten a la 
consideración del Pleno el siguiente: 

A C U E R D O 

Primero.- Se deshecha la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Segundo.- Archívese el presente asunto y téngase por totalmente concluido. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS: 

En la reunión ordinaria de la Comisión de Deporte de fecha 28 de octubre de 2015, las y 
los integrantes de la Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura, analizaron y discutieron 
las consideraciones que la colegisladora sostiene en relación a las propuestas de 
reformas objeto de la presente minuta, al respecto; todas y todos los diputados 
integrantes de la Comisión, han coincidido con el hecho de que la iniciativa desde su 
origen, presenta congruencia con el marco normativo vigente. 

En relación a la propuesta de reformar la fracción XI del artículo 2 de la Ley de Cultura 
Física y Deporte, con la finalidad de incluir el concepto de “origen étnico” y darle la 
connotación de “sexual”, al término de “preferencias” ya incluido en el texto vigente, a 
efecto de que todas las personas tengan el acceso a los programas de desarrollo en 
materia de cultura física y deporte en igualdad de oportunidades, es preciso acotar, que 
su intención reside en dotar al ordenamiento jurídico de los elementos y mecanismos 
necesarios para garantizar la máxima protección de los derechos humanos, así como 
establecer la concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que a raíz de sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 10 de junio 
de 2011, es menester dar cumplimiento a las diversas obligaciones que en la materia 
nuestro país ha contraído en virtud de los diversos instrumentos internacionales que 
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tienen como finalidad, la incorporación de un esquema de Derechos Humanos más amplio 
y eficaz en la protección de los mismos. 

En tal sentido, es menester que los derechos humanos se encuentren claramente 
establecidos en todos y cada uno de los ordenamientos jurídicos que componen el 
Sistema Normativo Mexicano, puesto que en nuestra Carta Magna se encuentra la base 
de todas las obligaciones, planes, programas, políticas públicas y acciones que debe 
implementar el Poder Ejecutivo, en su contenido; también se insertan los criterios 
reguladores que rigen las actuaciones del Poder Judicial; y mediante sus fundamentos se 
establecen las directrices a seguir para la expedición de las leyes que expide el Poder 
Legislativo. 

Esto nos conduce indudablemente, a la obligación de las autoridades para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicción, promuevan, respeten, protejan y 
garanticen los derechos humanos, tal y como lo establece el párrafo segundo del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en estricto apego a los 
principios de Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y Progresividad y en 
consecuencia, es deber del Estado prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley. 

En este tenor, la obligación de prevención que asume el Estado a partir del texto 
constitucional, abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo 
y cultural, que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos, así como la garantía 
de que una eventual violación a los mismos, sea efectivamente considerada como una 
conducta ilícita y susceptible de acarrear sanciones para quien la cometa, así como el 
derecho de la víctima a la reparación del daño a consecuencia de esta violación. 

Atendiendo a esta obligación del Estado de garantizar que todas las actuaciones de las 
autoridades se desarrollen en total apego y respeto a los derechos humanos, el último 
párrafo del artículo 1o. de nuestra Constitución, establece la prohibición de toda forma de 
discriminación, y a la letra dice: 

“Artículo 1o. .......... 

............ 

............ 

............ 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferenciassexuales , el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.” 

En consecuencia, las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte de la Cámara 
de Diputados de la LXIII Legislatura, consideran pertinente confirmar el sentido positivo 
del dictamen enviado a la cámara revisora, en lo que respecta a la fracción XI del artículo 
2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, toda vez que se considera que en 
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materia de discriminación, la Ley Secundaria no debe mandatar menos que la Ley 
Fundamental, en consecuencia, el espectro de la protección a los derechos humanos 
tiene que alcanzar a todos los ordenamientos jurídicos que componen nuestro sistema 
normativo, por lo que la inclusión del concepto de “origen étnico” y la palabra “sexuales”, 
precediendo a las preferencias; debe establecerse, con la finalidad de otorgar a la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, de la armonía que debe prevalecer con el texto de 
nuestra Carta Magna. 

En virtud de las consideraciones expuestas y con fundamento en el inciso D del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los diputados 
integrantes de la Comisión de Deporte confirman el sentido positivo del dictamen y 
someten a la consideración de esta asamblea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a X. .... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de origen étnico , género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias sexuales , o estado civil, 
la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de 
cultura física y deporte se implementen, y 

XII. ... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

La Comisión de Deporte 

Diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica), presidente; Alicia Arcos Velázquez Montserrat 
(rúbrica), Flor Ángel Jiménez Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola Leyva 
García (rúbrica), Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett, Jesús Emiliano 
Álvarez López (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica), secretarios; Olga Catalán Padilla, 
Andrés Fernández del Valle Laisequilla (rúbrica), Álvarez Piñones Rosa Alicia (rúbrica), María 
García Pérez (rúbrica), José Adrián González Navarro, Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica), 
Miriam Dennis Ibarra Rangel, Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat Molina Arias, 
Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel (rúbrica), Ximena Tamariz 
García (rúbrica), Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas (rúbrica), 
Beatriz Vélez Núñez (rúbrica), Timoteo Villa Ramírez (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), 
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Erika Irazema Briones Pérez (rúbrica), José Santiago López (rúbrica), Karen Orney Ramírez 
Peralta (rúbrica). 
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015 

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma el artículo 2º, párrafo primero, de la Ley del Servicio Militar. 

En uso de las facultades que le confiere los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) ambos de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 

numeral 1, fracción II, 82, 85, 157, numeral 1, fracción I, 176, 177, 180, numeral 1 y 182, numeral 1 

y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión de 

Defensa Nacional se abocó al análisis, discusión y valoración de la iniciativa, y conforme a las 

deliberaciones que realizaron sus integrantes, somete a la consideración de esta Soberanía, el 

presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria celebrada 13 de octubre de 2015, el Diputado Germán Ernesto Ralis 

Cumplido del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentó iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 2º, párrafo primero, de la Ley del Servicio Militar. 

2. Con Oficio No. D.G.P.L. 63-II-5-122, del 13 de octubre de 2015 y con número de expediente 

505, la Mesa Directiva turnó para dictamen la iniciativa en comento a la Comisión de Defensa 

Nacional; el Oficio fue recibido el 15 de octubre de 2015. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa del Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido se basa en la premisa de que las mujeres 

viven distintas formas de discriminación, lo que limita el ejercicio de sus derechos y sus libertades. 

Considera que en la base de estas formas de discriminación está un conjunto de estereotipos y 

prácticas sexistas que desvalorizan lo femenino y a las mujeres como grupo poblacional. 

Adicionalmente señala que la valoración de que la mujer tiene capacidades diferentes respecto al 

varón, es el fundamento para que se les destine y eduque de forma que sólo realicen labores o 

funciones propias de su sexo, lo que es discriminatorio. 

Asimismo considera que en México se debe combatir la discriminación hacia las mujeres, lo cual 

debe inculcarse desde el inicio de la formación académica. Señala que tanto la escuela como la 

familia constituyen ejes indispensables para la incorporación de la perspectiva de género y que en 

los planteles escolares con formación militar se producen prácticas sexistas de invisibilidad hacia 

las mujeres que las sitúan en una posición de subordinación con respecto a los hombres. 

En consecuencia con su iniciativa dice buscar el impulso a la paridad entre hombres y mujeres en el 

ámbito militar para prevenir y eliminar la discriminación. Además alude que se debe logar la 

igualdad de género para estar en concordancia con los instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos. 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4413-II, jueves 26 de noviembre de 2015 

2 
 

Para ello propone modificar el párrafo primero del artículo segundo de la Ley del Servicio Militar, 

suprimiendo la oración final. 

III. CONSIDERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

Para efecto de valorar detenidamente la iniciativa presentada por el Diputado se elaboró el siguiente 

cuadro comparativo: 

 

El diputado propone eliminar la oración final del artículo 2º el cual prevé que “la instrucción militar 

que se imparta en establecimientos educativos de la Federación, los del Distrito Federal y 

Territorios Federales, los particulares incorporados y los de los Estados, para niñas tenderá a 

capacitarlas para labores propias de su sexo ”. 
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Con respecto a esta propuesta, esta Comisión de Defensa Nacional propone como metodología un 

estudio histórico y sistemático del artículo 2º de la Ley del Servicio Militar, que tiene como eje las 

siguientes consideraciones: 

Primera. La iniciativa de Ley de Servicio Militar fue presentada el 29 de julio de 1940 por el 

entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lázaro Cárdenas, en el 

contexto de la Segunda Guerra Mundial y ante la posibilidad de una intervención de México en el 

conflicto bélico. La exposición de motivos señala con claridad el espíritu que animaba los 

planteamientos educativos de lo que en ese entonces era un nuevo ordenamiento jurídico: 

“La instrucción militar ha de tener como objetivo el de preparar parcialmente a los jóvenes para 

que, cuando sean reclutas, su capacitación resulte más rápida y eficaz. Por lo demás, la 

instrucción militar en las escuelas ofrece la ventaja de ir conformando paulatinamente, y 

arraigando en el espíritu de los niños y de los jóvenes las ideas de disciplina, de patriotismo y de 

sacrificio en bien de la nación, que tan indispensables son para que los hombres sepan defender 

las instituciones y la soberanía de la patria en los momentos de prueba”. 

“Con esta preparación, los conscriptos estarán mejor capacitados para obtener el provecho que 

puede derivarse de la convivencia de miembros de todos los sectores sociales en los 

establecimientos y servicios militares, y de sus viajes por el territorio nacional, inherentes al 

mismo servicio y que vendrán a desarraigar perjudiciales hábitos sedentarios de nuestra 

población, haciendo de ellos mejores ciudadanos y más útiles soldados”. 

Cabe señalar que la iniciativa del Ejecutivo preveía el actual artículo 2º en sus términos: 

“Artículo 2o. Los establecimientos educativos de la Federación, los del Distrito Federal y 

Territorios Federales, los particulares incorporados y los de los Estados cuando estén sujetos al 

régimen de la coordinación federal, impartirán instrucción militar conforme a los reglamentos y 

disposiciones que, coordinados con la Secretaría de Educación Pública, expida la Secretaría de 

la Defensa Nacional, la cual tendrá a su cargo este servicio y designará a los instructores. En 

todo caso se cuidará de que la instrucción de este tipo que se imparta a las niñas, tienda a 

capacitarlas para las labores propias de su sexo y conexas con el servicio militar ”. 

Del análisis de esta redacción se desprende que el artículo 2º se refería a un régimen de 

coordinación de la educación que se transformó a raíz del Acuerdo Nacional para la Modernización 

de la Educación Básica y la Ley General de Educación. El régimen de coordinación federal 

implicaba que la función educativa era competencia del Poder Ejecutivo por conducto de la 

Secretaría de Educación Pública. La expresión legal de este régimen se refleja en la Ley Federal de 

Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1973. 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de mayo de 1992, estableció las bases para la reorganización de la educación 

básica, previendo la transición a un nuevo sistema educativo descentralizado: 

“El Ejecutivo Federal traspasa y el respectivo gobierno estatal recibe, los establecimientos 

escolares con todos los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, 

bienes muebles e inmuebles, con los que la Secretaría de Educación Pública venía prestando, en 

el estado respectivo, hasta esta fecha, los servicios educativos mencionados, así como los 

recursos financieros utilizados en su operación ”. 
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La Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993 

fue congruente con dicha descentralización y abrogó la Ley Federal de Educación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1973. Cabe señalar que con la nueva Ley 

desapareció el régimen de coordinación federal, introduciéndose en su lugar un nuevo régimen de 

distribución de competencias. 

La redacción del artículo 2º de la Ley del Servicio Militar entra así en contradicción con lo 

preceptuado en la Ley General de Educación, en la cual se establecen claramente las competencias 

de la federación, las entidades federativas y los municipios, así por ejemplo, en el artículo 1º, que a 

la letra dice: 

“Esta Ley regula la educación que imparten el Estado -Federación, entidades federativas y 

municipios-, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la República y 

las disposiciones que contiene son de orden público e interés social”. 

Esta nueva distribución de competencias se expresa jurídicamente en el Capítulo II del Federalismo 

Educativo Sección 1, en la que se establecen las competencias de la federación, las entidades 

federativas y los municipios bajo un nuevo régimen descentralizado. 

Un elemento adicional en favor de la obsolescencia del ordenamiento en cuestión es que ya no 

existen los Territorios Federales a los que se refiere el artículo 2º. 

Segunda. Como consecuencia de lo anterior el artículo 2º de la Ley del Servicio Militar es obsoleto, 

ya que prevé un régimen de control federal de la educación que ya no existe. En razón de esta 

transición es suficiente para organizar la instrucción militar en el país lo preceptuado en el artículo 

3º de la Ley del Servicio Militar, lo cual permite dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado artículo prevé 

que: 

La Secretaría de la Defensa Nacional prestará toda clase de ayuda a las autoridades educativas 

de los estados en los que no haya coordinación con la Federación en esta materia, para el 

cumplimiento de las funciones de instrucción militar a que se refiere la fracción I del artículo 31 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de intensificar la eficacia de 

la instrucción, de unificar los sistemas para impartirla y de controlar los resultados . 

Tercera. Cabe señalar que el Reglamento para el Funcionamiento de las Academias Particulares de 

Tipo Militar, no distingue entre los sexos para efecto de proporcionar instrucción de tipo militar, ya 

que sólo habla de alumnos en general. De ahí que existe una antinomia evidente entre la Ley del 

Servicio Militar y el citado Reglamento lo que por analogía viola el principio general del 

derecho: Ubi lex non distinguit nec nos distinguere debemus , o sea, donde la ley no distingue, 

nosotros no debemos distinguir. En este caso el la Ley establece una distinción que el Reglamento 

no prevé, lo que la deja sin consecuencias de derecho. 

Cuarta. En la práctica lo preceptuado en el artículo 2º de la Ley del Servicio Militar Nacional, no 

se llevó a cabo dado que la participación de nuestro país en la Segunda Guerra Mundial se limitó a 

la participación de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana. 

Quinta. En congruencia con las anteriores consideraciones los integrantes de la Comisión de 

Defensa Nacional consideran que no tiene objeto reformar una parte de la legislación, que al entrar 
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en vigor un nuevo ordenamiento jurídico y al no tener aplicación práctica, ha quedado obsoleta y 

sin efecto. 

Sexta. En razón de la anterior consideración, los integrantes de la Comisión concluyen que lo 

procedente es derogar el artículo 2º de la Ley del Servicio Militar. 

En consideración de las anteriores valoraciones los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, 

someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 

DEL SERVICIO MILITAR 

Artículo Único.- Se deroga el artículo 2º de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2º.- Se deroga 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en México, Distrito Federal, a los 24 días del mes de 

noviembre de 2015. 

La Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), 

Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Luis Felipe Vázquez Guerrero 

(rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Sara Paola Galico Félix 

Díaz (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rúbrica), Manuel de Jesús Espino (rúbrica), secretarios; Fidel 

Almanza Monroy, César Alejandro Domínguez Domínguez, Otniel García Navarro, Braulio Mario Guerra 

Urbiola (rúbrica), Jesús Enrique Jackson Ramírez (rúbrica), Carlos Federico Quinto Guillén (rúbrica), Dora 

Elena Real Salinas (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos (rúbrica), Patricia Sánchez Carrillo 

(rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Guadalupe Acosta Naranjo, Cristina Ismene Gaytán Hernández 

(rúbrica), Armando Soto Espino (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica) 
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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente
número 176, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga, diversos Artículos a la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por la Diputada
Alma Lucia Arzaluz Alonso y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Esta Comisión Dictaminadora, con las atribuciones que le confieren los
artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y
f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, y
80, numeral 1, fracción II; 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I,
y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de este Honorable Pleno Cameral el presente
dictamen, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 22 de
septiembre de 2015, la Diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga, diversos
Artículos a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita además
por legisladores integrantes del mismo Grupo Parlamentario.
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Segundo.- En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.”.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, una vez analizado el proyecto legislativo objeto del presente
dictamen, referimos el siguiente:

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La diputada iniciadora señala que México es uno de los 5 países con más alta
riqueza en términos de diversidad biológica, lo que lo vuelve un país
megadiverso.1 Dentro de esta diversidad genética, de especies y de
ecosistemas, destacan la extensión y riqueza de sus bosques y selvas, gracias
a lo cual nuestro país se ubica en el lugar número 12 en cuanto a superficie
forestal a nivel mundial.2 De acuerdo con la Evaluación de los Recursos
Forestales Mundiales 2010 (FRA por sus siglas en inglés), se estima que
México cuenta con una superficie forestal de 64,802 millones de hectáreas,
de las cuales el 70 por ciento es de propiedad ejidal y comunal.3

Informa la legisladora que la importancia de los bosques y selvas de nuestro
país no se ciñe al valor estimado de la madera en el mercado, pues en sí

1 Quinta Comunicación ante la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, Conabio,
2014

2 Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2010, http://countrystat.org/home.aspx?c=FOR página
consultada el 19 de marzo del 2013.

3 Informe Conabio, 2006
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mismos proporcionan una serie de servicios ecosistémicos no sólo en beneficio
de quienes habitamos actualmente el territorio nacional, sino también para
las generaciones futuras, incluso fuera de nuestras fronteras. Entre dichos
servicios ecosistémicos encontramos la recarga de los mantos acuíferos,
fijación de suelo, el fungir como hábitat de especies de flora y fauna, la belleza
paisajística, la regulación del clima y la captura de carbono, estos dos últimos
fundamentales para mitigar los efectos del cambio climático.

Uno de los problemas ambientales que actualmente genera mayor
preocupación en la comunidad internacional es la deforestación y la
degradación de los bosques, consistente en el cambio de una cubierta vegetal
dominada por árboles a otra que carece de ellos, así como la degradación
genética y la falta de estratificación de doseles, respectivamente. De
conformidad con el reporte de la FRA 2010, México forma parte, junto con
Brasil, Gabón, Papua Nueva Guinea e Indonesia, del grupo de 5 países que
registran mayor disminución en el área de bosques primarios en los últimos
20 años.4

Señala la diputada iniciadora que de acuerdo con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), las principales causas de la
pérdida de bosques y selvas en México son las actividades agropecuarias,
seguidas por los desmontes ilegales y los incendios forestales.5 De esta forma,
son éstas las causas que deben ser combatidas de manera prioritaria por parte
del Estado, en su calidad de garante del derecho de toda persona a un medio

4 Evaluación de los recursos forestales FAO. 2010:http://www.fao.org/docrep/013/i1757s/i1757s.pdf página
consultada el 19 de marzo de 2013.

5 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Disponible en:
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_resumen/02_vegetacion/cap2.ht ml
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ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en los términos del párrafo
quinto del artículo 4o. constitucional.

Comenta la iniciadora que desde su descubrimiento, el fuego ha desempeñado
una función importante dentro del ciclo vital de los ecosistemas forestales; sin
embargo, esta función se convierte en un problema a partir de un manejo
inadecuado por parte del ser humano, por lo cual se han establecido
estrategias e invertido recursos económicos, materiales y humanos para tratar
de reducir al mínimo posible los efectos de los incendios forestales, toda vez
que causan impactos sociales y ambientales, entre daños a la salud humana
por el humo, pérdida de la diversidad biológica, daños a los valores
recreativos, y emisión de dióxido de carbono y otros gases de efecto
invernadero.

De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal (Conafor), en México se
registran incendios forestales de diversas magnitudes, los cuales varían por
las condiciones climáticas y meteorológicas, entre otros factores. El registro
histórico en materia de incendios se centra en dos datos básicos: el número
de incendios y la superficie afectada.6

El reporte semanal de resultados de incendios forestales de la Conafor,
registró que durante el 2014, existieron 5,325 incendios forestales afectando
155,533.52 hectáreas a nivel nacional.7

6 Comisión Nacional Forestal, Campaña 2013, Incendios Forestales en México temporada 2013.

7 Reporte Semanal de Resultados de Incendios Forestales, 2014, SEMARNAT-CONAFOR, reporte del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2014.
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A continuación se muestran las gráficas comparativas del número de incendios
forestales y superficie afectada en los últimos 15 años:8

Superficie afectada por incendios forestales

8 8 Ídem.
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Informa la diputada que para nuestro país, según la información recabada por
la Conafor, el 98 por ciento de los mismos tiene un origen antropogénico,
mientras el 2 por ciento restante se originan por causas naturales. Del
porcentaje de incendios forestales producidos por el ser humano, destaca que
el 36 por ciento es ocasionado por actividades agropecuarias, el 23 por ciento
por causas desconocidas, el 15 por ciento por fogatas de paseantes y el 10
por ciento por fumadores, como se muestra a continuación:

Destaca la legisladora que si bien existen ecosistemas forestales que
dependen del fuego para su renovación, las consecuencias para los bosques
en México de los incendios forestales tienen un saldo negativo, destacando la
destrucción de biodiversidad, el aumento de la desertificación, la
contaminación de las aguas y la atmósfera, así como la perdida de los
almacenes de carbono. La recuperación de los bosques dañados en ocasiones
es casi imposible o debido a los procesos naturales de sucesión, puede tardar
varias décadas en volver a lograr una vegetación clímax.

Considera la Diputada iniciadora que el efecto devastador del fuego arrasa
todo lo que encuentra a su paso, resultando difícil que plantas y animales
puedan sobrevivir, pues los ecosistemas quedan afectados y las especies de
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la zona deben encontrar otro hábitat natural para poder desarrollarse, algo
complicado ya que el manto vegetal desaparece casi por completo. Después
del incendio el suelo queda casi estéril debido a la mineralización de la materia
orgánica y limita la recolonización de las plantas autóctonas; además, los
fuegos y lluvias torrenciales incrementan la erosión reduciendo las
posibilidades de recuperación.

Muchas veces los costos de un incendio forestal son prácticamente
incalculables en términos de capital natural, ya que la naturaleza y la vida de
los animales no tienen precio.

Sostiene la diputada que los incendios forestales contribuyen al deterioro de
los recursos naturales, propiciando pérdidas económicas y hasta humanas,
por lo cual desde hace décadas se ha venido desarrollando en México una
estrategia general de prevención y control de incendios forestales,
sistematizada a través del Programa Nacional de Protección contra Incendios
Forestales, en cuya aplicación participan instituciones de los tres órdenes de
gobierno, organizaciones civiles y voluntarios.

Estima la iniciadora que no obstante lo anterior, los esfuerzos institucionales
encaminados a prevenir los incendios forestales en nuestro país han sido
insuficientes, de tal forma que resulta necesario que el Estado adopte medidas
más estrictas, tal como lo propone la presente iniciativa.

Consideramos que el valor de los bosques y selvas de nuestro país, así como
que una de las principales causas de la degradación de estos y de los suelos,
la constituyen los incendios, la presente iniciativa tiene como objetivo
fundamental incrementar la protección jurídica de los recursos forestales de
México, mediante una propuesta de reformas y adiciones a la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), a fin de que las actividades dentro
de terrenos siniestrados por incendios, sean únicamente aquellas
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consideradas como restauración o manejo forestal sustentable, durante los
siguientes 20 años, permitiendo que solo estas actividades sean las únicas
autorizadas en estos predios, por último prevé el incremento en el monto de
las multas que puede imponer la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), por la realización de conductas vinculadas a provocar
incendios forestales y sanciona esas actividades.

Por lo tanto la iniciadora considera que en su calidad de legislación sectorial
en materia forestal, la LGDFS tiene por objeto “regular y fomentar la
conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo,
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus
recursos”, entre otros, de conformidad con su artículo 1. Asimismo, la fracción
XV de su artículo 3 establece como uno de los objetivos de dicha ley “regular
la prevención, combate y control de incendios forestales”.

Estima la iniciadora que en congruencia con lo expresado en el párrafo
anterior, la LGDFS contiene a lo largo de todo su articulado diversas
disposiciones en materia de incendios forestales; incluso dedica el Capítulo III
de su Título Quinto a regular la prevención, combate y control de incendios
forestales.

Está claro que la LGDFS regula de manera adecuada todo lo relacionado con
los incendios forestales; desafortunadamente, éstos se siguen manifestando,
generando daños a los recursos forestales, los ecosistemas, el equilibrio
ecológico y, por ende, la calidad de vida de las personas.

Como se mencionó anteriormente, el 98 por ciento de los incendios forestales
es ocasionado por actividades humanas, por ello debemos atacar todos los
frentes y eliminar aquellas actividades que después de un incendio mantengan
la pérdida de cobertura forestal o la degradación de los bosques o suelos, y
por ende, eviten su regeneración.
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En este sentido, existen terrenos incendiados que, por los daños sufridos
pueden ser sometidos a una delimitación de actividades con el objeto de
restaurarlos o mantener actividades de carácter forestal y sustentables, por
ello se busca adicionar una fracción IV al artículo 128 de la LGDFS para que
con base en los estudios técnicos se pueda como medida de excepción, limitar
cualquier actividad en terrenos siniestrados a actividades de restauración, y
aquellas definidas como de manejo forestal sustentable.

Lo anterior, tomando como consideración que la mayor parte de los incendios
son recurrentes (afectan la misma superficie forestal en periodos cortos de
tiempo), lo que impide que la masa forestal alcance un pleno desarrollo,
aumente la posibilidad de afectación por plagas y enfermedades o facilite el
cambio de uso del suelo.

Adicionalmente y como se ha mencionado, ha fallado la eficacia de las normas
jurídicas en materia de incendios forestales, por lo cual se estima necesario
reforzar el régimen de sanciones contenidas en la LGDFS a fin de establecer
consecuencias jurídicas más estrictas ante las acciones humanas relacionadas
con la materia que nos ocupa.

Por ello, la diputada estima que la reforma busca modificar el párrafo tercero
del artículo 117 para que se establezca que la Secretaría no podrá autorizar
cambio de uso de suelo en un terrenos incendiados sin que hayan pasado 20
años, y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se
establezcan en el reglamento correspondiente.

Destaca la diputada iniciadora que obligando a quien desee realizar un cambio
de uso de suelo, en este tipo de terrenos cumplir con los dos supuestos:

– Que hayan pasado 20 años ocurrido el incendio y que se acredite la
regeneración total del ecosistema.
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Asimismo, se busca que se incorpore como infracción en el artículo 163 la
siguiente conducta:

– Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la
restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes
a que hayan sufrido un incendio.

En complemento de lo dispuesto en el artículo anterior, las fracciones, se
estima que las sanciones vigentes para quienes cometan las infracciones en
materia de incendios forestales previstas en la LGDFS, no son lo
suficientemente ejemplares como para desincentivar las conductas de
referencia, por lo cual se propone incrementar el monto de dichas multas, a
partir de las siguientes reformas y adiciones:

– Eliminar la referencia de las fracciones VIII y XVIII del artículo 163 en la
fracción I del artículo 165 vigente y trasladarlas a la fracción II de dicho
artículo, a fin de que la comisión de las infracciones que contienen sean
sancionadas con multa de 100 a 20,000 días de salario mínimo, y

– Eliminar la referencia de las fracciones IX, XIX, XXI y XXII del artículo 163
en la fracción II del artículo 165 vigente y trasladarlas a una nueva fracción
III en el mismo artículo, la cual establecerá un nuevo margen de la sanción
de multa, de 150 a 30,000 días de salario mínimo, aplicable a la comisión de
las infracciones que contienen dichas fracciones.

Destaca la diputada, que la fracción XXII del artículo 163 será adicionada y se
recorrerán en su orden las fracciones subsecuentes.

Finalmente, aprovechando la ocasión de reformar el artículo 165 de la LGDFS,
se propone sustituir la palabra “veces” por “días”, en referencia a la unidad
de medida del concepto “salario mínimo”, para la determinación del monto de
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la sanción de multa. De esta forma se precisa la idea, utilizándose un término
más adecuado, en atención a una correcta técnica legislativa.

Por los argumentos expuestos, la diputada que suscribe se permite someter
a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 117, se adiciona una
fracción IV al artículo 128 y una fracción XXII recorriendo las subsecuentes
del artículo 123, se reforman las fracciones I y II, y se adiciona una fracción
III al artículo 165, todas de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
para quedar como sigue:

Artículo 117. ...

...

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno
incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente
a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente mediante los
mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento
correspondiente.

...

...

...

...
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Artículo 128. El Ejecutivo federal, con base en los estudios técnicos que se
elaboren para justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y
respetando la garantía de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás
propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los titulares
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y
forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción,
vedas forestales cuando éstas:

I....

II....

III....

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados.

...

...

...

...

...

Artículo 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley:

I. a XXI. ...

XXII. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la
restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes
a que haya ocurrido un incendio.
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XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o
comercialización de recursos forestales;

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente
forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida para ello; y

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 165. La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior,
se determinará en la forma siguiente:

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 días de salario mínimo a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del
artículo 163 de esta ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII , X, XI, XIII,
XIV, XVII, XVIII y XXIV del artículo 163 de esta ley; y

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI, XXII del artículo 163
de esta ley ;

...

...

...

Transitorio
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Después de analizar el contenido de la iniciativa, las y los integrantes de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, expresamos las
siguientes:

II. CONSIDERACIONES

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, concuerda con los
argumentos presentados como soporte de las reformas y adiciones
propuestas en la iniciativa. Sabemos que México es uno de los cinco países
más ricos en diversidad biológica del mundo. Esta biodiversidad genética y de
especies se alberga en la diversidad de sus ecosistemas, y en gran medida en
sus ecosistemas forestales; es importante señalar que nuestro país ocupa un
lugar destacado en el ámbito internacional por estar reconocido como un país
continente de una megadiversidad de recursos mismos que se reflejan en una
gran variedad de ecosistemas; cuenta con el privilegio de albergar en su
territorio y litorales a más del 10% de la diversidad biológica del mundo, es
por ello que tenemos la gran responsabilidad y de enfrentar retos de
trascendencia para el majeo sustentable de su capital natural, a efecto de
crear el desarrollo de bienestar y equidad para su sociedad y para el mundo.

Sabemos que nuestros bosques y selvas nos proveen de todos los servicios
ecosistémicos que requerimos para contar con una buena calidad de vida:
conservan los suelos y evitan su erosión y deslaves; ayudan al mantenimiento
sano de los cuerpos superficiales y subterráneos de agua, así como a la
recarga por infiltración de los acuíferos; absorben dióxido de carbono y son
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reservorios del mismo gas, lo que denota su importancia en las medidas de
adaptación y mitigación ante el cambio climático; son albergues de
innumerables especies de flora y fauna, mucha de la cual aún desconocemos;
y son hogar de muchos de nuestros pueblos indígenas.

En virtud de que México se encuentra en la confluencia de las regiones
Neártica y Neotropical, contamos con ecosistemas forestales y selvas únicos
en el planeta. En nuestro país tenemos la mayor cantidad de selvas tropicales
más al norte del Ecuador y a altitudes mayores; asimismo, México cuenta con
amplios bosques de coníferas alejados de los trópicos, con menor altitud.

Contamos con especies de pinos completamente adaptadas a LOS suelos
volcánicos, que conforman un reservorio genético importante para la
diversidad mundial. No obstante lo anterior, existe una presión antropogénica
importante, la cual hace que se vean amenazadas todas las zonas de provisión
de servicios de energía y materiales, que mantienen nuestra economía y la
calidad de vida de nuestras sociedades. El aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales es un tema trascendental para la conservación de los
ecosistemas y es fundamental garantizar la producción sustentable y
promover una mejor conciencia que modifique hábitos de los recursos
forestales proveniente de fuentes legales.

Ahora bien, el mal manejo de fuego, así como el uso doloso del mismo para
clarear bosques y abrir espacios para otros usos de suelo, tiene grandes
costos para la correcta conectividad de los ecosistemas y los corredores
biológicos que son fundamentales para la biodiversidad y la productividad de
los ecosistemas.

En este sentido, la propuesta analizada por esta Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, es adecuada y actual, ya que provee un marco jurídico
mejor definido, efectivo y más estricto, en materia de lucha contra la
generación de incendios forestales y sus respectivos pasivos ambientales.

Es importante mencionar que en los últimos diez años las afectaciones de la
superficie afectada por incendios forestales es alarmante, ya que se han
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registrado de 2005 a 2015 un total de 87,5444 incendios, con una afectación
de 3’234,041.88 hectáreas; la deforestación durante el año de 2014 fue de
5,261 incendios que afectaron a 154,678.00 hectáreas, y de incendios
forestales intencionados o por errores humanos que padecimos durante este
año y al corte de octubre del presente año es de 3,720 incendios por un total
de 87,948.21 hectáreas. Es por ello que reconocemos la necesidad de un
marco jurídico más contundente para disminuir la cifra de los incendios
forestales a su mínima expresión, con la finalidad de salvaguardar en forma
ordenada y responsable el capital natural con el que cuenta el país.

Dado que los estudios hechos por las entidades de fiscalización y un amplio
número de reportes de investigación en el área teórica del comportamiento
económico de los agentes de mercado, endurecer las multas para los
infractores que sean responsables de provocar incendios forestales, es una
medida justa e ineludible para desincentivar este tipo de acciones, que tienen
consecuencias negativas y que en muchas ocasiones son fatales y de
afectación directa en los ecosistemas forestales de nuestro país, y en lo que
se refiere los procesos de remediación y restauración, resultan onerosos y se
requiere de por lo menos de tres a cinco quinquenios para lograr la reparación
de dichas afectaciones, cabe mencionar también que después de las
afectaciones y su manejo incorrecto de los usos de suelo, se traduce en
muchas ocasiones, en la imposibilidad de lograr restauración del daño.

Coincidimos con la Iniciadora, previa la corrección al intríngulis del Proyecto
de Decreto planteado en la iniciativa, en cuanto a la necesidad de
complementar el artículo 163 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, con la adición de una fracción XXII, enfocada a priorizar y
determinar las actividades que pueden permitirse dentro de un terreno que
ha sido siniestrado por fuego en un periodo determinado.

Estimamos que debido a los procesos de sucesión de bosque y sotobosque en
los distintos ecosistemas forestales presentes en México, conllevan un
horizonte temporal mayor a los 10 años, es oportuno dar un marco de
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seguridad al patrimonio natural de México con sus bosques y selvas, a fin de
impedir el aumento de los pasivos ambientales del país.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora estima que la
adición de una fracción XXII al Artículo 163, para prever una nueva infracción
a la Ley, relacionada con los incendios forestales, señalando: “XXII. Realizar
en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la restauración
o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya
ocurrido un incendio”, requiere de una modificación al texto propuesto, para
que el término sustentable se vincule con lo establecido en los Artículos 2 y 3
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que se refiere a los
objetivos generales y los objetivos específicos de esta Ley, adicionalmente la
expresión que indica que ocurrió después de un incendio, esto para que
funcione de forma efectiva.

Consideramos que la adición referida en el párrafo anterior, debe quedar en
los términos siguientes: “XXII. Realizar en superficies afectadas por
incendios, cualquier actividad, uso y/o aprovechamiento, distintos a la
restauración, dentro de los 20 años siguientes a aquel en que haya sufrido
un incendio”.

Estimamos válidos los argumentos del Iniciador para reformar las fracciones
I. y II. del Artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
sustituyendo el término “veces”, con el de “días”, en referencia al salario
mínimo estipulado para determinar el monto de las multas establecidas en el
cuerpo de esta Ley.

Asimismo, reconocemos la procedencia de la adición de una fracción III. al
propio Artículo 165, con el fin de desincentivar las conductas que atentan
contra la integralidad de nuestro Patrimonio Natural, concretamente de
nuestros bosques y selvas relacionados con incendios forestales,
incrementando los montos de las multas por el equivalente de 150 a 30,000
días de salario mínimo a quien cometa una o varias de las graves infracciones
señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI, XXII del artículo 163 de la propia
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Ley, y cuyas modificaciones se contemplan en el Proyecto de Decreto que nos
ocupa.

Estimamos pertinente que en relación al artículo 165 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y con la eliminación a la referencia dentro del
párrafo primero,  a las fracciones VIII y XVIII del Artículo 163, referidas a las
acciones de guardarrayas y combate de incendios respectivamente, para que
ambas fracciones se integren en el Segundo Párrafo del Artículo 165,
aumentando el monto de la multa por incumplimiento de 40 a 1,000 veces el
salario mínimo, a de 100 a 20,000 días de salario mínimo.

Asimismo, consideramos prudente la inclusión de la adición de una fracción
III. al Artículo 165 de la LGDFS, con el fin de que el monto de las multas
hagan ejemplar la sanción a las personas que usan el fuego para generar
pasivos ambientales colectivos.

También estimamos procedente la adición de una Fracción IV, al Artículo 128,
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a la letra dice: “IV.
Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados”, texto
congruente con las medidas de excepción de veda cuando se trata de terrenos
forestales.

Finalmente, la Comisión Dictaminadora ha procedido a la modificación del
formato del Proyecto de Decreto, con la intención de utilizar adecuadamente
la técnica legislativa para una mejor interpretación y comprensión del
proyecto legislativo contenido en el presente dictamen.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la
fracción A. del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a la
consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO

FORESTAL SUSTENTABLE.

Artículo Único. Se reforman los artículos 117, párrafo tercero; 165,
fracciones I y II; y se adicionan una fracción IV al artículo 128; una fracción
XXII, recorriéndose las fracciones subsecuentes, del artículo 163 y una
fracción III al artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para quedar como sigue:

ARTICULO 117. ...

...

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno
incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente
a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los
mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento
correspondiente.

...

...

...

...

ARTICULO 128. …

I. …
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II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas
que se declaren como de zonas de restauración ecológica;

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación,
diseminación, aclimatación o refugio de especies forestales endémicas,
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, o

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados.

...

...

...

...

...

ARTICULO 163. …

I. a XXI. ...

XXII. Realizar en superficies afectadas por incendios, cualquier
actividad, uso y/o aprovechamiento, distintos a la restauración,
dentro de los 20 años siguientes a aquel en que hayan sufrido un
incendio;

XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o
comercialización de recursos forestales;

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente
forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida para ello; y
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XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley.

ARTICULO 165. …

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del
artículo 163 de esta ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 días de salario mínimo a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII , X, XI, XIII,
XIV, XVII, XVIII, XXIII y XXIV del artículo 163 de esta ley; y

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 días de salario mínimo a
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX,
XXI y XXII del artículo 163 de esta ley.

...

...

...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2015.
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017 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

25 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS DE TALLA 

PEQUEÑA” 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por el que se declara el 25 de octubre de cada año, “Día Nacional de las 

Personas de Talla Pequeña”. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 4 de noviembre de 2014, las senadoras Hilda Esthela Flores 

Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la 

Mora, María Cristina Díaz Salazar, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Juana Leticia Herrera 

Ale del Grupo Parlamentario del PRI y María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del 

PVEM, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 25 de octubre de cada 

año, “Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la mencionada iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos de esa 

soberanía, para su análisis y dictamen. 

El 28 de abril del presente se sometió a primera lectura en el Pleno de la Cámara de Senadores, el 

dictamen producto de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 

Legislativos; siendo discutido y aprobado durante segunda lectura de 18 de septiembre, con un total 

de 90 votos a favor; por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnado a esta Cámara de diputados 

para darle continuidad al trámite legislativo. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados y turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 24 de septiembre para efectos de su 

análisis y discusión, siendo recibido en las oficinas de esta Comisión el pasado 8 de octubre. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar el 25 de octubre de cada año, “Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4418-VII, jueves 3 de diciembre de 2015 

2 
 

Motivación 

Las iniciantes sustentan que “desde tiempos antiguos la figura de personas de talla baja ha sido 

estigmatizada, incomprendida y ridiculizada por diferentes culturas y sociedades, llamándoles 

bufones, fenómenos y seres mágicos”. 

Que “existe poca conciencia social formada al respecto de sus verdaderas necesidades, como 

también limitada información seria sobre la real naturaleza del enanismo.” 

Que “las personas de talla baja viven día a día situación de rechazo y discriminación por su 

condición.” 

Que “un mundo hecho a la medida de personas altas marca una barrera que impide a las personas 

con enanismo o talla baja, el acceso a fuentes dignas de trabajo, al transporte, a la educación y a la 

salud.” 

Que “el objetivo es crear y difundir una cultura de respeto, justicia e inclusión digna y plena en 

todos los sectores hacia las personas con cualquier tipo de enanismo.” 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la 

iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos que los trabajos en pro de 

prevenir y eliminar la discriminación de cualquier tipo, son objetivos fundamentales del Estado 

mexicano e implican un tema de orden público y de interés social, en tanto que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1º, garantiza a toda persona el pleno 

reconocimiento a sus derechos humanos, a la vez que prohíbe terminantemente toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Como Comisión somos conscientes de que la discriminación va más allá de los actos o críticas en 

contra de un grupo de personas, puesto que la discriminación también implica una omisión cuando 

el resultado de la misma se convierte en un obstáculo, en una restricción o impedimento que en la 

práctica menoscaba el reconocimiento que nuestra Constitución hace a toda persona de gozar y 

ejercer plenamente sus derechos humanos y libertades. 

Coincidimos con las iniciantes en la necesidad de generar una cultura de respeto, justicia e inclusión 

digna y plena en todos los sectores hacia las personas con cualquier tipo de enanismo. 

En virtud de lo anterior y toda vez que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, corresponde al Estado promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, los integrantes de la Comisión 

de Gobernación consideramos que a través del establecimiento de dicha efeméride contribuiremos 

positivamente en concientizar a la sociedad respecto de las dificultades cotidianas de una persona de 

talla pequeña, así como al diseño de las estrategias y los mecanismos necesarios para su atención e 

inclusión. 
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Así, al declarar el 25 de octubre como “Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”, se reafirma 

el compromiso de México para garantizar la protección a los derechos humanos de todas las 

personas por igual, y se da un paso adelante respecto a la eliminación de todas las formas de 

discriminación en contra de otro ser humano. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 85 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se aprueba la minuta a estudio en el presente dictamen, 

sometiendo a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 

CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS DE TALLA PEQUEÑA” 

“Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión, declara el 25 de octubre de cada año, “Día 

Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.” 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación legislativa. 

Palacio Legislativo, 18 de noviembre de 2015. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Erick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), 

David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Avila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol 

Vargas Bárcena, David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica 

en contra), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid 

Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa, David 

Jiménez Rumbo (rúbrica), María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma Rocío Nahle García, Claudia Sánchez 

Juárez (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel Ángel Sulub Caamal 

(rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada 

(rúbrica). 
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018 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA 

ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO COMO LA SEMANA NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por el que se declara la última semana del mes de abril de cada año como la 

Semana Nacional de la Seguridad Social. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 3 de febrero de 2015, el senador Fernando Enrique Mayans Canabal, 

del Grupo Parlamentario del PRD, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara 

la última semana del mes de abril de cada año como la Semana Nacional de la Seguridad Social. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la mencionada iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos de esa soberanía, para su 

análisis y dictamen. 

El 28 de abril del presente se sometió a primera lectura en el Pleno de la Cámara de Senadores, el 

dictamen producto de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 

Legislativos; siendo discutido y aprobado durante segunda lectura de 15 de octubre, con un total de 

83 votos a favor; por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnado a esta Cámara de diputados 

para darle continuidad al trámite legislativo. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados y turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 27 de octubre para efectos de su 

análisis y discusión, siendo recibido en las oficinas de esta Comisión al día siguiente. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar la última semana del mes de abril de cada año como la Semana Nacional de la 

Seguridad Social. 

Motivación 
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El iniciante sustenta que “con la Constitución de 1917 se plasmaron para la clase trabajadora, los 

beneficios que deben gozar de la seguridad social, mismos que con la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1974, se ampliaron con el seguro de 

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar no sólo de los 

trabajadores sino también de campesinos, no asalariados y otros sectores sociales, incluidos sus 

familiares”. 

Que “hoy en día la seguridad social se concibe como un derecho inalienable e imprescriptible del 

ser humano, por lo que México al igual que diversos países de América Latina, debe seguir 

pugnando porque sea una herramienta de justicia social y de promoción de la dignidad humana.” 

Que el “Senado de la República (...) ha celebrado exitosamente en 2013 y 2014”, la Semana de la 

Seguridad Social “con el desarrollo de diversas Mesas de Reflexión y Análisis sobre diversos 

aspectos de la Seguridad Social y del impacto de la reforma de salud en sus principios, en las que 

participaron servidores públicos, legisladores, especialistas y académicos reconocidos en el ámbito 

nacional e internacional.” 

Que la “iniciativa de declarar dicha Semana, surge de la Declaración de Guatemala, que 

oficialmente fue presentada por la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), la 

Organización del Trabajo (OIT), la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), y el 

Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS), el 3 de noviembre de 2009, en el 

marco de la Vigésima Quinta Asamblea de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 

realizada en la ciudad de Guatemala.” 

Que “dicha Declaración aspira a atenuar el desconocimiento existente de los principios de la 

seguridad social, a través de un cambio cultural que sensibilice e involucre a las actuales y futuras 

generaciones en su conocimiento.” 

Que la “Cámara de Senadores, no puede mantenerse omisa a este exhorto que con dicha 

Declaración se formula a los Estados para que declaren la última semana de abril de cada año, como 

la Semana de la Seguridad Social, en honor a la entrada en vigencia de fecha 27 de abril de 1955, 

del Convenio 102 (Norma Mínima) de la Organización Internacional del Trabajo.” 

Que “al igual que diversos Congresos de países como Colombia, Costa Rica, Ecuador, Paraguay y 

Uruguay, que ya han declarado dicha Semana y que cuentan con un marco jurídico adecuado; el 

Congreso mexicano puede y debe mediante Decreto declarar la Semana Nacional de la Seguridad 

Social, como muestra de una clara política de apoyo a las actividades que incrementan la cultura de 

la seguridad social en nuestro país.” 

Que “desde nuestra Constitución de 1917, se previó originalmente el deber de las instituciones de 

seguridad social para infundir e inculcar la previsión social, mismo que hay que rescatar.” 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la 

iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos que los trabajos en pro de 

sensibilizar e involucrar a las actuales y a futuras generaciones respecto a los derechos que la 

sociedad mexicana ha materializado, entre ellos el de la Seguridad Social, merecen ser celebrados y 
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difundidos, pues si bien son logros alcanzados, también es necesario reconocer que aún queda 

mucho camino por recorrer en el ejercicio de estos derechos. 

Coincidimos con el iniciante en la necesidad de rescatar los principios basados en el fomento y la 

difusión de la previsión social como un derecho de los trabajadores, en el que se garantice la 

protección integral del trabajador como persona y de su familia mediante servicios como la 

asistencia médica, la pensión por jubilación, la cobertura de incapacidades, por mencionar algunos 

derechos. 

De igual manera celebramos la aceptación internacional en la materia, así como la generación de 

una mayor cultura en torno a este importante tema, en beneficio de los mexicanos, a la vez que 

reconocemos el esfuerzo que el Estado mexicano ha materializado durante el último siglo en la 

consecución de esquemas de seguridad social que atiendan las necesidades más básicas del ser 

humano. 

Instituciones como el ISSSTE, el IMSS o el ISSFAM, por mencionar algunos de ellos, han 

respaldado a la sociedad mexicana y han velado por sus Derechos Humanos, garantizando la salud 

del trabajador y la de los suyos. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión considera pertinente denominar a la última semana del mes 

de abril de cada año como la Semana Nacional de la Seguridad Social, reafirmando así el 

compromiso del Congreso de la Unión en la protección integral del trabajador y de su familia, así 

como de mantener una permanente concientización y promoción a la cultura de la seguridad social 

en nuestro país. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 85 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se aprueba la minuta a estudio en el presente dictamen, 

sometiendo a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA ÚLTIMA SEMANA DEL 

MES DE ABRIL DE CADA AÑO COMO LA SEMANA NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

ARTÍCULO ÚNICO. El H. Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril de 

cada año, como la “Semana Nacional de la Seguridad Social”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Dentro del plazo de 120 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

promoverá en el ámbito de sus atribuciones las acciones correspondientes para adherirse 

formalmente a la Declaración de Guatemala de 2009.” 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación legislativa. 

Palacio Legislativo, 18 de noviembre de 2015. 
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La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Erick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), 

David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Avila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol 

Vargas Bárcena, David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid 

Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa, David 

Jiménez Rumbo (rúbrica), María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma Rocío Nahle García, Claudia Sánchez 

Juárez (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel Ángel Sulub Caamal 

(rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada 

(rúbrica). 
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019 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 28 DE MAYO DE CADA AÑO, “DÍA NACIONAL POR LA 

SALUD DE LA MUJER” 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 28 de mayo de cada 

año, “Día Nacional por la Salud de la Mujer”. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, 

numeral 1 , fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 5 de marzo de 2015, las senadoras María Elena Barrera Tapia del 

Grupo Parlamentario del PVEM, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina Díaz Salazar, Diva 

Hadamira Gastélum Bajo, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Angélica 

Araujo Lara, del Grupo Parlamentario del PRI y Maki Esther Ortiz Domínguez, del Grupo 

Parlamentario del PAN, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 28 

de mayo como “Día Nacional por la Salud de la Mujer”. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la mencionada iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de esa soberanía, para su análisis y 

dictamen. 

El 23 de abril del presente se sometió a primera lectura en el Pleno de la Cámara de Senadores, el 

dictamen producto de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos; siendo discutido 

y aprobado durante la segunda lectura de 30 de abril, con un total de 66 votos a favor; por lo que en 

términos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, fue turnado a esta Cámara de diputados para darle continuidad al trámite 

legislativo. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados y turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 3 de septiembre para efectos de su 

análisis y discusión, siendo recibido en las oficinas de esta Comisión el pasado 8 de octubre. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar el 28 de mayo de cada año, “Día Nacional por la Salud de la Mujer”. 
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Motivación 

Las iniciantes sustentan que la finalidad de declarar el día nacional por la salud de la mujer “es 

continuar con las acciones que garanticen los derechos tutelados por la Constitución mexicana y 

trabajar para un mejor desarrollo integral de los servicios de salud para la mujer.” 

Que “de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, OMS, el enfoque de salud pública 

basado en el género, parte del reconocimiento de las diferencias entre el hombre y la mujer.” 

Que “de acuerdo con datos a nivel mundial de la OMS, las mujeres viven de 6 a 8 años más que los 

hombres, en 2007 la esperanza de vida aumentó para las mujeres en 35 países, elevándose a 85 años 

de vida, no obstante, en países del continente africano, esta esperanza de vida se reduce a tan solo 

54 años de vida.” 

Que “la igualdad de condiciones en materia de atención a la salud, se debe evaluar a partir del 

desarrollo de la vida de hombres y mujeres.” 

Que “en México, de acuerdo con un ensayo mayor del Instituto Nacional de Salud Pública, 

denominadoEducación y Salud de la Mujer. Reflexiones desde una Perspectiva de Género, señala 

que las mujeres enferman y mueren de una manera diferente a los hombres.” 

Que “la finalidad de emprender acciones a favor de la salud del género femenino, debe entenderse 

no con el propósito de obtener más que los hombres, sino que a partir del rezago que la materia 

tiene por los años que no se estructuró un sistema con perspectiva de género, igualar las condiciones 

y oportunidades a que todas y todos los mexicanos tienen derecho.” 

Que estas “acciones (...) generan mayor concientización entre los creadores de políticas públicas y 

los programas para incluir cambios con perspectiva de género que beneficien la salud de las 

mexicanas; generan la medición y evaluación de políticas y reorientación y formulación de nuevas, 

con base en los resultados obtenidos; así como promoción del respeto de los derechos de las 

mujeres.” 

Que “la importancia de eliminar la desigualdad entre los hombres y las mujeres en la diferenciación 

de las enfermedades por género, implica una mejor atención, diagnóstico oportuno y programación 

de recursos conforme a las afecciones propias de los grupos poblacionales de que se trate, logrando 

el más alto nivel de salud posible en nuestro país”. 

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la 

iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocemos que la mujer tiene derecho a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental, puesto que tal derecho es esencial para 

el desarrollo pleno de su personalidad. 

Consideramos que es necesario fomentar la protección a su salud en un entorno de bienestar, para 

estar en posibilidades de participar en igualdad de condiciones dentro de todas las esferas de la vida 

pública y privada. 
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Coincidimos con las iniciantes en la necesidad de mantener a las políticas públicas con perspectiva 

de género dentro de la agenda nacional, en beneficio de las mujeres mexicanas. 

De igual manera y ahondando en el terna, hacemos nuestras las consideraciones de la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing en lo referente a que la salud no es sólo la ausencia de 

enfermedades o dolencias, sino un estado de pleno bienestar físico, mental y social; y que esta se 

determina tanto por factores biológicos como por el contexto social, político y económico en que se 

vive. 

Por ello coincidimos en que mediante el establecimiento de este tipo de efemérides, se contribuye a 

fomentar conciencia en la población sobre la necesidad de avanzar en las condiciones de igualdad 

de oportunidades a que todas y todos los mexicanos tienen derecho, comenzando por temas tan 

elementales como la salud humana. 

Así, al declarar el 28 de mayo como “Día Nacional por la Salud de la Mujer”, se reafirma el 

derecho de todas las mujeres a recibir la atención médica y los servicios conexos a que tienen 

derecho, contribuyendo en la promoción e integración de este sector de la población desde una 

visión de Estado con perspectiva de género. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 85 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se aprueba la minuta a estudio en el presente dictamen, 

sometiendo a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

DECLARA EL 28 DE MAYO DE CADA AÑO, “DÍA NACIONAL POR LA SALUD DE LA 

MUJER” 

“Artículo Único . El Honorable Congreso de la Unión, declara el 28 de mayo de cada año, “Día 

Nacional por la Salud de la Mujer” 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.” 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación legislativa. 

Palacio Legislativo, 18 de noviembre de 2015. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Erick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), 

David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Avila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol 

Vargas Bárcena, David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid 

Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa, David 

Jiménez Rumbo (rúbrica), María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma Rocío Nahle García, Claudia Sánchez 

Juárez (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel Ángel Sulub Caamal 
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(rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada 

(rúbrica). 
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020 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

DÍA 28 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL DEL ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE” 

Honorable Pleno: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por el que se declara el 28 de noviembre, “Día Nacional del Artista Intérprete”. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y 72, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, los senadores Mariana Gómez del Campo 

Gurza del Grupo Parlamentario del PAN, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz del Grupo 

Parlamentario del PRI, Miguel Barbosa Huerta y Zoé Robledo Aburto del Grupo Parlamentario del 

PRD, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 28 de noviembre, “Día 

Nacional del Artista Intérprete”. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la mencionada iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos de esa soberanía, para su análisis y 

dictamen. 

El 28 de abril del presente se sometió a primera lectura en el Pleno de la Cámara de Senadores, el 

dictamen producto de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios 

Legislativos; siendo discutido y aprobado durante segunda lectura de 15 de octubre, con un total de 

82 votos a favor; por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnado a esta Cámara de diputados 

para darle continuidad al trámite legislativo. 

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados y turnado a la Comisión de Gobernación el pasado 27 de octubre para efectos de su 

análisis y discusión, siendo recibido en las oficinas de esta Comisión al día siguiente. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: 

• Declarar el 28 de noviembre, “Día Nacional del Artista Intérprete”. 

Motivación 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4418-VII, jueves 3 de diciembre de 2015 

2 
 

Los iniciantes sustentan que “la Declaración Universal sobre Diversidad Cultural de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), señala 

que la cultura debe ser considerada como el conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social y comprende, además de 

las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, el sistema de valores, las 

tradiciones y las creencias”. 

Que “la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio, diversidad que se 

manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades que caracterizan a los grupos y a las 

sociedades que componen la humanidad”. 

Que “la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, en su 33ª reunión celebrada en París en 2005, emitió la convención sobre la 

protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales, en donde se afirma que la 

diversidad cultural es una característica esencial de la humanidad que acrecienta una gama de 

posibilidades y nutre las capacidades y valores humanos, constituyendo así, uno de los principales 

motores del desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones, destacando la 

necesidad de incorporar la cultura como elemento estratégico a las políticas de desarrollo nacionales 

e internacionales.” 

Que “nuestra Constitución Política en sus artículos 2°, 3°, 4° y 73 establece las bases para 

desarrollar la política cultural, a fin de que se nutran los proyectos y concepciones liberales y de su 

permanente vinculación con la comunidad internacional, sus ideales, instituciones y convenios, lo 

cual permite a la nación fortalecer su identidad reconociendo su composición pluricultural.” 

Que “México es un país generador de grandes y talentosos artistas intérpretes con trayectorias 

reconocidas tanto a nivel nacional e internacional.” 

Que “dada la importancia de un sinnúmero de artistas intérpretes en la sociedad mexicana”, 

instaurar el “28 de noviembre de cada año como el “Día Nacional del Artista Intérprete”, en 

“reconocimiento a la destacada labor que a lo largo de la historia no sólo de nuestro país sino a 

nivel regional ha realizado este gremio, particularmente, dada su importante contribución para 

estrechar los lazos de hermandad entre nuestro país y los pueblos del mundo, en especial, con los de 

Iberoamérica.” 

En virtud de lo anterior una vez que han sido establecidos los antecedentes y el contenido de la 

iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación procedemos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación coincidimos con las Comisiones Unidas de 

Cultura y de Estudios Legislativos del Senado, respecto a que el arte y la cultura son las expresiones 

más sensibles de los pueblos y naciones; pues efectivamente, a través de ellas podemos conocer la 

profundidad de sus tradiciones, valores y aspiraciones. 

Ello pues tanto el arte como la cultura de un país, son el reflejo de las vivencias que a diario se 

presentan en una sociedad, siendo los artistas intérpretes, los ejecutores y expositores de esa 

pluralidad de ideas, sentimientos y reflexiones. 
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México no es ajeno a este fenómeno, todo lo contrario, pues desde hace siglos ha producido 

inmensidad de obras artísticas que encuentran distintos canales de expresión, de entre los que 

podemos destacar la pintura, la música, la literatura, pero también a grandes actores y directores por 

mencionar algunos casos. 

En este sentido, México se ha adherido a instrumentos internacionales enfocados a la protección y 

al fomento a la cultura, y en el caso particular, a la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de 

Radiodifusión de 1961, ratificada por México el 17 de febrero de 1964. 

Por lo anterior esta Comisión considera pertinente declarar el 28 de noviembre, “Día Nacional del 

Artista Intérprete”, ya que los artistas intérpretes forman parte importante de la cultura que se 

genera en el mundo, por lo que con la celebración de mérito se reafirma el compromiso del 

Congreso de la Unión en la promoción a la cultura como motor de cambio en nuestro país, lo cual 

es de suma importancia para fomentar el desarrollo positivo de la sociedad mexicana a través de la 

expresión humana. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 85 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se aprueba la minuta a estudio en el presente dictamen, 

sometiendo a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

POR EL QUE SE DECLARA AL DÍA 28 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL DEL 

ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE” 

ARTÍCULO ÚNICO. El Honorable Congreso de la Unión declara “Día Nacional del Artista 

Intérprete o Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación legislativa. 

Palacio legislativo, 18 de noviembre de 2015. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Erick Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), 

David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Avila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol 

Vargas Bárcena, David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica 

en contra), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid 

Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa, David 

Jiménez Rumbo (rúbrica), María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Norma Rocío Nahle García, Claudia Sánchez 

Juárez (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Miguel Ángel Sulub Caamal 

(rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada 

(rúbrica). 
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